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2.2.3- Cálculo de las luminarias  

 El objetivo del cálculo a continuación será determinar el número y disposición 
de luminarias y lámparas necesarias para obtener el nivel de iluminación deseado.  
 
Los datos requeridos para llevar a cabo el cálculo son los siguientes: 
 

- Actividad a desarrollar → nivel de iluminación 
- Dimensiones del local 
- Altura del plano de trabajo 
- Rendimiento de las luminarias 
- Reflectancia de techo, paredes y suelo 
- Nivel de mantenimiento de las lámparas y del local 

 
1º Definir la iluminancia media (Em) de cada local:  
 
 Es un valor que depende de la clase de recinto y la actividad que se desarrolla en 
el mismo. Estos valores, cuya unidad de medida es el “lux”, están tabulados según 
normas DIN 5035 (hay locales que no aparecen pero se hace una semejanza con locales 
similares).  

 
Nave industrial 
 

LOCAL Iluminancia 
media (lux) 

LOCAL Iluminancia 
media (lux) 

Caseta recepción 200 Almacén botellas 
vacías 

120 

Z.fermentación 150 Almacén producto 
acabado 

120 

Z.acondicionamiento 100 Expedición 250 
Sala limpieza 100 Vestuarios 150 

Sala máquinas 1 200 Sala descanso 200 
Laboratorio 500 Recepción 300 
Sala de catas 500 Escaleras 200 
Z.envasado 300 Pasillo oficinas 100 

Crianza en barrica 150 Oficinas 600 
Museo 120 Oficina director 600 

Crianza en botella 100 Sala de juntas 600 
Sala de máquinas 2 200 Archivos 200 

Pasillo 100 Aseos 120 
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Edificio Restaurante 

LOCAL Iluminancia 
media (lux) 

LOCAL Iluminancia 
media (lux) 

Restaurante 300 Vestuarios 150 
Sala degustación 200 Almacén 1 120 

Aseos 150 Almacen 2 120 
Pasillo 100 Sala de calderas 100 
Cocina 600   

 

 
2º Dimensiones de los locales: 
 
 Es necesario definir la anchura, largura y la altura del local en concreto, así 
como el área que abarca, ya que el reparto de lámparas vendrá definida en función de 
esto. Además la altura del plano de trabajo y la distancia de las lámparas del techo 
también es necesario definirlo.  
 
Nave industrial 
 
LOCAL Longitud  Anchura Área (S) Altura Altura 

plan de 
trabajo 

Distancia 
lámpara 
del techo 

Caseta 
recepción 

3 3 9 3 1,5 0,5 

Z.ferment. 32 15 480 7 1,5 0,5 
Z.acndicio. 23 15 345 7 1,5 0,5 
Limpieza 3 6 18 3 0,85 0,5 
Máquinas 3 6 18 3 0,85 0,5 

Laborador. 3 3 9 3 0,85 0,5 
Sala catas 3 3 9 3 0,85 0,5 
Z.envasado 21 15 315 7 1,5 0,5 

Museo 36 5 180 3,65 0,85 0,5 
C.barricas 36 18 648 5 0,85 0,5 
C.botellas 20 23 460 5 1,5 0,5 
Máquinas2 5 5 25 5 0,85 0,5 
Bot.vacías 10 13 130 7 1,5 0,5 
Alm. P.a. 12 18 216 5 1,5 0,5 

Expedición 12 5 60 7 1,5 0,5 
Pasillo 23 2 46 5 0,85 0,5 

Vestuarios 7 8 56 4,35 0,85 0,5 
s.descanso 5 3 15 4,35 0,85 0,5 
Entrada 8 3 24 4,35 0,85 0,5 
Oficina 

dir. 
4 7 28 3 0,85 0,5 

Oficinas 3 5 15 3 0,85 0,5 
Sala juntas 10 5 50 3 0,85 0,5 
escaleras 4 4 16 4,65 0,85 0,5 
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Archivos 4 3 12 3 0,85 0,5 
Pasillo ofi. 2 18 38 3 0,85 0.5 

Aseos 5 3 15 3 0,85 0,5 
 
 
Edificio Restaurante 
 

LOCAL Longitud Anchura Área Altura Altura 
plan de 
trabajo 

Distancia 
lámpara 
del techo 

Restaurante 18 10 180 5 1,5 0,5 
Degustación 4 8 32 5 1,5 0,5 

Aseos 6 7 42 5 1,5 0,5 
Pasillo 10 1,8 18 5 1,5 0,5 
Cocina 6 10 60 5 1,5 0,5 

Almacen 1 2 2,4 4,8 5 1,5 0,5 
Almacen 2 2 2,4 4,8 5 1,5 0,5 
Vestuarios 4,5 5,5 24,75 5 1,5 0,5 

Sala 
caldera 

2 2,4 4,8 5 1,5 0,5 

 
 
3º Determinación del tipo de iluminación y de luminaria: 
 

La determinación o el escoger un tipo de luminaria u otra, o el tipo de 
iluminación que se quiera obtener, dependerá del tipo de trabajo a realizar en cada uno 
de los recintos o locales. 
 

En locales donde el trabajo es continuo y se requiera una luz intensa y buena, 
escogeremos una iluminación directa. Estos locales serán las oficinas, la cocina, la zona 
de embotellado  y el laboratorio. En el museo, en la sala de barricas y en el botellero se 
escoge una iluminación semi- indirecta. En las zonas restantes, habrá una iluminación 
uniforme, igual en todas las partes y zonas del local. 

 
 
4º Cálculo del rendimiento del recinto: se encuentra en tablas de iluminación que 
proporcionan los distintos fabricantes, a partir de la geometría del local, índice del local, 
K, y el grado de reflexión del techo, paredes y suelo.  

 
 La geometría del local ya se ha definido anteriormente, la fórmula del índice del 
local se muestra a continuación: 
 

k = a x b / ((h x (a + b)), siendo: 
 

a = anchura del local 
b = largura del local 
h = altura entre el plano útil y las luminarias 
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Hay que tener en cuenta los colores y materiales de las paredes, piso y techo. 
Cuando más oscuro y rugoso sean, menos reflejan la luz. Por el contrario, una superficie 
blanca y lisa refleja aproximadamente el 80 % de la luz que incide sobre ella. En este 
caso, para efectos de cálculo se tomarán de color blanco.  

 
 El rendimiento del recinto tiene en cuenta la geometría del mismo (cuanto mayor 
sea la superficie de las paredes en relación con la superficie del piso, tanto mayor será la 
proporción del flujo luminoso absorbido por las paredes y por lo tanto perdido desde el 
punto de vista de la iluminación en el plano horizontal de trabajo) y la incidencia de los 
colores del ambiente. En este caso, para efectos de cálculo, se ha escogido el color 
blanco.  
 
 Con lo dicho, a continuación se muestran los índices de recinto (K) y por 
consiguiente los de rendimiento de local 
 
Nave Industrial 
 

LOCAL  (K) Rendimiento 
local µT 

LOCAL  (K) Rendimiento 
local µT 

Caseta recepción 1,5 0,92 Almacén 
botellas 
vacías 

1,13 0,85 

Fermentación 2,04 1,02 Almacén 
producto 
acabado 

2,40 1,06 

Z.acondicionamiento 1,82 0,98 Expedición 0,71 0,58 
Sala limpieza 1,21 0,7 Vestuarios 1,24 0,76 

Sala máquinas 1 1,21 0,7 Sala 
descanso 

0,63 0,45 

Laboratorio 0,91 0,6 Recepción 0,73 0,52 
Sala de catas 0,91 0,6 Escaleras 0,61 0,43 
Z.envasado 1,75 0,97 Pasillo 

oficinas 
1,09 0,4 

Crianza en barrica 3,29 1,14 Oficinas 1,14 0,69 
Museo 1,91 0,89 Oficina 

director 
1,54 0,77 

Crianza en botella 3,57 1,15 Sala de 
juntas 

2,02 0,87 

Sala de máquinas 2 0,68 0,56 Archivos 1,04 0,67 
Pasillo 0,50 0,36 Aseos 1,14 0,69 
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Edificio Restaurante 
 

LOCAL Índice  Rendimiento 
local µT 

LOCAL Índice  Rendimiento 
local µT 

Restaurante 2,14 1,04 Vestuarios 0,83 0,68 
Sala degustación 0,89 1,13 Almacén 1 0,36 0,3 

Aseos 1,08 0,84 Almacen 2 0,36 0,3 
Pasillo 0,51 0,42 Sala de 

calderas 
0,36 0,3 

Cocina 1,25 0,87    
 
 
5º Factor de conservación 
 
 Depende del tipo de recinto en el que se encuentre, el tipo de trabajo que se lleva 
a cabo en él, etc., depende básicamente del mantenimiento, queda a criterio del 
diseñador y puede variar entre 0,50 (muy malo) y 0,80 (muy bueno).  

 
Las condiciones de conservación ó mantenimiento de la instalación de 

iluminación, configuran un factor de gran incidencia de alumbrado.  
 
Todos los elementos que contribuyen a la obtención del nivel de iluminación 

deseado sobre el plano de trabajo, sufren con el tiempo un cierto grado de depreciación. 
Las lámparas sufren pérdidas en el flujo luminoso emitido, ya sea por envejecimiento, 
acumulación de polvo sobre su superficie, efectos de la temperatura, etc. Las pantallas 
reflectoras pierden eficiencia. Las paredes y cielorrasos se ensucian y disminuye su 
poder reflectante. 
 
 En este caso, los factores escogidos son los siguientes:  
 

- Locales industriales, donde el trabajo no es demasiado duro: 0,7 
 
- Salas de máquinas: 0,6 
 
- Locales limpios (laboratorio, sala de catas, oficinas, vestuarios, restaurante, 

etc,):0,8 
 
  
6º Cálculo del flujo luminoso total (ФT):  
 

El flujo luminoso total de cada local, se calculará mediante la siguiente fórmula:  
 
   ФT = Em x S / (µT x Fc), siendo: 
 
ФT = flujo luminoso total 
Em = lumens necesarios (lux) 
S = superficie del local 
Fc = factor de conservación 
µT = rendimiento del local  
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Nave Industrial 

 
LOCAL Flujo luminoso 

total 
LOCAL Flujo luminoso 

total 
Caseta recepción 2445,7 Almacén botellas 

vacías 
26218,5 

 
Fermentación 100840,3 Almacén producto 

acabado 
34932,6 

 
Z.acondicionamiento 50291,5 Expedición 36945,8 

Sala limpieza 3673,5 Vestuarios 13815,8 
Sala máquinas 1 8571,4 Sala descanso 8333,3 

 
Laboratorio 9375,0 Recepción 17307,7 
Sala de catas 9375,0 Escaleras 9302,3 

 
Z.envasado 139175,3 

 
Pasillo oficinas 11250,0 

 
Crianza en barrica 121804,5 Oficinas 16304,3 

 
Museo 30337,1 Oficina director 27272,7 

 
Crianza en botella 57142,9 Sala de juntas 43103,4 

 
Sala de máquinas 2 14881,0 Archivos 4477,6 

 
Pasillo 15972,2 Aseos 4076,1 

 

 
Edificio Restaurante 

 
LOCAL Flujo luminoso 

total 
LOCAL Flujo luminoso 

total 
Restaurante 64903,8 Vestuarios 6824,4 

 
Sala degustación 7079,6 Almacén 1 2742,9 

 
Aseos 9375,0 Almacen 2 2742,9 

 
Pasillo 5357,1 Sala de calderas 2285,7 

 
Cocina 59113,3   
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7º Cálculo de la cantidad de lámparas y luminarias 
 
 Una vez calculado lo anterior se deben de escoger el tipo de luminaria y los 
watios y Eumenes que cada una de ellas ofrecen.  
 
 Como se ha indicado, las lámparas que se colocarán en la industria serán 
fluorescentes, aunque no todas ofrecerán los mismos watios, ya que se escogerán en 
función del local en el que estemos, siendo unas estéticamente más llamativas y otras 
menos.  
 
 En la nave de la bodega se instalarán fluorescentes de 5.400 lúmenes, 58 watios, 
pudiendo instalarse en parejas o individualmente. Serán rectangulares.  
 
  En el museo, por temas de estética, se colocarán de 75 watios, 6982,76 lúmenes. 
La forma que presentarán será circular.  
 
 En el pasillo de las oficinas se instalarán fluorescentes de 36 watios, también de 
forma rectangular.  
 
 En las oficinas, sala de juntas y cocina se instalarán fluorescentes circulares de 
55 watios, 10241,38 lúmenes.  
 
 En el último apartado se detallarán todas las lámparas.  
 
Nave Industrial 
 

LOCAL Potencia 
lámpara 
(watios) 

Flujo 
lámpara 

(lúmenes) 

Luminarias 
necesarias 

Potencia 
total 

(watios) 
Caseta 

recepción 
36 3250 1 27,09 

Z.ferment. 150 14000 7 1080,43 
Z.acndicio. 150 14000 4 538,84 
Limpieza 36 3250 1 40,69 
Máquinas 58 5400 2 92,06 

Laborador. 58 5400 2 100,69 
Sala catas 58 5400 2 100,69 
Z.envasado 150 14000 10 1491,16 

Museo 75 6982,76 4 325,84 
C.barricas 116 10800 11 1308,27 
C.botellas 116 10800 5 613,76 
Máquinas2 58 5400 3 159,83 
Bot.vacías 150 14000 2 280,91 
Alm. P.a. 150 14000 2 374,28 

Expedición 150 14000 3 395,85 
Pasillo 58 5400 3 171,55 

Vestuarios 58 5400 3 148,39 
s.descanso 58 5400 2 89,51 
Entrada 58 5400 3 185,90 
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Oficina dir. 110 10241,38 3 292,93 
Oficinas 110 10241,38 2 175,12 

Sala juntas 110 10241,38 4 462,96 
escaleras 58 5400 2 99,91 
Archivos 58 5400 1 48,09 

Pasillo ofi. 36 3250 3 124,62 
Aseos 58 5400 1 43,78 

 
 
Edificio Restaurante 
 
 

LOCAL Potencia 
lámpara 
(watios) 

Flujo 
lámpara 

(lúmenes) 

Luminarias 
necesarias 

Potencia total 
(watios) 

Restaurante 116 10800 6 697,12 
S. degustación 116 10800 1 76,04 

Aseos 58 5400 2 100,69 
Cocina 110 10241,38 6 634,92 
Pasillo 58 5400 1 57,54 

Almacen 1 58 5400 1 29,46 
Almacen 2 58 5400 1 29,46 
Vestuarios 58 5400 1 73,30 
s.caldera 36 3250 1 25,32 

 
 
 La distribución de las luminarias en cada uno de los locales se puede ver en el 
plano correspondiente.  
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Características de cada tipo de lámpara escogida:  
 
Fluorescente de 36, 58 y 116 watios 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 

 
- Armadura: policarbonato inyectado autoextingible, color gris RAL 7035 

aditivado en masa 
- Difusor / Cierre: policarbonato inyectado autoextingible con prismatizado 

interior. 
- Reflector: acero cincado pintado en color blanco 
- Acceso a lámpara: por la parte inferior palancas de cierre en policarbonato. 
- Clase eléctrica: clase I. 
- Equipo: arranque con cebador 
- Estanqueidad general: IP-65 

 
 
 
Fluorescente 75 watios 
 
 

 
 
 

- Armadura/tapa: fundición inyectada de aluminio color blanco RAL 9016, IP-65. 
- Entrada: mediante dos pasacables para cable de manguera de ø 8 -10 mm 
- Reflector: chapa de aluminio anodizado. 
- Cierre/ estanqueidad: sin cierre/ abierto IP-20 
- Grupo óptico: conjunto formado por vidrio templado, tres pestillo y junta, IP-65 
- Fijación: con anilla para suspender de 20 mm de diámetro y con horquilla 

orientable 
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Fluorescente de 110 watios: 
 

 
 

- Armadura: Chapa de aluminio 
- Reflector: refractor prismático de policarbonato 
- Fijación: cuatro orificios de 6mm de diámetro. 
- Entrada cables: entrada de 20 mm de diámetro. 
- Apertura: un solo tornillo M6 tipo imperdible en la parte inferior. 
- Acabados: color blanco RAL 9016 
- Clase eléctrica: clase I 
- Estanqueidad general: IP-65 

 
 

Vapor de sodio de alta presión:   

 

 

 

- Armadura: fundición de aluminio 
- Reja: fundición de aluminio 
- Reflector: chapa de aluminios anodizado 
- Cierre: aro portaglobos de fundición de aluminio, vidrio borosilicato y junta de 

caucho.  
- Acceso: entrada de cables roscada ¾” gas 
- Acabado: armadura y reja pintados a color gris RAL 7035 
- Fijación: suspendida ¾” gas 
- Clase eléctrica: clase I 
- Estanqueidad general: IP-66 
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2.3- Alumbrado de emergencia:  

 
 Es aquel que debe permitir, en caso de fallo del alumbrado general, la 
evacuación segura y fácil del personal al exterior. En la bodega y en el restaurante se 
instalará alumbrado de emergencia por el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 
ITC-BT-28.  
 
 La instalación de alumbrado de emergencia será fija, estará provista de fuente 
propia de energía y entrará automáticamente en funcionamiento al producirse un falo de 
alimentación o cuando la tensión de la alimentación descienda por debajo del 70% de su 
valor nominal.  
 
 En la bodega se distinguirá el alumbrado de evacuación y el alumbrado ambiente 
o anti pánico. El primero garantizará la utilización de los medios o rutas de evacuación 
y el segundo será para identificar y acceder a las rutas de evacuación y evitar todo 
riesgo de pánico. Señalizará de modo permanente la situación de las puertas, pasillos 
escaleras y salidas de los locales durante todo el tiempo que permanezcan con personal.  
 
 El alumbrado de evacuación cumplirá lo siguiente:  
 

- Proporcionará una iluminación de 1 lux, como mínimo, en el nivel del suelo en 
los recorridos de evacuación, medida en el eje en pasillo y escaleras.  
 

- La iluminación será, como mínimo, de 5 lux en los puntos en los que estén 
situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 
utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado.  
 

 Se instalarán lámparas fluorescentes de 130 lúmenes, siendo el suministro de 
energía independiente de la red eléctrica. Cada luminaria tendrá su propia batería; en 
caso de un fallo de energía, las baterías entrarán en acción automáticamente.  
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3- ALUMBRADO DE EXTERIORES 

3.1- Factores de diseño:  
 
 Los parámetros a tener en cuenta son los siguientes: 
 

- Nivel y uniformidad de iluminación 
- Nivel y uniformidad de las luminancias y grado de deslumbramiento 
- Tipo de luz. Color y estética visual 

 
3.2- Objetivos del alumbrado exterior:  
 
 Los objetivos del alumbrado exterior en las industrias agroalimentarias, como es 
el caso de la bodega, son los siguientes: 
 

- Diseñar el alumbrado de las vías de acceso, que normalmente tendrán tráfico 
rodado, y la iluminación del aparcamiento para permitir el fácil acceso y maniobra de 
coches y camiones en horario nocturno. 
 

- Diseñar la iluminación de las zonas de carga y descarga para permitir la 
realización de las operaciones de noche, en caso de necesidad. 
 

- Diseñar la iluminación del perímetro de la explotación para facilitar la seguridad 
y la vigilancia nocturna.  
 
 De esta manera, la bodega constará de alumbrado exterior en los siguientes 
puntos y zonas:  
 

- En todo el perímetro de la parcela 
- En los dos accesos existentes, tanto de camiones como de coches 
- En la zona de recepción de materia prima 
- En la zona de subproductos (orujos) 
- Zona de expedición 
- Zona donde se llevarán el vino en lata y la sangría para ser envasados 
- En las entradas de trabajo, trabajadores de bodega y trabajadores de 

administración. 
- Ambos accesos a las salas de máquinas 

 
El edificio del restaurante también constará de alumbrado exterior: 
 

- En todos los accesos 
- En el vallado de la zona de caldera de gas y de residuos 
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3.3- Tipos de lámparas:  
 
 A continuación se muestran las características de las lámparas más habituales 
 

Tipo de lámpara Calidad de la 
luz 

Coste global de la 
instalación 

Halogenuros Muy alta Alto 
Vapor de mercurio Media Medio 

Vapor de sodio a alta 
presión 

Media  Medio/bajo 

Vapor de sodio a baja 
presión 

Muy baja Bajo 

 
 Se instalarán lámparas de vapor de sodio de alta presión, por ofrecer una 
aceptable calidad de luz, con tonos blanco-amarillentos, y un reducido consumo, con 
rendimientos del orden de los 130 lúmenes por vatio. Además el coste global de la 
instalación (se considera el mantenimiento, reposición y consumo eléctrico) es 
relativamente baja.  
 
 
3.4- Tipos de luminarias y soportes:  
 
 El alumbrado perimetral y el de los accesos a la parcela se llevará a cabo 
mediante columnas (soporte sencillo, sin repujados, de acero galvanizado) de 7 metros 
de altura, aproximadamente.  
 
 En el resto de los casos, se dispondrán de lámparas en la facha exterior de ambos 
edificios, dirigiendo el haz de luz hacia los puntos de trabajo o acceso, según la zona.  
 
 
3.5- Cálculo de la instalación:  
 

Mediante un procedimiento similar al empleado en el cálculo del alumbrado 
interior, determinando la superficie a iluminar, se determina el número de luminarias 
necesarias: 

 
N = Em x S / Фp x Cu x Fc, siendo: 
 

N = número de proyectores necesarios 
Em = iluminancia deseada (lux) 
S =  superficie (m2) 
Фp = lúmenes del haz del proyector, se emplearán lámparas HPL de 250W: con un flujo 
luminoso de 14.000 lúmenes 
Cu = coeficiente de utilización, varía entre 0,70- 8, se tomará un valor de 0,75. 
Fc = factor de conservación, depende del tipo de luminaria empleada, en este caso será 
ventilada lo que le corresponde un valor de 0,7. 
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 En el cuadro siguiente se muestra la iluminancia deseada en cada una de las 
zonas donde se instalará iluminación exterior:  
 

Zona Iluminancia 
deseada 

(lux) 

Zona Iluminancia 
deseada 

(lux) 
Perímetro 
de parcela 

10 Z.subproductos 100 

Recepción 
m.p. 

200 Expedición 200 

Acceso 
edificios 

50 Expedición 
vino y sangría 

200 

Acceso a 
parcela 

100 Aparcamientos 50 

 

 Aplicando la fórmula descrita anteriormente, el resultado es el siguiente:  
 

Zona Numero de 
proyectores 
necesarios 

Zona Numero de 
proyectores 
necesarios 

Perímetro de 
parcela 

16 Z.subproductos 1 

Recepción m.p. 2 Expedición 1 
Acceso edificios 1 Expedición vino 

y sangría 
1 

Acceso a parcela 2 Aparcamientos 5 
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3.6- Elección de las luminarias y sus características:  

Luminarias de los aparcamientos 

 

 

 

- Difusor: policarbonato 
- Cúpula: chapa de acero galvanizado. Color verde RAL 6009 en la parte superior 

y blanco en la inferior. 
- Portaglobos: fundición inyectada de acero color verde RAL 6009. 
- Aro de fijación: para terminal de diámetro 60 mm x 70 mm 
- Montaje: vertical 
- Clase eléctrica: clase I 
- Estanqueidad: IP-55 

 
 
Luminarias perimetrales y accesos 
 
 

 
 
 

- Fuste de acero galvanizado, pintado en color gris RAL 7040.  
- Base: funda de acero inoxidable AISI-316L, acabado satinado 
- Pernos M18 x 500 
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Recepción de materia prima, expedición 

 

 
- Armadura: fundición inyectada de aluminio 
- Marco: fundición inyectada de aluminio. Acceso a la lámpara y al equipo por la 

parte frontal. 
- Cierre: vidrio templado sellado al marco con junta de silicona. 
- Reflector: aluminio anodizado y sellado, distribución semi-extensiva 
- Caja conexión: fundición inyectada de aluminio con entrada mediante 

prensaestopas M20. 
- Fijaciones: horquilla de acero galvanizado situada en la parte inferior 
- Clase eléctrica: clase I 
- Estanqueidad general: IP-66 

 
 
Accesos a los edificios 
 

 
 
 

- Armadura: fundición inyectada de aluminio con entrada mediante pasacables 
para cable manguera de 8-10 mm de diámetro 

- Marco: fundición inyectada de aluminio. Acceso a lámpara y al equipo por la 
parte frontal. 

- Reflector: asimétrico frontal 40º. Distribución semi-intensiva 
- Cierre: vidrio lenticular templado fijado al marco y junta de silicona. 
- Clase eléctrica: clase I 
- Estanqueidad general: IP-66 
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1- INTRODUCCIÓN 
 

El objetivo en el siguiente anejo, en unión con los planos correspondientes, es el 
de describir las instalaciones eléctricas de enlace e interiores, necesarias para el 
suministro de energía en Baja Tensión al local objeto del presente proyecto.  

 
Se dividirá, por un lado la instalación de iluminación de la bodega, mediante el 

cálculo de las luminarias que se precisan para cada zona y por otro lado la instalación de 
fuerza. Se tendrán en cuenta toda la maquinaria de la bodega, la luz necesaria (y 
calculada por las luminarias) y las luces de emergencia que deberán de suministrar luz, 
en caso de fallo.  
 

La energía será suministrada a partir del a red eléctrica general del polígono. 
 

La energía de corriente alterna será de frecuencia 50 Hz y la tensión nominal de 
380 V entre fases y 220 V entre fases y neutro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XIX 
  Instalación eléctrica 

 - 4 - 

MEMORIA DESCRIPTIVA  
 
2- REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTI CULARES 
 
 El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que 
justifican su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello 
cumplimiento a las siguientes disposiciones: 
 

- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. 
 
- Reglamento de Calificación Ambiental. 
 
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 
 

- Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las 
Actividades de Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y 
Procedimientos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica. 
 

- CTE Código Técnico de la Edificación (DB-HR, DB-CT, DB-CPI) 
 

- Normas Técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte 
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3- ACOMETIDA  
 
 Es parte de la instalación de la red de distribución, que alimenta la caja general de 
protección o unidad funcional equivalente (CGP). Los conductores serán de cobre o 
aluminio. Esta  línea está regulada por la ITC-BT-11.  
  
 Atendiendo a su trazado, al sistema de instalación y a las características de la red, 
la acometida será subterránea. Los cables serán aislados, de tensión asignada 0,6/1 kV, 
y podrán instalarse directamente enterrados, enterrados bajo tubo o en galerías, atarjeas 
o canales revisables. 
 
 Por último, cabe señalar que la acometida será parte de la instalación constituida 
por la Empresa Suministradora, por lo tanto su diseño debe basarse en las normas 
particulares de ella. 
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4- INSTALACIONES DE ENLACE 
 
4.1- Caja de protección y medida: 
 
 Para el caso de suministros a un único usuario, al no existir línea general de 
alimentación, se colocará en un único elemento la caja general de protección y el equipo 
de medida; dicho elemento se denominará caja de protección y medida. En 
consecuencia, el fusible de seguridad ubicado antes del contador coincide con el fusible 
que incluye una CGP. 
 
 Se instalarán preferentemente sobre las fachadas exteriores de los edificios, en 
lugares de libre y permanente acceso. Su situación se fijará de común acuerdo entre la 
propiedad y la empresa suministradora. 
 
 Se instalará siempre en un nicho en pared, que se cerrará con una puerta 
preferentemente metálica, con grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102, 
revestida exteriormente de acuerdo con las características del entorno y estará protegida 
contra la corrosión, disponiendo de una cerradura o candado normalizado por la 
empresa suministradora. Los dispositivos de lectura de los equipos de medida deberán 
estar situados a una altura comprendida entre 0,70 y 1,80 m. 
 
 En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los conductos 
de entrada de la acometida. 
 
 Cuando la fachada no linde con la vía pública, la caja general se situará en el 
límite entre las propiedades públicas y privadas. 
  
 Las cajas de protección y medida a utilizar corresponderán a uno de los tipos 
recogidos en las especificaciones técnicas de la empresa suministradora que hayan sido 
aprobadas por la Administración Pública competente, en función del número y 
naturaleza del suministro. Dentro de las mismas se instalarán cortacircuitos fusibles en 
todos los conductores de fase o polares, con poder de corte al menos igual a la corriente 
de cortocircuito prevista en el punto de su instalación.  
 
 Las cajas de protección y medida cumplirán todo lo que sobre el particular se 
indica en la Norma UNE-EN 60.439 -1, tendrán grado de inflamabilidad según se indica 
en la norma UNE-EN 60.439 -3, una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 
según UNE 20.324 e IK 09 según UNE-EN 50.102 y serán precintables. 
 
 La envolvente deberá disponer de la ventilación interna necesaria que garantice la 
no formación de condensaciones. El material transparente para la lectura será resistente 
a la acción de los rayos ultravioleta. 
 
 Las disposiciones generales de este tipo de caja quedan recogidas en la ITC-BT-13. 
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4.2- Derivación individual: 
 
 Es la parte de la instalación que, partiendo de la caja de protección y medida, 
suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Comprende los fusibles de 
seguridad, el conjunto de medida y los dispositivos generales de mando y protección. 
Está regulada por la ITC-BT-15. 
 
 Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 
 

- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
- Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
- Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se 

pueda abrir con la ayuda de un útil. 
- Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 

60.439 -2. 
- Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, 

proyectados y construidos al efecto. 
 
 Los conductores a utilizar serán de cobre o aluminio, aislados y normalmente 
unipolares, siendo su tensión asignada 450/750 V como mínimo. Para el caso de cables 
multiconductores o para el caso de derivaciones individuales en el interior de tubos 
enterrados, el aislamiento de los conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. La 
sección mínima será de 6 mm² para los cables polares, neutro y protección y de 1,5 mm² 
para el hilo de mando (para aplicación de las diferentes tarifas), que será de color rojo.  
 
 Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y 
opacidad reducida. Los cables con características equivalentes a las de la norma UNE 
21.123 parte 4 ó 5 o a la norma UNE 211002 cumplen con esta prescripción. 
 
 La caída de tensión máxima admisible será, para el caso de derivaciones 
individuales en suministros para un único usuario en que no existe línea general de 
alimentación, del 1,5 %. 
 
 
4.3- Dispositivos generales e individuales de mando y protección: 
 
 Los dispositivos generales de mando y protección se situarán lo más cerca 
posible del punto de entrada de la derivación individual. En establecimientos en los que 
proceda, se colocará una caja para el interruptor de control de potencia, inmediatamente 
antes de los demás dispositivos, en compartimento independiente y precintable. Dicha 
caja se podrá colocar en el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos generales 
de mando y protección. 
 
 Los dispositivos individuales de mando y protección de cada uno de los 
circuitos, que son el origen de la instalación interior, podrán instalarse en cuadros 
separados y en otros lugares. 
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 En locales de uso común o de pública concurrencia deberán tomarse las 
precauciones necesarias para que los dispositivos de mando y protección no sean 
accesibles al público en general. 
 
 La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando 
y protección de los circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 
1 y 2 m. 
 
 Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-
EN 60.439 -3, con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 
según UNE-EN 50.102. La envolvente para el interruptor de control de potencia será 
precintable y sus dimensiones estarán de acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a 
aplicar. Sus características y tipo corresponderán a un modelo oficialmente aprobado. 
 
 El instalador fijará de forma permanente sobre el cuadro de distribución una 
placa, impresa con caracteres indelebles, en la que conste su nombre o marca comercial, 
fecha en que se realizó la instalación, así como la intensidad asignada del interruptor 
general automático. 
  
Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán, como mínimo: 
 

- Un interruptor general automático de corte omnipolar, de intensidad nominal 
mínima 25 A, que permita su accionamiento manual y que esté dotado de elementos de 
protección contra sobrecarga y cortocircuitos (según ITC-BT-22). Tendrá poder de corte 
suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de su 
instalación, de 4,5 kA como mínimo. Este interruptor será independiente del interruptor 
de control de potencia. 
 

- Un interruptor diferencial general, de intensidad asignada superior o igual a la 
del interruptor general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los 
circuitos (según ITC-BT-24). Se cumplirá la siguiente condición: 
 

Ra x Ia ≤ U, donde: 
 
"Ra" = suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección 
de masas. 
 
"Ia" = corriente que asegura el funcionamiento del dispositivo de protección (corriente 
diferencial-residual asignada). 
 
"U" = tensión de contacto límite convencional (50 V en locales secos y 24 V en locales 
húmedos). 
 
 Si por el tipo o carácter de la instalación se instalase un interruptor diferencial 
por cada circuito o grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial 
general, siempre que queden protegidos todos los circuitos. En el caso de que se instale 
más de un interruptor diferencial en serie, existirá una selectividad entre ellos. 
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 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo 
de protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una 
misma toma de tierra. 
 

- Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y 
cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores (según ITC-BT-22). 
 

- Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese 
necesario.  
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6- INSTALACIONES INTERIORES 
 
6.1- Conductores: 
 
 Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones serán de cobre o 
aluminio y serán siempre aislados. La tensión asignada no será inferior a 450/750 V. La 
sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de tensión 
entre el origen de la instalación interior y cualquier punto de utilización sea menor del 3 
% para alumbrado y del 5 % para los demás usos. 
 
 El valor de la caída de tensión podrá compensarse entre la de la instalación 
interior (3-5 %) y la de la derivación individual (1,5 %), de forma que la caída de 
tensión total sea inferior a la suma de los valores límites especificados para ambas (4,5-
6,5 %). Para instalaciones que se alimenten directamente en alta tensión, mediante un 
transformador propio, se considerará que la instalación interior de baja tensión tiene su 
origen a la salida del transformador, siendo también en este caso las caídas de tensión 
máximas admisibles del 4,5 % para alumbrado y del 6,5 % para los demás usos. 
 
 En instalaciones interiores, para tener en cuenta las corrientes armónicas debidas 
a cargas no lineales y posibles desequilibrios, salvo justificación por cálculo, la sección 
del conductor neutro será como mínimo igual a la de las fases. No se utilizará un mismo 
conductor neutro para varios circuitos. 
 
 Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado 
en la Norma UNE 20.460-5-523 y su anexo Nacional. 
 
 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la 
tabla siguiente: 
 

Sección conductores fase 
(mm²) protección (mm²) 

Sección conductores 

Sf ≤ 16 Sf 
16 < Sf ≤ 35 16 

Sf > 35 Sf/2 
 
 
6.2- Identificación de conductores: 
 
 Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, 
especialmente por lo que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta 
identificación se realizará por los colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista 
conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase su pase 
posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor 
de protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos los conductores de 
fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior a neutro, se 
identificarán por los colores marrón, negro o gris. 
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6.3- Subdivisión de las instalaciones: 
 
 Las instalaciones se subdividirán de forma que las perturbaciones originadas por 
averías que puedan producirse en un punto de ellas, afecten solamente a ciertas partes 
de la instalación, por ejemplo a un sector del edificio, a una planta, a un solo local, etc., 
para lo cual los dispositivos de protección de cada circuito estarán adecuadamente 
coordinados y serán selectivos con los dispositivos generales de protección que les 
precedan. 
 
 Toda instalación se dividirá en varios circuitos, según las necesidades, a fin de: 
 

- evitar las interrupciones innecesarias de todo el circuito y limitar las 
consecuencias de un fallo. 
 

- facilitar las verificaciones, ensayos y mantenimientos. 
 

- evitar los riesgos que podrían resultar del fallo de un solo circuito que pudiera 
dividirse, como por ejemplo si solo hay un circuito de alumbrado. 
 
 
6.4- Equilibrado de cargas: 
 
 Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga de los conductores 
que forman parte de una instalación, se procurará que aquella quede repartida entre sus 
fases o conductores polares. 
 
 
6.5- Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica: 
 
 Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a 
los valores indicados en la tabla siguiente: 
 

Tensión nominal 
instalación 

Tensión ensayo 
corriente continua 

(V) 

Resistencia de 
aislamiento (MΩ) 

MBTS o MBTP 250 ≥ 25 
≤ 500 V 500 ≥ 0,50 
> 500 V 1000 ≥ 1,00 

 La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización 
(receptores), resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a 
frecuencia industrial, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios, y 
con un mínimo de 1.500 V. 
 
 Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para 
cada uno de los circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la 
sensibilidad que presenten los interruptores diferenciales instalados como protección 
contra los contactos indirectos. 
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6.6- Conexiones: 
 
 En ningún caso se permitirá la unión de conductores mediante conexiones y/o 
derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino 
que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente 
o constituyendo bloques o regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la 
utilización de bridas de conexión. Siempre deberán realizarse en el interior de cajas de 
empalme y/o de derivación. 
 
 Si se trata de conductores de varios alambres cableados, las conexiones se 
realizarán de forma que la corriente se reparta por todos los alambres componentes. 
 
 
6.7- Sistemas de instalación: 
 
6.7.1- Prescripciones Generales 
 
 Varios circuitos pueden encontrarse en el mismo tubo o en el mismo 
compartimento de canal si todos los conductores están aislados para la tensión asignada 
más elevada.  
 
 En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se 
dispondrán de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una 
distancia mínima de 3 cm. En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire 
caliente, vapor o humo, las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no 
puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán 
separadas por una distancia conveniente o por medio de pantallas calorífugas. 
 
 Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones 
que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de 
vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para 
proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 
 
 Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, 
inspección y acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de 
forma que mediante la conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se pueda 
proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, etc.  
 
 En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la 
construcción, tales como muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o 
derivaciones de cables, estando protegidas contra los deterioros mecánicos, las acciones 
químicas y los efectos de la humedad. 
 
 Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos 
tales como mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc, instalados en los locales 
húmedos o mojados, serán de material aislante. 
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6.7.2- Conductores aislados bajo tubos protectores 
 
 Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 
 
 El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de 
los conductores a conducir, se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así 
como las características mínimas según el tipo de instalación. 
 
 Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en 
cuenta las prescripciones generales siguientes: 
 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales 
o paralelas a las aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la 
instalación. 
 

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que 
aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 
 

- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí 
en caliente, recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión 
estanca. 
 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones 
de sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán 
los especificados por el fabricante conforme a UNE-EN 
 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos 
después de colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los 
registros que se consideren convenientes, que en tramos rectos no estarán separados 
entre sí más de 15 metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos registros 
consecutivos no será superior a 3. Los conductores se alojarán normalmente en los 
tubos después de colocados éstos. 
 

- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y 
retirada de los conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de 
empalme o derivación. 
 

- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas 
de material aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas 
contra la corrosión. Las dimensiones de estas cajas serán  tales que permitan alojar 
holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad será al menos 
igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su 
diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer estancas las 
entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas o 
racores adecuados. 
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- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad 
de que se produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá 
convenientemente el trazado de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo 
una ventilación apropiada en el interior de los tubos mediante el sistema adecuado, 
como puede ser, por ejemplo, el uso de una "T" de la que uno de los brazos no se 
emplea. 
 

- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad 
eléctrica deberá quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos 
metálicos flexibles, es necesario que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas 
de los tubos no exceda de 10 metros. 
 

- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de 
neutro. 
 
 Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, 
las siguientes prescripciones: 
 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas 
protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como 
máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de 
dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas en cajas o 
aparatos. 
 

- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, 
curvándose o usando los accesorios necesarios. 
 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que 
une los puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 
 

- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima 
de 2,50 metros sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 
 
 
 Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las 
siguientes prescripciones: 
 

- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, 
las rozas no pondrán en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se 
practiquen. Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los tubos queden 
recubiertos por una capa de 1 centímetro de espesor, como mínimo. En los ángulos, el 
espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 
 

- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación 
eléctrica de las plantas inferiores. 
 

- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán 
instalarse, entre forjado y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una 
capa de hormigón o mortero de 1 centímetro de espesor, como mínimo, además del 
revestimiento. 
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- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o 
bien provistos de codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los 
provistos de tapas de registro. 
 

- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y 
desmontables una vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con 
la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el 
interior de un alojamiento cerrado y practicable. 
 

- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer 
los recorridos horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los 
verticales a una distancia de los ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 
 
 
6.7.3- Conductores aislados fijados directamente sobre las paredes 
 
 Estas instalaciones se establecerán con cables de tensiones asignadas no 
inferiores a 0,6/1 kV, provistos de aislamiento y cubierta (se incluyen cables armados o 
con aislamiento mineral).  
 
 Para la ejecución de las canalizaciones se tendrán en cuenta las siguientes 
prescripciones: 
 

- Se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de 
forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. 
 

- Con el fin de que los cables no sean susceptibles de doblarse por efecto de su 
propio peso, los puntos de fijación de los mismos estarán suficientemente próximos. La 
distancia entre dos puntos de fijación sucesivos, no excederá de 0,40 metros. 
 

- Cuando los cables deban disponer de protección mecánica por el lugar y 
condiciones de instalación en que se efectúe la misma, se utilizarán cables armados. En 
caso de no utilizar estos cables, se establecerá una protección mecánica complementaria 
sobre los mismos. 
 

- Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño y salvo 
prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este 
radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 
 

- Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por 
la parte anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la 
superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables cuando el 
cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 
 

- Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los 
locales o emplazamientos así lo exijan, utilizándose a este fin cajas u otros dispositivos 
adecuados. La estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 
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- Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos 
equivalentes provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la 
protección mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y 
permitiendo su verificación en caso necesario. 
 
 
6.7.4- Conductores aislados enterrados 
 
 Las condiciones para estas canalizaciones, en las que los conductores aislados 
deberán ir bajo tubo salvo que tengan cubierta y una tensión asignada 0,6/1kV, se 
establecerán de acuerdo con lo señalado en la Instrucciones ITC-BT-07 e ITC-BT-21. 
 
 
6.7.5- Conductores aislados directamente empotrados en estructuras 
 
 Para estas canalizaciones son necesarios conductores aislados con cubierta 
(incluidos cables armados o con aislamiento mineral). La temperatura mínima y 
máxima de instalación y servicio será de -5ºC y 90ºC respectivamente (polietileno 
reticulado o etileno-propileno). 
 
 
6.7.6. Conductores aislados en el interior de huecos de la construcción 
 
 Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 
 
 Los cables o tubos podrán instalarse directamente en los huecos de la 
construcción con la condición de que sean no propagadores de la llama. 
 
 Los huecos en la construcción admisibles para estas canalizaciones podrán estar 
dispuestos en muros, paredes, vigas, forjados o techos, adoptando la forma de conductos 
continuos o bien estarán comprendidos entre dos superficies paralelas como en el caso 
de falsos techos o muros con cámaras de aire.  
 La sección de los huecos será, como mínimo, igual a cuatro veces la ocupada por 
los cables o tubos, y su dimensión más pequeña no será inferior a dos veces el diámetro 
exterior de mayor sección de éstos, con un mínimo de 20 milímetros. 
 
 Las paredes que separen un hueco que contenga canalizaciones eléctricas de los 
locales inmediatos, tendrán suficiente solidez para proteger éstas contra acciones 
previsibles. 
 
 Se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los 
cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de 
curvatura. 
 
 La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la 
destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. 
 
 Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para 
ellos las cajas de derivación adecuadas. 
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 Se evitará que puedan producirse infiltraciones, fugas o condensaciones de agua 
que puedan penetrar en el interior del hueco, prestando especial atención a la 
impermeabilidad de sus muros exteriores, así como a la proximidad de tuberías de 
conducción de líquidos, penetración de agua al efectuar la limpieza de suelos, 
posibilidad de acumulación de aquélla en partes bajas del hueco, etc. 
 
 
6.7.7- Conductores aislados bajo canales protectoras 
 
 La canal protectora es un material de instalación constituido por un perfil de 
paredes perforadas o no, destinado a alojar conductores o cables y cerrado por una tapa 
desmontable. Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 
 
 Las canales protectoras tendrán un grado de protección IP4X y estarán clasificadas 
como "canales con tapa de acceso que sólo pueden abrirse con herramientas". En su 
interior se podrán colocar mecanismos tales como interruptores, tomas de corriente, 
dispositivos de mando y control, etc, siempre que se fijen de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. También se podrán realizar empalmes de conductores en su 
interior y conexiones a los mecanismos. 
 
 Las canales protectoras para aplicaciones no ordinarias deberán tener unas 
características mínimas de resistencia al impacto, de temperatura mínima y máxima de 
instalación y servicio, de resistencia a la penetración de objetos sólidos y de resistencia 
a la penetración de agua, adecuadas a las condiciones del emplazamiento al que se 
destina; asimismo las canales serán no propagadoras de la llama. Dichas características 
serán conformes a las normas de la serie UNE-EN 50.085. 
 
 El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas 
verticales y horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan al local 
donde se efectúa la instalación. 
 
 Las canales con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su 
continuidad eléctrica quedará convenientemente asegurada. 
 
 La tapa de las canales quedará siempre accesible. 
 
 
6.7.8- Conductores aislados bajo molduras 
 
 Estas canalizaciones están constituidas por cables alojados en ranuras bajo 
molduras. Podrán utilizarse únicamente en locales o emplazamientos clasificados como 
secos, temporalmente húmedos o polvorientos. Los cables serán de tensión asignada no 
inferior a 450/750 V. 
 
 Las molduras cumplirán las siguientes condiciones: 
 

- Las ranuras tendrán unas dimensiones tales que permitan instalar sin dificultad 
por ellas a los conductores o cables. En principio, no se colocará más de un conductor 
por ranura, admitiéndose, no obstante, colocar varios conductores siempre que 
pertenezcan al mismo circuito y la ranura presente dimensiones adecuadas para ello. 
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- La anchura de las ranuras destinadas a recibir cables rígidos de sección igual o 
inferior a 6 mm2 serán, como mínimo, de 6 mm. 
 
Para la instalación de las molduras se tendrá en cuenta: 
 

- Las molduras no presentarán discontinuidad alguna en toda la longitud donde 
contribuyen a la protección mecánica de los conductores. En los cambios de dirección, 
los ángulos de las ranuras serán obtusos. 
 

- Las canalizaciones podrán colocarse al nivel del techo o inmediatamente encima 
de los rodapiés. En ausencia de éstos, la parte inferior de la moldura estará, como 
mínimo, a 10 cm por encima del suelo. 
 

- En el caso de utilizarse rodapiés ranurados, el conductor aislado más bajo estará, 
como mínimo, a 1,5 cm por encima del suelo. 
 

- Cuando no puedan evitarse cruces de estas canalizaciones con las destinadas a 
otro uso (agua, gas, etc.), se utilizará una moldura especialmente concebida para estos 
cruces o preferentemente un tubo rígido empotrado que sobresaldrá por una y otra parte 
del cruce. La separación entre dos canalizaciones que se crucen será, como mínimo de 1 
cm en el caso de utilizar molduras especiales para el cruce y 3 cm, en el caso de utilizar 
tubos rígidos empotrados. 
 

- Las conexiones y derivaciones de los conductores se hará mediante dispositivos 
de conexión con tornillo o sistemas equivalentes. 
 

- Las molduras no estarán totalmente empotradas en la pared ni recubiertas por 
papeles, tapicerías o cualquier otro material, debiendo quedar su cubierta siempre al 
aire. 
 

- Antes de colocar las molduras de madera sobre una pared, debe asegurarse que 
la pared está suficientemente seca; en caso contrario, las molduras se separarán de la 
pared por medio de un producto hidrófugo. 
 
 
6.7.9- Conductores aislados en bandeja o soporte de bandejas 
 
 Sólo se utilizarán conductores aislados con cubierta (incluidos cables armados o 
con aislamiento mineral), unipolares o multipolares según norma UNE 20.460 -5-52. 
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7- PROTECCIÓN CONTRA SOBREINTENSIDADES 
 
 Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que 
puedan presentarse en el mismo, para lo cual la interrupción de este circuito se realizará 
en un tiempo conveniente o estará dimensionado para las sobreintensidades previsibles. 
 
Las sobreintensidades pueden estar motivadas por: 
 

- Sobrecargas debidas a los aparatos de utilización o defectos de aislamiento de 
gran impedancia. 
 

- Cortocircuitos. 
 

- Descargas eléctricas atmosféricas. 
 
a) Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad de corriente admisible en un 
conductor ha de quedar en todo caso garantizada por el dispositivo de protección 
utilizado. El dispositivo de protección podrá estar constituido por un interruptor 
automático de corte omnipolar con curva térmica de corte, o por cortacircuitos fusibles 
calibrados de características de funcionamiento adecuadas. 
 
b) Protección contra cortocircuitos. En el origen de todo circuito se establecerá un 
dispositivo de protección contra cortocircuitos cuya capacidad de corte estará de 
acuerdo con la intensidad de cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su 
conexión. Se admite, no obstante, que cuando se trate de circuitos derivados de uno 
principal, cada uno de estos circuitos derivados disponga de protección contra 
sobrecargas, mientras que un solo dispositivo general pueda asegurar la protección 
contra cortocircuitos para todos los circuitos derivados. Se admiten como dispositivos 
de protección contra cortocircuitos los fusibles calibrados de características de 
funcionamiento adecuadas y los interruptores automáticos con sistema de corte 
omnipolar. 
 
 La norma UNE 20.460 -4-43 recoge todos los aspectos requeridos para los 
dispositivos de protección. La norma UNE 20.460 -4-473 define la aplicación de las 
medidas de protección expuestas en la norma UNE 20.460 -4-43 según sea por causa de 
sobrecargas o cortocircuito, señalando en cada caso su emplazamiento u omisión. 
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8- PROTECCIÓN CONTRA SOBRETENSIONES 
 
8.1- Categorías de las sobretensiones: 
 
 Las categorías indican los valores de tensión soportada a la onda de choque de 
sobretensión que deben de tener los equipos, determinando, a su vez, el valor límite 
máximo de tensión residual que deben permitir los diferentes dispositivos de protección 
de cada zona para evitar el posible daño de dichos equipos. 
 
 Se distinguen 4 categorías diferentes, indicando en cada caso el nivel de tensión 
soportada a impulsos, en kV, según la tensión nominal de la instalación. 
 
 

Tensión nominal 
instalación (kV) 

Tensión soportada a impulsos 1,2/50 (kV) 

Sistemas II Sistemas III Categoría IV Categoría III Categoría II Categoría I 
230/400 230 6 4 2,5 1,5 
400/690  8 6 4 2,5 

1000   
 
 
Categoría I: 
 
 Se aplica a los equipos muy sensibles a las sobretensiones y que están destinados 
a ser conectados a la instalación eléctrica fija (ordenadores, equipos electrónicos muy 
sensibles, etc). En este caso, las medidas de protección se toman fuera de los equipos a 
proteger, ya sea en la instalación fija o entre la instalación fija y los equipos, con objeto 
de limitar las sobretensiones a un nivel específico. 
 
Categoría II: 
 
 Se aplica a los equipos destinados a conectarse a una instalación eléctrica fija 
(electrodomésticos, herramientas portátiles y otros equipos similares). 
 
Categoría III: 
 
 Se aplica a los equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica 
fija y a otros equipos para los cuales se requiere un alto nivel de fiabilidad (armarios de 
distribución, embarrados, aparamenta: interruptores, seccionadores, tomas de corriente, 
etc, canalizaciones y sus accesorios: cables, caja de derivación, etc, motores con 
conexión eléctrica fija: ascensores, máquinas industriales, etc. 
 
Categoría IV: 
 
 Se aplica a los equipos y materiales que se conectan en el origen o muy 
próximos al origen de la instalación, aguas arriba del cuadro de distribución (contadores 
de energía, aparatos de telemedida, equipos principales de protección contra 
sobreintensidades, etc). 
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8.2- Medidas para el control de las sobretensiones: 
 
Se pueden presentar dos situaciones diferentes 
 

- Situación natural: cuando no es preciso la protección contra las sobretensiones 
transitorias, pues se prevé un bajo riesgo de sobretensiones en la instalación (debido a 
que está alimentada por una red subterránea en su totalidad). En este caso se considera 
suficiente la resistencia a las sobretensiones de los equipos indicada en la tabla de 
categorías, y no se requiere ninguna protección suplementaria contra las sobretensiones 
transitorias. 
 

- Situación controlada: cuando es preciso la protección contra las sobretensiones 
transitorias en el origen de la instalación, pues la instalación se alimenta por, o incluye, 
una línea aérea con conductores desnudos o aislados. 
 
 También se considera situación controlada aquella situación natural en que es 
conveniente incluir dispositivos de protección para una mayor seguridad (continuidad 
de servicio, valor económico de los equipos, pérdidas irreparables, etc.). 
 
 Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico 
deben seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión 
soportada a impulso de la categoría de los equipos y materiales que se prevé que se 
vayan a instalar. 
 
 Los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo 
el neutro o compensador y la tierra de la instalación.  
 
 
8.3- Selección de los materiales en la instalación: 
 
 Los equipos y materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada a 
impulsos no sea inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla anterior, según su 
categoría. 
 
 Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a 
la indicada en la tabla, se pueden utilizar, no obstante: 
 

- en situación natural, cuando el riesgo sea aceptable. 
 
- en situación controlada, si la protección contra las sobretensiones es adecuada. 
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9- PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTO S 
 
9.1- protección contra contactos directos: 
 
Protección por aislamiento de las partes activas 
 
 Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser 
eliminado más que destruyéndolo. 
 
Protección por medio de barreras o envolventes 
 
 Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás 
de barreras que posean, como mínimo, el grado de protección IP XXB, según 
UNE20.324. Si se necesitan aberturas mayores para la reparación de piezas o para el 
buen funcionamiento de los equipos, se adoptarán precauciones apropiadas para impedir 
que las personas o animales domésticos toquen las partes activas y se garantizará que 
las personas sean conscientes del hecho de que las partes activas no deben ser tocadas 
voluntariamente. 
 
 Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son 
fácilmente accesibles, deben responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP 
XXD. 
 
 Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez 
y durabilidad suficientes para mantener los grados de protección exigidos, con una 
separación suficiente de las partes activas en las condiciones normales de servicio, 
teniendo en cuenta las influencias externas. 
 
 Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes 
de éstas, esto no debe ser posible más que: 
 

- bien con la ayuda de una llave o de una herramienta; 
 
- o bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas 

barreras o estas envolventes, no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de 
volver a colocar las barreras o las envolventes; 
 

- o bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado 
de protección IP2X o IP XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una 
llave o de una herramienta y que impida todo contacto con las partes activas. 
 
Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual 
 
 Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras 
medidas de protección contra los contactos directos. 
 
 El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de 
corriente diferencial asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se 
reconoce como medida de protección complementaria en caso de fallo de otra medida 
de protección contra los contactos directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 
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9.2- Protección contra contactos indirectos: 
 
 La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte 
automático de la alimentación". Esta medida consiste en impedir, después de la 
aparición de un fallo, que una tensión de contacto de valor suficiente se mantenga 
durante un tiempo tal que pueda dar como resultado un riesgo. La tensión límite 
convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, en condiciones normales 
y a 24 V en locales húmedos. 
 
 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo 
de protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una 
misma toma de tierra. El punto neutro de cada generador o transformador debe ponerse 
a tierra. 
 
Se cumplirá la siguiente condición: 
 

Ra x Ia ≤ U, donde: 
 
Ra = suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de 
masas. 
 
Ia = corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. 
Cuando el dispositivo de protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual 
es la corriente diferencial-residual asignada. 
 
U = tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 
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10- PUESTAS A TIERRA 
 
 Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión 
que, con respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, 
asegurar la actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone 
una avería en los materiales eléctricos utilizados. 
 
 La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni 
protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no 
perteneciente al mismo, mediante una toma de tierra con un electrodo o grupo de 
electrodos enterrados en el suelo. 
 
 Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto 
de instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de 
potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de 
defecto o las de descarga de origen atmosférico. 
 
 La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben 
ser tales que: 
 

- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de 
protección y de funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo 
largo del tiempo. 
 

- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin 
peligro, particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y 
eléctricas. 
 

- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las 
condiciones estimadas de influencias externas. 
 

- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a 
otras partes metálicas. 
 
 
10.1- Uniones a tierra: 
 
Tomas de tierra 
 
Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 

- barras, tubos 
- pletinas, conductores desnudos 
- placas 
- anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus 

combinaciones 
- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensazas 
- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 
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 Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y 
resistencia eléctrica según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 
 
 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales 
que la posible pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos 
climáticos, no aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. 
La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
 
Conductores de tierra 
 
 La sección de los conductores de tierra, cuando estén enterrados, deberán estar 
de acuerdo con los valores indicados en la tabla siguiente. La sección no será inferior a 
la mínima exigida para los conductores de protección. 
 

Tipo mecánicamente Protegido mecánicamente No protegido 
mecánicamente 

Protegido contra la 
corrosión 

Igual a conductores 
protección apdo.7.7.1 

16 mm² Cu 
 

No protegido contra Cu la 
corrosión 

25 mm² Cu 16 mm² Acero 
Galvanizado 

 
50 mm² Hierro 25 mm² Cu  

 50 mm² Hierro 
  
* La protección contra la corrosión puede obtenerse mediante una envolvente. 
 
 Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de 
tierra debe extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas. Debe 
cuidarse, en especial, que las conexiones, no dañen ni a los conductores ni a los 
electrodos de tierra. 
 
Bornes de puesta a tierra 
  
 En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, 
al cual deben unirse los conductores siguientes: 
 

- Los conductores de tierra. 
- Los conductores de protección. 
- Los conductores de unión equipotencial principal. 
- Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 

 
 Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un 
dispositivo que permita medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este 
dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, debe ser 
desmontable necesariamente por medio de un útil, tiene que ser mecánicamente seguro 
y debe asegurar la continuidad eléctrica. 
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Conductores de protección 
 
 Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una 
instalación con el borne de tierra, con el fin de asegurar la protección contra contactos 
indirectos. 
 
 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la 
tabla siguiente: 

 
Sección conductores 

fase (mm²) 
Sección conductores 

protección (mm²) 
Sf ≤ 16 Sf 

16 < Sf ≤ 35 16 
Sf > 35 Sf/2 

 
 En todos los casos, los conductores de protección que no forman parte de la 
canalización de alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 
 
 - 2,5 mm2, si los conductores de protección disponen de una protección 
mecánica. 
 - 4 mm2, si los conductores de protección no disponen de una protección 
mecánica. 
 
Como conductores de protección pueden utilizarse: 
 

- conductores en los cables multiconductores, o 
- conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los 

conductores activos, o 
- conductores separados desnudos o aislados. 

 
 Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección. Las masas 
de los equipos a unir con los conductores de protección no deben ser conectadas en serie 
en un circuito de protección. 
 
 
10.2- Conductores de equipotencialidad: 
 
 El conductor principal de equipotencialidad debe tener una sección no inferior a 
la mitad de la del conductor de protección de sección mayor de la instalación, con un 
mínimo de 6 mm². Sin embargo, su sección puede ser reducida a 2,5 mm² si es de cobre. 
 
 La unión de equipotencialidad suplementaria puede estar asegurada, bien por 
elementos conductores no desmontables, tales como estructuras metálicas no 
desmontables, bien por conductores suplementarios, o por combinación de los dos. 
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10.3- Resistencia de las tomas de tierra: 
 
 El valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a 
tensiones de contacto superiores a: 
 
 - 24 V en local o emplazamiento conductor 
 
 - 50 V en los demás casos. 
 
 Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a tensiones de 
contacto superiores a los valores señalados anteriormente, se asegurará la rápida 
eliminación de la falta mediante dispositivos de corte adecuados a la corriente de 
servicio. 
 
 La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la 
resistividad del terreno en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente de 
un punto a otro del terreno, y varía también con la profundidad. 
 
 
10.4- Tomas de tierra independientes: 
 
 Se considerará independiente una toma de tierra respecto a otra, cuando una de 
las tomas de tierra, no alcance, respecto a un punto de potencial cero, una tensión 
superior a 50 V cuando por la otra circula la máxima corriente de defecto a tierra 
prevista. 
 
 
10.5- Separación entre las tomas de tierra de las masas de las instalaciones de 
utilización y de las masas de un centro de transformación: 
 
 Se verificará que las masas puestas a tierra en una instalación de utilización, así 
como los conductores de protección asociados a estas masas o a los relés de protección 
de masa, no están unidas a la toma de tierra de las masas de un centro de 
transformación, para evitar que durante la evacuación de un defecto a tierra en el centro 
de transformación, las masas de la instalación de utilización puedan quedar sometidas a 
tensiones de contacto peligrosas. Si no se hace el control de independencia indicando 
anteriormente (50 V), entre la puesta a tierra de las masas de las instalaciones de 
utilización respecto a la puesta a tierra de protección o masas del centro de 
transformación, se considerará que las tomas de tierra son eléctricamente 
independientes cuando se cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 
 
a) No exista canalización metálica conductora (cubierta metálica de cable no aislada 
especialmente, canalización de agua, gas, etc.) que una la zona de tierras del centro de 
transformación con la zona en donde se encuentran los aparatos de utilización. 
 
b) La distancia entre las tomas de tierra del centro de transformación y las tomas de 
tierra u otros elementos conductores enterrados en los locales de utilización es al menos 
igual a 15 metros para terrenos cuya resistividad no sea elevada (<100 ohmios.m). 
Cuando el terreno sea muy mal conductor, la distancia deberá ser calculada. 
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c) El centro de transformación está situado en un recinto aislado de los locales de 
utilización o bien, si esta contiguo a los locales de utilización o en el interior.de los 
mismos, está establecido de tal manera que sus elementos metálicos no están unidos 
eléctricamente a los elementos metálicos constructivos de los locales de utilización. 
 
 Sólo se podrán unir la puesta a tierra de la instalación de utilización (edificio) y 
la puesta a tierra de protección (masas) del centro de transformación, si el valor de la 
resistencia de puesta a tierra única es lo suficientemente baja para que se cumpla que en 
el caso de evacuar el máximo valor previsto de la corriente de defecto a tierra (Id) en el 
centro de transformación, el valor de la tensión de defecto (Vd = Id x Rt) sea menor que 
la tensión de contacto máxima aplicada. 
 
 
10.6- Revisión de las tomas de tierra: 
 
 Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier 
instalación de toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director 
de la Obra o Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su 
puesta en marcha o en funcionamiento. 
 
 Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación 
de puesta a tierra, al menos anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. 
Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los 
defectos que se encuentren. 
 
 En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena conservación de los 
electrodos, éstos y los conductores de enlace entre ellos hasta el punto de puesta a tierra, 
se pondrán al descubierto para su examen, al menos una vez cada cinco años. 
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11- RECEPTORES DE ALUMBRADO 
 
 Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la 
serie UNE-EN 60598. 
 
 La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no 
deben exceder de 5 kg. Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, 
no deben presentar empalmes intermedios y el esfuerzo deberá realizarse sobre un 
elemento distinto del borne de conexión.  
 
 Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase 
III, deberán tener un elemento de conexión para su puesta a tierra, que irá conectado de 
manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
 
 El uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (neón, etc), se permitirá 
cuando su ubicación esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen 
barreras o envolventes separadoras. 
 
 En instalaciones de iluminación con lámparas de descarga realizadas en locales 
en los que funcionen máquinas con movimiento alternativo o rotatorio rápido, se 
deberán tomar las medidas necesarias para evitar la posibilidad de accidentes causados 
por ilusión óptica originada por el efecto estroboscópico. 
 
 Los circuitos de alimentación estarán previstos para transportar la carga debida a 
los propios receptores, a sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas y de 
arranque. Para receptores con lámparas de descarga, la carga mínima prevista en 
voltiamperios será de 1,8 veces la potencia en vatios de las lámparas. En el caso de 
distribuciones monofásicas, el conductor neutro tendrá la misma sección que los de 
fase. Será aceptable un coeficiente diferente para el cálculo de la sección de los 
conductores, siempre y cuando el factor de potencia de cada receptor sea mayor o igual 
a 0,9 y si se conoce la carga que supone cada uno de los elementos asociados a las 
lámparas y las corrientes de arranque, que tanto éstas como aquéllos puedan producir. 
En este caso, el coeficiente será el que resulte. 
 
 En el caso de receptores con lámparas de descarga será obligatoria la 
compensación del factor de potencia hasta un valor mínimo de 0,9. 
 
 En instalaciones con lámparas de muy baja tensión (p.e. 12 V) debe preverse la 
utilización de transformadores adecuados, para asegurar una adecuada protección 
térmica, contra cortocircuitos y sobrecargas y contra los choques eléctricos. 
 
 Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los alimentan con tensiones 
asignadas de salida en vacío comprendidas entre 1 y 10 kV se aplicará lo dispuesto en la 
norma UNE-EN 50.107. 
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12- RECEPTORES A MOTOR 
 
 Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en 
movimiento no pueda ser causa de accidente. Los motores no deben estar en contacto 
con materias fácilmente combustibles y se situarán de manera que no puedan provocar 
la ignición de estas. 
 
 Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deben estar 
dimensionados para una intensidad del 125 % de la intensidad a plena carga del motor. 
Los conductores de conexión que alimentan a varios motores, deben estar 
dimensionados para una intensidad no inferior a la suma del 125 % de la intensidad a 
plena carga del motor de mayor potencia, más la intensidad a plena carga de todos los 
demás. 
 
 Los motores deben estar protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en 
todas sus fases, debiendo esta última protección ser de tal naturaleza que cubra, en los 
motores trifásicos, el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases. En el caso de 
motores con arrancador estrella-triángulo, se asegurará la protección, tanto para la 
conexión en estrella como en triángulo. 
 
 Los motores deben estar protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo 
de corte automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como 
consecuencia del restablecimiento de la tensión, pueda provocar accidentes, o perjudicar 
el motor, de acuerdo con la norma UNE 20.460 -4-45. 
 
 Los motores deben tener limitada la intensidad absorbida en el arranque, cuando 
se pudieran producir efectos que perjudicasen a la instalación u ocasionasen 
perturbaciones inaceptables al funcionamiento de otros receptores o instalaciones. 
 
 En general, los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios deben estar 
provistos de reóstatos de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la 
relación de corriente entre el período de arranque y el de marcha normal que 
corresponda a su plena carga, según las características del motor que debe indicar su 
placa, sea superior a la señalada en el cuadro siguiente: 
 
De 0,75 kW a 1,5 kW: 4,5 
De 1,50 kW a 5 kW: 3,0 
De 5 kW a 15 kW: 2 
Más de 15 kW: 1,5 
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ANEJO DE CÁLCULOS  
 
 A continuación se muestran los cálculos llevados a cabo con la ayuda del 
programa informático “Dmelect”, y se puede ver reflejado en el plano correspondiente 
de “Diagrama Unifilar”.  
 
 
1- CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN 
 
Fórmulas 
 
Emplearemos las siguientes: 
 

- Sistema Trifásico 
 

I = Pc / 1,732 x U x Cosϕ  x R = amp (A) 
e = (L x Pc / k x U x n x S x R) + (L x Pc x Xu x Senϕ / 1000 x U x n x R x Cosϕ) = voltios (V) 

 
- Sistema Monofásico 

 
I = Pc / U x Cosϕ x R = amp (A) 
e = (2 x L x Pc / k x U x n x S x R) + (2 x L x Pc x Xu x Senϕ / 1000 x U x n x R x Cosϕ) = 
voltios (V) 

 
En donde 
 

Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos ϕ = Coseno de fi. Factor de potencia. 
R = Rendimiento. (Para líneas motor). 
n = Nº de conductores por fase. 

Xu = Reactancia por unidad de longitud en mΩ/m. 
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Fórmula Conductividad Eléctrica 
 

K = 1/ρ 
 

ρ = ρ20[1+α (T-20)] 

 
T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²] 

 
Siendo, 
 
K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 
ρ = Resistividad del conductor a la temperatura T. 
ρ20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.018  
 Al = 0.029  
α = Coeficiente de temperatura:  
 Cu = 0.00392  
 Al = 0.00403  
T = Temperatura del conductor (ºC).  
T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  
 Cables al aire = 40ºC  
Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  
 PVC = 70ºC  
I = Intensidad prevista por el conductor (A).  
Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  
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2- DEMANDA DE POTENCIAS 
 
 A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza 
motriz y de alumbrado 
 

Zona de la bodega o 
restaurante 

Potencia demandada (W) 

Caseta Recepción 827,09 
Edificio Restaurante 50.967,7 
Alumbrado exterior 181,06 

Alumbrado de emergencia 1.500 
Sala de Fermentación 102.120,4 

Crianza 144.823,91 
Sala Acondicionamiento 63.325,39 

Sala de Envasado 31.991,2 
Alamacén – Expedición 2.462,6 
Trabajadores Bodega 41.307,9 

Oficinas 21.429,7 
TOTAL 460.936,91 
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3- CÁLCULOS 
 
3.1- Cálculo de la Acometida: 
 
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: Enterrados Bajo Tubo (R.Subt) 

- Longitud: 0.2 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 460936.91 W. 
- Potencia de cálculo (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  
 

   46630x1.25+424230=482517.5 W. (Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=482517.5/1,732x400x0.8=870.59 A. 
 
Se eligen conductores Unipolares 3(3x185/95)mm²Al 
 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: XLPE, 0.6/1 kV 
 
I.ad. a 25°C (Fc=0.8)  900 A. según ITC-BT-07  
 
D. tubo: 3(180)mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 85.82  
e(parcial)=0.2x482517.5/27.25x400x3x185=0.02 V.=0 % 
e(total)=0% ADMIS (2% MAX.) 
 
 
3.2- Cálculo de la Línea General de Alimentación: 
 
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 13 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 460936.91 W. 
- Potencia de cálculo (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  
 

46630x1.25+424230=482517.5 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=482517.5/1,732x400x0.8=870.59 A. 
 
Se eligen conductores Unipolares 3(4x185+TTx95)mm²Cu 
 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: RZ1-K(AS) - No propagador incendio y emisión humos y opacidad 
reducida –  
 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  1158 A. según ITC-BT-19  
 
D. tubo: 3(180)mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 68.26  
e(parcial)=13x482517.5/46.72x400x3x185=0.6 V.=0.15 % 
e(total)=0.15% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
Fusibles Int. 1000 A.  
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3.3- Cálculo de la Derivación Individual: 
 
- Tensión de servicio: 400 V. 
- Canalización: Desnudos 

- Longitud: 13 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 460936.91 W. 
- Potencia de cálculo (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  
 

46630x1.25+424230=482517.5 W. (Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=482517.5/1,732x400x0.8=870.59 A. 
 
Se eligen conductores Unipolares 3(4x116.2+TTx74.4)mm²AlAc 
 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: Desnudos 
 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  942 A. según ITC-BT-06  
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 82.71  
e(parcial)=13x482517.5/22.35x400x3x116.2=2.01 V.=0.5 % 
e(total)=0.65% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Tet. In.: 1000 A. Térmico reg. Int.Reg.: 906 A. 
 
 
3.4- Cálculo de la Línea: Caseta recepción: 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 30 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 827.09 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  
 

800x1.25+48.76=1048.76 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=1048.76/1,732x400x0.8=1.89 A. 
 
Se eligen conductores Unipolares 4x2.5+TTx2.5mm²Cu 
 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  18.5 A. según ITC-BT-19  
 
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.31  
e(parcial)=30x1048.76/51.46x400x2.5=0.61 V.=0.15 % 
e(total)=0.81% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Mag. Tetrapolar Int. 16 A.  
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Mag. Tetrapolar Int. 16 A.  
Protección diferencial en Principio de Línea 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 25 A. Sens. Int.: 30 mA. 
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3.5- Subcuadro 1: 
 
Caseta Recepcion  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Iluminacion              27.09 W 
Refractómetro              800 W 
 TOTAL....    827.09 W 
 
 
Cálculo de la Línea: Iluminacion 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 1 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 27.09 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

27.09x1.8=48.76 W. 
 

I=48.76/230x0.9=0.24 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.01  
e(parcial)=2x1x48.76/51.52x230x1.5=0.01 V.=0 % 
e(total)=0.81% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Refractómetro 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 1 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 800 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

800x1.25=1000 W. 
 

I=1000/1,732x400x0.85x1=1.7 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x2.5+TTx2.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  18.5 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.25  
e(parcial)=1x1000/51.47x400x2.5x1=0.02 V.=0 % 
e(total)=0.81% ADMIS (6.5% MAX.) 
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Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 16 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 25 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
 
Cálculo de la Línea: EDIF.RESTAURANTE 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 51 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 50967.7 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  

7200x1.25+45741.86=54741.86 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=54741.86/1,732x400x0.8=98.77 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x70+TTx35mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  149 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 63mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 53.18  
e(parcial)=51x54741.86/49.16x400x70=2.03 V.=0.51 % 
e(total)=1.16% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 160 A. Térmico reg. Int.Reg.: 122 A. 
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 160 A. Térmico reg. Int.Reg.: 122 A. 
Protección diferencial en Principio de Línea 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
 
 
3.6- Subcoadro 2: 
 
Edificio restaurante 
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
electrodomesticos        11700 W 
Sala degustacion        819.81 W 
Aseos                   100.69 W 
Sala Restaurante         697.2 W 
Vestuarios                73.3 W 
Almacenes, caldera       84.24 W 
Pasillo                  57.54 W 
Cocina                  634.92 W 
enchufes                 14900 W 
Enchufes                 21900 W 
 TOTAL....   50967.7 W 
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Cálculo de la Línea: electrodomesticos 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 58 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Datos por tramo 
 
 Tramo                    1   2   3    4    5   6 
 Longitud(m)   3  4  5  30  10  6 
 Pot.nudo(W)  200  300  3600  200  200  7200 
 
- Potencia a instalar: 11700 W. 
 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

7200x1.25+4500=13500 W. 
 

I=13500/1,732x400x0.8x1=24.36 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x6+TTx6mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  32 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 57.38  
e(parcial)=43.46x13500/48.46x400x6x1=5.05 V.=1.26 % 
e(total)=2.42% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 25 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 25 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
 
Cálculo de la Línea: Sala degustacion 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 32 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 819.81 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

819.81x1.8=1475.66 W. 
 

I=1475.66/230x0.9=7.13 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 46.78  
e(parcial)=2x32x1475.66/50.28x230x1.5=5.44 V.=2.37 % 
e(total)=3.53% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
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Cálculo de la Línea: Aseos 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 40 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 100.69 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

100.69x1.8=181.24 W. 
 

I=181.24/230x0.9=0.88 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.1  
e(parcial)=2x40x181.24/51.5x230x1.5=0.82 V.=0.35 % 
e(total)=1.52% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Sala Restaurante 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 105 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Datos por tramo 
 
 Tramo                      1    2    3   4   5           6 
 Longitud(m)   10  15  20  15  20  25 
 P.des.nu.(W)  116.2  116.2  116.2  116.2  116.2  116.2 
 P.inc.nu.(W)  0  0  0  0  0  0 
 
- Potencia a instalar: 697.2 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

697.2x1.8=1254.96 W. 
 

I=1254.96/230x0.8=6.82 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 43.16  
e(parcial)=2x54.17x1254.96/50.93x230x2.5=4.64 V.=2.02 % 
e(total)=3.18% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
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Cálculo de la Línea: Vestuarios 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 20 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 73.3 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

73.3x1.8=131.94 W. 
 

I=131.94/230x0.9=0.64 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.05  
e(parcial)=2x20x131.94/51.51x230x1.5=0.3 V.=0.13 % 
e(total)=1.29% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Almacenes, caldera 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 9 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 84.24 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

84.24x1.8=151.63 W. 
 

I=151.63/230x0.9=0.73 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.07  
e(parcial)=2x9x151.63/51.5x230x1.5=0.15 V.=0.07 % 
e(total)=1.23% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
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Cálculo de la Línea: Pasillo 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 3 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 57.54 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

57.54x1.8=103.57 W. 
 

I=103.57/230x0.9=0.5 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.03  
e(parcial)=2x3x103.57/51.51x230x1.5=0.03 V.=0.02 % 
e(total)=1.18% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Cocina 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 23 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 634.92 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

634.92x1.8=1142.86 W. 
 

I=1142.86/230x0.9=5.52 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 44.06  
e(parcial)=2x23x1142.86/50.77x230x1.5=3 V.=1.31 % 
e(total)=2.47% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
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Cálculo de la Línea: enchufes 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 40 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 14900 W. 
- Potencia de cálculo: 14900 W. 
 
I=14900/230x0.8=80.98 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x25+TTx16mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  84 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 40mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 67.88  
e(parcial)=2x40x14900/46.78x230x25=4.43 V.=1.93 % 
e(total)=3.09% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Bip. In.: 100 A. Térmico reg. Int.Reg.: 82 A. 
 
 
Cálculo de la Línea: Enchufes 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 20 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 21900 W. 
- Potencia de cálculo: 21900 W. 
 
I=21900/230x0.8=119.02 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x50+TTx25mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  125 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 50mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 67.2  
e(parcial)=2x20x21900/46.88x230x50=1.62 V.=0.71 % 
e(total)=1.87% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Bip. In.: 160 A. Térmico reg. Int.Reg.: 122 A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XIX 
  Instalación eléctrica 

 - 43 - 

Cálculo de la Línea: Alumbrado exterior 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 250 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 181.06 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

181.06x1.8=325.91 W. 
 

I=325.91/230x0.9=1.57 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x4+TTx4mm²Al 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  22 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.15  
e(parcial)=2x250x325.91/31.89x230x4=5.55 V.=2.41 % 
e(total)=3.07% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Emergencia 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 80 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1500 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

1500x1.8=2700 W. 
 

I=2700/230x0.9=13.04 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x6+TTx6mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  36 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 43.94  
e(parcial)=2x80x2700/50.79x230x6=6.16 V.=2.68 % 
e(total)=3.33% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  
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Cálculo de la Línea: S.Fermentacion 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: Desnudos 

- Longitud: 32 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 102120.4 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  

5000x1.25+97984.72=104234.72 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=104234.72/1,732x400x0.8=188.07 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x181.6+TTx116.2mm²AlAc 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: Desnudos 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  425 A. según ITC-BT-06  
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 45.87  
e(parcial)=32x104234.72/25.36x400x181.6=1.81 V.=0.45 % 
e(total)=1.11% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 250 A. Térmico reg. Int.Reg.: 250 A. 
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 250 A. Térmico reg. Int.Reg.: 250 A. 
Protección diferencial en Principio de Línea 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
 
 
3.7- Subcoadro 3:  
 
Sala de Fermentacion  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Maquinaria               21840 W 
Alumbrado               1080.4 W 
Enchufes                 39600 W 
Enchufes                 39600 W 
 TOTAL....  102120.4 W 
 
 
Cálculo de la Línea: Maquinaria 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 32 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 21840 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

5000x1.25+16840=23090 W. 
 

I=23090/1,732x400x0.85x1=39.21 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x10+TTx10mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  44 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 32mm. 
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Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 63.82  
e(parcial)=32x23090/47.41x400x10x1=3.9 V.=0.97 % 
e(total)=2.08% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 40 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
 
Cálculo de la Línea: Alumbrado 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 60 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1080.4 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

1080.4x1.8=1944.72 W. 
 

I=1944.72/230x0.9=9.39 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x4+TTx4mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  27 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 43.63  
e(parcial)=2x60x1944.72/50.85x230x4=4.99 V.=2.17 % 
e(total)=3.28% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Enchufes 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 32 m; Cos ϕ: 1; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 39600 W. 
- Potencia de cálculo: 39600 W. 
 
I=39600/230x1=172.17 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x95+TTx50mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  194 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 63mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 63.63  
e(parcial)=2x32x39600/47.44x230x95=2.44 V.=1.06 % 
e(total)=2.17% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Bip. In.: 250 A. Térmico reg. Int.Reg.: 183 A. 
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Cálculo de la Línea: Enchufes  
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 32 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 39600 W. 
- Potencia de cálculo: 39600 W. 
 
I=39600/230x0.8=215.22 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x120+TTx70mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  225 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 75mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 67.45  
e(parcial)=2x32x39600/46.84x230x120=1.96 V.=0.85 % 
e(total)=1.96% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Bip. In.: 250 A. Térmico reg. Int.Reg.: 220 A. 
 
 
Cálculo de la Línea: CRIANZA 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: Desnudos 

- Longitud: 21 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 144823.91 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  

46630x1.25+99629.02=157916.52 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=157916.52/1,732x400x0.8=284.92 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x116.2+TTx74.4mm²AlAc 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: Desnudos 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  314 A. según ITC-BT-06  
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 64.7  
e(parcial)=21x157916.52/23.73x400x116.2=3.01 V.=0.75 % 
e(total)=1.41% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 400 A. Térmico reg. Int.Reg.: 299 A. 
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 400 A. Térmico reg. Int.Reg.: 299 A. 
Protección diferencial en Principio de Línea 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
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3.8- Subcoadro 4: 
 
CRIANZA  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Lavabarrica               8500 W 
Sala máquinas           125830 W 
alumbrado               1793.9 W 
Enchufes                  8700 W 
 TOTAL....  144823.91 W 
 
 
Cálculo de la Línea: Lavabarrica 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 16 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 8500 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

5500x1.25+3000=9875 W. 
 

I=9875/1,732x400x0.85x1=16.77 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x4+TTx4mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  24 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 54.65  
e(parcial)=16x9875/48.91x400x4x1=2.02 V.=0.5 % 
e(total)=1.91% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 20 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 25 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
 
Cálculo de la Línea: Sala máquinas 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: Desnudos 

- Longitud: 45 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 125830 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

46630x1.25+79200=137487.5 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=137487.5/1,732x400x0.8=248.06 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x116.2+TTx74.4mm²AlAc 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: Desnudos 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  314 A. según ITC-BT-06  
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 58.72  
e(parcial)=45x137487.5/24.22x400x116.2=5.5 V.=1.37 % 
e(total)=2.78% ADMIS (4.5% MAX.) 
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Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 250 A. Térmico reg. Int.Reg.: 250 A. 
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 250 A. Térmico reg. Int.Reg.: 250 A. 
Protección diferencial en Principio de Línea 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
 
 
3.9- Subcoadro 5: 
 
Sala máquinas  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Climatización           125830 W 
 TOTAL....    125830 W 
 
 
Cálculo de la Línea: Climatización 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: Desnudos 

- Longitud: 93 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Datos por tramo 
 
 Tramo                      1   2  3  4 
 Longitud (m)   28  60  3  2 
 Pot.nudo(W)  14000  22000  46630  43200 
 
- Potencia a instalar: 125830 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

46630x1.25+79200=137487.5 W. 
 

I=137487.5/1,732x400x0.85x1=233.47 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x116.2+TTx74.4mm²AlAc 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: Desnudos 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  314 A. según ITC-BT-06  
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 56.59  
e(parcial)=84.89x137487.5/24.4x400x116.2x1=10.29 V.=2.57 % 
e(total)=5.35% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Tet. In.: 250 A. Térmico reg. Int.Reg.: 234 A. 
Protección diferencial: 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
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Cálculo de la Línea: alumbrado  
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 40 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1793.9 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

1793.9x1.8=3229.02 W. 
 

I=3229.02/230x0.9=15.6 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x4+TTx4mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  27 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 50.01  
e(parcial)=2x40x3229.02/49.71x230x4=5.65 V.=2.46 % 
e(total)=3.86% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Enchufes 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 5 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 8700 W. 
- Potencia de cálculo: 8700 W. 
 
I=8700/230x0.8=47.28 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x10+TTx10mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  50 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 66.83  
e(parcial)=2x5x8700/46.94x230x10=0.81 V.=0.35 % 
e(total)=1.76% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 50 A.  
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Cálculo de la Línea: Acondicionamiento 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: Desnudos 

- Longitud: 33 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 63325.39 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  

41911.9x1.25+22031.33=74421.2 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=74421.2/1,732x400x0.8=134.28 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x43.1+TTx31.1mm²AlAc 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: Desnudos 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  170 A. según ITC-BT-06  
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 58.72  
e(parcial)=33x74421.2/24.22x400x43.1=5.88 V.=1.47 % 
e(total)=2.12% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 160 A. Térmico reg. Int.Reg.: 152 A. 
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 160 A. Térmico reg. Int.Reg.: 152 A. 
Protección diferencial en Principio de Línea 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
 
 
3.10- Subcoadro 6:  
 
Acondicionamiento  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Maq.Acondiciona        12905.9 W 
Alumbrado                772.3 W 
sala maquinas         42647.19 W 
Enchufes                  7000 W 
 TOTAL....  63325.39 W 
 
Cálculo de la Línea: Maq.Acondiciona 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 20 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 12905.9 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

12905.9x1.25=16132.38 W. 
 

I=16132.38/1,732x400x0.85x1=27.4 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x6+TTx6mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  32 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
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Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 61.99  
e(parcial)=20x16132.38/47.7x400x6x1=2.82 V.=0.7 % 
e(total)=2.83% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 30 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
Cálculo de la Línea: Alumbrado 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 23 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 772.3 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

772.3x1.8=1390.14 W. 
 

I=1390.14/230x0.9=6.72 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 46.01  
e(parcial)=2x23x1390.14/50.41x230x1.5=3.68 V.=1.6 % 
e(total)=3.72% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: sala maquinas 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 42647.19 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

41911.9x1.25+735.29=53125.16 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=53125.16/1,732x400x0.8=95.85 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x35+TTx16mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  96 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 50mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 69.91  
e(parcial)=15x53125.16/46.47x400x35=1.22 V.=0.31 % 
e(total)=2.43% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 100 A. Térmico reg. Int.Reg.: 96 A. 
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 100 A. Térmico reg. Int.Reg.: 96 A. 
Protección diferencial en Principio de Línea 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
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3.11- Subcoadro 7:  
 
Sala máquinas  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Compresor-condensa    42647.19 W 
 TOTAL....  42647.19 W 
 
 
Cálculo de la Línea: Compresor-condensa 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 3 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 42647.19 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

41911.9x1.25+735.29=53125.16 W. 
 

I=53125.16/1,732x400x0.85x1=90.21 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x35+TTx16mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  96 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 50mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 66.49  
e(parcial)=3x53125.16/46.99x400x35x1=0.24 V.=0.06 % 
e(total)=2.49% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Tet. In.: 100 A. Térmico reg. Int.Reg.: 93 A. 
Protección diferencial: 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
 
 
Cálculo de la Línea: Enchufes 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 7000 W. 
- Potencia de cálculo: 7000 W. 
 
I=7000/230x0.8=38.04 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x10+TTx10mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  50 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 57.37  
e(parcial)=2x15x7000/48.46x230x10=1.88 V.=0.82 % 
e(total)=2.94% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 40 A.  
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Cálculo de la Línea: Sala envasado 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 58 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 31991.2 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  

6500x1.25+26684.16=34809.16 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=34809.16/1,732x400x0.8=62.81 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x25+TTx16mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  77 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 50mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 59.96  
e(parcial)=58x34809.16/48.03x400x25=4.2 V.=1.05 % 
e(total)=1.71% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Mag. Tetrapolar Int. 63 A.  
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Mag. Tetrapolar Int. 63 A.  
Protección diferencial en Principio de Línea 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 63 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
 
3.12- Subcoadro 8:  
 
Sala envasado  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
linea embotellado        30500 W 
Iluminacion             1491.2 W 
 TOTAL....   31991.2 W 
 
Cálculo de la Línea: linea embotellado 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 30500 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

6500x1.25+24000=32125 W. 
 

I=32125/1,732x400x0.85x1=54.55 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x25+TTx16mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  77 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 50mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 55.06  
e(parcial)=15x32125/48.84x400x25x1=0.99 V.=0.25 % 
e(total)=1.95% ADMIS (6.5% MAX.) 
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Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 63 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 63 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
 
Cálculo de la Línea: Iluminacion 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 25 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1491.2 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

1491.2x1.8=2684.16 W. 
 

I=2684.16/230x0.9=12.97 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 51.44  
e(parcial)=2x25x2684.16/49.46x230x2.5=4.72 V.=2.05 % 
e(total)=3.76% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Almacen-Expedicion 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 73 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 2462.6 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  

500x1.25+2940.68=3565.68 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=3565.68/1,732x400x0.8=6.43 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x4+TTx4mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  24 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 42.16  
e(parcial)=73x3565.68/51.12x400x4=3.18 V.=0.8 % 
e(total)=1.45% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Mag. Tetrapolar Int. 16 A.  
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Mag. Tetrapolar Int. 16 A.  
Protección diferencial en Principio de Línea 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 25 A. Sens. Int.: 30 mA. 
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3.13- Subcoadro 9:  
 
Almacen-Expedicion  
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Iluminacion             1222.6 W 
Muelle de Carga           1240 W 
 TOTAL....    2462.6 W 
 
Cálculo de la Línea: Iluminacion 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 40 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1222.6 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

1222.6x1.8=2200.68 W. 
 

I=2200.68/230x0.9=10.63 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 47.69  
e(parcial)=2x40x2200.68/50.12x230x2.5=6.11 V.=2.66 % 
e(total)=4.11% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  
 
Cálculo de la Línea: Muelle de Carga 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 10 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 1240 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

500x1.25+740=1365 W. 
 

I=1365/1,732x400x0.85x1=2.32 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x2.5+TTx2.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  18.5 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.47  
e(parcial)=10x1365/51.43x400x2.5x1=0.27 V.=0.07 % 
e(total)=1.52% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 16 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 25 A. Sens. Int.: 30 mA. 



Anejos a la Memoria  Anejo XIX 
  Instalación eléctrica 

 - 56 - 

Cálculo de la Línea: Trabajador Bodega 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 80 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 41307.9 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  

24000x1.25+17498.22=47498.22 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=47498.22/1,732x400x0.8=85.7 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x35+TTx16mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  96 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 50mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 63.91  
e(parcial)=80x47498.22/47.4x400x35=5.73 V.=1.43 % 
e(total)=2.09% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 100 A. Térmico reg. Int.Reg.: 91 A. 
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Aut./Tet. In.: 100 A. Térmico reg. Int.Reg.: 91 A. 
Protección diferencial en Principio de Línea 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
 
 
3.14- Subcoadro 10:  
 
Trabajadores Bodega 
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Iluminacion              237.9 W 
Accesorios               32270 W 
Enchufes                  8800 W 
 TOTAL....   41307.9 W 
 
 
Cálculo de la Línea: Iluminacion 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 237.9 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

237.9x1.8=428.22 W. 
 

I=428.22/230x0.9=2.07 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 16mm. 
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Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.57  
e(parcial)=2x15x428.22/51.41x230x1.5=0.72 V.=0.31 % 
e(total)=2.4% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Accesorios 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 10 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 32270 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

24000x1.25+8270=38270 W. 
 

I=38270/1,732x400x0.85x1=64.99 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x35+TTx16mm²Al 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  75 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 50mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 62.52  
e(parcial)=10x38270/29.44x400x35x1=0.93 V.=0.23 % 
e(total)=2.32% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Aut./Tet. In.: 100 A. Térmico reg. Int.Reg.: 70 A. 
Protección diferencial: 
Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 30 mA. 
 
 
Cálculo de la Línea: Enchufes 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 7 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 8800 W. 
- Potencia de cálculo: 8800 W. 
 
I=8800/230x0.8=47.83 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x10+TTx10mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  50 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 67.45  
e(parcial)=2x7x8800/46.84x230x10=1.14 V.=0.5 % 
e(total)=2.58% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 50 A.  
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Cálculo de la Línea: Oficinas 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 85 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 21429.7 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44):  

5000x1.25+17733.46=23983.46 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=23983.46/1,732x400x0.8=43.27 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x25+TTx16mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  77 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 50mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 49.47  
e(parcial)=85x23983.46/49.8x400x25=4.09 V.=1.02 % 
e(total)=1.68% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Protección Termica en Principio de Línea 
I. Mag. Tetrapolar Int. 63 A.  
Protección Térmica en Final de Línea 
I. Mag. Tetrapolar Int. 63 A.  
Protección diferencial en Principio de Línea 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 63 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
 
3.15- Subcoadro 11:  
 
Oficinas 
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
A continuación vamos a exponer y detallar la demanda de potencias de fuerza motriz y de alumbrado. 
 
Iluminacion             1629.7 W 
Ascensor,aseos            9800 W 
Enchufes                 10000 W 
 TOTAL....   21429.7 W 
 
 
Cálculo de la Línea: Iluminacion  
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 30 m; Cos ϕ: 0.9; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1629.7 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

1629.7x1.8=2933.46 W. 
 

I=2933.46/230x0.9=14.17 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 20mm. 
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Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 53.66  
e(parcial)=2x30x2933.46/49.08x230x2.5=6.24 V.=2.71 % 
e(total)=4.39% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  
 
 
Cálculo de la Línea: Ascensor,aseos 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos ϕ: 0.85; Xu(mΩ/m): 0; R: 1 
- Potencia a instalar: 9800 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-47):  

5000x1.25+4800=11050 W. 
 

I=11050/1,732x400x0.85x1=18.76 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x4+TTx4mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  24 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 25mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 58.34  
e(parcial)=15x11050/48.3x400x4x1=2.14 V.=0.54 % 
e(total)=2.21% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 20 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 25 A. Sens. Int.: 30 mA. 
 
 
Cálculo de la Línea: Enchufes 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos ϕ: 0.8; Xu(mΩ/m): 0;  
- Potencia a instalar: 10000 W. 
- Potencia de cálculo: 10000 W. 
 
I=10000/230x0.8=54.35 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x16+TTx16mm²Cu 
Aislamiento, Nivel Aislamiento: PVC, 450/750 V 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  66 A. según ITC-BT-19  
D. tubo: 32mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 60.34  
e(parcial)=2x15x10000/47.97x230x16=1.7 V.=0.74 % 
e(total)=2.42% ADMIS (6.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 63 A.  
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4- RESULTADOS 
 
 Los resultados obtenidos se reflejan a continuación: 
 
Cuadro General de Mando y Protección  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm. C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
ACOMETIDA 482517.5 0.2 3(3x185/95)Al 870.59 900 0 0 
LINEA GENERAL ALIME. 482517.5 13 3(4x185+TTx95)Cu 870.59 1158 0.15 0.15 
DERIVACION IND. 482517.5 13 3(4x116.2+TTx74.4)AlAc 870.59 942 0.5 0.65 
Caseta Recepcion 1048.76 30 4x2.5+TTx2.5Cu 1.89 18.5 0.15 0.81 
EDIF.RESTAURANTE 54741.86 51 4x70+TTx35Cu 98.77 149 0.51 1.16 
Alumbrado exterior 325.91 250 2x4+TTx4Al 1.57 22 2.41 3.07 
Emergencia 2700 80 2x6+TTx6Cu 13.04 36 2.68 3.33 
S.Fermentacion 104234.72 32 4x181.6+TTx116.2AlAc 188.07 425 0.45 1.11 
CRIANZA 157916.52 21 4x116.2+TTx74.4AlAc 284.92 314 0.75 1.41 
Acondicionamiento 74421.2 33 4x43.1+TTx31.1AlAc 134.28 170 1.47 2.12 
Sala envasado 34809.16 58 4x25+TTx16Cu 62.81 77 1.05 1.71 
Almacen-Expedicion 3565.68 73 4x4+TTx4Cu 6.43 24 0.8 1.45 
Trabajador Bodega 47498.22 80 4x35+TTx16Cu 85.7 96 1.43 2.09 
Oficinas 23983.46 85 4x25+TTx16Cu 43.27 77 1.02 1.68 
 
 
Subcuadro Caseta Recepcion  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Iluminacion 48.76 1 2x1.5+TTx1.5Cu 0.24 15 0 0.81 
Refractómetro 1000 1 4x2.5+TTx2.5Cu 1.7 18.5 0 0.81 
 
 
Subcuadro EDIF.RESTAURANTE  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
electrodomesticos 13500 58 4x6+TTx6Cu 24.36 32 1.26 2.42 
Sala degustacion 1475.66 32 2x1.5+TTx1.5Cu 7.13 15 2.37 3.53 
Aseos 181.24 40 2x1.5+TTx1.5Cu 0.88 15 0.35 1.52 
Sala Restaurante 1254.96 105 2x2.5+TTx2.5Cu 6.82 21 2.02 3.18 
Vestuarios 131.94 20 2x1.5+TTx1.5Cu 0.64 15 0.13 1.29 
Almacenes, caldera 151.63 9 2x1.5+TTx1.5Cu 0.73 15 0.07 1.23 
Pasillo 103.57 3 2x1.5+TTx1.5Cu 0.5 15 0.02 1.18 
Cocina 1142.86 23 2x1.5+TTx1.5Cu 5.52 15 1.31 2.47 
enchufes 14900 40 2x25+TTx16Cu 80.98 84 1.93 3.09 
Enchufes 21900 20 2x50+TTx25Cu 119.02 125 0.71 1.87 
 
Subcuadro S.Fermentacion  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Maquinaria 23090 32 4x10+TTx10Cu 39.21 44 0.97 2.08 
Alumbrado 1944.72 60 2x4+TTx4Cu 9.39 27 2.17 3.28 
Enchufes 39600 32 2x95+TTx50Cu 172.17 194 1.06 2.17 
Enchufes  39600 32 2x120+TTx70Cu 215.22 225 0.85 1.96 
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Subcuadro CRIANZA  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Lavabarrica 9875 16 4x4+TTx4Cu 16.77 24 0.5 1.91 
Sala máquinas 137487.5 45 4x116.2+TTx74.4AlAc 248.06 314 1.37 2.78 
alumbrado  3229.02 40 2x4+TTx4Cu 15.6 27 2.46 3.86 
Enchufes 8700 5 2x10+TTx10Cu 47.28 50 0.35 1.76 
 
 
Subcuadro Sala máquinas  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Climatización 137487.5 93 4x116.2+TTx74.4AlAc 233.47 314 2.57 5.35 
 
 
Subcuadro Acondicionamiento  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Maq.Acondiciona 16132.38 20 4x6+TTx6Cu 27.4 32 0.7 2.83 
Alumbrado 1390.14 23 2x1.5+TTx1.5Cu 6.72 15 1.6 3.72 
sala maquinas 53125.16 15 4x35+TTx16Cu 95.85 96 0.31 2.43 
Enchufes 7000 15 2x10+TTx10Cu 38.04 50 0.82 2.94 
 
 
Subcuadro sala maquinas  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Compresor-condensa 53125.16 3 4x35+TTx16Cu 90.21 96 0.06 2.49 
 
 
Subcuadro Sala envasado  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
linea embotellado 32125 15 4x25+TTx16Cu 54.55 77 0.25 1.95 
Iluminacion 2684.16 25 2x2.5+TTx2.5Cu 12.97 21 2.05 3.76 
 
 
Subcuadro Almacen-Expedicion  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Iluminacion 2200.68 40 2x2.5+TTx2.5Cu 10.63 21 2.66 4.11 
Muelle de Carga 1365 10 4x2.5+TTx2.5Cu 2.32 18.5 0.07 1.52 
 
 
 
 
 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XIX 
  Instalación eléctrica 

 - 62 - 

Subcuadro Trabajador Bodega  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Iluminacion 428.22 15 2x1.5+TTx1.5Cu 2.07 15 0.31 2.4 
Accesorios 38270 10 4x35+TTx16Al 64.99 75 0.23 2.32 
Enchufes 8800 7 2x10+TTx10Cu 47.83 50 0.5 2.58 
 
 
Subcuadro Oficinas  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm..C.T.Parc. C.T.Total 
 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) 
 
Iluminacion  2933.46 30 2x2.5+TTx2.5Cu 14.17 21 2.71 4.39 
Ascensor,aseos 11050 15 4x4+TTx4Cu 18.76 24 0.54 2.21 
Enchufes 10000 15 2x16+TTx16Cu 54.35 66 0.74 2.42 
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5- CÁLCULO DE LA PUESTA A TIERRA 
  

- La resistividad del terreno es 300 ohmios x m. 
 

- El electrodo  en  la  puesta a  tierra  del  edificio, se  constituye con los siguientes 
elementos: 
 
 M. conductor de Cu desnudo  35 mm²  30 m.  
 M. conductor de Acero galvanizado 95 mm²   
 
 Picas verticales de Cobre 14 mm  
 de Acero recubierto Cu     14 mm 1 picas de 2m. 
 de Acero galvanizado  25 mm  
 
 Con lo que se obtendrá una Resistencia de tierra de 17.65  ohmios. 
 
 Los conductores de protección, se calcularon adecuadamente y según la ITC-
BT-18, en  el apartado del cálculo de circuitos. 
 
 Así mismo cabe señalar que la linea principal de  tierra  no será inferior a 16 
mm² en Cu, y la linea de enlace con tierra, no será inferior a 25 mm² en Cu. 
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 1- SITUACION DE LA INDUSTRIA 
 

El proyecto de la bodega se sitúa en la localidad Navarra de Los Arcos. Se ubica 
en el polígono industrial de este municipio, en la parcela 3.1.  

 
 El municipio de Los Arcos tiene las siguientes características: 

• Población 1.298 habitantes   
• Extensión es de 57,46 km²  

• Altitud: 438 metros.  
• Latitud: 42º 34' 00" N  
• Longitud: 2º 10' 59" O  

Las distancias desde las principales ciudades, consideradas como cercanas, son: 

• De Madrid a: 416 Km.  
• De Pamplona a: 59 Km.  
• De Logroño a: 29 a.m.  
• De Estella a: 21 a.m.  
• De Lodosa a: 22 a.m.  
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2- ACTIVIDAD DE LA INDUSTRIA 
 
 La industria a construir elaborará vino de Denominación de Origen Navarra, 
vino en lata y sangría. Se partirá de un total de 255 000 Kg. de uva, de los cuales se 
esperan obtener o producir 172 800 botellas y 129600 latas, de 0.75 litros y 250 ml 
respectivamente. Las latas serán la mitad de vino y la otra mitad de sangría. 
 
 La uva se recepcionará en el exterior de la bodega e inmediatamente será 
despalillada y estrujada, para llevar lo antes posible a las tinas de madera o depósitos de 
acero inoxidable, según el caso, para la fermentación alcohólica y la maceración de la 
uva.  
 
 Se elaborará en primer lugar un vino joven, siendo éste la base para la mezcla 
con el vino de prensa para la obtención de vino en lata y sangría. Esto se llevará a cabo 
en depósitos de acero inoxidable. Este vino se almacenará a la espera de que la otra 
línea de elaboración termine.  
 
 Las tinas de madera se descubarán, llevando el vino de lagrima a la zona crianza 
en barrica y el resto de orujos a la prensa. Se prensarán y se obtendrá un vino que junto 
con el joven, y pasadas las operaciones de filtración, estabilización se llevará a envasar 
a otra empresa.  
 
 Terminada la crianza en barrica, el vino se acondicionará, se embotellará y se 
llevará a la sala de crianza en botella. Una vez pasado el tiempo se etiquetará y se 
embalará en cajas de cartón, para poder se almacenado a la espera de la expedición.  
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3- EMISIONES A LA ATMÓSFERA 
 
3.1- Introducción:  
 
 La emisión de contaminantes a la atmósfera de puede dar mediante cuatro 
mecanismos: 
  

Forma de emisión  Contaminante 
Combustión → SO2, NOx, CO CO2 

Escapes y purgas → Gases tóxicos, etc. 
Evaporación → Hidrocarburos, etc. 

arrastre → Polco, vapores, etc. 
 

 La causa principal de toda la contaminación del aire es la combustión, sin 
embargo, las impurezas del combustible, una incorrecta relación el combustibles y el 
aire y las temperaturas de combustión demasiado altas o demasiado bajas, son causa de 
la formación de productos secundarios, todos ellos contaminantes del aire (monóxido de 
carbono, óxidos de azufre, óxidos de nitrógeno, cenizas finas e hidrocarburos no 
quemados, etc.).  
 
 
3.2- Legislación aplicable: 
 

- Ley foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental 
 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera 
 
Artículo 1. Objeto: 
 
 Esta ley tiene por objeto establecer las bases en materia de prevención, 
vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica con el fin de evitar y cuando 
esto no sea posible, aminorar los daños que de ésta puedan derivarse para las personas, 
el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza. 
 
Artículo 4. Principios rectores: 
 
1. La aplicación de esta ley se basará en los principios de cautela y acción preventiva, de 
corrección de la contaminación en la fuente misma y de quien contamina paga. 
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3.3- Clasificación de los contaminantes atmosféricos:  
 
 Los contaminantes químicos se dividen según su origen:  
 

- Contaminantes primarios: los emitidos directamente a la atmósfera desde la 
fuente o foco contaminante, los hidrocarburos, el CO, metales, etc. 
 

- Contaminantes secundarios: los originados en la atmósfera por reacción de los 
anteriores entre sí o con otros constituyentes normales del aire. Acido nítrico, acido 
sulfúrico, aldehídos, cetonas, etc.  
 

Las principales alteraciones atmosféricas producidas por los contaminantes 
secundarios son la contaminación fotoquímica, la acidificación del medio y la 
disminución del espesor de la capa de ozono.  
 
 
3.4- Contaminantes atmosféricos: 
 

Se entiende por contaminación atmosférica la presencia en el aire de sustancias y 
formas de energía que alteran la calidad del mismo, de modo que implique riesgos, daño 
o molestia grave para las personas y bienes de cualquier naturaleza. 
 
Partículas 
 

Material sólido arrastrado por el aire, con un tamaño >0.0002 µm y < 1 µm. 
pueden proceder de la condensación de procesos naturales (incendios forestales, 
volcanes), reacción de trazas de gases, etc. y los efectos que pueden producir: 

 
- Reducir de la visibilidad debido a la absorción y dispersión de la luz por parte de 

las partículas. 
- Ensuciar las superficies sobre las que se puedan asentar. 
- Impedir la fotosíntesis. 
- Daños químicos directos ya sea por corrosión intrínseca o por la acción de 

sustancias químicas corrosivas absorbidas. 
- Afectar al ganado debido a la ingestión de vegetación con partículas asentadas. 
- Etc. 

 
Para la eliminación y tratamiento se utilizan cámaras de sedimentación por 

gravedad, separadores ciclónicos, colectores húmedos, etc.  
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Monóxido de carbono 
 
 Gas incoloro, inodoro e insípido, muy ligero (menor densidad que el aire), no 
apreciable cuando está disuelto en agua, inflamable, tóxico y muy estable. Procede 
principalmente de fuentes naturales como son los océanos, incendios forestales, etc.  
 
 Sus efectos son más graves que el del caso de las partículas: 
 

- No genera daños por corrosión en los materiales. 
- Puede afectar a las plantas en concentraciones grandes. 
- Es un veneno que inhalado priva a los tejidos del cuerpo de oxigeno necesario y 

puede provocar la muerte.  
 

Los mecanismos más importantes de eliminación son la reacción con radicales 
hidroxilos en la troposfera, la migración a la estratosfera, eliminación por parte de los 
hongos del suelo, etc. Su tratamiento adecuado requiere una buena aireación en los 
procesos de combustión y un control adecuado de la temperatura.  
 
Dióxido de carbono 
 
 Gas incoloro, inodoro, no tóxico que se origina en los procesos de combustión. 
Su procedencia es natural, de la oxidación del CO, de los incendios naturales, de la 
misma respiración de las plantas, etc. Su efecto más importante, es la contribución que 
hace al efecto invernadero, siendo éste el causante.  
 
 Los principales sumideros naturales o mecanismos más importantes de 
eliminación son los océanos y la vegetación.  
 
Hidrocarburos 
 
 Son sustancias que contienen hidrogeno y carbono, dentro de las cuales existe 
una amplia gama de compuestos volátiles. Proceden de la industria del petróleo y de gas 
natural, así como  de los vehículos.  
 

- Sobre la vida humana no tienen efecto alguno, salvo el etileno (detiene el 
crecimiento de las plantas) y los hidrocarburos aromáticos (resultan cancerigenos).  
 

- No genera daños por corrosión en los materiales. 
 

- Contribuyen junto a los NOx y la luz UV a la contaminación fotoquímica y al 
efecto invernadero.  
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Otros contaminantes del aire 
 
 Además de las sustancias descritas, en la atmósfera se encuentran una serie de 
contaminantes que se presentan más raramente, pero que aun así pueden producir 
efectos negativos sobre determinadas zonas, por ser su emisión a la atmósfera muy 
localizada.  
 

- Compuestos halogenados 
- Metales pesados 
- Compuestos orgánicos volátiles 
- Amoniaco 
- Etc.  

 
 
3.5- Contaminantes atmosféricos en la bodega:  
 
 Los contaminantes atmosféricos no aparecerán de forma muy significativa en la 
bodega, apareciendo en dos o tres ocasiones muy puntuales.  
 
 Durante la fase de construcción de la bodega se producirán emisiones de CO2 
debido al uso de maquinarias, siendo estas emisiones temporales durante el tiempo que 
dure la obra.  
 
 Las emisiones de anhídrido carbónico durante la fase de explotación serán 
significantes y se producirán en su mayor parte durante el proceso de fermentación 
alcohólica, produciéndose alrededor de 50 litros de este gas por litro de mosto.  
 
 Este gas, como se ha descrito, es un gas incoloro, inodoro y de densidad mayor 
que la del oxígeno, por lo que tenderá a acumularse en las capas más bajas, desplazando 
al oxígeno.  
 
 
3.6- Medidas para disminuir y/o evitar emisiones:  
 
Reducción en origen 
 

- Materias primas no contaminantes 
- Optimización del proceso productivo 
- Modificaciones en equipos auxiliares 
- Modificaciones en producto 

 
Reciclaje en el emplazamiento 
 

- Como materia prima o subproducto 
- Aprovechamiento energético 
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Acciones o medidas correctoras 
 

- Reducir la descarga de contaminantes a la atmósfera mediante los equipos 
reductores 

- Aminorar las concentraciones a nivel de suelo con conductos de evacuación: los 
contaminantes producidos en ningún caso irán a parar a nivel de suelo. 

- Evitar los efectos perniciosos en los receptores, simulando situaciones de 
emergencia.  
 
 En el caso particular de la bodega, las cantidades de anhídrido carbónico no se 
podrán reducir, ya que son parte del proceso de fermentación, por lo que lo único 
posible será la evacuación de este gas de una manera correcta. Es decir, que la 
reducción de la cantidad producida es inviable ya que es necesario para poder llevar a 
cabo la transformación de la uva a vino.  
 
 La bodega estará correctamente ventilada, aunque no se instalará ningún tipo de 
instalación para este gas por las dimensiones de la bodega. En caso de tener dudas sobre 
la presencia de anhídrido carbónico siempre quedará la posibilidad de encender una vela 
y sabiendo que si ésta se apagase la presencia sería positiva.  
 
 Una producción baja de CO2 produciría sofocación, por encima del 5% podría 
haber problemas respiratorios, llegando al 10% apenas se podría aguantar unos minutos 
y en caso de llegar a concentraciones de 15% se perdería el conocimiento. Superando 
estos niveles, aparecería la posibilidad de muerte.   
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4- ENVASES, RESIDUOS DE ENVASES Y RESIDUOS EN GENERAL 
 
4.1- Legislación aplicable: 
 

- Ley 10/1998, Normas reguladoras de residuos (BOE, 22 de abril de 1998): 
 
Artículo 1. Objeto 
 
1. Tiene por objeto prevenir la producción de residuos, establecer el régimen jurídico de 
su producción y gestión y fomentar, por este orden, su reducción, su reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, así como regular los suelos contaminados, con 
la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de las personas. 
 
2. El Gobierno podrá establecer normas para los diferentes tipos de residuos en las que 
se fijarán disposiciones particulares relativas a su producción o gestión. 
 
 
Artículo 11. Posesión de residuos 
 
1. Los poseedores de residuos estarán obligados, siempre que no procedan a 
gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor de residuos, para su valorización o 
eliminación, o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que 
comprenda estas operaciones. 
 
 En todo caso, el poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren 
en su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. 
 
2. Todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a estos 
fines, evitando su eliminación en todos los casos posibles. 
 
3. El poseedor de residuos estará obligado a sufragar sus correspondientes costes de 
gestión. 
 
 
Artículo 12. Normas generales sobre la gestión de los residuos 
 
1. Las operaciones de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner en peligro la 
salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar al medio 
ambiente y, en particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la 
fauna o flora, sin provocar incomodidades por el ruido o los olores y sin atentar contra 
los paisajes y lugares de especial interés. 
 
2. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo 
el territorio nacional y toda mezcla a dilución de residuos que dificulte su gestión. 
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Normas específicas sobre producción, posesión y gestión de residuos urbanos 
 
Artículo 20. Residuos urbanos y servicios prestados por las Entidades locales 
 
1. Los poseedores de residuos urbanos estarán obligados a entregarlos a las Entidades 
locales, para su reciclado, valorización o eliminación, en las condiciones en que 
determinen las respectivas ordenanzas. Las Entidades locales adquirirán la propiedad de 
aquéllos desde dicha entrega y los poseedores quedarán exentos de responsabilidad por 
los daños que puedan causar tales residuos, siempre que en su entrega se hayan 
observado las citadas ordenanzas y demás normativa aplicable.  
 
Igualmente, previa autorización del Ente local correspondiente, estos residuos se podrán 
entregar a un gestor autorizado o registrado, para su posterior reciclado o valorización. 
 
2. Los productores o poseedores de residuos urbanos que, por sus características 
especiales, pueden producir trastornos en el transporte, recogida, valorización o 
eliminación, estarán obligados a proporcionar a las Entidades locales una información 
detallada sobre su origen, cantidad y características.  
 
 

- Ley 11/1997, Ley envases y residuos de envases (BOE 25 de abril de 1997) 
 

Artículo 1.Objeto y ámbito de aplicación 
 
1. Esta Ley tiene por objeto prevenir y reducir el impacto sobre el medio ambiente de 
los envases y la gestión de los residuos de envases a lo largo de todo su ciclo de vida. 
 
2. Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ley todos los envases y residuos de 
envases puestos en el mercado y generados, respectivamente, en el territorio del Estado. 
 
3. Lo establecido en esta Ley lo será sin perjuicio de las disposiciones de carácter 
especial referentes a seguridad, protección de la salud e higiene de los productos 
envasados, medicamentos, transportes y residuos peligrosos. 

 
 
Requisitos específicos sobre fabricación y composición de los envases 
 
 Los envases estarán fabricados de forma tal que su volumen y peso sea el 
mínimo adecuado para mantener el nivel de seguridad, higiene y aceptación necesario 
para el producto envasado y el consumidor.  
 
 Los envases deberán diseñarse, fabricarse y comercializarse de forma tal que se 
puedan reutilizar o valorizar, incluido el reciclado, y que sus repercusiones en el medio 
ambiente se reduzcan al mínimo cuando se eliminen los residuos de envases o los restos 
que queden de las actividades de gestión de residuos de envases. 
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 Los envases estarán fabricados de forma tal que la presencia de sustancias 
nocivas y otras sustancias y materiales peligrosos en el material de envase y en 
cualquiera de sus componentes haya quedado reducida al mínimo respecto a su 
presencia en emisiones, ceniza o aguas de lixiviación generadas por la incineración o el 
depósito en vertederos de los envases o de los restos que queden después de operaciones 
de gestión de residuos de envases. 
A 
 
4.2- Residuos en la bodega:  
 
 Una bodega es una industria agroalimentaria de unas características específicas, 
y de unos residuos o subproductos muy concretos. Los residuos sólidos generados en la 
transformación de la uva son varios, muy diferentes entre ellos, y tienen la 
particularidad de que pueden ser aprovechados por otras industrias o particulares.  
 
 A continuación se enumeran los subproductos y residuos generados en la 
elaboración del vino:  
 

- Subproductos derivados del cultivo de la vid 
- Raspones provenientes de la despalilladora 
- Orujos de prensa 
- Tierras diatomeas 
- Cristales de bitartrato 
- Lías de trasiegos 
 

 Además de los citados, en la bodega se generan residuos de carácter general 
como son botellas en mal estado, corchos no utilizables, plástico de la despaletización 
de botellas, etc.  
 
 
4.3- Alternativas de aprovechamiento de los subproductos y residuos de la propia 
línea de producción:  
 

- Subproductos derivados de la vid: La materia prima que se recepciona en 
bodega, la uva, viene de viñedos propios, por lo que los subproductos derivados de su 
cultivo pueden ser aprovechados: sarmientos, hojas y racimos agraces.  
 
 Un viñedo en condiciones normales produce anualmente entre 2.000 a 4.000 Kg. 
de sarmientos por hectárea, pudiéndose reutilizar o aprovechar de distintas maneras:  
 
Sarmientos como combustible: el poder calorífico de los sarmientos es del orden de 
3.500 Kcal/Kg de materia húmeda o 5.000 Kcal/Kg de materia seca, pudiendo utilizarse 
en hornos industriales o domésticos. También se pueden utilizar en la alta restauración, 
para la obtención de brasas en el asado de carnes.  
 
Sarmientos como enmienda o abono: mediante troceado previo de los restos de poda y 
enterrado de los mismos, se pueden usar como material de drenaje para suelos agrícolas.  
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Sarmientos como pienso y combustible: mediante troceado, desecado, molienda y 
cernido, se separan sus componentes proteico-amiláceos de los lignificados. Los 
primeros se emplean como pienso y los segundos como combustibles una vez 
compactados en formas de briquetas.  
 
 Solución: la bodega, al ser los viñedos propios, reutilizará los sarmientos para 
uso propio. Además, para poder usarlos como pienso o combustible, los tratamientos a 
llevar a cabo son muy costosos por lo que la inversión no seria rentable. De esta manera, 
se utilizarán para abono de las tierras y también se trasladarán al restaurante de la 
bodega, para poder ser aprovechados en la elaboración de carnes.  
 
 Con esta solución, se ahorrará el dinero de tener que comprar un abono y se 
obtendrán beneficios de la venta de esos sarmientos al restaurante.  
 
 Las hojas tiernas de la viña son comestibles, especialmente si son jóvenes, 
utilizándose como condimento o base en platos preparados. También pueden ser 
utilizadas para la elaboración de medicamentos, así como alimentos del ganado.  
 
 Al igual que con los sarmientos, las hojas y los racimos agraces serán 
transportadas al restaurante de la bodega, siendo parte de los platos elaborados.  
 
 

- Raspones de la despalilladora: los raspones o escobajos proceden en la mayor 
parte de los casos del despalillado, representando respecto de la vendimia un porcentaje 
pequeño en peso, 3 a 7 por 100, mientras que en volumen son alrededor de un 30 por 
100.  
 
 Los raspones recién separados de la despalilladora se encuentran impregnados 
de mosto, poca cantidad, por lo que su aprovechamiento por prensado o con lavado por 
agua es inútil por su escasa o nula valorización. De esta manera no pueden ser utilizados 
como pienso ya que su contenido en celulosa y lignina es alto y tienen poco aporte 
proteico. Pero en caso de dejarlos a desecar se podrían incorporar a los terrenos de 
cultivo.  
 
 La bodega opta por distribuir los raspones a los agricultores a cambio de que se 
los llevan, ya que son muy voluminosos y ocupan espacio de trabajo. Además las 
ganancias posibles a recibir son muy pequeñas, por lo que no merece la pena.  
 

- Aprovechamiento de los orujos: los orujos son el residuo resultante del prensado 
de la uva fermentada o no, por lo que generalmente contiene restos de tejidos vegetales 
(hollejos y pepitas) en caso de uvas tintas, y restos de raspones en caso de uvas blancas. 
Así, se pueden distinguir distintos tipos de orujos: orujos de mosto, orujo de vino madre 
(procedente de uva fermentada), orujo fresco (obtenido después del prensado) y orujo 
ensilado (ha sido almacenado y por lo tanto habiendo fermentado).  
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 En la bodega los orujos de vino madre se llevarán a prensa para la obtención de 
una cantidad de vino que será para enlatar, por lo que se obtendrán orujos frescos. Estos 
orujos podrán ser guardados durante toda la campaña o bien vendidos a las alcoholeras, 
donde los utilizarán  para la obtención de aguardientes, destilados de orujos, etc. De la 
misma manera, los orujos pueden ser aprovechados como fertilizantes, alimentación 
animal, combustible, como generados de energía y para la obtención de enocianina 
(colorante alimentario natural).  
 
 La solución adoptada es la de vender los orujos a una alcoholera, donde se 
reutilizarán como materia prima de otros productos, obteniendo así un beneficio 
económico.  
 

- Cristales de bitartrato: son el subproducto obtenido de la estabilización tartárica 
de los vinos. Las soluciones de eliminación de tartratos son muy contaminantes, con 
valores de DQO demasiado elevadas, con contenidos en tartratos equivalentes de acido 
tartárico, por lo que no se pueden echar al dominio publico con las aguas de limpieza. 
Su eliminación además es de elevado valor económico, por lo que existe la posibilidad 
de tratarlos en bodega para obtener tartratos (si se dispone de superficie) o de venderlos 
a la alcoholera para que las destinen a empresas especializadas en obtención de tartratos.  
 
 La bodega, al ser una empresa pequeña, de pequeñas dimensiones y de poca 
producción, opta por la opción de vender los cristales de bitartrato a una empresa 
externa, ya que la inversión de las instalaciones requeridas resultan inviables, a la vez 
que no rentables, ya que las cantidades producidas son mínimas.  
 

- Lías de clarificación y trasiegos: en una bodega la producción de lías no se 
produce exclusivamente en la etapa de clarificación, sino también en las etapas de los 
trasiegos de un depósito a otro, en el trasiego entre barricas, etc. Pero todas ellas tienen 
en común que contienen un porcentaje de alcohol, por lo que su vertido al cauce público 
es ilegal.  
 
 De esta manera, todas las lías producidas en bodega serán filtradas al máximo en 
el filtro de tierras situado en la sala de acondicionamiento de vinos, obteniendo una 
cantidad de vino que será utilizado en análisis, posibles investigaciones, etc. y los 
residuos, como la ley lo indica, serán vendidos a la alcoholera.  
 

- Tierras diatomeas: la limpieza de los filtros debe ser realizada al menos una o 
dos veces al año, realizando un tratamiento químico, que desincruste los tartratos y la 
suciedad depositada en el circuito de filtración y especialmente en las superficies de 
filtración. A su vez, el ciclo de las tierras lo marca el grado de suciedad del vino, que  
va quedando depositada sobre la capa de tierras. Cuando las tierras se colmatan la 
presión del filtro sube por encima del máximo de trabajo del equipo y el caudal de vino 
filtrado se reduce drásticamente. En este momento es cuando las tierras se vacían y se 
produce un residuo.  
 
 Al ser un residuo sólido y contaminante, y teniendo en cuenta la normativa 
municipal de Los Arcos (Navarra), las tierras serán recogidas por una empresa 
contratada por la bodega. Tanto la empresa externa como la propia bodega estarán 
obligados a tener constancia de todas las recogidas, así como de cumplimentar todo 
aquello que acredite que cuando, como, cantidad de residuo retirado, etc.  
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4.4- Otros residuos de la bodega:  
 
 En la bodega, además de los residuos de la propia producción del vino, habrá 
también deshechos en la zona de oficinas y en la zona de ocio. El papel de las oficinas, 
los envases y plásticos varios que se puedan crear en la zona de ocio, el residuo de tipo 
orgánico del restaurante, botellas de la zona de degustación, etc.  
 
 A continuación se describen de manera individual:  

 
Papel, cartón, etc.: 
 
 El papel reciclable se elabora sin utilizar cloro en el proceso de blanqueo de la 
pasta. Puede obtenerse papel ecológico a partir de papel reciclado, garantizando la 
mínima utilización de productos químicos y la depuración de las aguas residuales.  
 
 En la bodega, se encontrarán residuos de papel o cartón en la zona de oficinas, 
almacen y zona de ocio.   
 
 En la zona de oficinas cada trabajador tendrá la obligación de separar basura 
generada en su oficina. Estas basuras serán vaciadas por los operarios que se encarguen 
de la limpieza y depositarán todo en un contenedor de mayores dimensiones. Estos 
contenedores serán recogidos por los servicios de limpieza del polígono industrial.   
 
 En el almacén habrá un contenedor que se vaciará en otro que recogerán las 
personas antes mencionadas.  
 
 En la zona de ocio, al igual que en las oficinas, la basura generada será separada 
y reciclada de manera independiente.  
 
 
Plásticos, envases, etc.: 
 
 Los principales residuos son las poliolefinas, el policloruro de vinilo (PVC) y el 
poliestireno. Se debe de tener en cuenta que la vida de un plástico no es infinita y que 
aun alargando su vida, el destino final es la incineración o el vertedero. El tipo de 
tratamiento al que son sometidos los residuos plásticos se determina por varios factores 
como la disponibilidad de terreno apto para su uso, legislación ambiental, subvenciones, 
etc.  
 El reciclado químico parece ser el intermedio entre las fuentes como el petróleo 
y el carbón.  
 
 Los envases de plásticos y latas se pueden reciclar para la fabricación de bolsas 
de plástico, mobiliario urbano, señalización, etc. Los briks se pueden reciclar 
aprovechando conjuntamente sus componentes (fabricación de aglomerados), o bien con 
el aprovechamiento por separado de cada material (reciclado del papel y valoración 
energética del poliestireno y el aluminio).  
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 En la bodega, los plásticos y envases serán generados en la zona de ocio 
(restaurante), en la sala de degustación y puede que una pequeña cantidad en la zona de 
oficinas. De la misma manera que con el papel, serán separados del resto de los residuos 
en distintos contenedores y serán recogidos por el servicio de limpieza publico.  
 
El vidrio 
 
 En el caso del vidrio se puede reutilizar (después de un adecuado lavado pueden 
ser vueltos a utilizar) o reciclar (es 100% reciclable manteniendo todas las cualidades).  
 
 En nuestra bodega, como en cualquier otra, el vidrio tiene gran importancia. Las 
botellas que se utilicen en el embotellado del vino tienen que ser perfectas, no pudiendo 
presentar ningún desperfecto y mucho menos alguna suciedad, etc.  
 
 Así, en caso de haber alguna botella imperfecta se desechará en contenedores 
destinados a ello y tendrán el mismo fin que el plástico y el papel. En cambio, si la línea 
de embotellado detectase algún error en el llenado (que no fuera correcto), etc., la 
botella se lavaría y se volvería a utilizar.  
 
 Las botellas vacías que haya en la zona de degustación, al no ser todas iguales y 
estando etiquetadas se reciclarán, colocando para ello un contenedor de vidrio en la 
parte exterior.  
 
Residuos orgánicos 
 
 De la misma manera que las recogidas municipales, en la zona del restaurante se 
dispondrá de una zona de contenedores donde se acumularán los restos de comida y 
residuos asimilables a orgánicos. Cada día, el grupo de limpieza recogerá los residuos y 
los trasladará al vertedero.   
 
 

En la bodega, todos los residuos generados serán asimilables a residuos urbanos 
o municipales. La cantidad generada no será excesiva o no excederá de los límites 
impuestos por la Mancomunidad competente, por lo que serán depositados en los 
contenedores situados en el polígono industrial y serán llevados al vertedero municipal. 
 

Los diferentes tipos de residuos serán clasificados como plásticos, vidrio, 
papel...y a la hora de verterlos en los contenedores serán clasificados, ya que en el 
polígono industrial existen contenedores para cada tipo de residuo. 
 

Si alguna vez, la cantidad generada superase los limites, un gestor autorizado 
seria informado y contratado para que el se responsabilizase de todo, y lo llevase bien a 
un vertedero, a un escombrero, etc. 
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4.5- Obligaciones de la bodega:  
 
 Las obligaciones de la bodega en cuanto a los residuos generados serán las 

siguientes: 
 
- No mezclar los distintos tipos de residuos 
- Envasar y etiquetar correctamente 
- Llevar un registro de los residuos producidos 
- Declaración anual de los residuos 

 
A la hora de determinar donde y como se generan los residuos, se analizarán los 

procesos desde la óptica de generadores de residuos. Se elaborarán diagramas de flujo y 
balances de materia y energía completos de los mismos, examinando los procesos donde 
se producen. Se determinará la forma de gestión interna que se tiene y así se 
determinará el destino que se les quiera dar. Para todo ello se realizará un inventario de 
materia primas, productos y subproductos, y se cuantificará, siendo posible, los costes 
de generación, gestión y eliminación de los residuos. 
 
 
4.6- Pasos a tener en cuenta:  
 

- Sistemas de tratamientos:  
 
1. Prevención. La bodega, en todo momento, con el objetivo de minimizar la generación 
de residuos, seguirá algunos de los siguientes criterios: 
 

• Utilizar elementos con materiales reciclados, plásticos y papel. 
 
• Utilizar elementos cuyos deshechos poseen mayor aptitud para ser reciclados 
 
• Gestionar deshechos como aceites, filtros, equipos, etc., a través de “Bolsas de 

subproductos”. 
 

• Rechazará cualquier material que pueda ser transformado en residuo tóxico o 
peligroso al final de su uso. 
 

• Manejará residuos evitando daños ambientales y de salud de personas y 
operarios 
 

• Cumplirá en todo momento la normativa separando correctamente los residuos, 
presentando por separado o en recipientes especiales los residuos susceptibles de 
distintos aprovechamientos o que son objeto de recogidas específicas, depositando los 
residuos en contenedores destinados a ello, etc.  
 
 
2. Valoración: reutilización y reciclado 
 
3. Eliminación: incineración o vertedero 
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- Manejo de los residuos sólidos: 
 
Inconvenientes de un manejo inadecuado: 
 

• Enfermedades 
• Contaminación de aguas 
• Contaminación atmosférica (partículas, ruido, etc.) 
• Contaminación de suelos 
• Impacto paisajístico 

 
Ventajas de un manejo adecuado: 
 

• Conservación y recuperación de los recursos naturales 
• Poder realizar un reciclaje 
• Poder realizar recuperación de áreas 
• Posibilidad de obtención de beneficios energéticos 

 
 

- Objetivo del tratamiento de residuos: 
 

• Cambiar las características del residuo para: reducir volumen, 
peligrosidad, facilitar manipulación e incrementar su valoración. 
 

• Cumplir criterios de admisión de residuos en vertedero al que vaya 
destinado.  
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5- ESTUDIO DE LOS RESIDUOS TÓXICOS 
 
5.1- Legislación aplicable:  
 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
 

- Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 
 

- Decreto Foral 295/1996 (Navarra), de 29 de julio, de por el que se establece el 
régimen simplificado de control de la recogida de pequeñas cantidades de residuos 
especiales. (BONavarra núm. 106, de 2 de septiembre de 1996). 
 
5.2- Definiciones:  
 

Según la Ley 20/1986, Básica de residuos tóxicos y peligrosos, Capitulo primero 
Disposiciones Generales Articulo segundo: “Residuo toxico y peligroso: son los 
materiales sólidos, pastosos, líquidos, así como los gaseosos contenidos en recipientes, 
que siendo el resultado de un proceso de producción, transformación, utilización o 
consumo, su productor destine al abandono y contengan en su composición alguna 
sustancia o materiales en cantidades o concentraciones tales que representen un riesgo 
para la salud humana, recursos naturales y medio ambiente”. 

 
Tal como aparece en el Artículo Tercero punto 2, “se excluyen de su ámbito de 

aplicación: los residuos radiactivos, los residuos mineros, las emisiones a la atmósfera y 
los efluentes cuyo vertido al alcantarillado, a los cursos de agua o al mar, están 
regulados por la normativa vigente.  
 
5.3- Gestión de los residuos:  
 

Cuando la entrega de los residuos a los recogedores o gestores para su traslado, 
se hace en cantidades reducidas, resulta desproporcionado el uso de los documentos 
oficiales de control y seguimiento establecidos con carácter general por el Real Decreto 
833/1988.  

 
Por ello, y para los supuestos en que la cantidad entregada no supere los 

doscientos kilogramos, se considera oportuno establecer un procedimiento simplificado 
de control, que conlleve el uso de un documento de control de recogida que agrupe 
hasta un total de veinte entregas de un mismo tipo de residuo, realizadas a un mismo 
recogedor o gestor, y de un justificante de entrega que queda en poder del productor. No 
obstante, se puede excepcionar el uso de este procedimiento simplificado en aquellos 
casos en que, por las características del residuo u otras circunstancias, sea aconsejable 
mantener el procedimiento general de control y seguimiento, aún cuando el residuo sea 
entregado en pequeñas cantidades. 
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5.4- Residuos tóxicos y/o peligrosos de la bodega: 
 
 La industria vinícola se encuentra en el listado de actividades potenciales de 
generar residuos de este tipo. En la propia línea de producción nos encontraríamos con 
las tierras de filtrado, pero en la industria serían: 
 

- Aceites de lubricantes de compresores (y otros equipos) 
- Las baterías de los equipos de transportes de palets 
- todos aquellos equipos que sean reemplazados 
- refrigerantes de los equipos de enfriamiento  

 
 Además de los citados, en el laboratorio se podrían producir sustancias toxicas 
y/o peligrosas, pero no superarían los umbrales establecidos por la Ley Foral 295/1996 
de julio (200 Kg/año). 
 
 Para cualquiera de los residuos descritos, la bodega tendrá contratada un gestor 
autorizado que se encargará de que estos residuos se lleven a los lugares adecuados y 
habilitados. Se llevará a cabo, todo ello de la siguiente manera, y siguiendo en todo 
momento la citada Ley Foral.  
 

- El documento de control de recogida será utilizado por los recogedores o 
gestores, destinando cada documento a un único tipo de residuo. 
 

- En el documento sólo podrán constar las entregas de residuos especiales que no 
superen los doscientos kilogramos. 
 

- El documento de control de recogida constará de tres ejemplares en papel 
autocopiativo, de color blanco, verde y amarillo. 
 

El ejemplar blanco será para el Departamento de Medio Ambiente Ordenación 
del Territorio y Vivienda del Gobierno de Navarra. 

 
El ejemplar verde es para el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma 

donde se realice, bien el almacenamiento previo intermedio, antes de enviar a un gestor 
autorizado, o bien la gestión final del residuo. 

 
 El ejemplar amarillo, que llevará en su reverso la firma y sello del productor 

correspondiente a cada una de las recogidas anotadas, será para el recogedor o gestor. 
 

 
- El recogedor o gestor deberá conservar su ejemplar del documento durante un 

periodo no inferior a cinco años. 
 

- El recogedor o gestor tendrá la obligación de enviar los ejemplares 
correspondientes del documento a los órganos ambientales de las Comunidades 
Autónomas afectadas, en un: plazo no superior a quince días a partir de la fecha de la 
última entrega anotada. En Navarra, el órgano ambiental competente es el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. 
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- El productor tendrá obligación de firmar y sellar la casilla correspondiente a la 
entrega realizada, sirviendo como comprobante de la procedencia del residuo recogido. 
 

- El recogedor o gestor tendrá la obligación de proporcionar el justificante de 
entrega al productor, debidamente cumplimentado, firmado y sellado, sirviendo como 
comprobante del destino dado al residuo. 
 

- El justificante de entrega quedará en poder del productor, quien deberá 
conservarlo durante un periodo no inferior a dos años. 
 

La industria es consciente de que esto será un gasto elevado, pero es algo que 
cree necesario realizar, siempre teniendo como objetivo la preservación del medio 
natural y el cumplimiento de la  Ley vigente.  
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6- ESTUDIO DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
 
6.1- Introducción:  
 
 Los dos edificios que integran la industria se estudian por separado en el caso 
del estudio de ruidos y vibraciones, ya que la legislación aplicable es distinta para cada 
uno de ellos. El edificio de la bodega se trata como industria y el edificio del restaurante 
como edificio de pública concurrencia.  
 
 
6.2- Legislación aplicable: 
 

- Ley 37/2003, del Ruido 
 
Artículo 1. Objeto y finalidad 
 
 Esta Ley tiene por objeto prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, 
para evitar y reducir los daños que de ésta pueden derivarse para la salud humana, los 
bienes o el medio ambiente.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
  
 1. Están sujetos a las prescripciones de esta Ley todos los emisores acústicos, ya 
sean de titularidad pública o privada, así como las edificaciones en su calidad de 
receptores acústicos.  
 
Artículo 12. Valores límite de inmisión y emisión 
 
 2. A los efectos de esta Ley, los emisores acústicos se clasifican en:  
 
Vehículos automóviles.  
Maquinaria y equipos.  
Obras de construcción de edificios y de ingeniería civil.  
Actividades industriales.  
Actividades comerciales.  
 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera 
 

- Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental 
 

- Código Técnico de la Edificación, CTE-DB-HR, Protección frente al Ruido 
 

 El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, 
dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o 
enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 
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 Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y 
mantendrán de tal forma que los elementos constructivos que conforman sus recintos 
tengan unas características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del ruido 
aéreo, del ruido de impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del 
edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos. 
 
 
6.3- Edificio Bodega: 
 
Introducción 
 
 En el ambiente de cualquier industria, como es la bodega, hay varias razones 
para llevar a cabo mediciones del ruido, sabiendo que la más importante es la de 
determinar si los niveles de ruido son lo suficientemente elevados como para producir 
riesgos auditivos en las personas que se exponen a ellos.  
 
 Se deberán reducir al nivel más bajo técnica y razonablemente posible los 
riesgos derivados de la exposición al ruido, y se deberá de evaluar la exposición de los 
trabajadores al ruido, con objeto de determinar si superan los límites o niveles máximos 
permitidos.  
 
 Los ruidos que se emitirán serán diversos, muy variados, ya que dependerán 
además del proceso industrial, de las características formales constructivas, de la 
ubicación de la bodega, de las operaciones de acarreo y transporte de mercancías, etc.  
 

En al bodega objeto no se prevén ruidos, ni vibraciones que excedan los limites 
establecidos que a continuación se explican. Además la situación del polígono hace que 
el emplazamiento sea el ideal para no molestar a la actividad humana llevada a cabo en 
el pueblo, no superando los 80 dBA máximos permitidos.  
 
 En la bodega se usarán máquinas que no superen el nivel de ruido permitido y a 
la hora de renovar maquinaria, herramientas, etc., se adquirirán con previa prueba. Para 
ello habrá establecido un  programa de mediciones, que se hará con un sonómetro, 
analizadores estáticos, dosímetros, etc. Los últimos son utilizados en la medida de la 
higiene en el trabajo.  
 

- Sonómetro: instrumento de lectura directa del nivel de presión sonora. 
Transforma las variaciones de presión en señales eléctricas.  
 

- Analizadores estáticos: hacen distinguir cuando el nivel de ruido supera un 
determinado valor de ruido de fondo. 
 

- Dosímetro: miden la cantidad de energía sonora existente en un punto 
determinado.  
 

Se tendrá en cuenta, que aunque los equipos individualmente no superen los 
máximos permitidos, que todos ellos trabajando conjuntamente (dos o tres equipos), 
puede que lo hagan. Por ello, se harán mediciones de niveles sonoros combinando 
equipos.  
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Los límites de ruidos emanados al exterior serán: 
 

- entre las 8h y las 22h = 70dBA 
- entre las 22h y las 8h = 55dBA  

 
En cuanto a las vibraciones, se prohíbe el funcionamiento de cualquier maquina 

o actividad que produzca vibraciones superiores a los umbrales indicados a 
continuación: 
 

- en la zona de máxima proximidad al elemento generador de vibraciones: 30pals 
 
- en el limite del recinto:17pals 

 
- fuera del recinto y en la vía pública: 5 pals 
 

En el interior de la industria no se permitirá el anclaje de maquinaria y de los 
transportes de la misma o de cualquier órgano móvil a las paredes medianeras. 
 
 Los motores estarán colocados formando un conjunto con la maquinaria a la que 
sirve sustituyendo un bloque de inercia, elevada que hace prácticamente imperceptible 
la vibración.  
 
Medidas preventivas 
 
 En los puestos de trabajo en los que el nivel sonoro supere el límite establecido, 
deberán adoptarse las siguientes medidas: 
 

- formar e informar al trabajador, cuando proceda, de los riesgos que acarrea la 
exposición al ruido, así como las medidas preventivas adoptadas, en especial las que 
deban llevarse a cabo por los propios trabajadores. 
 

- Realizar un control médico inicial y controles periódicos de la función auditiva. 
 

- Proporcionar protectores auditivos homologados a los trabajadores expuestos.  
 
Medidas correctoras contra la contaminación acústica 
 
 Las medidas correctoras irán encaminadas a eliminar o reducir el problema, bien 
por eliminación o reducción del ruido emitido por la fuente sonora, bien por 
interposición de barreras acústicas, o bien por modificación de las condiciones acústicas 
del recinto en donde se encuentra la fuente y/o el trabajador. 
 
 Si en algún momento, en la bodega se registrasen niveles superiores a los 
permitidos se llevarían a cabo las reducciones necesarias. Se cambiarían las máquinas 
por otras más silenciosas, se instalarían silenciadores en la toma o salidas de gases o de 
aire, así como en los conductos de ventilación. Se colocarían pantallas absorbentes del 
ruido en las áreas de trabajo, etc.  
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En resumen, se actuará de tres formas posibles: 
 

- Reduciendo el ruido de la fuente 
-  
- Se cambiará el método de trabajo 
 
- Se evitará o se reducirá la transmisión del ruido 

 
 
6.4- Edificio Restaurante:  
 
Introducción 
 
 El edificio Restaurante se rige por el CTE-DB-HR (Protección frente al Ruido), 
por ser un edificio de Publica Concurrencia. Este edificio deberá de estar acústicamente 
protegido, tanto para no percibir ruidos del exterior como para no transmitirlos, 
mediante una buena construcción, utilizando los materiales adecuados en fachadas, 
cubierta y solera.  
 

- Aislamiento acústico a ruido aéreo 
 
 Este edificio colinda con edificios de instalaciones y recintos de actividad, por 
estar en un polígono industrial por lo que el aislamiento al ruido aéreo, DnT,A, entre un 
recinto habitable (restaurante) y un recinto de instalaciones, o un recinto de actividad 
(bodega), colindantes vertical u horizontalmente con él, siempre que no compartan 
puertas, no será menor que 45 dBA.  
 

- Aislamiento acústico a ruido de impactos 
 
 Los elementos constructivos de separación horizontales deberán tener en 
conjunción con los elementos constructivos adyacentes, unas características tales que se 
cumpla que el nivel global de presión de ruido de impactos, LnT,w, en un recinto 
habitable colindante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común 
con un recinto de actividad o con un recinto de instalaciones no será mayor que 60 dB. 
 

- Valores límite de tiempo de reverberación 
 
 En conjunto los elementos constructivos, acabados superficiales y revestimientos 
que delimitan un restaurante, tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera que 
el tiempo de reverberación no será mayor que 0,9 s. 
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Diseño y dimensionado  
 
 La tabiquería es la formada por el conjunto de particiones interiores de una 
unidad de uso. Se construirá tabiquería de fábrica con bandas elásticas dispuestas en los 
encuentros inferiores con los forjados.  
 
 Como elementos de separación verticales se dispondrá de dos hojas, con bandas 
elásticas en su perímetro dispuestas en los encuentros de una de las hojas con el forjado, 
suelo, pilar y fachadas. La cámara irá rellena con un material absorbente acústico.  
 
 Los elementos de separación horizontales separarán la unidad de cualquier otro 
recinto y estarán formados por el forjado  
 
 Las fechadas y medianerias se construirán con dos hojas, de tipo ventilada. La 
hoja exterior será ligera, de elemento prefabricado, tipo piedra. Y la hoja interior, como 
ya se ha dicho será de fábrica.  
 
 
Procedimiento de verificación 
 
 Para satisfacer las exigencias del CTE en lo referente a la protección frente al 
ruido deben: 
 
 a) alcanzarse los valores límite de aislamiento acústico a ruido aéreo y no 
superarse los valores límite de nivel de presión de ruido de impactos (aislamiento 
acústico a ruido de impactos) descritos. 
 
 b) no superarse los valores límite de tiempo de reverberación establecidos. 
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1- INTRODUCCIÓN 
 
 En el siguiente anexo se estudia la importancia que tiene el agua en la bodega, 
donde y para que se utiliza y una vez utilizada los tratamientos que se le dan para que 
pueda ser llevada a las redes del polígono así como a la depuradora correspondiente.  
 
 El agua es uno de los recursos más importantes en una bodega, ya que además 
de utilizarla como medio de limpieza, se usa para la refrigeración de las tinas de madera 
en la fermentación alcohólica mediante su paso por unas placas de acero inoxidable 
introducidas en ellas.  
 
 Aunque parezca ser un recurso ilimitado, el agua, según la Carta Europea del 
agua (6 de mayo de 1968), esto cada vez se hace más difícil, y por ello el coste de 
suministro cada vez es mayor, y la normativa para la depuración de las aguas es cada 
vez más exigente.   
 
 La protección del medio ambiente poco a poco se va exigiendo como una 
premisa más a presentar por los productos, y esto hace que las empresas de las que se 
puede afirmar que son medioambientalmente respetuosas son más competitivas por ese 
elemento diferenciador. La bodega quiere pertenecer a ese grupo de empresas, ya que 
está demostrado que el medio ambiente vende, y no solo a nivel de particular 
(consumidores) sino también a nivel de la administración local, regional, estatal y sobre 
todo europea.  
 
 Hoy en día, además de tener un buen producto para sacar al mercado, una buena 
marca y una buena estrategia de marketing, se debe de garantizar al consumidor que la 
forma de elaborar los productos es sostenible y respetuosa con el medio ambiente.  
 
 En la bodega se instala un modelo de producción vitivinícola respetuoso con el 
medio ambiente, optimizando los recursos en base a obtener un producto de calidad, con 
una premisa básica, que será la de minimizar los impactos ambientales derivados de esa 
transformación. Se optimizarán los recursos del ciclo de vida del vino: agua, energía y 
materias primas.  
 
 La bodega es un sector industrial que transforma los productos procedentes del 
sector primario por lo que ha de cumplir unos estrictos requerimientos higiénico-
sanitarios. Es por ello que la cantidad de agua utilizada en las bodegas sea mayor que en 
otro tipo de industrias, pero no por utilizar más cantidad de agua se consigue mayor 
higiene.  
 
 La cantidad de agua a utilizar dependerá de las condicionantes: 
 

- Situación de la bodega 
- Buenas prácticas ambientales implantadas 
- Tecnología empleada 
- Características de la bodega  
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2- NORMATIVA 
 

- Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.  
 

- Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad 
para determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 
 

- Ley foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la protección Ambiental. 
 

- Decreto foral 12/2006 de 20 de febrero, por le que se establecen las condiciones 
técnicas aplicables a la implantación  y funcionamiento de las actividades susceptibles 
de realizar vertidos de aguas a las instalaciones públicas de saneamiento. 
 

- Normativa de la Mancomunidad de Montejurra  
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3- CARACTERIZACIÓN, CARACTERISTICAS Y PROBLEMÁTICA DEL 
VERTIDO EN LA BODEGA 
 
 En el proceso de elaboración, crianza, embotellado y envejecimiento de los 
mostos, se produce una importante cantidad de sustancias de deshechos y de residuos, 
algunos como orujos, turbios de vinificación o cristales de bitartrato que pueden tener 
algún valor posterior, pero la mayor parte de los residuos como las aguas residuales, 
aguas de laboratorio, el cartón, cristal, etc., no lo tienen. Cada uno de estos se estudia en 
el anexo correspondiente.  
 
 Durante el proceso de elaboración de vino es elevado el volumen de aguas 
residuales que se genera. Las principales operaciones que generarán vertidos en la 
bodega serán los procedimientos de limpieza; de remolques o cajas de vendimia, 
despalilladora, depósitos y tinas, prensa, suelos e instalaciones. Todas estas aguas 
deberán de ser convenientemente depuradas o tratadas hasta alcanzar unos parámetros 
que permitan su vertido a la red del polígono industrial.  
 
 En la gestión industrial del agua hay tres ejes de actuación:  
 

- Ahorro del gasto de agua 
- Depuración – tratamiento de efluentes 
- Reciclado de las aguas empleadas en el proceso.  
 

 Los efluentes de la bodega, las aguas industriales, pese a no ser caracterizados 
como tóxicos tienen características particulares que dificultan su gestión o tratamiento. 
A la hora de implantar un sistema de depuración, es imprescindible caracterizar los 
efluentes.  
 

- Estacionalidad. La principal fuente de contaminación coincide con la vendimia y 
los meses siguientes, el prensado es especialmente contaminante. De enero a mayo los 
vertidos son mucho menos importantes. Durante el proceso de embotellado se consume 
un notable volumen de agua pero los vertidos son de baja intensidad.  
 

- Discontinuidad a lo largo de la jornada. La mayoría de los procesos efectuados 
en bodega son de carácter discontinuo. 
 

- Variabilidad según la bodega. Las característica y volumen de vertidos dependen 
del tipo de vinificación, materiales de los depósitos, equipos empleados, y el menor o 
mayor aprovechamiento de los subproductos.  
 

- Fuerte contenido en materia orgánica. Las aguas industriales presentan un alto 
contenido de materia orgánica, con una concentración de DQO que va de 10.000 a 
35.000 mg/l en periodo de vendimia. La ventaja que presenta es que estos efluentes 
tienen una biodegradabilidad muy buena, relación DBO5/DQO = 0,4-0,5.  
 

- Importancia de la materia en suspensión. Es elevado el volumen de sólidos en 
suspensión que presentan las aguas (pepitas, hollejos, tierra, levaduras, etc.). 
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- Carácter ácido. Los vertidos vinícolas tienen un pH moderadamente ácido (entre 
4-6), salvo los vertidos procedentes de las operaciones de lavado que al mezclarse con 
aguas alcalinas (sosa) se eleva su pH.  
 

- Presencia de polifenoles. La presencia de estos compuestos muy poco 
degradables, es común en este tipo de vertidos.  
 

- Déficit de nutrientes (de nitrógeno y fósforo).  
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4- PARÁMETROS DE CONTAMINACIÓN 
 
 La contaminación de las aguas se mide a través de los siguientes parámetros:  
 

- Demanda Química de Oxígeno (DQO mg/litro): es la cantidad de oxigeno que se 
necesita para oxidar la materia orgánica por procedimientos químicos. Indica tanto la 
materia orgánica biodegradable como la no degradable. Los valores en bodega van de 
entre 5.000 a 25.000 mg/l.  
 

- Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5): representa la cantidad de materia 
orgánica que hay en el agua, es la cantidad de oxigeno necesaria para estabilizar 
biológicamente la materia orgánica contenida en una muestra de agua incubada durante 
5 días a 20ºC. Los valores suelen estar comprendidos entre 5.000 – 25.000 mg/l.  
 

- Sólidos en suspensión (MES mg/litro): cantidad de elementos no solubles 
contenidos en una unidad de volumen del efluente. Los que se quedan retenidos tras 
hacer pasar el liquido por un filtro de tamaño de poro 0.45µ (Filtro Whatman). En 
bodegas los valores alcanzan 1.000-6.000 mg/l.  
 

- Sólidos sedimentables (mg/litro): cantidad de sólidos que sedimentan en una o 
dos horas en una probeta de decantación cónica tipo Imhoff.  
 

- Turbidez (NTU): se mide mediante un aparato llamado turbidímetro o 
nefelómetro, que permite evaluar aproximadamente la carga contaminante del vertido.  
 

- Conductividad eléctrica (µSiemens/cm.): permite conocer la cantidad de sales 
disueltas en los efluentes, midiéndose rápidamente con un aparato conductímetro. Los 
valores pueden llegar hasta los 2.000 S/cm.  
 

- Nitrógeno total (mg/litro): corresponde a la suma de las sustancias nitrogenadas 
minerales o inorgánicas y las orgánicas contenidas en los vertidos, siendo determinado 
en el laboratorio por el método Kjedhal.  
 

- Unidades de daño (UD): corresponde a una unidad de valoración de la 
contaminación de las aguas residuales para un determinado volumen de vino.  
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5- TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES 
 
 Cuando la composición inicial de las aguas residuales generadas durante el 
proceso productivo no se adecua a los límites establecidos en la ley, la industria necesita 
someter al vertido a un tratamiento previo. Las bodegas, por la actividad que realizan, 
están fuera de los límites de la ley por lo que requieren de algún tipo de sistema.  
 
 
5.1- Modelo mancomunado de tratamiento de vertido de bodegas: 
 
 No todas las bodegas ven viable el implantar un sistema de depuración 
individual. Puede haber factores determinantes (económicos, disponibilidad de espacio, 
etc.) que impidan que las empresas cuenten con su propio sistema de depuración de 
aguas.   
 
 La bodega en estudio no tiene espacio suficiente como para poder implantar una 
depuradora y además existe la posibilidad de conducir las aguas a una depuradora 
mancomunada. La gran ventaja que ofrece este sistema radica principalmente en la 
reducción de los costes de tratamiento para las bodegas. Esta depreciación de costes se 
localiza tanto en la construcción de la planta depuradora, como en los posteriores 
imputables a tratamientos y mantenimiento.  
 
 
5.2- Pretratamiento de aguas, tamiz rotativo: 
 
 La bodega está situada en Los Arcos (Navarra), y a pocos kilómetros de esta 
localidad se encuentra la depuradora construida por varias bodegas de la zona. La 
depuradora fue construida por varias industrias y la bodega deberá de pagar por cada m3 
de agua gestionada.  
 
 Pero las aguas vertidas, aunque vayan a la depuradora deberán de cumplir unos 
parámetros mínimos, y tendrán que cumplirse en todo momento: 
 

- Las materias en suspensión no deben superar los 30 mg/l. 
 
- En el momento de su vertido la temperatura no puede ser superior a 30ºC.  

 
- En los procesos de limpieza se utilizarán detergentes biodegradables, cuyo limite 

tolerable esta entre los 10 y 15 mg/l.  
 

- Los turbios obtenidos de la clarificación serán filtrados.  
 
 Para ello, la bodega instalará, además de las correspondientes rejillas de acero 
inoxidable en el suelo de la bodega, un tamiz rotativo en el exterior de la bodega que 
tendrá como función filtrar las aguas industriales y disminuir la concentración de 
sólidos en suspensión, disminuyendo así la posibilidad de obstruir las conducciones y la 
efectividad de la depuradora.  
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 El desbaste realizado por las rejillas tendrá el objetivo de retener y separar los 
cuerpos voluminosos flotantes y en suspensión que arrastran las aguas industriales. De 
esta manera se conseguirá eludir posteriores depósitos, evitar obstrucciones en tuberías 
y conducciones generales, interceptar las materias que por sus excesivas dimensiones 
pudieran dificultar el funcionamiento de las unidades posteriores (tamiz rotativo) y 
aumentar la eficiencia de los posteriores tratamientos.  
 
 La instalación de estas rejillas se cree indispensable en la bodega, ya que gracias 
a ellas se eliminarán de manera rápida los restos más voluminosos del proceso.  
 
 En cuando al tamiz rotativo, está especialmente indicado para la separación de 
sólidos en suspensión dentro de líquidos. Esta separación se realiza de un modo rápido, 
sin aporte de energía, con ausencia casi absoluta de mantenimiento y en unas 
condiciones que hacen el transporte de estos sólidos más fácil que en cualquier otro 
sistema, ya que salen escurridos. Los sólidos serán recogidos por una empresa externa.  
 
 La ubicación del tamiz (ver plano correspondiente) será tal que los sólidos 
podrán ser recogidos de manera fácil. El tamiz estará rodeado de arbolado para que no 
sea visible en el exterior y solo podrá acceder personal autorizado.  
 
 Las funciones principales que desarrolla son las siguientes: 
 

- Deshidratación 
- Recuperación 
- Separación 
- Depuración 
- Concentración 

 
 Y las principales características:  
 

- Autolimpiante, los sólidos caen por sí mismos. 
- Sin obstrucciones, el flujo es paralelo. 
- Ausencia de mantenimiento, construido totalmente en acero inoxidable.  
- Sin consumo de energía, no hay partes móviles.  
- Reutilización de sólidos, sólidos escurridos.  
- Fácil instalación. 
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6- MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LA REDUCCION DEL VOLUME N Y LA 
CARGA CONTAMINANTE DE LOS EFLUENTES 
 
 Los factores más importantes a tener en cuenta en los efluentes son la carga 
contaminante y el volumen, y la reducción de éstos se consigue aplicando en la bodega 
una serie de medidas, algunas más importantes que otras pero que a la suma supondrán 
la minimización de los efluentes generados.  
 

- Separar completamente las redes de saneamiento de las aguas residuales o de 
higienización, de las aguas limpias procedentes de pluviales y las aguas industriales.  
 
 Las pluviales irán directamente a los colectores del polígono industrial. Las 
fecales, por su parte, se recogerán diferenciadas de las industriales, ya que estas últimas 
deben de ser filtradas. 
 

Las aguas industriales procedentes de la bodega nunca se podrán verter 
directamente a las depuradoras de la población ya que por la carga contaminante podría 
alterar gravemente la flora microbiana de ésta. 

 
- Separar y valorizar los subproductos enológicos. Los orujos procedentes de la 

prensa se venderán a una alcoholera. Esa será la opción más importante aunque se podrá 
también aprovechar el alcohol que contienen al máximo y realizar un comportado 
posterior para la obtención de materia orgánica.  
 
 El raspón o la parte leñosa de los racimos de uva también serán vendidos a los 
agricultores.  
 

- Se tendrán muy en cuenta algunas operaciones de limpieza: 
 
a) Se limpiará la suciedad en el menor tiempo posible para no dañar las superficies, con 
un caudal adecuado y con boquillas provistas de cierre. Las partes sólidas más grandes 
se recogerán a mano sin que se arrastren con el agua y las dosis de los detergentes se 
respetarán gracias a los manuales provistos para ello.  
 
b) En las épocas de vendimia, los equipos dispuestos para ello se limpiarán todos los 
días  con mangueras con caudal adecuado. Se realizará en lugares dispuestos con red de 
saneamiento. 
 
c) En fermentación, las tinas se llenarán hasta un tope evitando posibles 
desbordamientos y se tendrá mucha atención en los finales de los llenados y vaciados ya 
que las mangueras estarán completamente llenas de líquido. Las tinas y la prensa se 
lavarán nada más ser utilizadas y los orujos, resto de la prensa, se almacenarán de una 
manera adecuada y cuidadosa.  
 
d) Las barricas de crianza se lavarán mediante un aparato semiautomático.  
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7- BASES DEL CONSUMO DE AGUA EN LA BODEGA 
 
 La bodega tendrá un diseño y un funcionamiento tal que ayudará a que el 
manejo de ella sea lo más óptimo posible, todo ello a base de unos criterios tecnológicos 
y económicos.  
 
 La gestión del agua se basará en tres ejes: 
 

- Ahorro en el consumo de ella. 
- Reciclado de aguas de proceso y auxiliares. 
- Depuración y tratamiento de los efluentes. 

 
Para que estos ejes sean llevados a la práctica, y den unos resultados óptimos, en 

la bodega se tomarán unas soluciones tales como: 
 

- Menor consumo posible 
- Control del consumo, ya sea diario como mensual 
- Reutilización de las aguas 
- Instalación de un tamiz rotativo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Instalación de una bodega de vino tinto D.O.Navarra, vino en lata y sangría, con una producción de 
255.000 Kg. de uva al año, sita en Los Arcos (Navarra)  

 - 1 - 

1- INTRODUCCIÓN                             2 
 
2- ETAPAS DE LA LIMPIEZA                3 
  
 2.1- Naturaleza de las superficies a limpiar en la bodega            4 
 
3- PROGRAMA DE LIMPIEZA                5 
   
4- PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN             7  
 
 4.1- Parámetros de elección de un producto de limpieza            7  
 
5- LA LIMPIEZA EN NUESTRA BODEGA 
 
 5.1- Maquinaria de vendimia                           9 
 5.2- Resto de maquinaria                           9 
 5.3- Zona de embotellado                         10     
 5.4- Resto de pavimentos y paredes             11 
 5.5- Zona de oficinas, restaurante y sala de degustación          12 
 
6- EQUIPOS DE LIMPIEZA   
 
 6.1- Fregadora secadora automática de conductor acompañante         13 
 6.2- Unidad de limpieza CIP              13 
  



Anejos a la Memoria  Anejo XXII 
  Limpieza en la bodega 

 - 2 - 

1- INTRODUCCIÓN 
 
 En el siguiente anejo se lleva a cabo el estudio y la planificación para la limpieza 
de la bodega. Primeramente se explican y se diferencian conceptos importantes para 
poder entender a continuación la manera en la que se realizarán los trabajos de limpieza, 
incluyendo distintas superficies, maquinaria, tuberías, etc.   
 
 La higiene en la enología no tiene el mismo significado que en otras industrias 
alimentarias, pues debido a la naturaleza del vino, nunca existe un riesgo de 
intoxicación para los consumidores en el caso de producirse conservaciones 
defectuosas. Además, la falta de higiene puede provocar la alteración del producto o una 
defectuosa evolución organoléptica, por lo que se puede concluir que la limpieza 
metódica de los elementos de una bodega influye decisivamente en la calidad de los 
vinos obtenidos. 
 
 De esta manera, la higiene en las bodegas tiene como objeto evitar: 
 

- Cualquier evolución organoléptica desfavorable, como consecuencia del 
contacto con paredes de envases defectuosos. 
 

- Cualquier enriquecimiento en substancias exógenas diversas (metales, etc.). 
 

- Cualquier alteración de los componentes del vino como consecuencia de 
desarrollos microbianos.  
 
 

Es necesario distinguir a la perfección los términos limpieza y desinfección. La 
limpieza es la operación que consiste en eliminar la suciedad adherida a una superficie 
para dejarla “limpia”. La desinfección es el término que se aplica al tratamiento de las 
superficies inertes. Esta operación nos permite eliminar o matar los microorganismos.  

 
La desinfección no conlleva necesariamente la esterilización, proceso que tiende 

a eliminar cualquier forma de vida  microbiana.  
 
Estas operaciones nos permiten obtener:  

 
- Superficies físicamente limpias, libres de toda suciedad.  
 
- Superficies químicamente limpias, libres de residuos de productos de limpieza o 

de cualquier otro complejo químico ajeno a la superficie. 
 

- Superficies bacteriológicamente limpias, libres de flora microbiana indeseable.  
 

- Superficies esterilizadas, libres de todo microorganismo. 
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2- ETAPAS DE LA LIMPIEZA 
 
Prelavado: eliminación de suciedad no adherida a la paredes de las instalaciones 
 
Limpieza: eliminación de suciedad adherida a las paredes. 
 
Aclarado: eliminación de detergentes. 
 
Desinfección: destrucción de microorganismos residuales. 
 
Aclarado: eliminación de desinfectantes.  
 
  
 No siempre se completa el ciclo, ya que no es necesario llevar a cabo siempre la 
desinfección de los materiales. A su vez, a medida que la vendimia se transforma en 
vino y éste se aproxima a su embotellado, las operaciones de higienización deben ser 
cada vez más estrictas. Los niveles de higiene son los siguientes: 
 
 

Nivel de higiene ¿Por qué? ¿Cómo? ¿Dónde? 
Mínimo Eliminar suciedad 

gruesa 
Simple prelavado 

con agua 
Suelos y materiales 

de vendimia 
Elemental Eliminar suciedad Prelavado, limpieza 

con detergentes y 
cepillo y aclarado 

Maquinaría de 
vendimia, locales 
de vinificación y 

depósitos de 
almacenamiento 

Esmerado Eliminar suciedad y 
empobrecer los 

microorganismos 

Ciclo completo de 
higiene: prelavado, 
limpieza, aclarado, 

desinfección y 
aclarado 

Todas las 
superficies en 
contacto con el 
vino: tuberías, 

bombas, válvulas, 
etc. 

Muy esmerado Eliminar la 
suciedad y 

eliminación casi 
total de 

microorganismos 

Prelavado, 
limpieza, aclarado, 

desinfección y 
aclarado 

Línea de 
embotellado 
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2.1- Naturaleza de las superficies a limpiar en la bodega:  
 
 En la bodega nos encontramos con gran diversidad de materiales, maquinaria, 
etc. que requieren de su limpieza. Cada una de ellas presenta una serie de características 
que haben que ésa limpieza sea más o menos fácil.    
 
 La madera es rugosa, elástica, porosa y absorbente, por tanto el acabado de la 
superficie es muy malo. Además se incrusta el tartrato fácilmente. Debe limpiarse y 
desinfectarse cuidadosamente, aunque la eficacia de estos cuidados es limitada.  
 
 Los materiales plásticos como el poliéster reforzado con fibra de vidrio, son 
bastante menos rugosos, no tanto como el vidrio o el acero inoxidable, pero ofrecen una 
superficie razonablemente higiénica frente a la suciedad o sedimentos del vino. El 
poliéster retiene tartratos y suciedad pero puede ser limpiado y desinfectado fácilmente 
a condición de escoger acertadamente los productos de limpieza. Se deforma a 
temperaturas superiores a los 50ºC, no tiene una dureza elevada y el estado de la 
superficie puede alterarse fácilmente debido al uso.  
 
 El acero inoxidable es una material excelente frente a la acumulación de la 
suciedad, permitiendo fácilmente su extracción o destartarizado, e incluso también 
desinfección.  
 
 El vidrio , un material utilizado prácticamente solo para el envasado del vino, 
presenta el inconveniente de ser poco resistente a los golpes y a variaciones térmicas 
pero es fácilmente higienizable, y dadas las condiciones de limpieza y asepsia que debe 
tener en el vino embotellado, no suele presentar problema alguno de adherencia a 
posibles precipitaciones.  
 
 Para finalizar el caucho y el corcho.  
 

El primero es utilizado en tuberías, mangueras y juntas, que suelen estar en 
contacto directo con el vino. En general sensible a los disolventes y absorben con 
facilidad la materia colorante y la suciedad. Su limpieza es difícil puesto que tienen 
superficies curvas o bien forman con los otros materiales superficies irregulares de fácil 
contaminación.  

 
El segundo, el corcho, es un material elástico que permite el taponado de las 

botellas. Presenta una superficie de naturaleza cavernosa susceptible de retener los 
microorganismos.  
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3- PROGRAMA DE LIMPIEZA 
  
 Un programa de limpieza está compuesto por varias etapas que deben seguir su 
orden. Estas operaciones y el orden establecido son: 
 
Recuperación del producto residual 
 
 Esta recuperación es importante por tres razones: 
 
  - para minimizar las perdidas de producto 
  - para facilitar la limpieza 
  - para reducir la carga contaminante de los vertidos 
 
 Se debe dejar un tiempo para que drene el producto de las paredes de los 
depósitos, tanques y tuberías.  
 
 
Preenjuagado con agua 
 
 El objetivo es eliminar la suciedad que no está adherida a las paredes de los 
equipos. Se realiza únicamente con agua. 
 

Se debe de llevar a cabo inmediatamente después de un ciclo de producción, de 
lo contrario se secarán los residuos y se acumularán en las superficies, siendo más 
dificultosa su eliminación posterior.  
 
 
Limpieza con detergente 
 
 El objetivo es la eliminación de la suciedad adherida por lo que habrá que 
utilizar algún producto de limpieza.  
 
Se deberá tener en cuenta: 
 

- La concentración de la solución detergente: la cantidad de detergente en la 
solución se ha de ajustar a la concentración correcta antes de que empiece la limpieza. 
Hay que saber que durante la limpieza, la solución se diluye con el agua de enjuagado y 
los residuos del mosto o vino. 
 

- La temperatura de la solución detergente: en general, la efectividad de la 
solución detergente se incrementa conforme aumenta la temperatura. La solución tiene 
una temperatura óptima de acción.  
 

- El efecto mecánico sobre las superficies a limpiar: velocidad, cepillado… 
 

- La duración de la limpieza: se debe calcular el tiempo para obtener el efecto 
óptimo de limpieza.  
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Aclarado o enjuagado 
 
 Tras la limpieza con detergentes, las superficies se deben de rociar con agua para 
eliminar las trazas de detergente. 
 

Se prefiere la utilización de agua blanda para prevenir la formación de 
incrustaciones de cal en las superficies limpias. 

 
 También se tendrá en cuenta la calidad y temperatura del agua para que sea 
compatible con la superficie a aclarar y con el producto de limpieza.  
 
 
Desinfección 
 
 El objetivo es la eliminación de los microorganismos. Se aplicará un producto 
con características desinfectantes.  
 
Hay dos tipos de desinfección: 
 
 - Desinfección térmica: agua hirviendo, agua caliente o vapor. 
 - Desinfección química: utilizando cloro, ácidos, etc. 
 

Se elegirá el tipo de desinfectante y las condiciones de aplicación en función del 
nivel de higiene deseado, tipo de producto (mosto o vino) y de la superficie.  
 
 
Aclarado o enjuagado 
 
 Para eliminar los restos del producto desinfectante.  
 
 
Control de la eficacia del tratamiento  
 
 Se debe de realizar una verificación del efecto de la limpieza mediante una 
inspección visual y bacteriológica.  
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4- PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  
 

 Condiciones que cumplirán todos los productos de limpieza y desinfección 
utilizados en la bodega:   

 
- todo producto estará conforme a la legislación vitivinícola 
- activos y eficaces 
- tener propiedades detergentes 
- tener propiedades desinfectantes 
- no trasmisores de olores ni gustos 
- no ser tóxicos para el manipulador ni peligrosos para el consumidor 
- no corrosivos 
- fácilmente eliminables por aclarado 
- eficaces en un amplio espectro de utilización 
- biodegradable 

 
 
4.1- Parámetros de elección de un producto de limpieza 
 
 El producto de limpieza y desinfección se elegirá en función de los siguientes 
parámetros:  
 

- La superficie a limpiar. Según el material del que esté constituida la superficie a 
limpiar se podrán utilizar unos productos u otros.  

 
Material Producto utilizable Producto rechazable 

Acero inoxidable Álcalis fuerte 
Amonios cuartenarios 

Productos clorados en medio 
básico; ácido fosforito 

Ácido nítrico 

Productos clorados en 
medio ácido 

Ácido clorhídrico 

Materiales plásticos Alcalinos y alcalinos fuertes 
Alcalinos clorados 

Amonios cuartenarios 
Ácidos minerales 

Alcoholes 
Productos utilizados a alta 

temperatura 
Productos iodados 

Productos abrasivos 
Caucho Alcalinos a baja temperatura 

Clorados 
Ácidos débiles 

Iodados 
Amonios cuartenarios 

Madera Anhídrido sulfuroso 
Alcalinos 

Permanganato acido 

Ácidos fuertes 
Amonios cuaternarios 
Compuestos clorados 

 
 
- Los microorganismos a eliminar 
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- La naturaleza de la suciedad 
 

Tipo de suciedad Productos o técnicas utilizables 
Orgánica, procedente del mosto o vino Oxidantes, tensoactivos, alcalinos 

clorados 
Compuestos, incrustaciones órgano-

minerales 
Alcalinos fuertes 

Ajena al mosto y vino, aceite de 
lubricación y estanqueidad 

Alcalinos, tensoactivos, alcalinos fuertes 

Mineral: tierra, carbonatado cálcico Alcalinos, ácidos 
Óxidos metálicos Ácidos 

Residuos de etiqueta, cola Alcalinos + tensoactivos 
Polvo Filtrado del aire 

Residuos de productos de limpieza y 
desinfección 

Agua potable 
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5- LA LIMPIEZA EN NUESTRA BODEGA 
 
5.1- Maquinaria de vendimia:  
  
 En este proceso se incluyen las cajas y contenedores de vendimia,  la cinta de 
selección y despalilladora- estrujadora situadas en la parte exterior de la bodega, la 
prensa de membrana y todas las tuberías por las que circule producto durante este 
periodo de tiempo. Todas ellas serán revisadas antes de la vendimia, siendo 
debidamente lubricadas con grasa alimentaria y lavadas para la eliminación de la 
suciedad acumulada desde el final de la anterior campaña mediante detergentes 
alcalinos o neutros, a distintas dosis.  
 
 Las cajas y contendores se lavarán en la parte exterior de la bodega, donde se 
habilitará un espacio para ello con una cierta inclinación con desagüe y donde habrá 
puntos de agua y de aire a presión.  
 
 La cinta, despalilladora- estrujadora y prensa se lavarán diariamente con agua a 
presión, y en su caso con detergente. La bomba de vendimia requerirá mayor atención 
ya que la acumulación de suciedad será mayor.  
 
 Una vez acabada la época de vendimia, toda la maquinaria se limpiará a fondo 
para poder guardarla para el próximo año. Se desmontarán los materiales susceptibles a 
estropearse por la inactividad, o sino se engrasarán o se cubrirán.  La cinta y la 
despalilladora-estrujadora se guardarán en bodega y la prensa se ubicara de tal manera 
de que deje mayor espacio de trabajo.  
 
 Por ultimo, el dosificador de sulfuroso se vaciará por completo, y se enjuagará 
haciéndolo funcionar en vacío. Se desmontará la bomba dosificadora y la boquilla de 
inyección.  
  
 
5.2- Resto de maquinaria:  
 
 Tinas de madera: son uno de los materiales más importantes de la bodega, cuyo 
cuidado es vital para la obtención de un vino de gran calidad. Su limpieza será una de 
las tareas mas cuidadas por los trabajadores.  
 
 Serán limpiadas siempre que se descuben y al terminar la fermentación 
maloláctica. Al igual, una vez que haya pasado el periodo de vendimia, fermentación 
alcohólica, maceración y fermentación maloláctica, y las tinas queden listas para la 
siguiente campaña, éstas quedarán llenas de una solución sulfitada a razón de 30-50 
gramos por hectolitro, para que la madera quede tratada y cuidada durante el resto del 
año, ya que de ello dependerá su estado un año más tarde. Esta solución será cambiada 
cada 2- 3 meses. 
 
 Para su limpieza, al igual que para la limpieza de los depósitos de acero 
inoxidable, se dispondrá de una unidad de limpieza CIP, que se detalla más adelante, y 
que estará guardada en el espacio reservado para los utensilios de limpieza. Cada vez 
que una tina o un deposito se descube o se vacíe, se acercará la unidad de limpieza y se 
llevará a cabo la limpieza y desinfección de cada uno se los elementos.  
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 Depósitos de acero inoxidable: su limpieza es también muy importante para así 
poder asegurar un vino de calidad y fuera de peligros. Estarán ubicados tanto en la sala 
de fermentación, sala de crianza en barrica, sala de acondicionamiento y sala de 
embotellado.  
 
 Su limpieza, como ya se ha indicado se llevará a cabo mediante la unidad de 
limpieza CIP.  
 
 
 Barricas: para su limpieza se dispondrá de un lavabarricas semiautomático. 
Todas las barricas se limpiarán en la zona de lavado situada en la sala de crianza. Cada 
una de ellas será trasladada para poder así llevar a cabo su limpieza y desinfección.  
 
 La máquina dispondrá de agua a presión, entre los 100 y 150 bares, y la 
temperatura alcanzada podrá ser de hasta los 90ºC, asegurándose la eliminación de 
cualquier suciedad depositada dentro de la barrica así como los tartratos.  
 
 
 
5.3- Zona de embotellado: 
 
 Como ya se ha indicado anteriormente, esta zona es la más importante y la que 
mayor atención requiere. Además de las estrictas normas de limpieza y desinfección que 
se utilizarán en el proceso de embotellado, la higienización de la zona será muy estricta. 
Para ello: 
 

- las instalaciones serán asépticas 
- los pavimentos y paredes serán lavables 
- la maquinaria será de acero inoxidable, desmontables para una mejor limpieza 
- habrá un amplio espacio entre las máquinas, para facilitar el trabajo de limpieza 

 
 De manera individual, la llenadora y la taponadora, constarán de un circuito 

cerrado de limpieza. Aun así, se tendrá especial atención en la taponadora ya que podría 
recibir salpicaduras de vino en los cabezales de taponado que podrían dar lugar a 
contaminación. Su limpieza y desinfección se hará por quemado de las mordazas con 
alcohol o se desmontarán y se sumergirán en una solución desinfectante. 
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5.4- Resto de pavimentos y paredes 
 
 Los pavimentos estarán construidos acordes con el uso al que se destine la zona 
de trabajo. Se diferencian dos tipos: donde la presencia de líquidos es constante y donde 
los trabajos son más pesados y la presencia de líquidos puntual.  
 
 En el primer caso, zona de fermentación - maceración y zona de 
acondicionamiento, el suelo constará de una pendiente del 2% aproximadamente, y 
estará orientada a algún desagüe para su fácil y rápida evacuación. Las superficies serán 
de fácil limpieza y antideslizantes. Los trabajos se realizarán mediante mangueras y 
fregadora de suelos automática con conductor acompañante.  
 
 La sala de fermentación, que será transitada en el época de vendimia, se limpiará 
con mangueras y agua a presión diariamente, teniendo para ello distintos puntos de agua 
en esta zona. Esta sala tendrá así, una pared libre donde se colgarán todas las mangueras 
de forma vertical, para que estén tiradas por el suelo y se conserven durante mayor 
tiempo. La zona constará de sistemas de evacuación de aguas en solera, rígolas laterales 
semiabiertas, en línea con las tinas, y las tuberías serán de mayor diámetro, aunque se 
asegurarán de que la cantidad de sólidos evacuados sea lo más mínimo posible, 
ateniéndose así a los umbrales de aguas residuales. 
 
 La sala de acondicionamiento se limpiará con una fregadora se suelos, dos o tres 
veces por semana. De la misma manera, donde haya depósitos se instalarán rigolas 
semiabiertas. 
 
 En el segundo caso, en zonas donde el trabajo será más pesado, zona de crianza 
en barrica y en botella, almacen y expedición, el pavimento será resistente al desgaste y 
a las rayaduras, con menores pendientes y evitando fisuras o hundimientos. Estas salas 
se limpiarán dos veces por semana y siempre que sea necesario, por rotura de alguna 
botella, derrames de barricas, etc.  
 
 La zona de vestuarios para los trabajadores será de azulejos para una limpieza 
fácil y rápida. Se realizarán 2-3 veces por semana, desinfectando bien todas las zonas, 
evitando cualquier tipo de contagio entre los operarios, ya que es una zona de gran 
riesgo. 
 
 En cualquier caso, los utensilios de limpieza a utilizar serán guardados en la sala 
de limpieza que se situará junto al laboratorio. Allí se dispondrá de fregonas, 
detergentes, desinfectantes, cubos para agua, mopas, escobas, etc., todo lo necesario 
para limpiar la bodega. 
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5.5- Zona de oficinas, restaurante y degustación: 
 
 La zona de oficinas, situada en el segundo piso de la bodega, tendrá una 
limpieza aparte. Todo lo necesario para ello se dispondrá en una sala destinada para ello 
en esa misma zona. El pavimento será distinto, incorporando madera en las oficinas, 
azulejos en los baños, etc. Cada zona se limpiará de distinta manera, con fregonas, 
trapos, etc.  
 
 El restaurante será llevado por una empresa externa. 
 
  La sala de degustación, con solera de gres cerámico y madera, se limpiará 2-3 
veces por semana con los utensilios y productos necesarios. 
 
 
 La limpieza en la bodega, como se ha explicado, será distinta según la zona o 
sala. Independientemente del tipo de superficie, maquinaria, etc., que exista, la 
disposición o topografía de las superficies será lo más plana posible o con curvas muy 
suaves, evitando los rincones o ángulos muertos, así como también las juntas, cordones 
de soldadura, etc. que puedan interrumpir la continuidad superficial.  
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6- EQUIPOS DE LIMPIEZA  
 
6.1- Fregadora secadora automática de conductor acompañante: 
 

- Función: fregar el suelo de la bodega 
 
- Especificaciones técnicas: fregadora automática eléctrica que friega con solución 

limpiadora y seca en una sola operación. Consta de un dispositivo de tracción marcha 
adelante y atrás, sin necesidad de esforzarse. Tiene también una manilla regable en 
altura y el deposito de agua en polietileno 
 

- Componentes y características técnicas: 
 

• Fregadora automática eléctrica dotada con baterías 24V, 135 Ah. 
• Motor Trifásico con motoprotector. 
• Potencia 5 Kw. 2.800 R.P.M. 
• Caudal 15 litros por minuto. - 900 litros/hora. 
• Presión de trabajo 150 Bar. 
• Provista de carro para desplazarla cómodamente. 
• Lanza rotativa con pistola. 
• 8 metros de manguera. 
• Depósito integrado con dosificador para detergentes líquidos. 
• Sistema de paro automático (total stop).  

 
 
6.2- Unidad de limpieza CIP: 
 
 La unidad de limpieza estará compuesta por:  
 

- Dos depósitos de fondo cónicos y con tapa abatible:  
 

  1º- para disolver y homogeneizar la solución de limpieza, garantizando 
una concentración uniforme del detergente.  
 
  2º- para recuperar el agua y el producto de lavado para su reutilización, si 
procede, ahorrando así tiempo, detergente y asegurando un caudal constante y uniforme 
de los productos de limpieza sobre las superficies a tratar.  

 
- Electroagitador 
- Bomba centrígufa de acero inoxidable  
- Tuberías de conexión entre los elementos, con válvulas de seccionamiento de 

mariposa y racores en norma DIN. 
- Entradas independientes para alimentación de agua fría o caliente.  
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1- INTRODUCCIÓN 
  

El análisis de peligros y puntos críticos de control, supone un planteamiento 
sistemático para la identificación, valoración y control de los riesgos biológicos, 
químicos o físicos en los alimentos y evita las múltiples debilidades inherentes al 
enfoque de la inspección y los inconvenientes que presenta la confianza en el análisis 
microbiológico. 

 
El APPCC debe considerarse como un sistema de calidad, una práctica razonada, 

organizada y sistemática, dirigido a proporcionar la confianza necesaria de que un 
producto alimentario satisfará las exigencias de seguridad y salubridad esperadas.  
 
 En el siguiente anejo se explica al detalle lo que supone la implantación de un 
sistema de APPCC, los términos necesarios para poder entenderlo, y las fases que se 
analizan.  
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2- CONCEPTO Y CRITERIOS DE CALIDAD DE VINO 
 
La calidad se define como: “la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a 

una cosa, que permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su 
especie”.  

 
En el caso del vino se entiende por calidad: “la composición armoniosa, natural 

de las sustancias contenidas en el vino que provocan un efecto óptimo sobre los sentidos 
y salud”.  

 
Los siguientes son los parámetros que definen la calidad del vino:  

 
Densidad: la densidad en los mostos está directamente relacionada con su riqueza en 
azúcar y nos da información del grado de secado que ha alcanzado un vino en su 
proceso de fermentación.  
 
Grado alcohólico: numero de litros de alcohol etílico que contienen 100 litros de vino, 
medidos a 20ºC. Existen bases de limitación legal de etanol, si contiene menos del 10% 
se deteriora antes que el que contiene de 11 a 14%.  
 
pH: puede tener mayor significado que la acidez total.  
 
Acidez volátil: se debe a los ácidos grasos presentes, tales como acético, butírico, etc. Se 
debe de conocer la cantidad por:  
 

- Estar dentro de los limites legales 
 
- Seguir el desarrollo de la acidez volátil durante el almacenamiento 

 
- Y como una medida del posible deterioro 
 

La medida de la acidez volátil es indicador de la sanidad del vino, ya que 
cualquier desarrollo microbiano que se produzca en el mosto o vino, deseable o no, 
supone un aumento de ella.  
 
Acidez fija: la diferencia entre acidez total y volátil, incluyendo acido málico, tartárico, 
cítrico, láctico, succínico y los ácidos inorgánicos.  
 
Anhídrido sulfuroso: principal agente de la conservación de vinos y mostos debido a sus 
propiedades antisépticas sobre levaduras bacterias. Tiene acción antioxidante y 
antioxidasica. Bloquea el acetaldehído conservando el carácter fresco del vino. 
 
Índice de polifenoles totales: sirve para separar los vinos en su nacimiento para crianzas 
y reservas, y la calidad del vino de fermentación.  
 
Color: las características cromáticas de los vinos vienen definidas por la intensidad 
colorante y la tonalidad. La tonalidad entre los compuestos amarillos y rojos, lo que da 
idea del grado de oxidación de un vino, y por tanto su edad. 
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La intensidad colorante la proporcionan sobre todo los antocianos, pero no es 
una relación directa con su contenido.  
 
Hierro: elemento importante en la estabilidad de los vino. 
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3- TÉRMINOS CLAVE DEL SISTEMA APPCC 
 

La norma APPCC emplea un conjunto de términos que se describen a 
continuación para facilitar la buena compresión del sistema. Estos términos son los 
siguientes: 

 
- APPCC: análisis de peligros y puntos críticos de control. Método que permite 

identificar y evaluar los peligros asociados a las diferentes etapas de la cadena 
alimentaría, así como definir los medios necesarios para su control.  
 

- Auditoria APPCC: examen sistemático e independiente para determinar si las 
actividades y resultados APPCC cumplen con las disposiciones previstas, y si estas 
disposiciones se aplican con eficacia y son adecuadas para alcanzar los objetivos.  
 

- Documentación APPCC: sistema de registro que describe el diseño del plan, la 
puesta en funcionamiento del sistema APPCC y demuestra su aplicación permanente.  
 

- Plan APPCC: documento escrito basado en los principios APPCC que describe 
los procedimientos a seguir para asegurar el control de un producto o proceso 
especifico.  
 

- Revisión del plan APPCC: aspecto de la verificación en el cual hace una revisión 
documentada y periódica del Plan APPCC, por el equipo APPCC con la finalidad de 
modificar el plan cuando sea necesario.  
 

- Peligro: aspecto biológico, químico o físico que puede hacer que un alimento sea 
inseguro para el consumo, resultando perjudicial para la salud.  
 

- Riesgo: probabilidad de que ocurra un peligro, es decir, posibilidad de que el 
peligro se materialice.  
 

- Gravedad: magnitud del peligro, importancia intrínseca del mismo o grado de las 
consecuencias que puede tener cuando existe dicho peligro.  
 

- Valor del riesgo: producto de la gravedad por la posibilidad de que se dé el 
peligro. 
 

- Seguridad: propiedad de un producto alimenticio resultado de su inocuidad 
(ausencia de peligro para la salud), su integridad (ausencia de defectos o alteraciones), y 
su legalidad (ausencia de fraude o falsificación).  
 

- Criterio, limite crítico o valor de referencia: tolerancia respecto al nivel objetivo, 
relativo a una o varias características físicas, químicas, sensoriales o microbiológicas, a 
partir de la cual el producto es inaceptable.  
 

- Nivel objetivo o nivel aceptable de riesgo: valor a partir del cual el producto no 
debe ponerse en circulación, bien porque debe ajustarse a una disposición legal o bien 
porque la superación de este valor puede perjudicar a la calidad y a la integridad del 
producto durante toda su vida, desde su elaboración hasta su consumo.  
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- Desviación: fallo del cumplimiento de un límite critico. 
 

- Control: estado en el cual se siguen los procedimientos correctos y se cumplen 
los criterios establecidos. 
 

- Punto de control (PC): cualquier punto, etapa o procedimiento en el cual se 
pueden controlar los factores biológicos, físicos o químicos.  
 

- Punto critico de control (PCC): lugar, practica, procedimiento o proceso en el 
que se puede y debe ejercer un control, sobre uno o más factores, con el fin de prevenir 
o eliminar un peligro o reducir la probabilidad de su aparición a un nivel aceptable. En 
función del resultado obtenido de su control, se distinguen dos tipos: 
 

  PCC1: asegura la eliminación del peligro mediante el control total del 
mismo. 
 
  PCC2: reduce al mínimo el riesgo aunque no asegura el control total del 
peligro.  

 
- Vigilancia: comprobación de que un procedimiento de procesado o 

manipulación en cada PCC, se lleva a cabo correctamente y se haya bajo control.  
 

- Sistema de vigilancia: planes, métodos o dispositivos necesarios para efectuar 
las observaciones, ensayos y medidas para que permitan asegurarse de que cada 
procedimiento, operación o criterio definido para un PCC se respeta de manera efectiva. 
 

-  Medida preventiva: medida o actividad que puede aplicarse para evitar o 
eliminar un riesgo para la seguridad de los alimentos o para reducirlo a un nivel 
aceptable.  
 

- Acción correctora: acción a realizar cuando los resultados de la vigilancia de los 
PCC indican una desviación de los límites críticos.  
 

- Verificación: utilización de ensayos suplementarios a los empleados en la 
vigilancia y revisión de los registros obtenidos en la misma para determinar si el sistema 
APPCC funciona donde y como estaba planificado, es decir, si está conforme con el 
plan APPCC.  
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4- DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA APPCC:  
 

El APPCC es un sistema que permite identificar peligros potenciales y las 
medidas preventivas para su control. Así, el sistema está basado en los siguientes siete 
principios:  

 
1- Identificar los posibles peligros asociados con la producción de alimentos 

en todas las fases, desde el crecimiento o desarrollo, procesamiento, elaboración y 
distribución hasta su consumo. Determinar el riesgo e identificar las medidas 
preventivas para el control.  

 
2- Determinar los puntos, procedimientos o tases de operación que pueden 

controlarse para eliminar los peligros o reducir al mínimo la posible ocurrencia o riesgo 
(PCC).  
 

3- Establecer el nivel o niveles objetivos y las tolerancias con las que se 
deberá cumplir, para asegurar que el PCC se encuentra bajo control.  
 

4- Establecer un sistema de vigilancia para asegurar el control del PCC, por 
medio de pruebas u observaciones programadas.  
 

5- Establecer las medidas correctoras que deberán aplicarse cuando la 
vigilancia indique que un determinado PCC no se encuentra bajo control.  
 

6- Establecer procedimientos para la verificación, que incluyan pruebas y 
procedimientos suplementarios para confirmar que el sistema APPCC está funcionando 
eficazmente.  
 

7- Establecer la documentación pertinente para todos los procedimientos, 
así como los registros apropiados para los principios anteriores, y la aplicación de los 
mismos.  
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Las fases de la implantación del sistema APPCC son descritas a continuación:  
 
FASE 1: Selección del equipo de trabajo APPCC y definición del ámbito de 
aplicación 

 
 La formación, educación y motivación de todas las personas que participen o se 
relacionen de algún modo con la aplicación de un sistema APPCC será esencial para 
una correcta aplicación en la bodega. 
 

El equipo de trabajo debe ser multidisciplinar, por lo que abarcará a todos los 
recursos humanos de la bodega, y también debe tener conocimiento y experiencia del 
producto en cuestión para la formulación de un plan del sistema APPCC.  

  
El ámbito de aplicación del APPCC en este caso abarcará todo el proceso, tanto 

productivo como de distribución, aunque debido a la naturaleza del producto, la fase de 
distribución es menos importante, puesto que el vino se conserva sin muchos 
problemas. 

 
 

FASE 2: Describir el producto 
 

   El producto se describe con detalle en el siguiente diagrama del flujo productivo. 
 
 
FASE 3: Identificar el uso esperado del producto 

 
 El uso esperado del producto es el consumo en un lapso breve de tiempo (6 
meses), sin excesivos problemas de conservación o de mantenimiento. 
 
 
FASE 4. Elaborar un diagrama de flujo del proceso de fabricación  

 
 El diagrama de flujo del proceso productivo del vino, detallando los puntos 
críticos de control (PCC), se realiza en las siguientes páginas. 
 
 
FASE 5. Verificación “in situ” del diagrama de flujo 

 
 Es necesario contrastar a pie de planta el diagrama diseñado, y comprobar en 
cada línea de trabajo las operaciones realizadas con el fin de detectar cualquier 
desviación existente y corregirla cuando proceda. Por tanto, se realizarán inspecciones 
periódicas de los distintos procesos implicados. 
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FASE 6: Enumerar todos los peligros asociados con cada fase del proceso y 
enumerar todas las medidas preventivas para esos peligros 

 
 Utilizando el diagrama de flujo y los PCC señalados, se realizan las tablas de las 
siguientes páginas, donde se puede comprobar cuáles son los procedimientos a llevar a 
cabo. 
    
 Existen peligros que podrían y deberían ser eliminados definitivamente y por lo 
tanto no se incluirían en el estudio (problemas de índole constructiva, de diseño, 
estructurales, de sistemática de trabajo como los cruces entre circuitos 
Limpio/sucio, etc.). Con el fin de eliminar o reducir a niveles aceptables la aparición de 
los peligros, el equipo APPCC, se describen las medidas a adoptar.  
     
 Un peligro puede necesitar más de una medida preventiva, y una medida 
preventiva puede controlar eficazmente más de un peligro.    
 
 
FASE 7: Establecer los límites críticos para cada PCC 

 
 Los límites críticos corresponden a los criterios que hemos marcado como 
aceptables para la seguridad del producto. Señalan el paso de lo aceptable a lo no 
aceptable. Se expresan mediante parámetros, por ejemplo, marcados por la normativa o 
la legislación o adoptadas por la propia bodega. 
 
 
FASE 8: Establecer el sistema de vigilancia para cada PCC 

 
 La vigilancia es la medición u observación programada para comprobar si un 
PCC está bajo control, es decir, no superados los límites críticos. Dichas observaciones 
se registrarán para futuras verificaciones y se realizarán de una manera continua o 
periódica, para garantizar que el PCC está bajo control.    
 
El programa de vigilancia específica: 
     
 *Quién la lleva a cabo. 
 *Cómo la realiza. 
 *Cuando la realiza. 
   
 Los datos obtenidos serán evaluados por la persona designada a tal efecto, que 
deberá poseer los conocimientos suficientes para aplicar las medidas correctoras si son 
necesarias. 
  
 Los registros y documentos relacionados con la vigilancia de los PCC deberán 
ser firmadas por la persona o personas que efectúen dicha vigilancia, y por la persona 
responsable de evaluarlos. La vigilancia de un punto crítico puede realizarse mediante 
pruebas químicas, físicas u observaciones visuales. Los criterios microbiológicos 
jugarán un papel más importante en la verificación de todo el sistema. 
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FASE 9: Establecer las acciones correctoras.  
 

 En caso de que algún parámetro tienda a superar los límites críticos o los haya 
superado, es decir tomar las acciones correctoras oportunas para mantener bajo control 
la situación. Se deben establecer previamente para cada PCC, con el fin de poder actuar 
nada más observar la desviación.  
  
 Estas medidas deberán asegurar que el PCC vuelva a estar bajo control. También 
deberán tomarse medidas en relación con el destino que habrá que darle al producto 
afectado. Los procedimientos relativos a las desviaciones y al destino de los productos 
deberán documentarse en los registros del sistema APPCC.     
 
 
FASE 10: Establecer el sistema de documentación: registro y archivo.  

 
 Para aplicar con éxito el sistema APPCC es imprescindible mantener un sistema 
de documentación y registro de forma eficaz y exacta. Los ejemplos de documentación 
que se van a emplear en la bodega objeto del presente proyecto son: 
    
 *El análisis de peligros. 
 *La determinación de PCCs. 
 *La determinación de límites críticos. 
 *El Plan de limpieza y desinfección. 
    
Como ejemplos de registros se pueden señalar: 
      
 *Las actividades de vigilancia de los PCC. 
 *Las desviaciones y medidas correctoras asociadas. 
 *Las modificaciones introducidas en el sistema APPCC. 
 
 
FASE 11: Verificar el sistema.  

 
 El equipo de trabajo debe establecer métodos, o procedimientos, y su frecuencia 
a fin de comprobar que el sistema funciona eficazmente. 
 
 Estos métodos pueden incluir toma de muestras y análisis de las mismas, 
examen de desviaciones y del destino del producto, confirmación de que los PCCs se 
mantienen bajo control, etc. La frecuencia de la verificación deberá ser suficiente para 
confirmar que el sistema APPCC está funcionando eficazmente.    
 
 
FASE 12: Revisión del sistema.  

 
 Las revisiones son necesarias en caso de fallo del sistema o incorporación de 
cualquier modificación en el proceso. Por la propia naturaleza de la implantación en la 
bodega, se facilita tanto la revisión como una posible renovación del sistema aplicado.
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5- TABLAS APPCC:  
 
Fase   Peligros  Medidas 

preventivas 
Límite crítico  Vigilancia  Medidas 

correctoras  
Registros  

1. Recepción y 
selección de la 
materia prima.  

- Deficiente 
estado de 
maduración o 
sanitario. 
- Restos de 
productos 
fitosanitarios o 
herbicidas. 
- Contaminación 
microbiológica de 
los medios de 
transporte y de la 
cinta de selección. 
- Aplastamiento 
prematuro de la 
uva. 
- Agua no potable.  

- Fijar el momento 
óptimo de 
vendimia. 
- Evitar el uso de 
productos 
fitosanitarios o 
herbicidas no 
autorizados, fuera 
de plazo o en 
dosis superiores a 
las permitidas. 
- Formar a los 
agricultores. 
- Condiciones 
higiénicas de las 
cajas de vendimia 
y de la cinta de 
recepción.  
- Traslado 
adecuado de la 
uva a la bodega.  
- Suministro de 
agua potable.  
 
 
 

- Estado de 
maduración y 
sanitario fijado 
por la bodega.  
- Dosis permitidas 
y plazos de 
seguridad de los 
productos 
fitosanitarios y 
herbicidas.  
- Buenas prácticas 
de higiene en 
cajas de vendimia 
y cinta de 
selección. 
- No sobrepasar 
los límites de 
carga. 
- Cumplir R.D. 
140/2003.  

- Control visual de 
la carga y toma de 
muestras para 
análisis.  
- Análisis de 
residuos en las 
uvas.  
- Control 
higiénico de los 
medios de 
transporte y cinta 
de selección.  
- Mosto libre en 
las cajas de 
vendimia. 
- Análisis físico- 
químico y 
microbiológico 
del agua.  

- Rechazo de la 
materia prima no 
apta. 
- Fomentar las 
buenas prácticas 
agrícolas.  
- Corrección del 
programa de 
limpieza y 
desinfección del 
medio de 
transporte y de las 
cintas.  
- Corregir 
prácticas de 
transporte.  
- Cloración del 
agua y cambio del 
punto de 
abastecimiento.  

- Entrada de 
partidas. 
- Análisis de las 
uvas y del agua. 
- Dossier del 
mantenimiento y 
reglaje del 
material de 
pulverización. 
- Programa de 
limpieza y 
desinfección.  
- Condiciones de 
transporte 
autorizadas.  
- Medidas 
correctoras.  
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2. Despalillado y 
estrujado. 

- Rotura del 
raspón y de las 
pepitas de la uva. 
- Estrujado muy 
enérgico.  
- Contaminación 
microbiológica 
del mosto. 

- Mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 
- Limpieza y 
desinfección 
adecuadas.  

- Buen 
funcionamiento de 
los equipos. 
- Buenas 
condiciones 
higiénicas.  

- Correcta 
aplicación de los 
programas de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos, de 
limpieza y 
desinfección.  

- Corregir ambos 
programas, 
cuando sea 
necesario.  

- Programa de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos.  
- Programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Medidas 
correctoras.  

3. Adición de 
anhídrido 
sulfuroso (SO2). 
 
 

 - Dosis 
incorrectas de 
sulfuroso.  
 

 - Ser riguroso con 
el nivel de 
higiene. 
- Añadir la menor 
cantidad posible 
de SO2 antes de la 
fermentación. 
- Seguir 
instrucciones del 
enólogo. 
- Calculo de la 
dosis antes de la 
adición.  
- Mantenimiento 
preventivo de 
equipos 
 
 
 
 
. 

 - Dosificación 
correcta (≤ 160 
mg/L). 
 
 

 - Análisis del 
mosto. 
- Proceso de 
adición.  
- Ejecución del 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 

- Mezcla con 
mostos ante 
adición excesiva. 
- Corregir 
instrucciones de 
trabajo.  
- Corregir el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 

- Instrucción 
dadas por el 
enólogo (dosis, 
modo de empleo, 
etc.). 
- Resultado de loa 
análisis.  
- Programa de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos.  
- Medidas 
correctoras. 



Anejos a la Memoria  Anejo XXIII 
  Higiene en la bodega  

 

- 13 - 

4. Encubado. - Contaminación 
microbiológica. 
- Mal estado de 
las levaduras. 

 - Programa de 
limpieza y 
desinfección 
adecuado.  
- Buenas 
condiciones de 
almacenamiento y 
conservación de 
las levaduras. 

- Condiciones 
higiénicas 
satisfactorias.  
 

 - Inspección 
visual y control 
analítico de las 
tinas y depositos 
 

 - Corregir 
programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Corregir las 
condiciones de 
almacenamiento 

 - Programa de 
limpieza y 
desinfección y 
resultados de los 
análisis 
practicados a las 
tinas y depositos 
- Condiciones de 
almacenamiento.  
- Medidas 
correctoras. 
 

5. Maceración. 
Fermentación 
alcohólica.  

- Parada 
fermentativa. 
- Remontado 
incorrecto. 
- Contaminación 
microbiológica.  

- Mantenimiento 
preventivo de 
equipos de frío.  
- Detección previa 
de residuos.  
- Adición de 
activantes.  
- Calentamiento 
del mosto.  
- Control de 
remontados. 
- Condiciones 
higiénicas 
adecuadas.  

- Funcionamiento 
correcto del 
equipo de frío.  
- Tª óptima de 
fermentación = 
25-28ºC o 22-
25ºC (según tipo 
de vino) 
- Adecuado 
numero de 
remontados. 
- Buenas 
condiciones 
higiénicas.  

- Correcto 
funcionamiento 
del equipo de frío.  
- Seguimiento del 
proceso 
fermentativo (Tª, 
densidad, acidez, 
volátil, etc.).  
- Remontados y 
posible formación 
superficial de una 
capa.  
- Correcta 
aplicación del 
programa de 
limpieza y 
desinfección.  

- Enfriar la tina en 
menor tiempo 
posible. 
- Corrección del 
programa de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 
- Adición de 
nutrientes.  
- Corrección del 
programa de 
remontados.  
- Reestablecer 
pautas correctas 
de limpieza y 
desinfección. 

- Programa de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos.  
- Registro gráfico 
diario de 
temperatura.  
- Análisis físico- 
químicos y 
microbiológicos.  
- Programa de 
limpieza y 
desinfección.  
- Medidas 
correctoras.  
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6. Descube - Contaminación 
microbiana. 
- Peligro de 
oxidaciones. 

- Determinar 
momento óptimo 
de descube. 
- Limpieza de las 
tinas tras el 
vaciado. 
- Evitar contacto 
entre el vino y. el 
aire. 

- Resultados 
adecuados de los 
análisis 
practicados. 
- Limpieza 
adecuada de las 
tinas. 
- Buenas prácticas 
de manipulación. 

- Análisis físico-
químico, 
microbiológico y 
organoléptico. 
- Buenas prácticas 
de manipulación. 
- Limpieza de las 
tinas. 

- Adición de 
anhídrido 
sulfuroso. 
- Corregir el 
programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Modificar las 
prácticas de 
manipulación.  

- Análisis 
practicados. 
- Programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Medidas 
correctoras. 

7. Prensado - Prensado 
incorrecto. 
- Contaminación 
microbiana del 
vino prensa. 

- Mantenimiento 
preventivo de la 
prensa. 
- Condiciones 
higiénicas 
adecuadas. 

- Buen 
funcionamiento de 
la prensa.  
- Limpieza 
adecuada de la 
prensa. 

- Funcionamiento 
de la prensa y el 
prensado. 
- Correcta 
ejecución del 
programa de 
limpieza y 
desinfección.  

- Corregir las 
instrucciones de 
trabajo. 
- Corregir los 
programas de 
mantenimiento 
preventivo y de 
limpieza y 
desinfección de la 
prensa.  

- Instrucciones 
dadas a los 
operarios.  
- Programas de 
mantenimiento 
preventivo y de 
limpieza y 
desinfección de 
prensas. 
- Medidas 
correctoras 

8. Fermentación 
maloláctica 
 

- Parada 
fermentativa. 
- dosis inadecuada 
o pérdida de 
viabilidad de los 
fermentos 

- Mantenimiento 
adecuado del 
equipo de frío. 
- Garantizar bajos 
contenidos de 
SO2. 

- Funcionamiento 
correcto del 
equipo de frío. 
- Dosis adecuadas 
y buen estado del 
pie de cuba.   

- Funcionamiento 
del equipo de frío. 
- Análisis físico- 
químico, sensorial 
y microbiológico 
de los vinos.  

- Aumentar o 
disminuir la 
temperatura del 
vino. 
- Inocular 
bacterias lácticas. 

- Programa de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 
- Registro gráfico 
diario de 
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lácticos. - Adición de pie 
de cuba. 
- Seguir 
instrucciones del 
fabricante del pie 
de cuba. 

- Buenas prácticas 
de dosificación.  

- Corregir el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 
- Adicionar ácido 
tartárico. 
 

temperatura.  
- Controles 
analíticos.  
- Dosis de 
fermentos lácticos 
utilizados.  
- Medidas 
correctoras. 

9. Clarificación - Clarificación 
defectuosa. 
- Dosificación 
inadecuada de 
productos. 
- Incorporación de 
productos tóxicos 
o algún 
clarificante no 
autorizado.  
- Contaminación 
microbiana.  

- Control de la 
temperatura. 
- Seguir 
instrucciones del 
enólogo.  
- Buen estado e 
identificación 
correcta de los 
clarificantes.  
- Condiciones 
higiénicas 
adecuadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

- Tª = 14ºC. 
- Adicionar dosis 
adecuadas 
(50g/hL). 
- Buen estado de 
conservación de 
los clarificantes. 
- No incorporar 
productos tóxicos 
o clarificantes no 
autorizados. 
- Equipos e 
instrumentos 
higienizados.  
 

- Temperatura 
- Dosificación y 
estado de los 
clarificantes.  
- Cumplir el 
programa de 
limpieza y 
desinfección.  

- Nuevo 
clarificado del 
vino. 
- Corrección de 
las condiciones de 
almacenamiento 
de los 
clarificantes. 
- Retirada de lotes 
en mal estado. 
- Reestablecer 
pautas de 
limpieza. 

- Temperatura. 
- Dosis de los 
clarificantes. 
- Dossier de 
clarificantes 
autorizados. 
- Condiciones de 
almacenamiento. 
- Programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Medidas 
correctoras.  

11. Filtración 
tangencial 

- Filtración 
defectuosa. 

- Revisar los 
filtros. 

- Buen estado de 
los filtros. 

- Estado de los 
filtros. 

- Nuevo filtrado. 
- Cambiar o 

- Volumen de 
vino filtrado, 
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- Contaminación 
microbiana. 

- Análisis 
microbiológico 
del vino filtrado. 
- Condiciones 
higiénicas 
apropiadas. 

- Condiciones 
higiénicas 
satisfactorias.  

- Limpidez del 
vino después de la 
filtración. 
- Limpieza del 
filtro.  

limpiar el filtro. 
- Corrección del 
programa de 
limpieza de los 
filtros.  

estado de los 
filtros y resultado 
de los análisis. 
- Programa de 
limpieza de los 
filtros.  
- Medidas 
correctoras.  

12. Estabilización 
por frío 

- Rotura de la 
cadena de frío. 
- Binomio tiempo- 
temperatura 
inadecuada. 

- Cumplir el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 
- Seguimiento 
exhaustivo de la 
temperatura. 

- Buen 
funcionamiento de 
los equipos. 
- Cumplir tiempo 
y temperaturas 
seleccionadas por 
el enólogo.  

- Funcionamiento 
del equipo de frío.  
- Control diario de 
la temperatura. 
- Control del 
material 
precipitado. 

- Puesta a punto 
del equipo. 
- Reestablecer la 
cadena de frío. 
- Nueva 
estabilización del 
vino. 

- Binomio tiempo- 
temperatura. 
- Plan de 
mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 
- Medidas 
correctoras. 

13. Filtración por 
tierras. 

- Filtración 
defectuosa. 
- Contaminación 
microbiana. 

- Revisar los 
filtros. 
- Análisis 
microbiológico 
del vino filtrado. 
- Condiciones 
higiénicas 
apropiadas. 
 
 
 

- Buen estado de 
los filtros. 
- Condiciones 
higiénicas 
satisfactorias.  

- Estado de los 
filtros. 
- Limpidez del 
vino después de la 
filtración. 
- Limpieza del 
filtro.  

- Nuevo filtrado. 
- Cambiar o 
limpiar el filtro. 
- Corrección del 
programa de 
limpieza de los 
filtros.  

- Volumen de 
vino filtrado, 
estado de los 
filtros y resultado 
de los análisis. 
- Programa de 
limpieza de los 
filtros.  
- Medidas 
correctoras.  

14. Crianza en 
barrica 

- Condiciones 
ambientales 

- Control de las 
condiciones 

- Tª= 15-18ºC; 
HR< 75%. 

- Control de 
temperatura y 

- 
Restablecimiento 

- Temperatura y 
humedad de la 
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inadecuadas. 
- Tiempo de 
permanencia en 
barrica 
inapropiado. 
- Deterioro de las 
barricas. 
- Llenado 
inadecuado de las 
barricas. 
- Contaminación 
microbiológica.  

ambientales de la 
nave de crianza. 
- Seguir 
instrucciones del 
enólogo. 
- Correcto estado 
de las barricas. 
- Evitar la 
presencia de 
bolsas de aire. 
- Condiciones 
higiénicas 
apropiadas.  

- Permanencia en 
barrica según tipo 
de vino e 
instrucciones del 
análogo. 
- Estado adecuado 
de las barricas. 
- Buenas prácticas 
de manipulación: 
llenado adecuado, 
evitar bolsas de 
aire, etc.  

humedad. 
- Análisis 
periódico del 
vino. 
- Estado físico y 
limpieza de las 
barricas. 
- Operación de 
llenado. 
 

de las condiciones 
de temperatura y 
humedad. 
- Prolongar la 
permanencia del 
vino en la barrica. 
- Rechazo de 
barricas en mal 
estado. 
- Rellenado de 
barricas. 
- Corregir 
programa de 
limpieza y 
desinfección.  

nave de crianza. 
- Inicio de la 
crianza. 
- Análisis de los 
vinos. 
- Programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Medidas 
correctoras.  

15. Trasiegos - Contaminación 
microbiológica. 
- Trasiego 
excesivamente 
rápido. 

- Seguir 
instrucciones del 
enólogo. 
- Cumplir el 
programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Buenas prácticas 
de manipulación. 
 
 
 
 
 

- Fecha 
establecida por el 
enólogo. 
- Equipos e 
instrumentos 
limpios e 
higienizados. 
- Duración del 
trasiego: 5-6 
minutos.  

- Realización de 
análisis físico- 
químico y 
organoléptico.  
- Inspección 
visual de las 
condiciones 
higiénicas de los 
utensilios de 
trabajo y de los 
operarios.  
 

- Rechazo de 
partidas de vino 
no aptas. 
- Corrección del 
programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Corrección del 
plan de trabajo 
establecido.  

- Instrucciones del 
enólogo. 
- Programa de 
limpieza y 
desinfección. 
- Plan de trabajo 
de los operarios. 
- Análisis de 
vinos. 
- Medidas 
correctoras.  

16. Recepción y - Aceptar materias - Buen estado - Cumplir con las - Estado físico en - Rechazar - Especificaciones 
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almacenamiento 
de materias 
auxiliares para el 
envasado. 

auxiliares que no 
cumplan con las 
exigencias 
establecidas.  
- Falta de higiene 
en los almacenes. 
- Deterioro de 
materias 
auxiliares por 
mala estiba o por 
almacenamiento 
inadecuado. 

físico de las 
materias 
auxiliares. 
- Ausencia de 
cuerpos extraños.  
- Almacenamiento 
adecuado.  
- Homologación 
de proveedores. 
- Evitar entrada de 
animes y personal 
no autorizado.  
- Locales secos y 
no confinados. 
- Formación 
adecuada de los 
operarios.   

especificaciones 
establecidas y el 
R.D. 397/1990.  
- Temperaturas y 
tiempos de 
almacenamiento 
adecuadas. 
- Rotación de 
stocks. 
- Separación de 
materiales en 
función de su uso.  
- Cumplir 
condiciones 
higiénicas 
satisfactorias.  
- Buenas prácticas 
de manipulación. 

que se reciben los 
materiales 
auxiliares.  
- Cumplimiento 
de las 
especificaciones 
establecidas.  
- Presencia de 
cuerpos extraños 
en el interior de 
los envases. 
- Inspección 
visual periódica 
de almacenes 

partidas no aptas. 
- Retirar 
homologación a 
los proveedores. 
- Corregir 
condiciones de 
almacenamiento. 
- Impartir cursos 
de formación. 

de compra 
establecidas. 
- Listado de 
proveedores 
homologados. 
- Estado físico de 
las materias 
auxiliares a su 
llegas a la bodega. 
- Condiciones de 
almacenamiento. 
- Cursos 
impartidos a los 
operarios. 
- Lotes rechazados 
y su causa.  
- Medidas 
correctoras. 

17. Lavado de las 
botellas. 

- Lavado 
inadecuado de las 
botellas. 
- Utilización de 
agua contaminada. 

- Mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 
- Asegurar la 
potabilidad del 
agua.  

- Lavado de las 
botellas con agua 
caliente y 
soluciones 
detergentes. 
- Enjuagado con 
agua potable y 
secado.  
- El suministro y 
calidad del agua 
potable deberá 
cumplir con lo 

- Inspección 
visual de las 
botellas a la salida 
de la máquina 
lavadora.  
- Funcionamiento 
correcto de la 
lavadora. 
- Control del nivel 
de coloración y 
análisis 
microbiológico 

- Retirar botellas 
con restos de 
suciedad.  
- Nuevo lavado. 
- 
Restablecimiento 
del programa de 
limpieza.  
- Puesta a punto 
de la máquina 
lavadora.  
- Adicionar cloro 

- Mantenimiento 
preventivo de 
equipos. 
- Resultado de los 
análisis del agua. 
- Incidencias 
observadas. 
- Medidas 
correctoras.  
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especificado en el 
R.D. 140/2003.  

del agua.  al agua y cambiar 
el punto de 
abastecimiento.  
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6- VENTAJAS DE LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA APPCC:  
 

El APPCC es un sistema de calidad preventivo y dinámico cuya implantación a 
través de toda la cadena alimentaria, trae consigo como principal beneficio, un aumento 
de la calidad y seguridad de los alimentos que en última instancia repercutirá 
positivamente sobre la salud colectiva y el bien común.  

 
 Las principales ventajas del sistema APPCC son las siguientes:  
 
A. Reducción de las inspecciones y análisis microbiológicos, físicos y químicos 

sobre el producto terminado con el consiguiente ahorro económico.  
 
B. Producción de alimentos de mejor calidad. 

 
 
C. Su enfoque preventivo y sistemático hace que el sistema APPCC sea adecuado 

para su incorporación a un programa integral de aseguramiento de la calidad 
efectivo. 

 
D. El estudio, diseño e implantación de un sistema APPCC permite identificar los 

factores que afectan a la seguridad y calidad de los productos alimentarios, lo 
que permite concentrar los esfuerzos en los puntos críticos.  

 
E. El sistema permite realizar controles en línea, pudiendo así tomar las medidas 

correctoras de forma inmediata.  
 

F. Puede constituir una herramienta útil, no solo para la consecución de la 
calidad higiénica, sino también para obtener productos de calidad, 
considerando otros atributos de la misma.  

 
G. Reducción de productos defectuosos, mermas y pérdidas.  

 
H. Facilita el comercio internacional debido a la garantía de seguridad que aporta.  
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7- APLICACIÓN DEL SISTEMA APPCC EN LA BODEGA:  
 

En la bodega objeto del proyecto, en la fase de embotellado y el enlatado se 
tendrá especial cuidado y aplicarán los siguientes controles:  

 
- Presencia de cristales, vidrios u otros cuerpos extraños en el vino: estos pueden 

aparecer en el vino debido a su presencia en la botella o lata antes del llenado o durante 
el mismo. Se debe controlar la recepción de las botellas y las latas y contar con 
proveedores adecuados, además de mantener adecuadamente la línea de producción, 
evitando roturas en las bocas, etc.  
 

Se recomienda también como medida preventiva el enjuagado de botellas y latas 
previo a su llenado, práctica que se sigue en la bodega.  

 
- Además, se deberá de asegurar de que las latas sean las adecuadas para el 

envasado del vino y de se purgan adecuadamente con el nitrógeno. Sino, el vino no 
soportaría las condiciones en dicho envase.  
 

- Aparición de residuos de productos de limpieza de maquinas: el empleo de 
diversos productos es práctica habitual en la limpieza de las bodegas. En la bodega se 
supervisará diariamente la línea de producción tras la limpieza de maquinas.  
 

- Incorporación al vino de productos tóxicos por equivocación: estos productos se 
identificarán de forma clara y concisa en la bodega con el fin de que no se produzcan 
equivocaciones indeseadas. La acción a tomar en la bodega en caso de fallo, será la de 
rechazar la partida afectada.  
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8- PERSONAL DE MANIPULADO Y ENVASADO 
 

Los manipuladores pueden suponer un riesgo de transmisión de 
microorganismos patógenos a los alimentos y, por tanto, de producir infecciones e 
intoxicaciones en los consumidores. 

 
Por ello deben mantener la máxima higiene, en su doble vertiente de higiene 

personal e higiene de las operaciones y manipulaciones. 
 

Las buenas prácticas higiénicas están vinculadas a tres elementos: 
 
1º Los hábitos higiénicos de los propios manipuladores, entre los que cabe destacar: 
 

- Empleo de ropa de trabajo distinta de la de la calle, limpia y preferentemente de 
colores claros.  
 

- Prohibido comer, beber o fumar mientras se elaboran alimentos y realizar estas 
acciones fuera de las zonas de descanso. 
 

- Limpieza de manos, la posibilidad de contaminación a través de las manos 
durante la transformación de alimentos es muy elevada. El lavado de manos de hacerse 
con agua y jabón. 
 

- Después de usar los servicios deben lavarse las manos siempre. No tocarse la 
nariz, boca, oídos, etc., ya que son las zonas donde pueden existir gérmenes. 
 

- Las uñas deben llevarse limpias, sin esmaltes y cortas, puesto que debajo de ella 
se albergan con gran facilidad todo tipo de microorganismos. 
 
 
2º El mantenimiento de equipos y utensilios: 
 

- Los equipos y utensilios destinados a la manipulación de productos alimenticios 
han de mantenerse en buen estado de conservación. 
 

- Todas las superficies donde se manipulen materias primas se mantendrán en 
todo momento limpias. 
 
 
3º Higiene del almacén y cámaras: 
 

- La higiene del almacén se asegura realizando una correcta limpieza y 
desinfección. 
 

- Las materias primas, productos auxiliares y otros materiales no pueden estar en 
contacto directo con el suelo, debiendo separarse del mismo mediante el empleo de 
paleas u otros dispositivos, que no deberán ser de madera salvo en el caso de que los 
productos estén embalados. 
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8.1- Salud de los manipuladores: 
 

Las infecciones cutáneas purulentas se hallan con frecuencia fuertemente 
cargadas de estafilococos o estreptococos. La prevención en estos casos si es posible, 
bien cubriendo adecuadamente las heridas o separando al manipulador de la cadena 
hasta la curación de éste. 

 
No deberán manipular alimentos personas que padezcan diarrea, vómitos, 

faringitis, enfriamientos, fiebre, o lesiones cutáneas infecciosas. 
 
 
 Puntualizar que la bodega no es una industria agroalimentaria donde el contacto 
con el producto sea constante y tampoco directa, pero la prevención por parte de los 
operarios debe ser igual de rigurosa.  
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9- PROGRAMA DE DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN.  
 
9.1- Desinsectación: 
 

Como medidas preventivas para evitar la entrada de insectos en el 
establecimiento, éste podrá adoptar la instalación de un foco de luz ultravioleta (en la 
entrada del establecimiento), que atraiga a los insectos y provoque su muerte por 
electrocución, cayendo los mismos sobre una bandeja situada en el mismo foco. 

 
Previamente a la reutilización de los locales tras la desinsectación, se dejar 

transcurrir un tiempo para su ventilación. 
 

 
9.2- Desratización:  
 

Para cerciorarnos de la inexistencia de roedores, se procederá a la colocación de 
cebos en puntos estratégicos. 

 
Los resultados serán anotados en la correspondiente hoja de registro. 
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10- CONCLUSIONES:  
 

Una vez descrito el sistema APPCC y  esperando resultados positivos de su 
implantación en la bodega, se esperan las siguientes conclusiones:  

 
- El sistema APPCC es un instrumento de gestión, destinado a evaluar los peligros 

y establecer los métodos dirigidos a la toma de medidas preventivas, en lugar de un 
control a posteriori del producto terminado.  
 

- El sistema APPCC no es un tipo de inspección sino que las inspecciones son 
parte del sistema.  

 
- El sistema APPCC es un sistema dinámico que permite corregir las deficiencias 

antes y durante la elaboración de los productos, lo cual lleva implícito una mejora de la 
calidad y un ahorro para la empresa.  

 
- Para que pueda aplicarse con éxito, el sistema APPCC  requiere:  

 
• un compromiso sin reserva y participación plena de la dirección y 
del conjunto del personal. 
 
• formación del personal de las industrias, de la administración, de 
los técnicos, en los principios y en las aplicaciones, así como una 
mayor información  o formación alimentaria de los consumidores. 

 
 

- Puesto que en la obtención de productos alimenticios seguros están implicados 
todos los integrantes de la cadena alimentaria, es fundamental que en todos los 
eslabones se aplique el sistema APPCC.  
 

- La aplicación del sistema APPCC debe favorecer de manera importante el 
comercio internacional, de acuerdo con la garantía de seguridad que aporta. 
 

- El sistema APPCC es una herramienta que puede aplicarse para la mejora de 
otros aspectos relacionados con la calidad de los alimentos.  
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1- INTRODUCCIÓN 

Con el siguiente anejo se pretende definir el equipo material y humano necesario 
para la ejecución de las obras, de manera que puedan ser realizadas en un tiempo 
adecuado a la envergadura de las mismas, y con equipos acordes a la importancia y 
duración de las distintas actividades, todo ello cumpliendo con las normativas vigentes 
en todos los campos aplicables a la obra.  

 
Se establecen los tiempos en que se desarrollarán las actividades y su 

programación de manera que puedan llevarse a cabo actividades en paralelo para 
abreviar la duración total y aprovechar al máximo los equipos de obra previstos. 

 
La programación que se muestra es una estimación, lo más real posible, debido a 

que en la realidad pueden surgir diferentes imprevistos que adelanten o retrasen las 
distintas actividades, pudiendo no cumplir los plazos que aquí se describen.  

 
Todo lo citado se realiza mediante la elaboración de diferentes modelos, como 

son el  Diagrama PERT y el Diagrama de GANTT. 
 
A continuación se enumeran los diferentes puntos en los que se basa el método 

PERT: 
 

- División del proyecto en actividades que consumen tiempo y recursos. 
 
- Establecimiento de relaciones entre las actividades. 
 
- Establecimiento de los tiempos de ejecución para cada una de las actividades 

anteriormente definidas. 
 

- Cálculo de holguras y determinación de los caminos críticos. 
 

- Elaboración del diagrama PERT. 
 

- Elaboración del calendario de ejecución de las distintas actividades. 
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2- ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

El proyecto se divide en diferentes grupos de actividades, estando relacionadas 
entre sí, es decir, que una actividad no podrá llevarse a cabo sin que otra haya sido 
terminada o no se vaya a llevar a cabo.  
 

La construcción de la bodega tendrá diferentes fases en su construcción, como 
ya se ha dicho antes, y se citan a continuación:  
 

- Redacción e ingeniería del proyecto. 
 
- Aceptación del proyecto por parte del promotor. 
 
- Visado del proyecto. 
 
- Contratación de la obra civil. 

 
- Contratación de la maquinaria. 

 
- Ejecución de la obra civil. 

 
- Instalación de los equipos industriales 

 
 

Los dos últimos puntos son objeto de la programación temporal del proyecto. La 
ejecución de la obra civil y la posterior instalación de los equipos industriales en la 
nave, se pueden descomponer de la siguiente manera o fases:  
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Ejecución de la obra civil 

 Actividades 

1- CIMENTACIÓN Y SANEAMIENTO 

Zapatas bajo pilares 

Conducciones horizontales de la red de 

saneamiento 

Instalación de arquetas y pozos de 

registro 

 

 

2- ESTRUCTURA DE LA NAVE 

Solera de Hormigón 
Cerchas 
Correas 
Cubierta 

5- CERRAMIENTOS, TABIQUERÍA 

Cerramientos exteriores 

Tabiques interiores 

Colocación de falsos techos 

Carpintería 

6- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

7- FONTANERÍA 
Conducciones 

Colocación material sanitario 

8- PAVIMENTACIÓN 
Pavimentos 

Pinturas 

9- INSTALACIÓN ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 

Extintores 

Señalización 

10-URBANIZACIÓN 
Instalación alumbrado exterior 

Viales 

11- INSTALACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPOS 

Equipos de proceso 

Instalaciones auxiliares 

Elementos de control 

12- COMPROBACIÓN GENERAL 
Adecuación del mobiliario, 

instalaciones,… 
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3- PREVISIÓN DE TIEMPOS DE EJECUCIÓN 

La determinación de la duración de cada una de las actividades identificadas 
anteriormente resulta imprescindible así como las relaciones de precedencia entre ellas. 
 

3.1. Estimación de los tiempos de las actividades: 

El tiempo estimado para cada actividad presenta una distribución β, calculándose 
atendiendo a la siguiente fórmula: 

 
Tm = to + 4 x tn + tp / 6 
 

 Siendo, to, tn, tp los tiempos estimados de forma optimista, normal y pesimista 
respectivamente. 
 
 A continuación se resume en un cuadro el tiempo estimado para cada una de las 
actividades definidas: 
 

ACTIVIDAD TIEMPO (DÍAS) 

B- CIMENTACIÓN Y SANEAMIENTO 40 

C- CERRAMIENTO DEL SOLAR 10 

D- ESTRUCTURA DE LA NAVE 100 

E- CERRAMIENTOS, TABIQUERÍA 45 

F- INSTALACIÓN ELÉCTRICA  21 

G- FONTANERÍA 30 

H- PAVIMENTACIÓN 10 

I- INSTALACIÓN ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 

5 

J- URBANIZACIÓN 21 

K-  INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y 

EQUIPOS 

75 

L- COMPROBACIÓN GENERAL 5 

 

 

 

 

 

 

 



Anejos a la Memoria  Anejo XXIV 
  Programación de las obras   

 - 6 - 

3.2- Cuadro de relaciones: 

 El objetivo de este apartado es el de establecer las relaciones de precedencia, o 
lo que es lo mismo, detectar las actividades que preceden inmediatamente y 
necesariamente a otras. Se considerará que ninguna actividad puede comenzar hasta que 
hayan concluido las precedentes. De esta forma se obtiene: 
 

ACTIVIDAD 

ANTERIOR 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

POSTERIOR 

_____________________ A B, C 

A B D 

A C J 

B D E 

D E F, G, H 

D, E F L 

D, E G L 

D, E H I 

E, H I L 

B, C J K 

H, J K L 

F, G, H, I, K L _____________________ 
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4- PLAN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

4.1- Definición de parámetros del método PERT: 

 

El método PERT (Program Evaluation and Review Technics) trata de conocer la 
programación y el control de proyectos.  

 
A continuación se exponen las definiciones de cada uno de los elementos que 

intervienen en el método: 
 

- Suceso: instante en el tiempo durante el cual tiene lugar el inicio o finalización 
de una actividad. El suceso inicial es único y se produce cuando se inicia el proyecto. El 
suceso final es donde convergen finalmente todas las actividades, y de donde no parte 
ninguna. 
 

- Actividad:  es la realización o ejecución de una tarea que consume recursos y 
que se representa dentro del método PERT mediante un arco o flecha orientada. 
 

- Prelación: elemento que indica el orden de ejecución de las distintas actividades 
y las relaciona entre sí. Las prelaciones pueden ser de carácter lineal, convergente, 
mixto o paralelo. 

 

Es preciso determinar la duración de cada actividad para poder fijar los recursos, 
y para ello se hace uso de la siguiente expresión: 

 

6

4 bijma
Tt ijij

PERTij

++
==  

Siendo: 

- i: instante de inicio de la actividad. 

- j:  instante de finalización de la actividad. 

- i, j:  sucesos. 

- tij   = TPERT: tiempo PERT, indica la duración de cada actividad. 
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- Estimación optimista “a”: es la duración que va a tener la actividad si se lleva a 
cabo en condiciones favorables, la cual corresponde al tiempo mínimo de realización. 
Se le asigna una probabilidad del 1%. 
 

- Estimación pesimista “b”: es el tiempo que dura una actividad cuando ésta se 
desarrolla en condiciones desfavorables, es decir, es la máxima duración que puede 
presentar una tarea. Se le atribuye la probabilidad del 1%. 
 

- Estimación probable o modal “m”: es el tiempo más probable en que se tarda en 
realizar una actividad  
 

Con todas estas suposiciones de tiempo se obtiene la duración de cada actividad.  
 
Además, para llevar a cabo el método PERT es preciso conocer los siguientes 

conceptos: 
 

- t j = Tiempo EARLY: es el menor tiempo que se puede tardar en la realización 
de un suceso. Es lo más pronto que se puede llegar al suceso j. Se toma el máximo del 
tiempo early del suceso anterior (ti) más la duración de la actividad (tij). 
 

- El tiempo EARLY del suceso inicial del proyecto es cero, mientras que el del 
suceso final se corresponde con la duración total del mismo. 
 

- t* i =Tiempo LAST: es el mayor tiempo que se puede tardar en la realización de 
un suceso. Es lo más tarde que se puede alcanzar un suceso sin que se alargue la 
duración del proyecto. Al contrario que los tiempos EARLY, se calcula desde el final 
del proyecto al inicio del mismo. 
 
 Los tiempos EARLY y LAST del suceso final del proyecto son coincidentes. 
 
 Fecha de finalización de la actividad ij: 
 

- ∇∇∇∇ij  = tij  + ti: fecha de finalización más temprana de una actividad. 
 
- ∇∇∇∇ij* = t* j: fecha de finalización más tardía de una actividad. 

 
 
Fecha de comienzo de la actividad ij: 
 

- ∆ij = ti: fecha de comienzo más temprana de una actividad. 
 
- ∆ij

* = ti + Hij
T = t* j  - tij: fecha de comienzo más tardía de una actividad. 

 
- Hi = t*i - ti: holgura de un suceso, indica el tiempo que puede retrasarse una 

actividad sin que afecte a la duración del proyecto. Es la diferencia entre lo más tarde 
que se puede llegar a un suceso y lo más pronto. 
 

- Holgura total de una actividad: Hij
T = t* j - ti - tij. Se producen dos casos: 
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1º Hij
T = 0: Actividad crítica. Cualquier retraso en su realización conlleva dilatación en 

el tiempo de ejecución del proyecto. El conjunto de actividades críticas forma uno o 
más caminos críticos. 
 
2º Hij

T ≠ 0: Actividad no crítica. Permite un margen de demora en la realización de la 
actividad, por lo que no de retrasa el proyecto. 
 
3º Holgura libre o permisible: HL ij  = tj – ti – tij. Indica el margen de demora para que 
no se retrasen las actividades siguientes relacionadas con esa actividad. Su valor es igual 
o menor al de la holgura total. 
 

El tiempo asociado a cada una de las actividades se representa como una 
variable aleatoria que sigue una función de probabilidad tipo ß, caracterizada al conocer 
la media o varianza. La varianza de cada actividad se calcula mediante la fórmula: 

 

6

ab
V

−=  

 

4.2-Diagrama PERT, holguras y camino crítico: 

En el diagrama PERT representado se muestra el seguimiento del camino crítico.  
 
El camino crítico es aquél conjunto de actividades que unen nodos en los que no 

existen holguras, y además aquellos en los que la diferencia de los tiempos Early y Last 
de dos nodos consecutivos coincide con la duración de la actividad que los une.  

 
La sucesión de cada una de estas actividades tienen holgura cero que como se ha 

explicado anteriormente cualquier retraso en la realización de estas conlleva dilatación 
en el tiempo de ejecución del proyecto.  
 

La representación del diagrama PERT queda representado a continuación, y en 
el grafo nos encontramos con el camino crítico siguiente: 
 

- 1, 2, 3, 5, 7, 9, 11 
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A (20días)

D (100días) E (45días)

J (21días) K (75días)

L (5días)

H (10días)

G (30días)

F (21días)

B (40días)

C (10días)

 1

0       0

 2

20

30    51

240     60   160  205

  226

 235

  215

     3

  4

  5   7

8

     9

  10

    6

  11

240

  235

 235 205

  226

  160      60

20

30   165

t j

NODO

t i*

I (5días)

(0,0)

(0,0)

(0,0)

(114,0) (114,0)

(20,0)
(20,0)

(0,0)(0,0)

(0,0)

(0,0)(0,0)

(0,0)

 

4.3-Calendario de ejecución 
 

Para la realización del calendario de ejecución se han tomado como datos de 
partida los datos obtenidos en el diagrama de PERT dando lugar a la siguiente tabla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XXIV 
  Programación de las obras   

 - 11 - 

ACTIVIDAD 
TIEMPO 

(DÍAS) 
INICIO FIN 

A- MOVIMIENTO DE TIERRAS 
20 1 Marzo 

2010 

21 Marzo 

2010 

B. CIMENTACIÓN Y 

SANEAMIENTO 

40 21 Marzo 

2010 

30 Abril 

 2010 

C. CERRAMIENTO DEL SOLAR 
10 21 Marzo 

2010 

31 Marzo 

 2010 

D. ESTRUCTURA DE LA NAVE 
100 30 Abril 

2010 

8 Agosto 

2010 

E. CERRAMIENTOS, 

TABIQUERÍA 

45 8 Agosto 

2010 

22 Septiembre 

2010 

F. INSTALACIÓN ELÉCTRICA  

21 22 

Septiembre 

2010 

13 Octubre 

2010 

G. FONTANERÍA 

30 22 

Septiembre 

2010 

22 Octubre  

2010 

H. PAVIMENTACIÓN 

10 22 

Septiembre 

2010 

2 Octubre 

2010 

I. INSTALACIÓN ELEMENTOS 

DE SEGURIDAD 

5 2 Octubre  

2010 

7 Octubre  

2010 

J. URBANIZACIÓN 
21 13 Octubre 

2010 

3 Noviembre 

2010 

K. INSTALACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPOS 

75 3 

Noviembre 

2010 

17 Enero 

 2011  

L. COMPROBACIÓN GENERAL 
5 20 Enero 

2011 

25 Enero  

2011 

 
La duración total del proyecto se prevé sea de 240 días hábiles (se trabajará de 

lunes a viernes), el proyecto abarca desde el comienzo del movimiento de tierras hasta 
la inspección final y comprobación del buen funcionamiento de las instalaciones.  
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4.4- Diagrama de GANTT: 
 

Al igual que el Diagrama PERT, el Diagrama de GANTT se expone a 
continuación. 
 

En él quedan representadas las actividades del mismo y su duración, así como la 
fecha estimada de comienzo y finalización de cada una de ellas. El camino crítico se 
representa con sombreado. 

 
De acuerdo a la programación realizada la fecha de inicio de las obras se prevé 

para el 1 de marzo del 2010 y la puesta en marcha de las instalaciones para el 15 de 
septiembre del 2011. 
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1- INTRODUCCIÓN  
 

Es el objetivo del presente Estudio de Seguridad la prevención de todos los 
riegos que indudablemente se producen en cualquier proceso laboral, y está encaminado 
a proteger la integridad de las personas y los bienes, indicando y recomendando los 
medios y métodos que habrán de emplearse, así como las secuencias de los procesos 
laborales adecuados en cada trabajo específico, a fin de que contando con la 
colaboración de todas las personas que intervienen en los trabajos a conseguir un riesgo 
nulo durante el desarrollo de los mismos.  

 
Se atenderá especialmente a los trabajos de mayor riego como son los que se 

efectúan en el interior de zanjas, circulación de maquinaria pesada y manejo de 
máquinas herramientas, y se cuidarán las medidas para las protecciones individuales y 
colectivas, señalizaciones, instalaciones provisionales de obra y primeros auxilios.  

 
Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del Real Decreto 

1627/1997, el Estudio Básico deberá precisar:  
 

- Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
 
- La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 

medidas técnicas necesarias.  
 

- Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse a lo señalado 
anteriormente especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir los riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier tipo de actividad que se 
lleve a cabo en la misma y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos 
incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto).  
 

- Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, siempre dentro 
del marco de la Ley 31/1.995 de prevención de Riesgos Laborables. 
 

La interpretación de estas normas corresponde a personal calificado; jefes de 
obra, encargados y vigilantes de seguridad; de tal forma que mediante su estudio y 
análisis pueda ser convenientemente redactado el Plan de Seguridad y Salud de la obra.  
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2- MEMORIA  
 
2.1- Datos de la obra: 
 
1.- Situación del edificio 
 

- Situación de la parcela o solar: Polígono industrial de Los Arcos (Navarra).  
 
- Accesos: carretera N-129, a través de una rotonda. 
 
- Clima: mediterráneo seco, con importantes oscilaciones térmicas y de 

precipitaciones, registrándose periodos secos.  
 

- Situación del ambulatorio o centro de salud más cercano: en el centro del 
pueblo, Los Arcos.  
 
 
2.- Topografía y entorno 
 
Descripción de la parcela o solar y su entorno (calles y accesos) 

 
La superficie total ocupada es de 501 382 m2  distribuidos en zonas de uso 

industrial, dotaciones, zonas verdes, jardines, viales, aparcamientos, aceras, otras 
infraestructuras y áreas libres. La distribución de superficies es la siguiente: 
 
  -  Suelo industrial: 338 684m2 

 
                        -  Viales, aceras, etc.: 43 971m2 

 
                        -  Zonas verdes: 118 727m2 
 

Los accesos se realizarán desde la N-129, a través de una rotonda.  
 
 
Descripción de la intensidad de circulación de vehículos 
 
Las infraestructuras cercanas al polígono industrial son las siguientes:  
 

- N-111, Pamplona- Logroño, cruzada por la conducción de abastecimiento. 
 

- NA-129 de Los Arcos a Sesma, a través de la cual y por medio de una rotonda, 
se accede al polígono. Cruzada también por la conducción de abastecimiento y por la de 
saneamiento. A través de ésta también se realizan las entrada y salidas a Los Arcos.  
 

- Autovía Pamplona- Logroño, enlaces de entrada y salida con Los Arcos a través 
de la NA-129.  
 

- Antigua carretera N-111, cruzada por la conducción de abastecimientos.  
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3.- Subsuelo e instalaciones subterráneas 
 

Desde el punto de vista geológico, el emplazamiento en estudio se localiza en el 
borde noroeste de la Depresión del Ebro, caracterizada por la existencia de materiales 
terciarios (Oligoceno- Mioceno) de origen continental, correspondientes a litofacies de 
areniscas, lutitas, margas y yesos.  
 
 En la zona estudiada, estos materiales terciarios han sido recubiertos por 
depósitos cuartenarios ligados fundamentalmente a los ríos Odrón y Cardiel. 
 

El emplazamiento en estudio se sitúa sobre materiales de la 3ª U.T.S., también 
denominada Unidad de Mendigorría. Mitológicamente, de trata de un conjunto de 
margas marrones y grises con intercalaciones de areniscas, limonitas y calizas, y en 
ocasiones con yesos.  

 
 Desde el punto de vista estructural, estos materiales se caracterizan por 
buzamientos suaves, del orden de 10-20°, con una dirección preferente próxima a NO- 
SE.  
 
 
4.- Edificio proyectado 
 
 Una nave, a cuatro de aguas, de 80 metros de largo y 15 + 23 metros de ancho. 
La altura de pilares es de 7 y 9 metros, quedando la cumbrera más alta a 10 metros de 
alto. Se construirá un forjado para oficinas a 6 metros de alto en una de las naves.  
 
 El segundo edificio, también a cuatro aguas de 10 metros de ancho y 36 de largo. 
La altura será de 5 metros, con planta sobre rasante.  
 
 Ambas construcciones serán de acero, el primero será de cerchas de acero sobre 
pilares del mismo material y el segundo, cubierta sobre forjado sustentado por pilares de 
acero.  
 
  
5.- Presupuesto de ejecución de contrata de la  obra 
 

El presupuesto de contrata de la obra (Estudio de Seguridad y Salud) va 
incorporado al presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo. 
Asciende a 78.819,52 €. 
 
 
6.-Plazo de ejecución 
 

El tiempo estimado de ejecución de las obras será de 240 días, entre el 2010 y 
2011.  
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7.- Materiales previstos en la construcción 
 

No está previsto el empleo de materiales peligrosos o tóxicos, ni tampoco 
elementos o piezas constructivas de peligrosidad desconocida en su puesta en obra, 
tampoco se prevé el uso de productos tóxicos en el proceso de construcción. 
 
 
2.2- Consideración general de riesgos: 
 

1.-Situación del edificio 

  Por la situación, no se generan riesgos. 

2.-Topografía y entorno 
 

Nivel de riesgo bajo sin condicionantes de riesgo aparentes, tanto para 
circulación de vehículos, como para la programación de los trabajos en relación con el 
entorno y sobre el solar. 
 
3.-Subsuelo e instalaciones subterráneas 
 

No se presenta riesgo alguno. 
 
4.-Edificio proyectado 
 

Riesgo bajo y normal en todos los componentes del edificio proyectado, tanto 
por dimensiones de los elementos constructivos como por la altura del edificio. 
 
5.- Presupuesto de seguridad y salud 
 

Debido a las características de la obra, se entiende incluido en las partidas de 
ejecución material de la globalidad de la obra. 
 
6.-Duración de la obra y número de trabajadores punta 
 

Riesgos normales para un calendario de obra normal y un numero de 
trabajadores punta fácil de organizar. 
 
7.-Materiales previstos en la construcción, peligrosidad y toxicidad 
 

Todos los materiales componentes del edificio son conocidos y no suponen 
riesgo adicional tanto por su composición como por sus dimensiones. En cuanto a 
materiales auxiliares en la construcción, o productos, no se prevén otros que los 
conocidos y no tóxicos. 
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2.3- Fases de la obra: 
 

Dado que la previsión de construcción de este edificio probablemente se hará 
por una pequeña constructora que asumirá la realización de todas las partidas de obra, y 
no habiendo fases especificas de obra en cuanto a los medios de S.T. a utilizar en la 
misma, se adopta para la ordenación de este estudio: 
 

1º) Considerar la realización del mismo en un proceso de una sola fase a los 
efectos de relacionar los procedimientos constructivos, los riesgos, las medidas 
preventivas y las protecciones personales y colectivas. 

 
2º) La fase de implantación de obra, o centro de trabajo, sobre el solar, así como 

montaje de valla y barracones auxiliares, queda bajo la responsabilidad de la 
constructora, dada su directa vinculación con esta. 

 
3º) El levantamiento del centro de trabajo, así como la S.T. fuera del recinto de 

obra, queda fuera de la fase de obra considerada en este estudio de la S.T. 
 
 
2.4- Análisis y prevención del riesgo en las fases de obra: 
 

A la vista del conjunto de documentos del proyecto de edificio, sé expondrán en 
primer lugar: los procedimientos y equipos técnicos a utilizar, a continuación, la 
deducción de riesgos en estos trabajos, las medidas preventivas adecuadas, indicación 
de las protecciones colectivas necesarias y las protecciones personales exigidas para los 
trabajadores. 
 
 
1.- Procedimiento y equipos técnicos a utilizar 

 
Para los cerramientos exteriores se utilizarán andamios colgados. Los 

cerramientos interiores con andamios sobre borriquetas. 
 

En la cubierta la barandilla perimetral se realizará cuanto antes lo permita la 
organización de la obra. 
 

Para los trabajos interiores se considerará el trabajo previo como situar los 
materiales en el lugar adecuado. Se realizará mediante grúa y desembarco en el forjado 
que corresponda. Las herramientas a utilizar serán las tradicionales. 
 
 
2.- Tipos de riesgos 
 

Analizados los procedimientos y equipos a utilizar en los distintos trabajos de 
esta edificación, se deducen los siguientes riesgos: 

 
- Caídas de altura a la zanja de cimentación. 

 
- Caídas de altura desde los forjados de la estructura, desde la cubierta y en 

trabajos en fachadas y por los huecos previstos. 
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- Caídas al mismo nivel en todas las plantas de elevación de la edificación, 
especialmente en la planta baja por la acumulación de materiales, herramientas y 
elementos de protección en el trabajo. 
 

- Caídas de objetos suspendidos a lo largo de las fachadas y por los huecos 
previstos para los ascensores. 
 

- Atropellos durante el desplazamiento de la máquina excavadora para el muro 
pantalla, y excavadoras en general y camiones. 
 

- Golpes con objetos o útiles de trabajo en todo el proceso de la obra. 
 

- Generación de polvo o excesivos gases tóxicos. 
 

- Proyección de partículas durante casi todos los trabajos. 
 

- Explosiones e incendios. 
 

- Electrocuciones en el manejo de herramientas y sobre la red de alimentación 
eléctrica. 
 

- Esguinces, salpicaduras y pinchazos, a lo largo de toda la obra. 
 

- Efectos de ambiente con polvo a lo largo de toda la obra. 
 
 
3.- Medidas preventivas en la organización del trabajo 
 

Partiendo de una organización de la obra donde el plan de S.T. sea conocido lo 
mas ampliamente posible, que el jefe de la obra dirija su implantación y que el 
encargado de obra realice las operaciones de su puesta en práctica y verificación, para 
esta obra las medidas preventivas se impondrán según las líneas siguientes: 
 

- Normativa de prevención dirigida y entregada a los operarios de las máquinas y 
herramientas para su aplicación en todo su funcionamiento. 
 

- Cuidar del cumplimiento de la normativa vigente en el: 
 

Manejo de máquinas y herramientas. 
Movimiento de materiales y cargas. 
Utilización de los medios auxiliares. 
 

- Mantener los medios auxiliares y las herramientas en buen estado de 
conservación. 
 

- Disposición y ordenamiento del tráfico de vehículos y de aceras y pasos para los 
trabajadores. 
 

- Señalización de la obra en su generalidad y de acuerdo con la normativa vigente. 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XXV 
  Estudio de Seguridad y Salud 

 - 9 - 

- Protección de huecos en general para evitar caídas de objetos. 
 

- Protecciones de fachadas evitando la caída de objetos o personas. 
 

- Asegurar la entrada y salida de materiales de forma organizada y coordinada con 
los trabajos de realización de obra. 
 

- Orden y limpieza en toda la obra. 
 

- Delimitación de las zonas de trabajo y cercado si es necesaria la prevención. 
 
5.- Medidas específicas 
 

- En la elevación de la estructura, coordinación de los trabajos con la colocación 
de las protecciones colectivas, protección de huecos en general, entrada y salida de 
materiales en cada planta con medios adecuados. 
 

- En la albañilería, trabajar unidamente con andamios normalizados. Caso de que 
no fuera posible, conseguir que el andamio utilizado cumpla la norma oficial. 
 
6.- Protecciones colectivas 
 

Las protecciones colectivas necesarias se estudiarán sobre los planos de 
edificación y en consideración a las partidas de obra en cuanto a los tipos de riesgos 
indicados anteriormente y a las necesidades de los trabajadores. Las protecciones 
previstas son: 
 

- Señales varias en la obra de indicación de peligro. 
- Señales normalizadas para el tránsito de vehículos. 
- Valla de obra delimitando y protegiendo el centro de trabajo. 
- Horcas y redes para el levantamiento de la estructura resistente. 
- Mallazo para protección en huecos horizontales del forjado. 
- Barandillas flexibles en plantas aún completamente encofradas. 
- Plataforma de madera cubriendo el espacio entre el edificio y las instalaciones 

del personal. 
- Se comprobará que todas las máquinas y herramientas disponen de sus 

protecciones colectivas de acuerdo con la normativa vigente. 
 

Finalmente, el plan puede adoptar mayores protecciones colectivas; en primer 
lugar todas aquellas que resulten según la normativa vigente y que aquí no estén 
relacionadas; y, en segundo lugar, aquellas que considere el autor del plan incluso 
incidiendo en los medios auxiliares de ejecución de obra para una buena construcción o 
que pueden ser estos mismos, como por ejemplo: 

 
- Cuerdas de diámetro adecuado para servir de guía, desde el suelo, a la ferralla de 

pantallas de cimentación. 
 

- Pantalla protectora para entrada y salida de materiales. 
 

- Tubos de bajada de escombros. 
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Todo ello armonizado con las posibilidades y formación de los trabajadores en la 
prevención de riesgos. 
 
7.- Protecciones personales 
 

Las protecciones necesarias para la realización de los trabajos previstos desde el 
proyecto son las siguientes: 

 
- Protección del cuerpo de acuerdo con la climatología mediante ropa de trabajo 

adecuada. 
- Protección del trabajador en su cabeza, extremidades, ojos y contra caídas de 

altura con los siguientes medios: 
 

Casco 
Poleas de seguridad. 
Cinturón de seguridad. 
Gafas antipartículas. 
Pantalla de soldadura eléctrica. 
Gafas para soldadura autógena. 
Guantes finos de goma para contactos con el hormigón. 
Guantes de cuero para manejo de materiales. 
Guantes de soldador. 
Mandil. 
Polainas. 
Gafas antipolvo 
Botas de agua. 
Impermeables. 
Protectores gomados. 

 
- Protectores contra ruido mediante elementos normalizados. 
- Complementos de calzado, polainas y mandiles. 

 
 
2.5- Análisis y prevención de los riesgos en los medios y en la maquinaria:  
 
1.- Medios auxiliares 
 

Los medios auxiliares previstos en la realización de esta obra son: 
 

1.-  Andamios colgantes. 
2.-  Escaleras de mano. 
3.-  Plataforma de entrada y salida de materiales. 
4.-  Otros medios sencillos de uso corriente. 

 
 De estos medios, la ordenación de la prevención se realizará mediante la 

aplicación de la Ordenanza de trabajo y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ya 
que tanto los andamios como las escaleras de mano están totalmente normalizados. 
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  Referente a la plataforma de entrada y salida de materiales, se utilizará un 
modelo normalizado, y dispondrá de las protecciones colectivas de: barandillas, 
enganches para cinturón de seguridad y demás elementos de uso corriente. 
 
2.- Maquinaria y herramientas 
 
La maquinaria prevista a utilizar en esta obra es la siguiente: 

 
- Pala cargadora 
- Retroexcavadora. 
- Camiones. 
- Grúas sobre oruga para perforación del muro pantalla en cimentación. 
- Grúa torre. 

 
La previsión de utilización de herramientas es: 
 

- Sierra circular. 
- Vibrador. 
- Cortadora de material cerámico. 
- Hormigonera. 
- Martillos picadores. 
- Herramientas manuales diversas. 

 
 

La prevención sobre la utilización de estas máquinas y herramientas se 
desarrollará en el PLAN de acuerdo con los siguientes principios: 

1.- Reglamentación oficial: 
 

Se cumplirá lo indicado en el Reglamento de máquinas, en los I.T.C. 
correspondientes, y con las especificaciones de los fabricantes. 

 
En el Plan sé hará especial hincapié en las normas de seguridad sobre montaje y 

uso de la grúa torre. 
 

2.- Las máquinas y herramientas a utilizar en obra dispondrán de su folleto de 
instrucciones de manejo que incluye: 

- Riesgos que entraña para los trabajadores 
- Modo de uso con seguridad. 
 

3.- No se prevé la utilización de máquinas sin reglamentar. 
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2.6- Análisis y prevención de riesgos catastróficos:  
 
 El único riesgo catastrófico previsto es el de incendio. Por otra parte no se espera 
la acumulación de materiales con alta carga de fuego. El riesgo considerado posible se 
cubrirá con las siguientes medidas: 
 
1º- Realizar revisiones periódicas en la instalación eléctrica de la obra. 
 
2º- Colocar en los lugares, o locales, independientes aquellos productos muy 
inflamables con señalización expresa sobre su mayor riesgo. 
 
3º-Prohibir hacer fuego dentro del recinto de la obra; caso de necesitar calentarse algún 
trabajador, debe hacerse de una forma controlada y siempre en recipientes, bidones por 
ejemplo, en donde se mantendrán las ascuas. Las temperaturas de invierno tampoco son 
extremadamente bajas en el emplazamiento de esta obra. 
 
4º- Disponer en la obra de extintores, mejor polivalentes, situados en lugares tales como 
oficina, vestuario, pie de escaleras internas de la obra, etc. 
 
 
2.7- Cálculo de los medios de seguridad:  
 

El cálculo de los medios de seguridad se realiza de acuerdo con lo establecido en 
el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre y partiendo de las experiencias en obras similares.  

 
El cálculo de las protecciones personales parte de fórmulas generalmente 

admitidas como las de SEOPAN, y el cálculo de las protecciones colectivas resultan de 
la medición de las mismas sobre los planos del proyecto del edificio y los planos de este 
estudio, las partidas de seguridad y salud, de este estudio básico, están incluidas 
proporcionalmente en cada partida. 
 
 
2.8- Medicina preventiva y primeros auxilios:  
 
1.-Medicina preventiva 
 

Las posibles enfermedades profesionales que puedan originarse en esta obra 
son las normales que tratan la medicina del trabajo y la higiene industrial. 

 
Todo ello se resolverá de acuerdo con los servicios de prevención de empresa 

quienes ejercerán la dirección y el control de las enfermedades profesionales, tanto en la 
decisión de utilización de los medios preventivos como la observación medica de los 
trabajadores. 
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2.-Primeros auxilios 
 

Para atender a los primeros auxilios existirá un botiquín de urgencia situado en 
los vestuarios, y se comprobará que, entre los trabajadores presentes en la obra, uno, por 
lo menos, haya recibido un curso de socorrismo. 

 
Como Centro Médicos de urgencia próximos a la obra se señalan: 

 
- Centro de salud de Los Arcos. 
- Hospitales de Logroño. 
- Hospitales de Pamplona. 

 
 
2.9- Medidas de higiene personal e instalaciones del personal:  
 

Las previsiones para estas instalaciones de higiene del personal son: 
 

- Barracones metálicos para vestuarios, comedor y aseos. 
 

- Edificación complementaria de fábrica de ladrillo, revocado y con acabados, 
para cuarto de calentar comidas. 
 

Ambos dispondrán de electricidad para iluminación y calefacción, conectados al 
provisional de obra. 

 
La evacuación de aguas negras se hará directamente al alcantarillado situado en 

el frente de parcela 
 

Dotación de los aseos: Dos retretes de taza turca con cisterna, agua corriente y 
papel higiénico. Cuatro con agua fría y caliente. Seis lavabos individuales con agua 
corriente, jabón y secador de aire caliente. Espejos de dimensiones apropiados. 

 
Dotación del vestuario: Taquillas individuales con llave. Bancos de madera. 

Espejo de dimensiones apropiadas. 
 
Dotación del comedor: Mesas corridas de madera con bancos del mismo 

material. Plancha para calentar la comida. Recipientes con cierre para vertido de 
desperdicios. Pileta para lavar platos. 

 
Dotación de medios para evacuación de residuos: Cubos de basura en 

comedor y cocina con previsión de bolsas plásticas reglamentarias. Cumpliendo las 
Ordenanzas Municipales se pedirá la instalación en la acera de un deposito sobre ruedas 
reglamentario. 
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2.10- Formación sobre seguridad:  
 

El plan especificará el Programa de Formación de los trabajadores y asegurará 
que estos conozcan el plan. También con esta función preventiva se establecerá el 
programa de reuniones del Comité de Seguridad y Salud. 

 
La formación y explicación del Plan de Seguridad será por un técnico de 

seguridad. 
 
 
2.11- Actuación en caso de emergencia:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Proteger:  
 

Proteger al herido eliminando la causa del accidente. 
No exponerse al riesgo por atender al herido. 

 
- Valorar:  

 
Valorar el estado del herido: si está consciente, si respira, si tiene pulso o 

no. 
 

- Avisar:  
 

Dar aviso al 112. 
Indicando:  
 

Identificación del que llama. 
Indicar ubicación y acceso a la obra. 
Causa del accidente y número de heridos. 
Posición del herido. 
Estado del herido: si está consciente, si respira, si tiene pulso. 

 
 

PROTEGER 

VALORAR 

APLICAR 

AVISAR 
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En el proyecto base de este documento se han definido los elementos necesarios 
para el correcto mantenimiento y reparación de los elementos singulares, lo cual evitará 
accidentes. 
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3- ANEXO 1 
 
3.1- PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS DE ALTURA DE PERSONAS Y 
OBJETOS 
 
3.1.1- Redes de seguridad: 
  

Paños de dimensiones ajustadas al hueco a proteger, de poliamida de  alta 
tenacidad, con luz de malla 7,50 x 7,50 cm., diámetro de hilo 4 mm y cuerda de 
recercado perimetral de 12 mm de diámetro, de conformidad a norma UNE 81-650-80. 
 
 
3.1.2- Pescantes de sustentación de redes en fachadas: 
 

Horcas metálicas comerciales, homologadas o certificadas por el fabricante 
respecto a su idoneidad en las condiciones de utilización, constituidas por un mástil 
vertical (de 8 m de longitud generalmente) coronado por un brazo acartelado (de 2 m de 
voladizo generalmente), confeccionado con tubo rectangular en chapa de acero de 3 mm 
de espesor y 5 x 10 cm de sección, protegido anticorrosión y pintado por inmersión. 
 

El conjunto del sistema queda constituido por paños de red de seguridad según  
norma UNE 81-650-80, colocadas con su lado menor (7 m) emplazado verticalmente, 
cubriendo la previsible parábola de caída de personas u objetos desde el forjado superior 
de trabajo y cuerdas de izado y ligazón entre paños también de poliamida de alta 
tenacidad de 10 mm de diámetro, enanos de anclaje y embolsamiento inferior del paño 
confeccionados con "caliqueños" de redondo corrugado de 8 mm de diámetro, 
embebidos en el canto del forjado y distanciados 50 cm entre sí; cajetines sobre el 
forjado u omegas de redondo corrugado de 12 mm de diámetro, situadas en voladizo y 
en el canto del forjado para el paso y bloqueo del mástil del pescante, sólidamente  
afianzados todos sus elementos entre si, capaz de resistir todo el conjunto la retención 
puntual de un objeto de 100 Kg. de peso, desprendido desde una altura de 6 m por 
encima de la zona de embolsamiento, a una velocidad de 2 m/s. 
 
 
3.1.3- Montaje: 
 

Deberá instalarse este sistema de red cuando se tengan realizados la solera de 
planta baja. Una vez colocada la horca, se instalará un pasador en el extremo inferior 
para evitar que el brazo pueda girar en sentido horizontal. 
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3.1.4- Ciclo normal de utilización y desmontaje 
 

El desmontaje se efectúa siguiendo el ciclo inverso al montaje. Tanto en el 
primer caso como en el segundo, los operarios deberán estar protegidos contra las caídas 
de altura mediante protecciones colectivas, cuando por el proceso de montaje y 
desmontaje las redes pierdan la función de protección colectiva. 
 
NOTA: El sistema tradicional de protección de mástiles y redes puede ser sustituido por 
pasarelas perimetrales en voladizo, tipo consola o ménsulas de soporte para redes 
horizontales. En cualquiera de los sistemas de protección colectiva contra caídas de 
altura que se adopte será preceptiva la homologación o certificación de idoneidad 
expedido por el fabricante. 
 
 
3.1.5- Condena de huecos horizontales con mallazo: 
 

Confeccionada con mallazo electrosoldado de redondo de diámetro mínimo 3 
mm y tamaño máximo de retícula de 100 x 100 mm, embebido perimetralmente en el 
zuncho de hormigón, capaz de garantizar una resistencia > 1.500 N/m2 (150 kg/m2). 
 
 
3.1.6- Marquesinas rígidas: 
 

Apantallamiento en previsión de caídas de objetos, compuesto de una estructura 
de soporte generalmente metálica en forma de ménsula o pies derechos, cuajada 
horizontalmente de tablones durmientes de reparto y tableros, capaces de retener sin 
colapsarse un objeto de 100 kg de peso desprendido desde una altura de 20 m a una 
velocidad inicial de 2 m/s. 
 
 
3.1.7. Plataforma de carga y descarga: 
 

La carga y descarga de materiales se realizará mediante el empleo de 
plataformas metálicas en voladizo. Estas plataformas deberán reunir las características 
siguientes: 
 

Muelle de descarga industrial de estructura metálica, emplazable en voladizo, 
sobresaliendo de los huecos verticales de fachada, de unos 2,50 m2 de superficie. 

 
Dotado de barandilla de seguridad de 1 m de altura en sus dos laterales, cadena 

de acceso y tope de retención de medios auxiliares desplazables mediante ruedas en la 
parte frontal. 

 
El piso de chapa industrial lagrimeada de 3 mm de espesor estará emplazado al 

mismo nivel del forjado de trabajo sin rampas ni escalones de discontinuidad. 
 
Podrá disponer opcionalmente de trampilla practicable para permitir el paso del 

cable de la grúa torre si se opta por colocar todas las plataformas bajo la misma vertical. 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XXV 
  Estudio de Seguridad y Salud 

 - 18 - 

El conjunto deberá ser capaz de soportar descargas de 2.000 kg/m2 y deberán 
tener como mínimo un certificado de idoneidad, resistencia portante y estabilidad, 
garantizado por el fabricante, si se siguen sus instrucciones de montaje y utilización. 
 
 
3.1.8- Barandillas de protección: 
 

Antepechos provisionales de cerramiento de huecos verticales y perímetro de 
plataformas de trabajo, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde una 
altura superior a 2 m, constituidos por balaustre, rodapié de 20 cm de altura, travesaño 
intermedio y pasamanos superior, de 1 m de altura, sólidamente anclados todos sus 
elementos entre sí, capaces de resistir en su conjunto un empuje frontal suficiente. 
 
 
3.1.9- Andamios apoyados en el suelo, de estructura tubular: 
 

Previamente a su montaje se habrá de examinar en obra que ninguno de sus 
elementos tenga defectos apreciables a simple vista, haciendo los cálculos con un 
coeficiente de seguridad igual o superior a 4 veces la carga máxima prevista de 
utilización. Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje estarán dirigidas por 
una persona competente para desempeñar esta tarea, estando autorizado para ello por el 
Responsable Técnico del Contratista Principal a pié de obra o persona delegada por la 
Dirección Facultativa de la obra. 
 

En el andamio de sujeción por pernos no se deberá aplicar a los mismos un par 
de apriete superior al fijado por el fabricante, a fin de no sobrepasar el límite elástico de 
acero restando rigidez al nudo. 
 

Se comprobará especialmente que los módulos de base queden perfectamente 
nivelados, tanto en sentido transversal como longitudinal. El apoyo de las bases de los 
montantes se realizará sobre durmientes de tablones, carriles perfiles en “U” u otro 
procedimiento que reparta uniformemente la carga del andamio sobre el suelo. 
 

Durante el montaje se comprobará que todos los elementos verticales y 
horizontales del andamio estén unidos entre sí y arriostrados con las diagonales 
correspondientes.  
 

Bajo las plataformas de trabajo se señalizará o balizará adecuadamente la zona 
prevista de caída de materiales u objetos. 

 
Se inspeccionará semanalmente el conjunto de los elementos que componen el 

andamio, así como después de un período de mal tiempo, heladas o interrupción 
importante de los trabajos. 

 
No se permitirá trabajar en los andamios sobre ruedas, sin la previa 

inmovilización de las mismas, ni desplazarlos con persona alguna o material sobre la 
plataforma de trabajo. 
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El espacio horizontal entre un paramento vertical y la plataforma de trabajo no 
podrá ser superior a 0,30 m, distancia que se asegurará mediante el anclaje adecuado de 
la plataforma de trabajo al paramento vertical. Excepcionalmente, la barandilla interior 
del lado del paramento vertical podrá tener en este caso 0,60 m de altura como mínimo. 

 
Las pasarelas o rampas de intercomunicación entre plataformas de trabajo 

tendrán las características enunciadas en el apartado 1.15. del presente Anejo. 
 
 
3.1.10- Andamio de borriquetas: 
 

Previamente a su montaje se habrá de examinar en obra que todos los elementos 
de los andamios no tengan defectos apreciables a simple vista, y después de su montaje 
se comprobará que su coeficiente de seguridad sea igual ó superior a 4 veces la carga 
máxima prevista de utilización. 
 

Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje estarán dirigidas por 
persona competente para desempeñar esta tarea, y estará autorizado para ello por el 
responsable técnico de la ejecución material de la obra o persona delegada por la 
Dirección Facultativa de la obra. 
 

No se permitirá, bajo ningún concepto, la instalación de este tipo de andamios de 
forma que queden superpuestos en doble hilera ó sobre andamio tubular con ruedas. 
 

Se asentarán sobre bases firmes niveladas y arriostradas, en previsión de 
empujes laterales, y su altura no rebasará sin arriostrar los 3 m, y entre 3 y 6 m se 
emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 

 
Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo, así como los accesos, pasos 

y pasarelas a las mismas susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde 
más de 2 m de altura, estarán protegidas con barandillas de 1 m de altura, equipadas con 
listones intermedios y rodapiés de 20 cm de altura, capaces de resistir en su conjunto un 
empuje frontal de suficiente resistencia. 
 
 
3.1.11- Andamios colgados móviles: 
 
NOTA: Su empleo debe ser restringido al máximo. 
 

Los sistemas de sujeción, soportes, cables, mecanismos de elevación y 
plataformas de trabajo deben estar avalados por algún organismo de certificación 
nacional o extranjero de solvencia técnica contrastada. 
 

Se seguirán las instrucciones de montaje conforme a las especificaciones del 
fabricante, quedando prohibido intercambiar elementos entre sistemas y efectuar 
lastrados con materiales fungibles o inestables.  
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Los pescantes no deben contrapesarse de no ser homologados por el fabricante e 
instalados conforme a sus instrucciones de montaje. Por regla general, se anclarán al 
forjado mediante pernos roscados y piezas metálicas (en los forjados unidireccionales 
deberán abarcar tres viguetas), o bien redondos embutidos en el forjado que abracen la 
cola del pescante, provistos de tetones soldados para impedir el deslizamiento del cable 
portante. 
 

Es básico en éste tipo de andamiaje l que se efectúen revisiones antes de su 
empleo, principalmente en lo que se refiere a los cable de sustentación de la plataforma 
y el mecanismo de elevación de la misma. 
 

El aparejo deberá disponer de los siguientes sistemas de seguridad: 
 

- Trinquete de retención que actúa sobre el mecanismo interior, impidiendo su 
descenso. 
 

- Trinquete que evita a la manivela girar en el sentido de descenso, a no ser que se 
accione intencionadamente el embrague. 
 

- Freno de expansión accionado por el propio peso del andamio. 
 

- Dispositivo de guías interiores para los cables, impidiendo que éstos se traben. 
  

Se rechazarán todos los cables en los que se encuentren más del 10 % de hilos 
rotos. Asimismo, éstos estarán siempre libres de nudos, torceduras, “jaulas" u otros 
defectos. 
 

Se deberá efectuar periódicamente (máximo 1 año) el desmontaje para la 
limpieza y cambio de piezas, si fuera necesario, del mecanismo de elevación. 
 

Se someterán siempre a una prueba a plena carga uniformemente repartida del 
doble a la que se prevea vaya a soportar durante 24 horas a 1 m del suelo, manteniendo 
horizontalmente la andamiada. Para trabajos habituales comúnmente utilizados, ésta 
carga viene a ser de 500 kg. 
 

Si los módulos de andamio se unen entre sí, la máxima longitud horizontal de la 
andamiada no superará en ningún caso 8 m. Es decir, si los módulos son de 2,65 m de 
longitud, no sobrepasarán las tres unidades. 
 

En todo caso, la unión de andamios se efectuará mediante dispositivos de 
seguridad o trinquetes dispuestos en los puntos de articulación que rigidicen la 
andamiada en caso de rotura de cables o aparejos. 
 

Al montar la andamiada se dispondrán en los extremos liras extremas, y en los 
intermedios liras intermedias que permitan el paso de los operarios. 

 
Efectuar la operación de ascenso y descenso con tantos operarios como 

mecanismos de elevación existan para que de esta forma la plataforma ascienda o 
descienda asegurando en todo momento su horizontalidad. 
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La plataforma deberá permanecer horizontal durante los trabajos. No 
sobrecargar las plataformas de trabajo con materiales u otros elementos. 
 

Se controlará el buen estado de la superficie de tránsito de la plataforma, no 
debiéndose pintar si ésta es de madera salvo con barnices transparentes, para evitar que 
queden ocultos posibles defectos. 
 

En andamios colgados aislados, así como en los módulos de esquina y 
retranqueo, se añadirán verticales y paralelos a los cables de suspensión, otros segundos 
cables que quedarán en su parte superior amarrados sólidamente a la estructura pero en 
lugar diferente a los pescantes de los cables de suspensión, equipados con dispositivos 
tipo “seguricable” fijado al andamio con independencia del aparejo de elevación y 
descenso. Este sistema es el único que garantiza la estabilidad de la plataforma en caso 
de fallo o rotura de los elementos de sustentación. 
 

Los operarios que trabajen sobre éstos andamios deben utilizar cinturón de 
seguridad anticaidas (dotados de arnés tipo paracaidista), que sujetarán a puntos fijos de 
la estructura o a sirga de seguridad dotada de nudo de seguridad deslizante y 
autoestrangulable al entrar en carga, o dispositivo de deslizamiento y anclaje anticaídas, 
suspendida y amarrada a un punto fijo de la estructura del edificio, situado por encima 
de la plataforma de trabajo.  

 
Esta medida de seguridad, aconsejable para todo trabajo en altura sobre 

plataformas móviles, será rigurosamente obligatoria en tajos sobre andamios colgantes 
aislados y módulos esquineros que carezcan del segundo cable de seguridad y 
dispositivo “seguricable” perfectamente instalado. 
 
 
3.1.12- Cargas: 
 

No se depositarán cargas sobre las plataformas de los andamios de borriquetas, 
salvo en las necesidades de uso inmediato y con las siguientes limitaciones: 
 

- Debe quedar un paso mínimo de 0,40 m libre de todo obstáculo. 
 
- El peso sobre la plataforma no superará a la prevista por el fabricante, y deberá 

repartirse uniformemente para no provocar desequilibrio. 
 

- La barandilla perimetral estará equipada con rodapié de 0,20 m de altura. 
 

- Tanto en su montaje como durante su utilización normal estarán alejadas más de 
5 m de la línea de alta tensión más próxima, ó 3 m en baja tensión. 
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Características de las tablas ó tablones que constituyen las plataformas: 
 

- Madera de buena calidad, sin grietas ni nudos: Será de elección preferente el 
abeto sobre el pino. 
 

- Escuadra de espesor uniforme y no inferior a 2,40 x 15 cm. 
- No pueden montar entre sí formando escalones. 

 
- No pueden volar más de cuatro veces su propio espesor, máximo 0,20 cm. 

 
Estará prohibido el uso de ésta clase de andamios cuando la superficie de trabajo 

se encuentre a más de 6 m de altura del punto de apoyo en el suelo de la borriqueta. 
 
A partir de 2 m de altura habrá que instalar barandilla perimetral completa o, en 

su defecto, será obligatorio el empleo de cinturón de seguridad de sujeción, para el que 
obligatoriamente se habrán previsto puntos fijos de enganche, preferentemente sirgas de 
cable de acero tensas. 

 
 
3.1.13. Plataformas de trabajo: 
 

Durante la realización de los trabajos, las plataformas de madera tradicionales 
deberán reunir las siguientes características: 

 
- Anchura mínima 60 cm. (tres tablones de 20 cm. de ancho). 
 
- La madera deberá ser de buena calidad sin grietas ni nudos. Será elección 

preferente el abeto sobre el pino. 
 

- Escuadría de espesor uniforme sin alabeos y no inferior a 7 cm de canto (5 cm si 
se trata de abeto). 
 

- Longitud máxima entre apoyos de tablones 2,50 m. 
 

- Los elementos de madera no pueden montar entre sí formando escalones ni 
sobresalir en forma de llatas de la superficie lisa de paso sobre las plataformas. 
 

- No puede volar más de cuatro veces su propio espesor (máximo 20 cm.), 
únicamente rebasarán esta distancia cuando tenga que volar 0,60 m como mínimo de la 
arista vertical en los ángulos formados por paramentos verticales de la obra. 
 

- Estarán sujetos por lías o sargentos a la estructura portante. 
  

Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo, así como los accesos, pasos 
y pasarelas a las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde 
más de 2 m de altura, estarán protegidas con barandillas de 1 m de altura, equipada con 
listones intermedios y rodapiés de 20 cm. de altura, capaces de resistir en su conjunto un 
empuje frontal de 150 Kg./ml. 
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3.1.14- Altura mínima a partir del nivel del suelo: 
 

La distancia entre el pavimento y plataforma será tal que evite la caída de los 
operarios. En el caso de que no se pueda cubrir el espacio entre la plataforma y el 
pavimento, se habrá de cubrir el nivel inferior, sin que en ningún caso supere una altura 
de 2 m. 
 

Para acceder a las plataformas se instalarán medios seguros. Las escaleras de 
mano que comuniquen los diferentes pisos del andamio habrán de salvar cada una la 
altura de dos pisos seguidos. La distancia que han de salvar no sobrepasará 2 m. 
 
 
3.1.15- Pasarelas: 
 

En aquellas zonas en que sea necesario, en el paso de peatones sobre huecos, 
pequeños desniveles y obstáculos originados por los trabajos, se realizará mediante 
pasarelas. Serán preferiblemente prefabricadas de metal, o en su defecto realizado "in 
situ", de una anchura mínima de 1 m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad 
reglamentaria: 
 

- La plataforma será capaz de resistir 300 kg de peso y estará dotada de guirnaldas 
de iluminación nocturna, si se encuentra afectando a la vía pública. 
 

- Su anchura útil mínima será de 0,80 m. 
 

- Dispondrá de barandillas completas a alturas de acceso con diferencias de nivel 
superiores a 2 m. 
 

- Inclinación máxima admisible: 25 %. 
 

- La nivelación transversal debe estar garantizada. 
 

- Su superficie debe ser lisa y antideslizante. 
 
 
3.1.16- Protecciones y resguardos en máquinas: 
 

Toda la maquinaria utilizada durante la fase de obra objeto de éste 
procedimiento, dispondrá de carcasas de protección y resguardos sobre las partes 
móviles, especialmente de las transmisiones, que impidan el acceso. 
 
 
3.1.17- Escaleras portátiles: 
 

Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser preferentemente de 
aluminio o hierro, a no ser posible se utilizarán de madera, pero con los peldaños 
ensamblados y no clavados.  
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Estarán dotadas de zapatas, sujetas en la parte superior, y sobrepasarán en un 
metro el punto de apoyo superior. Previamente a su utilización se elegirá el tipo de 
escalera, en función a la tarea a que esté destinado. 
 

Las escaleras de mano deberán de reunir las necesarias garantías de solidez, 
estabilidad y seguridad. No se emplearán escaleras excesivamente cortas o largas, ni 
empalmadas.  
 

Como mínimo deberán reunir las siguientes condiciones: 
 

- Largueros de una sola pieza. 
 
- Peldaños bien ensamblados, no clavados. 

 
- En las de madera, el elemento protector será transparente. 

 
- Las bases de los montantes estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, grapas 

u otro mecanismo antideslizante, y de ganchos de sujeción en la parte superior. 
 

- Espacio igual entre peldaños y distanciados entre 25 y 35 cm. Su anchura 
mínima será de 50 cm. 
 

- En las metálicas, los peldaños estarán bien embrochados o soldados a los 
montantes. 
 

- Las escaleras de mano nunca se apoyarán sobre materiales sueltos, sino sobre 
superficies planas y resistentes. 
 

- Se apoyarán sobre los montantes. 
 

- El ascenso y descenso se efectuará siempre frente a las mismas. 
 

- Si la escalera no puede amarrarse a la estructura, se precisará un operario 
auxiliar en su base. 
 

En las inmediaciones de líneas eléctricas se mantendrán las distancias de 
seguridad: 

 
- Alta tensión: 5 m. 
- Baja tensión: 3 m. 

 
Las escaleras de tijeras estarán provistas de cadenas ó cables que impidan su 

apertura al ser utilizadas, así como topes en su extremo superior. 
  
 
 
 
 
 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XXV 
  Estudio de Seguridad y Salud 

 - 25 - 

3.1.18- Escaleras de mano de un solo cuerpo: 
 

No deberán salvar más de 5 m de altura, a no ser que estén reforzadas, siempre 
se acuerdo con las condiciones y limitaciones establecidas por el fabricante. La 
inclinación de la escalera apoyada deberá estar en tomo a los 75 grados. 
 

Los dos montantes deben reposar en el punto superior de apoyo y estar 
sólidamente fijados a él. 
 

La parte superior de los montantes debe sobrepasar en un metro su punto 
superior de apoyo. 
 

Escaleras de mano telescópicas: 
 

- Dispondrán como máximo de dos tramos de prolongación, además del de base, 
cuya longitud máxima total del conjunto no superará los 12 m. 
 

- Estarán equipadas con dispositivos de enclavamiento y correderas que permitan 
fijar la longitud de la escalera en cualquier posición, de forma que coincidan siempre los 
peldaños sin formar dobles escalones. 
 

- La anchura de su base no podrá ser nunca inferior a 75 cm, siendo aconsejable el 
empleo de estabilizadores laterales que amplíen esta distancia. 
 
 
3.1.19-  Cuerda de retenida: 
 

Utilizada para posicionar y dirigir manualmente la trayectoria de los equipos, en 
su aproximación a la zona de colocación o acopio, constituida por poliamida de alta 
tenacidad, calabrotada de 12 mm de diámetro como mínimo. 
  
 
3.1.20- Aparatos elevadores (grúas torre): 
 

Básicamente deberán comprobarse los siguientes sistemas preventivos de reglaje 
durante su utilización: 
 

- Traslación. 
- Momento de vuelco. 
- Carga máxima. 
- Final de recorrido de gancho de elevación. 
- Final de recorrido de carro. 
- Final de recorrido de orientación. 
- Anemómetro. 
- Seguridad eléctrica de sobrecarga. 
- Puenteado para paso de simple a doble reenvío. 
- Seguridades físicas para casos especiales. 
- Seguridades físicas de los medios auxiliares accesorios para el transporte y 

elevación de cargas. 
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Seguridad de traslación: 
 

Se coloca en la parte inferior de la grúa torre, adosada a la base y consiste 
normalmente en un microrruptor tipo "lira" o similar, que al ser accionado por un 
resbalón colocado en ambos extremos de la vía, detiene la traslación de la grúa en el 
sentido deseado y permite que se traslade en sentido opuesto. 

 
 Los resbalones se colocan como mínimo 1 m antes de los topes de la vía y éstos 

un metro antes del final del carril, de esta forma queda asegurada eléctrica y 
mecánicamente la parada correcta de la traslación de la grúa. 

 
 
Seguridad de momento de vuelco: 
 

Es la medida preventiva más importante de la grúa, dado que impide el trabajar 
con cargas y distancias que pongan en peligro la estabilidad de la misma. 
 

En las grúas torre normales, la seguridad de momento consiste en una barra 
situada en alguna zona de la grúa que trabaje a tracción (por ejemplo, atado de tirante) y 
que dicha tracción sea proporcional al momento de vuelco de la carga. En las grúas 
autodesplegables, éste dispositivo de seguridad va colocado en el tirante posterior. 

 
 En ambos casos, se gradúa la seguridad de tal forma que no corte con la carga 

nominal en punta de flecha e impide los movimientos de "elevación y carro adelante", al 
sobrecargar por encima de la carga nominal en punta de flecha. 
 

En grúas de gran tamaño, puede ser interesante el disponer de dos sistemas de 
seguridad antivuelco, graduados para carga en punta y en punta de flecha, por variación  
De sensibilidad. 
 

A su vez, el sistema de seguridad puede ser de una etapa (o corte directo) o de 
tres etapas con aviso previo (bocina, luz y corte). 
 
 
Seguridad de carga máxima 
 

Es el sistema de protección que impide trabajar con cargas superiores a las 
máximas admitidas por el cabestrante de elevación, es decir, por la carga nominal del 
pié de flecha. 
 

Normalmente van montadas en punta de flecha o contraflecha y están formadas 
por arandelas tipo "Schnrr", accionadas por el tiro del cable de elevación. Al deformarse 
las arandelas, accionan un microrruptor que impide la elevación de la carga y, en 
algunos modelos, también que el carro se traslade hacia adelante.  

 
Se regulan de forma que con la carga nominal no corten y lo hagan netamente, al 

sobrepasar esta carga nominal como máximo en un 10%. 
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Seguridad de final de recorrido de gancho de elevación 
 

Consiste en dos microrruptores que impiden la elevación del gancho cuando éste 
se encuentra en las cercanías del carro y el descensor del mismo por debajo de la cota 
elegida como inferior (cota cero). De ésta forma, se impiden las falsas maniobras de 
choque del gancho contra el carro y el aflojamiento del cable de elevación por posar el 
gancho en el suelo.  
 
 
Seguridad de final de recorrido de carro 
 

Impide que el carro se traslade más adelante o más atrás que los puntos deseados 
en ambos extremos de la flecha. Su actuación se realiza mediante un reductor que 
acciona dos levas excéntricas que actúan sobre dos microrruptores, que cortan el 
movimiento adelante en punta de flecha y detrás en pié de flecha. 

 
Como complemento, y más hacia los extremos, se encuentran los topes elásticos 

del carro que impiden que éste se salga de las guías, aunque fallen los dispositivos de 
seguridad. 
 
 
Seguridad de final de recorrido de orientación 
 

Este sistema de seguridad es de sumo interés cuando se hace preciso regular el 
campo de trabajo de la grúa en su zona de orientación de barrido horizontal (por 
ejemplo en presencia de obstáculos tales como edificios u otras grúas). Normalmente 
consiste en una rueda dentada accionada por la corona y que a través de un reductor 
acciona unas levas que actúan sobre los correspondientes microrruptores. 
 

Funciona siempre con un equipo limitador de orientación, que impide que la 
grúa dé siempre vueltas en el mismo sentido. El campo de reglaje es de 1/4 de vuelta a 4 
vueltas y permite que la “columna montante” del cable eléctrico no se deteriore por 
torsión. En las grúas con cabestraste en mástil o "parte fija” ayuda a la buena 
conservación del cable de elevación. 
 
 
Anemómetro 
 

Sirve para avisar y detener la grúa cuando la velocidad del viento sobrepasa 
determinados valores. Se taran normalmente para avisar (bocina) entre 40/50 km/h y 
para parar la grúa entre 50/60 km/h. 
 

Consiste en un anemómetro provisto de 2 microrruptores colocados de forma 
que su accionamiento se efectúe a las velocidades previstas. 
 

Debe colocarse en los lugares de la grúa más expuestos a la acción del viento 
(por ejemplo, en la punta de la torreta). 
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Seguridades eléctricas de sobrecarga 
 

Sirven para proteger los motores de elevación de varias velocidades, impidiendo 
que se puedan elevar las cargas pesadas a velocidades no previstas. Para ello, existe un 
contactor auxiliar que sólo permite pasar por ejemplo de 2a a 3a velocidad, cuando la 
carga en 2ª da un valor en amperios menor al predeterminado.  

 
Este sistema de seguridad suele ser independiente de los relés térmicos. 

 
 
Normas de carácter general 
 

En todas aquellas operaciones que conlleven el empleo de aparatos elevadores, 
es recomendable la adopción de las siguientes normas generales: 
 

Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el 
aparato elevador utilizado. 

 
Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los 

aparatos elevadores. 
 
Las eslingas llevarán estampilladas en los casquillos prensados la identificación 

donde constará la carga máxima para la cual están recomendadas, según los criterios 
establecidos anteriormente en este mismo procedimiento. 

 
De utilizar cadenas estas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no 

inferior a 5 de la carga nominal máxima, según los criterios establecidos anteriormente 
en este mismo procedimiento. 
 

En las fases de transporte y colocación de las armaduras, en ningún momento los 
operarios estarán debajo de la carga suspendida. La carga deberá estar bien repartida y 
las eslingas o cadenas que la sujetan deberán tener argollas ó ganchos con pestillo de 
seguridad. 
 

El gruista antes de iniciar los trabajos comprobará el buen funcionamiento de los 
finales de carrera, frenos y velocidades, así como de los limitadores de giro, si los 
tuviera. 
 

Si durante el funcionamiento de la grúa se observara que los comandos de la 
grúa no se corresponden con los movimientos de la misma, se dejará de trabajar y se 
dará cuenta inmediata al la Dirección técnica de la obra. 
 

Se seguirán las siguientes normas de seguridad: 
 

- Evitar en todo momento pasar las cargas por encima de las personas. 
 

- No se realizarán tiros sesgados. 
 

- No deben ser accionados manualmente los contactores e inversores del armario 
eléctrico de la grúa. En caso de avería deberá ser subsanado por personal especializado. 
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- No se dejará caer el gancho de la grúa al suelo. 
 

- Nunca se dará más de una vuelta a la orientación en el mismo sentido, para 
evitar el retorcimiento del cable de elevación. 
 

- Cuando existan zonas del centro de trabajo que no queden dentro del campo de 
visión del gruista, será asistido por uno o varios trabajadores que darán las señales 
adecuadas para la correcta carga, desplazamiento y parada. 
 

- Al terminar el trabajo se dejará desconectada la grúa y se pondrá la pluma en 
veleta. Si la grúa es sobre raíles se sujetará mediante las correspondientes mordazas. 
 

- Al término de la jornada de trabajo, se pondrán los mandos a cero, no se dejarán 
cargas suspendidas y se desconectará la corriente eléctrica en el cuadro secundario. 
  
 
3.1.21- Eslingas de cadena: 
 

El fabricante deberá certificar que disponen de un factor de seguridad 5 sobre su 
carga nominal máxima y que los ganchos son de alta seguridad (pestillo de cierre 
automático al entrar en carga). El alargamiento de un 5% de un eslabón significa la 
caducidad inmediata de la eslinga. 
 
 
3.1.22- Eslinga de cable: 
 
 A la carga nominal máxima se le aplica un factor de seguridad 6, siendo su 
tamaño y diámetro apropiado al tipo de maniobras a realizar; las gazas estarán 
protegidas por guardacabos metálicos fijados mediante casquillos prensados y los 
ganchos serán también de alta seguridad. La rotura del 10 % de los hilos en un  
 
Segmento superior a 8 veces el diámetro del cable o la rotura de un cordón significa la 
caducidad inmediata de la eslinga. 
 
 
3.1.23- Cable “de llamada”: 
 

Seguricable paralelo e independiente al principal de izado y sustentación de las 
cestas sobre las que tenga que trabajar el personal: variables según los fabricantes y los 
dispositivos de afianzamiento y bloqueo utilizados. 
 
 
3.1.24- Adecuación del tajo en el lugar de carga: 
 

Establecer un canal de entrada y salida de las unidades de acopio y evacuación 
de materiales en general. 

 
Establecer un ritmo de trabajo que evite las acumulaciones. 
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Trabajar desde la cota superior hacia la inferior para aprovechar la fuerza de la 
gravedad. 
  
 
3.1.25- Caída de objetos: 
 

Se evitará el paso de persona bajo las cargas suspendidas. En todo caso se 
acotarán las áreas de trabajo. 
 

Las parrillas de armaduras empleadas para la realización de muros pantalla se 
colgarán para su transporte por medio de vigas de reparto o eslingas de brazos múltiples 
para asegurar el izado sin tensiones, bien eslingadas y provistas en sus ganchos de 
pestillo de seguridad. 
 

El izado de los materiales alargados se realizará manteniendo la horizontalidad 
de los mismos. Preferentemente el transporte de materiales se realizará sobre bateas 
para impedir el corrimiento de la carga. 
 
 
3.1.26- Accesos y zonas de paso del personal, orden y limpieza: 
 

Las aperturas de huecos horizontales deben condenarse con un tablero resistente, 
red, mallazo electrosoldado o elemento equivalente cuando no se esté trabajando en sus 
inmediaciones, con independencia de su profundidad o tamaño. 
 

Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de las esperas de las 
mismas estarán cubiertas por resguardos tipo "seta" o cualquier otro sistema eficaz, en 
previsión de punciones o erosiones del personal que pueda colisionar sobre ellos. 
 

En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, 
pequeños desniveles y obstáculos originados por los trabajos se realizarán mediante 
pasarelas preferiblemente prefabricadas de metal, en su defecto realizadas "in situ", de 
una anchura mínima de 1 m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad 
reglamentaria y capaz de resistir 300 kg de peso, y dotada de guirnaldas de iluminación 
nocturna. 
 

En verano, proceder al regado previo de las zonas de paso y de trabajo que 
puedan originar polvareda durante el trasiego de armaduras. 
 

Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un 
lugar de almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles (gasolina, 
gasoil, aceites, grasas, etc.) en lugar seguro fuera de la zona de influencia de los 
trabajos. 
 

La distancia mínima entre las partes móviles más salientes de la maquinaria 
empleada para el preformado, acopios de armaduras y alcance de las mismas, y los 
obstáculos verticales más próximos, será de 70 cm en horizontal y 2,50 m en altura en 
los obstáculos horizontales para evitar alcances a personas. 
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3.2- PROTECCIÓN DE PERSONAS CONTRA CONTACTOS ELÉCTRICOS: 
 

La instalación eléctrica estará ajustada al Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión 2002 avalada por instalador homologado. 
 

Se emplearán cables adecuados a la carga que han de soportar, conexionados a 
las bases mediante clavijas normalizadas, blindadas e interconexionados con uniones 
antihumedad y antichoque. 
 

Fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por los 
interruptores. 
 

Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con 
un valor máximo de la resistencia de 78 Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de 
toma de tierra independiente. 
 

Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con enclavamiento y serán 
blindadas. 
 

Todos los circuitos de suministro a las máquinas a instalaciones de alumbrado 
estarán protegidos por fusibles blindados, interruptores magnetotérmicos y disyuntores 
diferenciales de alta sensibilidad en perfecto estado de funcionamiento. 
 

Los cables eléctricos que presenten defectos de recubrimiento aislante se habrán 
de reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctricos con el conductor. 
 

Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión (en kV)/l00. 
 

Tajos en condiciones de humedad muy elevada: es preceptivo el empleo de 
transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante transformador de 
separación de circuitos. 
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3.3- PREVENCIÓN DE INCENDIOS, ORDEN Y LIMPIEZA  
 

Junto a los acopios de materiales combustibles, en oficinas y almacenes se 
dispondrá de unos extintores adecuados en número y capacidad al riesgo de incendio de 
la zona. 
 

El grupo electrógeno tendrá en sus inmediaciones un extintor con agente seco o 
producto halogenado para combatir incendios. Como es obvio, no se debe utilizar jamás 
agua o espumas para combatir conatos de incendio en grupos electrógenos o 
instalaciones eléctricas en general. 
 

Se dispondrá de un extintor de polvo polivalente junto a la zona de aparcamiento 
de maquinaria en general. 
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3.4- CONDICIONES PREVENTIVAS DEL ENTORNO DE LA ZONA  DE 
TRABAJO 
 

Establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo. 
 

Estará terminantemente prohibido colocar focos para alumbrado reposando 
sobre las armaduras. 
 

Se comprobará que están bien colocadas las barandillas, redes, mallazo o 
ménsula que se encuentren en la obra, protegiendo la caída de altura de las personas en 
la zona de trabajo. 
 

Se efectuarán apuntalamientos cuando los encofrados no tengan garantías de 
estabilidad durante la fase de colocación de armaduras. Se ejecutarán recalces cuando el 
comportamiento de la cimentación contigua o el terreno inestable contiguo a la zona de 
armado lo exijan. 

 
Siempre que existan interferencias entre los trabajos de conformación y montaje 

de armaduras y las zonas de circulación de peatones, máquinas o vehículos, se 
ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y 
dirija sus movimientos. 
 
 
3.4.1- Señalización de seguridad: 
 

El Real Decreto 485197 de 14 de abril, BOE de 23/4/97, establece un conjunto 
de preceptos sobre dimensiones, colores, símbolos, formas de señales y conjuntos que 
proporcionan una determinada información relativa a la seguridad: 
  
A) Señales de prohibición: 
 

- Forma:  Circulo 
- Color de seguridad:  Rojo 
- Color de contraste:  Blanco 
- Color de símbolo:   Negro 

 
B) Señales de indicación de peligro: 
 

- Forma: Triángulo equilátero 
- Color de seguridad:  Amarillo 
- Color de contraste:  Negro 
- Color de símbolo:   Negro 

 
C) Señales de información de seguridad: 
 

- Forma: Rectangular 
- Color de seguridad:  Verde 
- Color de contraste: Blanco 
- Color de símbolo:   Blanco 
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D) Señales de obligación: 
 

- Forma: Circulo 
- Color de seguridad:  Azul 
- Color de contraste:  Blanco 
- Color de símbolo:   Blanco 

 
E) Señales de información: 
 

- Forma: Rectangular 
- Color de seguridad:  Azul 
- Color de contraste:  Blanco 
- Color de símbolo:   Blanco 

 
F) Señalización y localización equipos contra incendios: 
 

- Forma: Rectangular 
- Color de seguridad:  Rojo 
- Color de contraste:  Blanco 
- Color de símbolo:   Blanco 

  
 
Dimensiones 
 

La superficie de la señal (S, medida en m2), ha de ser tal que S>L 2/2000, siendo 
L la distancia máxima en metros de observación prevista para una señal (formula 
aplicable para L<50 m). 
 

En general se adoptarán los valores normalizados por UNE 175, serie A. 
 

Las señales de seguridad pueden ser complementadas por letreros preventivos 
auxiliares que contienen un texto proporcionando información complementaria. Se 
utiliza conjuntamente con la señal normalizada de seguridad. Son de forma rectangular, 
con la misma dimensión máxima de la señal que acompañan, y colocadas debajo de 
ellas. 
 

Este tipo de señales se encuentran en el mercado en diferentes soportes 
(plásticos, aluminio, etc.) y en distintas calidades y tipos de acabado (reflectante, 
fotoluminiscente, etc.). 
  
 
3.4.2-Cinta de señalización y delimitación de zona de trabajo: 
 

En caso de señalizar obstáculos o zonas de caída de objetos, se delimitará con 
cintas de tela o materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en color amarillo y 
negro, inclinándose 60o con la horizontal. 
 

La intrusión en el tajo de personas ajenas a la actividad representa un riesgo que 
al no poderse eliminar se debe señalizar mediante cintas en color rojo o con bandas 
alternadas verticales en colores rojo y blanco que delimiten la zona de trabajo 
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3.4.3-Señales óptico-acústicas de vehículos de obra: 
 

Las máquinas autoportantes que ocasionalmente puedan intervenir en la 
evacuación de materiales de la excavación manual deberá disponer de: 
 

- Una bocina o claxon de señalización acústica. 
 

- Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para indicación de 
la maniobra de marcha atrás. 
 

- En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizador rotativo luminoso 
destellante de color ámbar para alertar de su presencia en circulación viaria. 
 

- Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de 
color rojo detrás. 
 

- Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, conos, cintas, 
mallas, lámparas destellantes, etc.). 
 

Con la misma dimensión máxima de la señal que acompañan, y colocadas debajo 
de ellas. 
 

Este tipo de señales se encuentran en el mercado en diferentes soportes 
(plásticos, aluminio, etc.) y en distintas calidades y tipos de acabado (reflectante, 
fotoluminiscente, etc.). 
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4- ANEXO 2 
 
ACTIVIDADES QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA LA REALIZAC IÓN DE 
LA BODEGA: 
 

Se exponen aquí los riesgos más frecuentes que surgen en la realización de cada 
actividad en particular (se tratan aquí las actividades de contrucción y montaje de 
cercha, correas, cubierta, la realización de los acabados, la albañilería y la instalación 
eléctrica), así como los equipos de protección individual y colectiva implicados, las 
normas referentes a las actuaciones preventivas y las revisiones y/o mantenimientos a 
realizar en cada fase de la obra global que es la realización de la bodega. 
 
 
4.1- Excavación: 
 

A lo largo del presente apartado se detallan los riesgos más frecuentes que 
surgen a lo largo de las obras de excavación, así como lo referente a los equipos de 
protección individual y colectiva implicados en esta fase, las normas de actuación 
preventivas y las revisiones y/o mantenimiento a realizar en los equipos implicados en 
la excavación. 
 
Riesgos más frecuentes 
 

En el presente apartado se detallan los riesgos más frecuentes en los que se 
incurre al realizar obras de excavación: 
 

- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Choques o golpes contra objetos 
- Vuelco de máquinas 
- Atropello por maquinaria en movimiento 
- Trauma sonoro 
- Contacto eléctrico indirecto con las masas de la maquinaria eléctrica 
- Lesiones en manos y en pies 
- Heridas en pies con objetos punzantes 
- Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
- Cuerpo extraño en ojos 
- Lumbalgias por sobreesfuerzos 
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Equipos de protección individual 
 

Los equipos de protección individual a emplear en actividades de excavación 
son los siguientes: 
 

- Casco de seguridad homologado 
- Guantes de trabajo 
- Guantes anticorte y antiabrasión 
-  Cinturón antivibratorio de protección lumbar 
- Protectores auditivos 
- Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico 
- Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico 
- Traje de agua 
- Ropa de trabajo 

 
 
Equipos de protección colectiva 
 

Los equipos de protección colectiva a emplear en actividades de excavación son 
los siguientes: 

 
- Cinta de señalización. En caso de señalizar obstáculos o zonas de caída de 

objetos, se delimitará con cintas de materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas 
en color blanco y rojo, inclinándose 60º con la horizontal. 
 

- Cinta de delimitación de zona de trabajo. La inclusión en el tajo de personas 
ajenas a la actividad representa un riesgo que al no poderse eliminar se debe señalizar 
mediante cintas en color rojo y blanco que delimiten la zona de trabajo. 
 

- Prevención de incendios, orden y limpieza. Las aperturas de pozos deben 
condenarse con un tablero resistente, una red o algún elemento equivalente cuando no se 
está trabajando en su interior y con independencia de su profundidad. 
 
 Protección de personas contra contactos eléctricos: 
  

- La instalación eléctrica estará ajustada al Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión avalada por instalador homologado. 
 

- Fusibles  blindados y calibrados según la carga máxima  a soportar por 
los interruptores. 
 

- Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de 
obra con un valor máximo de la resistencia de 78 Ohmios. Las máquinas fijas 
dispondrán de toma de tierra independiente. 
 

- Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con enclavamiento y 
serán blindadas. 
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- Trabajos en condiciones de humedad muy elevadas: es perceptivo el 
empleo de transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante 
transformador de separación de circuitos. 

 
- Distancia de seguridad a las líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión (en 

kV)/ 100. 
 
 
Normas de actuación preventivas 
 

Las normas de actuación preventivas en obras de excavación son las siguientes: 
 

- Antes de comenzar los trabajos de excavación, estarán aprobados por la 
Dirección Técnica el replanteo y las circulaciones que rodean la obra. Se protegerán los 
elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas 
de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas, etc. 
 

- Durante la realización de los trabajos se deberán entibar las paredes de los pozos 
a medida que se van profundizando, de tal manera que la distancia entre el fondo del 
pozo y el borde inferior de la entibación nunca supere los 1,50 m. 
 

- A medida que profundice el pozo se deberá instalar  en él una escalera que 
cumpla con lo dispuesto en la normativa vigente. En terrenos susceptibles de 
inundación, los pozos deberán estar provistos de medidas que permitan la rápida 
evacuación de trabajadores. 
 

- Si fuera necesario bombear constantemente un pozo, se deberá disponer de un 
equipo auxiliar de bombeo. En toda excavación de un pozo se deberá disponer de un 
medidor de oxígeno y límite de explosividad en previsión de aparición de gases de 
origen orgánico y características deflagrantes. Se establecerá una comunicación entre 
los trabajadores del interior y del exterior del pozo. 
 

- Los trabajadores empleados en la excavación de un pozo deberán tener 
garantizado mediante protecciones de carácter colectivo (taludes, entibados, rodapiés, 
apantallamiento, etc.) la imposibilidad de ser alcanzados por objetos desprendidos desde 
cotas superiores. 
 

- Se deberá proteger la parte superior del pozo por medio de vallas o bien con 
barandillas, plintos, etc. 
 

- Si la excavación del pozo se lleva a cabo durante la noche, se deberá iluminar 
completamente la parte superior y las inmediaciones del pozo. 
 

- Siempre que haya personas dentro de un pozo, el fondo del mismo deberá estar 
convenientemente iluminado y disponer de un equipo suplementario de iluminación de 
emergencia. 
 

- En los casos que se precise se deberá instalar un sistema de ventilación forzada 
introduciendo aire fresco hacia el lugar de trabajo. 
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- No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical. 
 
Revisiones y/o mantenimiento preventivo 
 

Las herramientas, máquinas y medios auxiliares deben disponer del sello 
“Seguridad Comprobada” (GS), certificado de AENOR u otro organismo equivalente de 
carácter internacional reconocido, o como mínimo un certificado del fabricante o 
importador responsabilizándose de la calidad e idoneidad preventiva de los equipos y 
herramientas destinadas para su utilización en la excavación objeto de este Proceso 
Operativo de Seguridad. 
 

La empresa contratista de la excavación deberá demostrar que dispone de un 
programa de homologación de proveedores, normalización de herramientas, máquinas 
herramientas y medios auxiliares, mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo 
y reposición, de aquellos que por deterioro o desgaste normal de uso haga  
desaconsejable su utilización en la doble vertiente de calidad y seguridad en el trabajo 
durante esta excavación.  
 

Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de 
visibilidad y en los casos que se considere oportuno, se regarán las superficies de 
tránsito para eliminar los ambientes pulverulentos. 
 

Se ha de efectuar al menos trimestralmente una revisión a fondo de los 
elementos de los aparatos de elevación, prestando especial atención a cables, frenos, 
contactos eléctricos y sistemas de mando. 

 
Se revisarán diariamente las entibaciones antes de iniciar los trabajos. Se 

extremará esta precaución cuando los trabajos hayan estado interrumpidos más de un 
día y/o haya habido alteraciones atmosféricas de lluvias o heladas. 
 
 
4.2- Acabados: 
 

A lo largo del presente apartado se detallan los riesgos más frecuentes que 
surgen a lo largo de las obras de realización de acabados, así como lo referente a los 
equipos de protección individual y colectiva implicados en esta fase. 
 
 Riesgos más frecuentes 
 

Los riesgos más frecuentes que se presentan en este tipo de actividad son: 
 

- Caídas de operarios al vacío. 
- Caídas de materiales transportados. 
- Ambiente pulvígeno. 
- Lesiones y cortes en brazos y en manos. 
- Lesiones, pinchazos y cortes en pies. 
- Dermatosis por contacto con materiales. 
- Afecciones de la piel. 
- Quemaduras. 
- Electrocuciones. 
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- Atrapamientos con o entre objetos o herramientas. 
 
Equipos de protección individual 
 

Los equipos de protección individual que se precisan en la actividad de 
realización de acabados son los siguientes: 
 

- Gafas de seguridad. 
- Guantes de cuero o goma. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturones y arneses de seguridad. 
- Mástiles y cables fijadores. 
- Mascarilla filtrante. 
- Equipos autónomos de respiración. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

Los equipos de protección colectiva que se precisan en la actividad de 
realización de acabados son los siguientes: 

 
- Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada). 
- Escaleras peldañeadas y protegidas. 
- Evitar focos de inflamación. 
- Equipos autónomos de ventilación. 
- Almacenamiento correcto de los productos. 
- Cinta de delimitación de zona de trabajo.  

 
La inclusión de personas ajenas a la actividad en el tajo representa un riesgo que, 

al no poderse eliminar, se debe señalizar mediante cintas en color rojo o con bandas 
alternadas verticales en colores rojo y blanco que delimiten la zona de trabajo. 
 

También se recurre a la delimitación de seguridad con señalización de 
advertencia o peligro, como lo es una valla de señalización de la zona de riesgo. 
 
 
Protección de personas en instalación eléctrica 
 

La instalación eléctrica se ajustará al Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión y estará avalada por un instalador homologado. Los cables han de ser 
adecuados a la carga  que han de soportar, han de estar conexionados a las bases 
mediante clavijas normalizadas, blindados e interconexionados con uniones 
antihumedad y antichoque. 

 
Los fusibles también han de estar blindados y calibrados según la carga máxima 

a soportar por los interruptores. 
 
Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con 

un valor máximo de resistencia de 78 Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de toma 
de tierra independiente. Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con 
enclavamiento y serán blindadas. 
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Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de alumbrado 
estarán protegidos por fusibles blindados, interruptores magnetotérmicos y disyuntores 
diferenciales de alta sensibilidad en perfecto estado de funcionamiento. 

 
Trabajos en condiciones de humedad muy elevadas: es preceptivo el empleo de 

transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante transformador de 
separación de circuitos. 

 
Los cables eléctricos que presenten defectos de recubrimiento aislante se habrán 

de reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctrico con el conductor. 
Distancia de seguridad de líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión  (en kV)/ 100. 
 
 
Protección contra caídas de altura de personas u objetos 
 

- Andamios apoyados: para los andamios de estructura tubular, previamente a su 
montaje, se habrá de examinar en obra que todos sus elementos no tengan defectos 
apreciables a simple vista, calculando su montaje con un coeficiente de seguridad igual 
o superior a 4 veces la carga máxima prevista de utilización.  
 

El andamio tipo “MUNDUS” no se deberá aplicar a los pernos un par de apriete 
superior al fijado por el fabricante, a fin de no sobrepasar el límite elástico del acero 
retando rigidez al nudo. Se comprobará especialmente que los módulos de base queden 
perfectamente nivelados, tanto en sentido transversal, como en sentido longitudinal. 

 
 El apoyo de las bases de los montantes se realizará sobre durmientes de   en “U” 

u otro procedimiento que  reparta uniformemente la carga del andamio sobre el suelo. 
Se comprobará durante el montaje la verticalidad de los montantes. 
 

La longitud máxima de los montantes para soportar las cargas comprendidas 
entre 125 kg/ m2 no será superior a 1,80 m. Para soportar cargas inferiores a 125 kg/ m2, 
la longitud máxima de los montantes será de 2,30 m. 
 

Se comprobará durante el montaje la horizontalidad entre largueros. 
  

La distancia vertical máxima entre largueros consecutivos no será superior a 2 m. 
 

- Sirgas de desplazamiento y anclaje del cinturón de seguridad: variables 
según los fabricantes y dispositivos de anclaje utilizados. 
 

- Toldos: lona industrial de polietileno de galga 500, con malla reticular interior 
de poliamida como armadura de refuerzo y ollados metálicos perimetrales para permitir 
el amarre con cuerda de diámetro 12 mm. 
 

Se comprobará que están bien colocadas y sólidamente afianzadas todas las 
protecciones colectivas contra caídas de altura que puedan afectar al tajo. 
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4.3- Albañilería: 
 

A lo largo del presente apartado se detallan los riesgos más frecuentes que 
surgen a lo largo de las obras de albañilería, así como lo referente a los equipos de 
protección individual y colectiva implicados en esta fase, las normas de actuación 
preventivas y las revisiones y/o mantenimiento a realizar en los equipos que intervienen 
en esta actividad. 
 
Riesgos más frecuentes 
 

Los riesgos más frecuentes que se presentan en este tipo de actividad son: 
 

- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas de objetos. 
- Lesiones en manos. 
- Lumbalgias por sobreesfuerzos. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Afecciones de la piel. 
- Caída o colapso de andamios. 

 
Equipos de protección individual 
 

Los equipos de protección individual que se precisan en la actividad de 
albañilería son los siguientes: 

 
- Casco de seguridad homologado. 
- Cinturón de seguridad sujeción. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje de agua. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

Los equipos de protección colectiva que se precisan en la actividad de 
albañilería son los siguientes: 
 

- Cinta de delimitación de zona de trabajo. La inclusión de personas ajenas a la 
actividad en el trabajo representa un riesgo que al no poderse eliminar se debe señalizar 
mediante cintas en color rojo o con bandas alternadas verticales en colores rojo y blanco 
que delimiten la zona de trabajo.  
 

También se recurre a la delimitación de seguridad con señalización de 
advertencia o peligro, como lo es una valla de señalización de la zona de riesgo. 

 
- Protección de personas en instalación eléctrica. La instalación eléctrica se 

ajustará al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y estará avalada por un 
instalador homologado. Los cables han de ser adecuados a la carga  que han de soportar, 
han de estar conexionados a las bases mediante clavijas normalizadas, blindados e 
interconexionados con uniones antihumedad y antichoque. 
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Los fusibles también han de estar blindados y calibrados según la carga máxima 
a soportar por los interruptores. 

 
Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con 

un valor máximo de resistencia de 78 Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de toma 
de tierra independiente. 

 
Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con enclavamiento y serán 

blindadas. 
 
Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de alumbrado 

estarán protegidos por fusibles blindados, interruptores magnetotérmicos y disyuntores 
diferenciales de alta sensibilidad en perfecto estado de funcionamiento. 

 
Trabajos en condiciones de humedad muy elevadas: es preceptivo el empleo de 

transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante transformador de 
separación de circuitos. 

 
Los cables eléctricos que presenten defectos de recubrimiento aislante se habrán 

de reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctrico con el conductor. 
Distancia de seguridad de líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión  (en kV)/ 100. 
 
 
Protección contra caídas de altura de personas u objetos 
 

- Andamios apoyados: para los andamios de estructura tubular, previamente a su 
montaje, se habrá de examinar en obra que todos sus elementos no tengan defectos 
apreciables a simple vista, calculando su montaje con un coeficiente de seguridad igual 
o superior a 4 veces la carga máxima prevista de utilización.  
 

En el andamio tipo “MUNDUS” no se deberá aplicar a los pernos un par de 
apriete superior al fijado por el fabricante, a fin de no sobrepasar el límite elástico del 
acero retando rigidez al nudo. Se comprobará especialmente que los módulos de base 
queden perfectamente nivelados, tanto en sentido transversal, como en sentido 
longitudinal. El apoyo de las bases de los montantes se realizará sobre durmientes de   
en “U” u otro procedimiento que  reparta uniformemente la carga del andamio sobre el 
suelo. Se comprobará durante el montaje la verticalidad de los montantes. 
 

La longitud máxima de los montantes para soportar las cargas comprendidas 
entre 125 kg/ m2 no será superior a 1,80 m. Para soportar cargas inferiores a 125 kg/ m2, 
la longitud máxima de los montantes será de 2,30 m. 
 

Se comprobará durante el montaje la horizontalidad entre largueros. 
 

La distancia vertical máxima entre largueros consecutivos no será superior a 2 m. 
 

- Sirgas de desplazamiento y anclaje del cinturón de seguridad: variables 
según los fabricantes y dispositivos de anclaje utilizados. 
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- Toldos: lona industrial de polietileno de galga 500, con malla reticular interior 
de poliamida como armadura de refuerzo y ollados metálicos perimetrales para permitir 
el amarre con cuerda de diámetro 12 mm. 
 

Se comprobará que están bien colocadas y sólidamente afianzadas todas las 
protecciones colectivas contra caídas de altura que puedan afectar al tajo. 
 
 
4.4- Instalaciones eléctricas: 
 

A lo largo del presente apartado se detallan los riesgos más frecuentes que 
surgen a lo largo de las obras de realización de las instalaciones eléctricas, así como lo 
referente a los equipos de protección individual y colectiva implicados en esta fase, las 
normas de actuación preventivas y las revisiones y/o mantenimiento a realizar en los 
equipos que intervienen en esta actividad. 
 
Riesgos más frecuentes 
 

Los riesgos más frecuentes que se presentan en este tipo de actividad son: 
 

- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Contactos eléctricos directos e indirectos 
- Caída o colapso de andamios. 
- Lesiones en manos. 

 
Equipos de protección individual 
 

Los equipos de protección individual que se precisan en la realización de 
instalaciones eléctricas son los siguientes: 

 
- Casco homologado clase E-AT. 
- Guantes dieléctricos homologados clase II (1000 V). 
- Botas de seguridad dieléctrica, con refuerzo en la puntera de “Akulón”. 
- Botas de seguridad sin refuerzo para trabajos en tensión. 
- Cinturón de seguridad anticaídas con arnés y dispositivo de anclaje y retención. 
- Ropa de trabajo. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

Los equipos de protección colectiva que se precisan en la realización de 
instalaciones eléctricas son los siguientes: 
 

- Iluminación: 
 

Zonas de paso: 20 lux. 
Zonas de trabajo: 200-300 lux. 
Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad. 
Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios. 
Prohibición total de utilizar iluminación de llama. 
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- Protección de personas en instalación eléctrica: 

 
La instalación eléctrica se ajustará al Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión y estará avalada por un instalador homologado. Los cables han de ser 
adecuados a la carga  que han de soportar, han de estar conexionados a las bases 
mediante clavijas normalizadas, blindados e interconexionados con uniones 
antihumedad y antichoque. 

 
Los fusibles también han de estar blindados y calibrados según la carga 

máxima a soportar por los interruptores. 
 

     Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de 
obra con un valor máximo de resistencia de 78 Ohmios. Las máquinas fijas 
dispondrán de toma de tierra independiente. Las tomas de corriente estarán provistas 
de neutro con enclavamiento y serán blindadas. 

 
Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de 

alumbrado, estarán protegidos por fusibles blindados, interruptores magnetotérmicos 
y disyuntores diferenciales de alta sensibilidad en perfecto estado de 
funcionamiento. 

 
Trabajos en condiciones de humedad muy elevadas: es preceptivo el 

empleo de transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante 
transformador de separación de circuitos. 

 
Los cables eléctricos que presenten defectos de recubrimiento aislante se 

habrán de reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctrico con el conductor. 
 
 

Distancia de seguridad de líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión  (en kV)/ 
100. 

 
- Verificadores de ausencia de tensión: 

 
Deben de estar adaptados a la ubicación de las instalaciones en las que van a ser 

utilizados. Deben ser respetadas las especificaciones y formas de empleo propias de este 
material. Se debe verificar antes de su empleo que el material esté en buen estado. 
 

Se debe verificar antes y después de su uso que la cabeza detectora funcione 
normalmente. 

 
Para la utilización de éstos aparatos es obligatorio el uso de los guantes aislantes. 

El empleo de la banqueta o alfombra aislante es recomendable siempre que sea posible. 
 

- Las escaleras que tengan que utilizarse en la obra habrán de ser preferentemente 
de aluminio o de hierro y, de no ser posible, se utilizarán de madera pero con peldaños 
ensamblados y no clavados. Estarán dotadas de zapatas, sujetas en la parte superior, y 
sobrepasarán en 1 m el punto de apoyo superior.  
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Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera a utilizar, en función de 
la tarea a la que esté destinado. No se emplearán escaleras excesivamente cortas ó 
largas, ni empalmadas. Como mínimo deberán reunir las siguientes condiciones: 

 
• Largueros de una sola pieza. 
• Peldaños bien ensamblados y no clavados. 
• En las de madera, el elemento protector será transparente. 
• Las bases de los montantes estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, 

grapas u otro mecanismo antideslizante y de ganchos de sujeción en la parte 
superior. 

• En las escaleras metálicas, los peldaños estarán bien embrochados y 
soldados a los montantes. 

• Si la escalera no puede amarrarse a la estructura, se precisará un operario 
auxiliar en su base. 

• Para acceder a las alturas superiores a 4 m se utilizará criolina a partir de 
2 m o subsidiariamente se aplicará una sirga de enganche a un elemento 
anticaidas para amarrar el cinturón durante el ascenso o descenso. 

 
 

- Las escaleras de mano telescópicas dispondrán como máximo de dos tramos de 
prolongación, además del de la base, cuya longitud máxima total del conjunto no 
superará los 12 m. Estarán equipadas con dispositivos de enclavamiento y correderas 
que permitan fijar la longitud de la escalera en cualquier posición, de forma que 
coincidan siempre los peldaños sin formar dobles escalones. La anchura de su base no 
podrá ser nunca inferior a 75 cm, siendo aconsejable el empleo de estabilizaciones 
laterales que amplíen esta distancia. 
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5- ANEXO 3 
ESTUDIO ECONÓMICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  
 

A continuación se van a identificar y cuantificar los distintos precios que 
componen el estudio de seguridad y salud una vez acabado. 
 

Los precios considerados en el proyecto son los correspondientes a todos 
aquellos elementos que son necesarios para los operarios en materia de seguridad y 
salud para garantizar un trabajo adecuado durante la ejecución de la obra. 
 

En este documento se muestran los precios considerados en la realización del 
presupuesto. Se consideran costes todos los bienes y servicios consumidos por el E.S.S. 

 
Los costes se dividen en cuatro subcapítulos como son: 

 
- Acondicionamiento y protecciones individuales. 
- Protecciones colectivas. 
- Instalaciones de Higiene y bienestar. 
- Acondicionamiento e instalaciones provisionales 

 
 
5.1- Costes del ESS: 
 

En este apartado se muestran las distintas partidas que componen los capítulos 
del E.S.S. 
 
Acondicionamiento y protecciones individuales 
 

En el presente capítulo nos encontramos con las siguientes partidas: 
 

- Casco de seguridad 
- Cubrecabezas para extinción de incendios 
- Casco de seguridad dieléctrico 
- Pantalla de seguridad para soldador. 
- Pantalla casco para soldador 
- Pantalla soldadura oxiacetilénica 
- Gafas contra impactos 
- Gafas antipolvo 
- Semi-máscara antipolvo de un filtro 
- Semi-máscara antipolvo de dos filtros 
- Filtro de recambio de mascarilla 
- Cascos protectores auditivos 
- Tapones antirruido 
- Cinturón de seguridad de sujeción 
- Cinturón de seguridad para la industria eléctrica 
- Cinturón de seguridad de suspensión de un punto de amarre 
- Cinturón de seguridad de suspensión de dos puntos de amarre 
- Dispositivo antiácidas para trabajos verticales 
- Línea horizontal de seguridad completa  
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La partida de acondicionamiento y protecciones individuales asciende a  
27 525.28 €. 
 
Protecciones colectivas 
 

En este capítulo nos encontramos con las siguientes partidas: 
 

- Barandilla de protección de huecos verticales interiores 
- Consola de trabajo en muro, mediante ménsula con barandilla peldaño metálica 

provisional de escalera  
- Extintor en polvo polivalente 6 
- Extintor en polvo 9 Kg 
- Carro extintor en polvo polivalente  
- Protección de huecos con mallazo  
- Protección de huecos horizontales con cuajado de tablones 

 
 
La partida de protecciones colectivas asciende a un total de 17.952.00 € 
 
 
Instalación de Higiene y bienestar 
 

En esta partida se muestran todos los materiales necesarios provisionales para el 
operario como son; iluminación, saneamiento, fontanería, etc. 
 

Nos encontramos con los siguientes materiales: 
 

- Excavaciones para zona casetas con medios mecánicos 
- Excavaciones para saneamiento de casetas por medios manuales 
- Relleno extendido y compactación de tierras 
- Pozo de saneamiento totalmente terminado 
- Pozo de absorción totalmente terminado 
- Arqueta de registro terminada 
- Arqueta sifónica terminada medios mecánicos 
- Colector de hormigón preparación superficie de asiento  
- Solera de hormigón para la zona de casetas 
- Demolición y levantamiento de pavimento hormigón traslado a vertedero. 
- Cuadro general de obra con todos los elementos 
- Línea de alumbrado público instalada 
- Acometida eléctrica a caseta instalada 
- Acometida provisional de fontanería a caseta. 

 
La partida de instalación de higiene y bienestar asciende a un total de 20 764.61 € 
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Acondicionamiento e instalaciones provisionales 
 

En este apartado nos encontramos con dos tipos de materiales como son: 
 

- Malla de cierre de recinto de obras con soporte y accesorios 
 

- Valla de paneles prefabricados para cierre de recinto  
 

La partida de acometida e instalación provisional asciende a un total 15 293.20 € 
 

El total del presupuesto del de ejecución material del E.S.S. asciende a 81 535.29  
euros y el presupuesto de ejecución por contrata a un total de 112 551.32 euros  
divididos en estos cuatro capítulos. 

 
El presupuesto, total, asciende así, a 112 551.32 euros.  
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6- PLIEGO DE CONDICIONES:  
 
6.1- Condiciones generales de la planificación y organización de la seguridad y 
salud 
 
6.1.1- Ordenación de la acción preventiva: 
 
Criterios de selección de las medidas preventivas 
 

Las acciones preventivas que se lleven a cabo en la obra estarán constituidas por 
el conjunto coordinado de medidas, cuya selección deberá dirigirse a: 

 
- Identificar los riesgos laborales que puedan ser evitados, con indicación de las 

medidas preventivas. 
 

- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar, adoptando las medidas pertinentes. 
 

- Combatir los riesgos en su origen. 
 

- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción 
de los puestos de trabajo, así como a la selección de los métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en especial, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a 
reducir los efectos del mismo en la salud (ergonomía). 
 

- Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
 

- Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún peligro. 
 

- Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre en ella la 
técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y 
la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 
 

- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
 

- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores, formación e información. 
 
 

En la selección de las medidas preventivas se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que las mismas pudieran implicar, debiendo adoptarse solamente cuando la 
magnitud de dichos riesgos fuese sustancialmente inferior a la de los que se pretende 
controlar y no existen alternativas razonables más seguras.  
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Planificación y organización 
 

La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la 
organización del trabajo, orientando esta actuación a la mejora de las condiciones de 
trabajo y disponiendo de los medios oportunos para llevar a cabo la propia acción 
preventiva.  
 

La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que 
conllevan la planificación, organización y ejecución de la obra y en todos los niveles 
jerárquicos del personal adscrito a la obra, a la empresa constructora principal y a las 
subcontratas.  
 

La empresa constructora deberá tomar en consideración las capacidades 
profesionales en materia de Seguridad y Salud laboral de los trabajadores en el 
momento de encomendarles tareas que impliquen riesgos graves. 
 
 
Coordinación de actividades empresariales 
 

Serán adoptadas las medidas necesarias para que los trabajadores de las demás 
empresas subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes 
en la obra y las correspondientes medidas de prevención. 
 

Se deberá comprobar que los subcontratistas o empresas con las que ellos 
contraten determinados trabajos reúnen las características y condiciones que les 
permitan dar cumplimiento a las prescripciones establecidas en este Pliego. 

 
 A tal fin, entre las condiciones correspondientes que se estipulen en el contrato 

que haya de suscribirse entre ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones 
que tendrán que llevarse a cabo para el cumplimiento de la normativa de aplicación 
sobre seguridad y salud en el trabajo.  
 
 Por otro lado, se deberá vigilar que los subcontratistas cumplan con la normativa 
de protección de la salud de los trabajadores en la ejecución de los trabajos que 
desarrollen. 
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6.1.2. Organigrama funcional: 
 
Servicios de Prevención 
 

En los términos y con las modalidades previstas en las disposiciones vigentes, 
deberá disponer de los servicios encargados de la asistencia técnica preventiva, en cuya 
actividad participarán los trabajadores conforme a los procedimientos establecidos. 
 

El conjunto de medios humanos y materiales constitutivos de dicho servicio será 
organizado por el contratista directamente. Los servicios de prevención deberán estar en 
condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en 
función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 

 
- Diseñar y aplicar los planes y programas de actuación preventiva. 
 
- Evaluar los factores de riesgo que puedan afectar a la salud e integridad física de 

los trabajadores. 
 

- Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas 
y la vigilancia de su eficacia. 
 

- La asistencia para la correcta información y formación de los trabajadores. 
 

- Asegurar la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
 

- Vigilar la salud de los trabajadores respecto de los riesgos derivados del trabajo. 
 

El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios 
ser apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, el personal de estos servicios, en 
cuanto a su formación, especialidad, capacitación, dedicación y número, así como los 
recursos técnicos, deberá ser suficiente y adecuado a las actividades preventivas a 
desarrollar en función del tamaño de la empresa, tipos de riesgo a los que puedan 
enfrentarse los trabajadores y distribución de riesgos en la obra. 
 

Todo ello de acuerdo a lo dispuesto por el Real Decreto 39/1997, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 780/1998 que 
modifica el anterior  
 

 
Los representantes de los trabajadores 
 

Los representantes del personal que en materia de prevención de riesgos hayan 
de constituirse según las disposiciones vigentes, contarán con una especial formación y 
conocimiento sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el anexo IV del R. 
D. 39/97. 
 

El contratista deberá proporcionar a los representantes de los trabajadores la 
formación complementaria, en materia preventiva, que sea necesaria para el ejercicio de 
sus funciones, por sus propios medios o por entidades especializadas en la materia. 
Dicha formación se reiterará con la periodicidad necesaria. 
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Vigilante y Comité de Seguridad y Salud 
 

Se constituirá obligatoriamente un Comité de Seguridad y Salud cuando la obra 
cuente con 50 o más trabajadores. Estará compuesto por los representantes de los 
trabajadores y por el contratista o sus representantes, en igual número. Su organización, 
funciones, competencias y facultades serán las determinadas legalmente. 
 
 
Coordinador de Seguridad y Salud, técnicos y mandos intermedios 
 

El contratista deberá nombrar, entre el personal técnico adscrito a la obra, al 
representante de seguridad que coordinará la ejecución del Estudio de Seguridad y 
Salud laboral y será su representante e interlocutor ante el Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, en el supuesto de no ejercitar por si 
mismo tales funciones de manera permanente y continuada.  
 

Antes del inicio de la obra, el contratista habrá de dar conocimiento al 
responsable del seguimiento y control del Plan de quien asumirá los cometidos  
mencionados, así como de las sustituciones provisionales o definitivas del mismo, caso 
que se produzcan. 
 

La persona asignada para ello deberá estar especializada en prevención de 
riesgos profesionales y acreditar tal capacitación mediante la experiencia, diplomas o 
certificaciones pertinentes. 
 

El coordinador de la seguridad deberá ejercer sus funciones de manera 
permanente y continuada, para lo que le será preciso prestar la dedicación adecuada, 
debiendo acompañar en sus visitas a la obra al responsable del seguimiento y control del 
Plan de Seguridad y recibir de éste las órdenes e instrucciones que procedan, así como 
ejecutar las acciones preventivas que de las mismas pudieran derivarse. 
 

El resto de los técnicos, mandos intermedios, encargados y capataces adscritos a 
la obra, tanto de la empresa principal como de las subcontratas, con misiones de control, 
organización y ejecución de la obra, deberán estar dotados de la formación suficiente en  
materia de prevención de riesgos y salud laboral, de acuerdo con los cometidos a 
desempeñar. 
 

En cualquier caso, el contratista deberá determinar, antes del inicio de la obra, 
los niveles jerárquicos del personal técnico y mandos intermedios adscritos a la misma, 
dando conocimiento, por escrito, de ello al responsable del seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud 
 
 
Coordinación de los distintos órganos especializados 
 

Los distintos órganos especializados que coincidan en la obra, deberán coordinar 
entre si sus actuaciones en materia preventiva, estableciéndose por parte del contratista 
la programación de las diversas acciones, de modo que se consiga una actuación 
coordinada de los intervinientes en el proceso y se posibilite el desarrollo de sus 
funciones y competencias en la seguridad y salud del conjunto de la obra. 
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El contratista de la obra o su representante en materia de prevención de riesgos 
deberán poner en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de 
Seguridad y Salud cuantas acciones preventivas hayan de tomarse durante el curso de la 
obra por los distintos órganos especializados. 
 

El contratista principal organizará la coordinación y cooperación en materia de 
seguridad y salud que propicien actuaciones conjuntas sin interferencias, mediante un 
intercambio constante de información sobre las acciones previstas o en ejecución y 
cuantas reuniones sean necesarias para contraste de pronunciamientos y puesta en 
común de las actuaciones a emprender. 
 
 
6.1.3. Norma generales de seguimiento y control: 
 
Toma de decisiones 
 

Con independencia de que por parte del contratista, su representante, los 
representantes legales de los trabajadores o Autoridad Laboral se pueda llevar a cabo la 
vigilancia y control de la aplicación correcta y adecuada de las medidas preventivas 
recogidas en el Plan de Seguridad y Salud, la toma de decisiones en relación con el 
mismo corresponderá únicamente al Técnico responsable de su seguimiento, salvo que 
se trate de casos en que hayan de adoptarse medidas urgentes sobre la marcha que, en 
cualquier caso, podrán ser modificadas con posterioridad si el referido técnico no las 
estima adecuadas. 
 

En aquellos otros supuestos de riesgos graves e inminentes para la salud de los 
trabajadores que hagan necesaria la paralización de los trabajos, la decisión deberá 
tomarse por quien detecte la anomalía referida y esté facultado para ello sin necesidad 
de contar con la aprobación previa del responsable del seguimiento y control del Plan de 
Seguridad y Salud, aun cuando haya de darse conocimiento inmediato al mismo, a fin 
de determinar las acciones posteriores. 
 
 
Evaluación continua de los riesgos 
 

Por parte del contratista principal se llevará a cabo durante el curso de la obra 
una evaluación continuada de los riesgos, debiéndose actualizar las previsiones 
iniciales, reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud, cuando cambien las condiciones de 
trabajo o con ocasión de los daños para la salud que se detecten, proponiendo en 
consecuencia, si procede, la revisión del Plan aprobado al responsable de su 
seguimiento y control antes de reiniciar los trabajos afectados. 

 Asimismo, cuando se planteen modificaciones de la obra proyectada 
inicialmente, cambios de los sistemas constructivos, métodos de trabajo o proceso de 
ejecución previstos, o variaciones de los equipos de trabajo, el contratista deberá 
efectuar una nueva evaluación de riesgos previsibles y, en base a ello, proponer, en su 
caso, las medidas preventivas a modificar, en los términos reseñados anteriormente. 
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Controles periódicos 
 

La empresa deberá llevar a cabo controles periódicos de las condiciones de 
trabajo, y examinar la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios para 
detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 

Cuando se produzca un daño para la salud de los trabajadores o, si con ocasión 
de la vigilancia del estado de salud de éstos respecto de riesgos específicos, se 
apreciasen indicios de que las medidas de prevención adoptadas resultan insuficientes, 
el contratista deberá llevar a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de dichos hechos. Sin perjuicio de que haya de notificarse a la autoridad laboral, 
cuando proceda por caso de accidente. 
 

Asimismo, el contratista deberá llevar el control y seguimiento continuo de la 
siniestralidad que pueda producirse en la obra, mediante estadillos en los que se 
reflejen: tipo de control, número de accidentes, tipología, gravedad y duración de la 
incapacidad (en su caso) y relaciones de partes de accidentes cursados y deficiencias. 
 

La empresa principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplan la 
normativa de protección de la salud de los trabajadores y las previsiones establecidas en 
el Plan de Seguridad y Salud, en la ejecución de los trabajos que desarrollen en la obra. 
El personal directivo de la empresa principal, delegado o representante del contratista, 
técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra deben cumplir personalmente y hacer 
cumplir al personal a sus órdenes lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud y las 
normas o disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
 
6.1.4. Adecuación de medidas preventivas y adopción de medidas correctoras 
 

Cuando, como consecuencia de los controles e investigaciones anteriormente 
reseñadas, se apreciase por el contratista la inadecuación de las medidas y acciones 
preventivas utilizadas, se procederá a la modificación inmediata de las mismas en el 
caso de ser necesario, proponiendo al responsable del seguimiento y control del Plan de 
Seguridad y Salud su modificación en el supuesto de que afecten a trabajos que aún no  
se hayan iniciado.  
 

En cualquier caso, hasta tanto no puedan materializarse las medidas preventivas 
provisionales que puedan eliminar o disminuir el riesgo, se interrumpirán, si fuere 
preciso, los trabajos afectados. 
 

Cuando el responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 
observase una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales o la 
inadecuación a las previsiones reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud y requiriese al 
contratista para la adopción de las medidas correctoras que procedan mediante la 
correspondiente anotación en el libro de incidencias, el contratista vendrá obligado a su 
ejecución en el plazo que se fije para ello. 
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Paralización de los trabajos 
 

Cuando el responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 
observase la existencia de riesgo de especial gravedad o de urgencia, podrá disponer la 
paralización de los tajos afectados o de la totalidad de la obra, en su caso, debiendo la 
empresa principal asegurar el conocimiento de dicha medida a los trabajadores 
afectados. 
 

Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que han 
desaparecido las causas que provocaron el riesgo motivador de tal decisión o se han 
dispuesto las medidas oportunas para evitarlo, podrá acordarse la reanudación total o 
parcial de las tareas paralizadas mediante la orden oportuna. 
 

El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo así 
como los técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra, habrán de prohibir o 
paralizar, en su caso, los trabajos en que se advierta peligro inminente de accidentes o 
de otros siniestros profesionales, sin necesidad de contar previamente con la aprobación 
del responsable del seguimiento y control del Plan, si bien habrá de comunicársele 
inmediatamente dicha decisión. 
 

A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a su 
juicio, existiese un riesgo grave e inminente para la salud, siempre que se hubiese 
informado al superior jerárquico y no se hubiesen adoptado las necesarias medidas 
correctivas. Se exceptúan de esa obligación de información los casos en que el 
trabajador no pudiera ponerse en contacto de forma inmediata con su superior 
jerárquico. En los supuestos reseñados no podrá pedirse a los trabajadores que reanuden 
su actividad mientras persista el riesgo denunciado. De todo ello deberá informarse, por  
parte del contratista principal o su representante, a los trabajadores, con antelación al 
inicio de la obra o en el momento de su incorporación a ésta. 
 
 
Registro y comunicación de datos e incidencias 
 

Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente 
relacionadas con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y 
recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 
 

Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el Aparejador 
o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, por la 
Dirección facultativa, por el contratista principal, por los subcontratistas o sus 
representantes, por técnicos de los Centros Provinciales de Seguridad y Salud, por la 
Inspección de Trabajo, por miembros del Comité de Seguridad y Salud y por los 
representantes de los trabajadores en la obra. 
 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el contratista principal deberá 
remitir en el plazo máximo de 24 horas copias a la Inspección de Trabajo de la 
provincia en que se realiza la obra, al responsable del seguimiento y control del Plan, al 
Comité de Salud y Seguridad y al representante de los trabajadores. Conservará las 
destinadas a sí mismo, adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los 
anteriormente relacionados. 
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Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el contratista deberá 
poner en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad 
y Salud, de forma inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando 
constancia fehaciente de ello. 
 

Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas 
por los órganos que resulten legitimados para ello, acerca del Plan de Seguridad y 
Salud, sobre las medidas de prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia 
producida durante la ejecución de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor 
brevedad por el contratista al responsable del seguimiento y control del Plan. 
 

Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la Seguridad y 
Salud que se cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser 
puestos a disposición del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y 
Salud. 
 

Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones 
previstos en los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte 
del contratista, y a ellos deberá tener acceso el responsable del seguimiento y control del 
Plan. 
 
 
 Colaboración con el Coordinador del Plan de Seguridad y Salud 
 

El contratista deberá proporcionar al responsable del seguimiento y control del 
Plan de Seguridad y Salud cuantos medios sean precisos para que pueda llevar a cabo su 
labor de inspección y vigilancia, y lo hará acompañar en sus visitas a la obra por quien 
ostente su representación o delegación en la materia. 
 

El contratista se encargará de coordinar las diversas actuaciones de seguimiento 
y control que se lleven a cabo por los distintos órganos facultados para ello, de manera 
que no se produzcan interferencias y contradicciones en la acción preventiva y deberá, 
igualmente, establecer los mecanismos que faciliten la colaboración e interconexión 
entre los órganos referidos. 
 

El contratista habrá de posibilitar que el responsable del seguimiento y control 
del Plan pueda seguir el desarrollo de las inspecciones e investigaciones que lleven a 
cabo los órganos competentes. Del resultado de las visitas a obra del responsable del 
seguimiento y control del Plan se dará cuenta por parte del contratista principal a los 
representantes de los trabajadores. 
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6.1.5. Reuniones de control y seguimiento interno 
 

Las reuniones de seguimiento y control interno de la seguridad y salud de la obra 
tendrán como objetivo la consulta regular y periódica de los planes y programas de 
prevención de riesgos de la empresa, el análisis y evaluación continuada de las 
condiciones de trabajo y la promoción de iniciativas sobre métodos y procedimientos 
para la efectiva prevención de los riesgos, así como propiciar la adecuada coordinación 
entre los diversos órganos especializados que incidan en la Seguridad y Salud de la 
obra. 
 

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin 
voto, además de sus elementos constitutivos, los responsables técnicos de la seguridad 
de la empresa. Pueden participar en las mismas condiciones, trabajadores de la empresa 
que cuenten con una especial calificación o información respecto de concretas 
cuestiones a debatir en dicho órgano, o técnicos en prevención ajenos a la empresa, 
siempre que así lo solicite alguna  de las representaciones del Comité.  
 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto por la normativa vigente, se llevará a 
cabo como mínimo, una reunión mensual desde el inicio de la obra hasta su 
terminación, con independencia de las que fueren, además, necesarias ante situaciones 
que requieran una convocatoria urgente, o las que se estimen convenientes por quienes 
estén facultados para ello.  
   

Salvo que se disponga otra cosa por la normativa vigente o por los Convenios 
Colectivos Provinciales, las reuniones se celebrarán en la propia obra y dentro de las 
horas de trabajo. En caso de prolongarse fuera de éstas, se abonarán sin recargo, o se 
retardará, si es posible, la entrada al trabajo en igual tiempo, si la prolongación ha tenido 
lugar durante el descanso del mediodía. 
 

Las convocatorias, orden de asuntos a tratar y desarrollo de las reuniones se 
establecerán de conformidad con lo estipulado al respecto por las normas vigentes o 
según acuerden los órganos constitutivos de las mismas.  
 

Por cada reunión que se celebre se extenderá el acta correspondiente, en la que 
se recojan las deliberaciones y acuerdos adoptados. El contratista o su representante 
vienen obligados a proporcionar al responsable de Seguridad y Salud laboral cuanta 
información o documentación le sea solicitada por el mismo sobre las cuestiones 
debatidas.  
 

Se llevará, asimismo, un libro de actas y se redactará una memoria de 
actividades, y en casos graves y especiales de accidentes, o enfermedades profesionales 
se emitirá un informe completo con el resultado de las investigaciones realizadas y la 
documentación se pondrá a disposición del responsable del seguimiento y control del 
Plan.  
 

Con independencia de las reuniones anteriormente referidas, el contratista 
principal deberá promover además, las que sean necesarias para posibilitar la debida 
coordinación entre los diversos órganos especializados y entre las distintas empresas o 
subcontratas que pudieran concurrir en la obra, con la finalidad de unificar criterios y 
evitar interferencias y disparidades contraproducentes. 
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6.2- Condiciones generales de la formación e información:  
 
6.2.1. Acciones formativas 
  
Normas generales 
 

Como mínimo los Delegados de Prevención y sucesivamente todo el personal 
recibirá formación de acuerdo con el Anexo IV del R.D. 39/97. 
 

El contratista está obligado a posibilitar que los trabajadores reciban una 
formación teórica y práctica apropiada en materia preventiva en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, así como cuando se 
produzcan cambios en las funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas 
tecnologías o cambios en los equipos de trabajo susceptibles de provocar riesgos para la 
salud del trabajador. Esta formación deberá repetirse periódicamente. 
  

El tiempo dedicado a la formación que el contratista está obligado a posibilitar, 
como consecuencia del apartado anterior, se lleve a cabo dentro del horario laboral o 
fuera de él, será considerado como tiempo de trabajo. 
 

La formación inicial del trabajador habrá de orientarse en función del trabajo 
que vaya a desarrollar en la obra, proporcionándole el conocimiento completo de los 
riesgos que implica cada trabajo, de las protecciones colectivas adoptadas, del uso 
adecuado de las protecciones individuales previstas, de sus derechos y obligaciones y, 
en general, de las medidas de prevención de cualquier índole. 
 
 
Contenido de las acciones de formación 
 

A) A nivel de mandos intermedios, el contenido de las sesiones de formación 
estará principalmente integrado, entre otros, por los siguientes temas: 
 

- Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
- Causas, consecuencias e investigación de los accidentes y forma de 

cumplimentar los partes y estadillos de régimen interior. 
- Normativa sobre Seguridad y Salud. 
- Factores técnicos y humanos. 
- Elección adecuada de métodos de trabajo para atenuar los monótonos y 

repetitivos. 
- Protecciones colectivas e individuales. 
- Salud laboral. 
- Socorrismo y primeros auxilios. 
- Organización de la Seguridad y Salud de la obra. 
- Responsabilidades. 
- Obligaciones y derechos de los trabajadores. 
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B) A nivel de operarios, el contenido de las sesiones de formación se 
seleccionará fundamentalmente en función de los riesgos específicos de la obra y estará 
integrado principalmente, entre otros, por los siguientes temas: 
 

- Riesgos específicos de la obra y medidas de prevención previstas en el Plan de 
Seguridad y Salud. 

- Causas y consecuencias de los accidentes. 
- Normas de Seguridad y Salud. (señalización, circulación, manipulación de 

cargas, etc.). 
- Señalizaciones y sectores de alto riesgo. 
- Socorrismo y primeros auxilios. 
- Actitud ante el riesgo y formas de actuar en caso de accidente. 
- Salud laboral. 
- Obligaciones y derechos. 

 
 

C) A nivel de representantes de los trabajadores en materia de Seguridad y 
Salud, el contenido de las sesiones de formación estará integrado, además de por los 
temas antes especificados para su categoría profesional, por los siguientes: 
 

- Investigación de los accidentes y partes de accidentes. 
- Estadística de la siniestralidad. 
- Inspecciones de seguridad. 
- Legislación sobre Seguridad y Salud. 
- Responsabilidades. 
- Coordinación con otros órganos especializados. 

 
 
Organización de la acción formativa 
 

Las sesiones de formación serán impartidas por personal suficientemente 
acreditado y capacitado en la docencia de Seguridad y Salud contándose para ello con 
los servicios de seguridad de la empresa, representante o delegado de ésta en la obra, 
servicios de prevención, mutuas, organismos oficiales especializados, representantes 
cualificados de los trabajadores y servicio médico, propio o mancomunado, que por su 
vinculación y conocimientos de la obra en materia especifica de seguridad y salud sean 
los más aconsejables en cada caso. 
 

Se utilizarán los medios didácticos más apropiados, tales como: transparencias, 
diapositivas, videos, etc.  En el Plan de Seguridad y Salud que haya de presentar el 
contratista se establecerá la programación de las acciones formativas, de acuerdo con lo 
preceptuado en el presente Pliego y según lo establecido, en su caso, por los Convenios 
Colectivos, precisándose de forma detallada: número, duración por cada sesión, 
períodos de impartición, frecuencia, temática, personal al que van dirigidas, lugar de 
celebración y horarios. 
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6.2.2-Instrucciones generales y específicas 
 

Independientemente de las acciones de formación que hayan de celebrarse antes 
de que el trabajador comience a desempeñar cualquier cometido o puesto de trabajo en 
la obra o se cambie de puesto o se produzcan variaciones de los métodos de trabajo 
inicialmente previstos, habrán de facilitársele, por parte del contratista o sus 
representantes en la obra, las instrucciones relacionadas con los riesgos inherentes al 
trabajo, en especial cuando no se trate de su ocupación habitual; las relativas a los 
riesgos generales de la obra que puedan afectarle y las referidas a las medidas 
preventivas que deban observarse, así como acerca del manejo y uso de las protecciones 
individuales. Se prestará especial dedicación a las instrucciones referidas a aquellos 
trabajadores que vayan a estar expuestos a riesgos de caída de altura, atrapamientos o 
electrocución. 
  

El contratista habrá de garantizar que los trabajadores de las empresas exteriores 
o subcontratas que intervengan en la obra han recibido las instrucciones pertinentes en 
el sentido anteriormente indicado. 
 

Las instrucciones serán claras, concisas e inteligibles y se proporcionarán de 
forma escrita y/o de palabra, según el trabajo y operarios de que se trate y directamente 
a los interesados. 
 

Las instrucciones para maquinistas, conductores, personal de mantenimiento u 
otros análogos se referirán, además de a los aspectos reseñados, a: restricciones de uso y 
empleo, manejo, manipulación, verificación y mantenimiento de equipos de trabajo. 
Deberán figurar también de forma escrita en la máquina o equipo de que se trate, 
siempre que sea posible. 

 
Las instrucciones sobre socorrismo, primeros auxilios y medidas a adoptar en 

caso de situaciones de emergencia habrán de ser proporcionadas a quienes tengan 
encomendados cometidos relacionados con dichos aspectos y deberán figurar, además, 
por escrito en lugares visibles y accesibles a todo el personal adscrito a la obra, tales 
como oficina de obra, comedores y vestuarios. 
 

Las personas relacionadas con la obra, con las empresas o con los trabajadores, 
que no intervengan directamente en la ejecución del trabajo, o las ajenas a la obra que 
hayan de visitarla serán previamente advertidas por el contratista o sus representantes 
sobre los riesgos a que pueden exponerse, medidas y precauciones preventivas que han 
de seguir y utilización de las protecciones individuales de uso obligatorio. 
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6.2.3. Información y divulgación 
 

El contratista o sus representantes en la obra deberán informar a los trabajadores 
de: 
 

- Los resultados de las valoraciones y controles del medio-ambiente laboral 
correspondientes a sus puestos de trabajo, así como los datos relativos a su estado de 
salud en relación con los riesgos a los que puedan encontrarse expuestos. 
 

- Los riesgos para la salud que su trabajo pueda entrañar, así como las medidas 
técnicas de prevención o de emergencia que hayan sido adoptadas o deban adoptarse 
por el contratista, en su caso, especialmente aquéllas cuya ejecución corresponde al 
propio trabajador y, en particular, las referidas a riesgo grave e inminente. 
 

- La existencia de un riesgo grave e inminente que les pueda afectar, así como las 
disposiciones adoptadas o que deban adoptarse en materia de protección, incluyendo las 
relativas a la evacuación de su puesto de trabajo. 
 

- Esta información, cuando proceda, deberá darse lo antes posible. 
 

- El derecho que tienen a paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, 
existiese un riesgo grave e inminente para la salud y no se hubiesen podido poner en 
contacto de forma inmediata con su superior jerárquico o, habiéndoselo comunicado a 
éste, no se hubiesen adoptado las medidas correctivas necesarias.  
 
 

Las informaciones anteriormente mencionadas deberán ser proporcionadas 
personalmente al trabajador, dentro del horario laboral o fuera del mismo, 
considerándose en ambos casos como tiempo de trabajo el empleado para tal 
comunicación. 
 

Asimismo, habrá de proporcionarse información a los trabajadores, por el 
contratista o sus representantes en la obra, sobre: 
 

- Obligaciones y derechos del contratista y de los trabajadores. 
- Funciones y facultades de los Servicios de Prevención, Comités de Salud y 

Seguridad y delegados de Prevención. 
- Servicios médicos y de asistencia sanitaria con indicación del nombre y 

ubicación del centro asistencial al que acudir en caso de accidente. 
- Organigrama funcional del personal de Seguridad y Salud laboral de la empresa 

adscrita a la obra y de los órganos de prevención que inciden en la misma. 
- Datos sobre el seguimiento de la siniestralidad y sobre las actuaciones 

preventivas que se llevan a cabo en la obra por la empresa. 
- Estudios, investigaciones y estadísticas sobre la salud de los trabajadores. 

 
Toda la información referida se les suministrará por escrito a los trabajadores o, 

en su defecto, se expondrá en lugares visibles y accesibles a los mismos, como oficina 
de obra, vestuarios o comedores, en cuyo caso habrá de darse conocimiento de ello. 

 
El contratista deberá disponer en la oficina de obra de un ejemplar del Plan de 

Seguridad  y Salud laboral aprobado y de las normas y disposiciones vigentes que 
incidan en la obra. 
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En la oficina de obra se contará también con un ejemplar del Plan y de las 
normas señaladas, para ponerlos a disposición de cuantas personas o instituciones hayan 
de intervenir, reglamentariamente, en relación con ellos.  
 

El contratista o sus representantes deberán proporcionar al responsable del 
seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud laboral toda la información 
documental relativa a las distintas incidencias que puedan producirse en relación con 
dicho Plan y con las condiciones de trabajo de la obra.  
 

El contratista deberá colocar en lugares visibles de la obra rótulos o carteles 
anunciadores, con mensajes preventivos de sensibilización y motivación colectiva. 
Deberá exponer, asimismo, los que le sean proporcionados por los organismos e 
instituciones competentes en la materia sobre campañas de divulgación.  
  

El contratista deberá publicar mediante cartel indicado, en lugar visible y 
accesible a todos los trabajadores, la constitución del organigrama funcional de la 
Seguridad y Salud laboral de la obra y de los distintos órganos especializados en 
materia de prevención de riesgos que incidan en la misma, con expresión del nombre, 
razón jurídica, categoría a cualificación, localización y funciones de cada componente 
de los mismos. De igual forma habrá de publicar las variaciones que durante el curso de 
la obra se produzcan en el seno de dichos órganos. 
 
 
6.2.4 Atribuciones generales de seguridad del personal facultativo de la obra 
 

Independiente de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades que el R .D. 
1426/97 establece para los Responsables de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
la Obra y durante la elaboración del proyecto, las cuales vienen definidas en el mismo. 
 

La empresa constructora, en su estructura de gestión empresarial, tiene fijado 
para todos sus Centros de Trabajo, el sistema de "Seguridad Integrada", es decir, 
considera que la Seguridad, la Higiene, la Prevención de Pérdidas y el Control de la 
Calidad Total, son tareas directivas a realizar por las diferentes "Líneas de Mando" 
habituales en la misma y que incluyen desde la Alta Dirección hasta Jefes de Equipo, 
Capataces así como los Responsables Técnicos a pie de obra de las empresas 
subcontratadas, siendo todos ellos, y a su nivel, Supervisores de Seguridad. Por 
principio, el Supervisor es responsable de cuantas actividades se desarrollen en su área 
de competencia, incluyendo naturalmente, la seguridad de las personas e instalaciones a 
su cargo.  
 

A la hora de establecer prioridades, la Prevención de Accidentes ocupa el mismo 
nivel de importancia que la Producción, la Calidad y los Costes.  

 
A continuación van descritas las más relevantes funciones de tipo general, entre 

las que destacan: 
 

- Encargados de que todos los que participan en una operación bajo su mando 
reciben el entrenamiento adecuado para la realización de los trabajos a ellos 
encomendados con un grado aceptable de aseguramiento de la calidad y del control de 
los riesgos para las personas y las cosas. 
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- Encargados de que los Planes de Seguridad que afecten a su área de trabajo estén 
actualizados, a disposición de los ejecutantes y que sea exigido su cumplimiento. 
 

- Encargados de que exista la información suficiente sobre los riesgos de 
exposición a los productos, medios auxiliares, máquinas y herramientas utilizadas en su 
área de responsabilidad. Si no existiese, deberá solicitarla al suministrador o 
departamento competente para facilitarla, y en última instancia, al Director o 
Responsable de su Centro de Trabajo. 
 

- Encargados de que en su área se cumpla con el programa de Seguridad, 
previamente establecido. 
 

- Encargados de que exista en su área de responsabilidad y se realice 
prácticamente un programa rutinario de comprobación del entorno laboral, los medios, 
aparatos y dispositivos que existan en relación con la Prevención, concretamente de: 
 

• Prendas y Equipos de Protección Individual, su estado y mínimos de 
utilización. 

• Sistemas de Protección Colectiva y su eficacia preventiva. 
• Equipos de detección de riesgos higiénicos y comprobación del medio 

ambiente de trabajo. 
• Estado de limpieza y salubridad de las instalaciones de implantación 

provisional a utilizar por el personal de obra. 
• Estado y funcionamiento de los recipientes de gases a presión, 

retimbrado de los mismos y válvulas de seguridad. 
• Mangueras y juntas de expansión. 
• Maquinaria, máquinas herramientas, instrumentos críticos, medios 

auxiliares, aparatos de elevación, herramientas y en general todos aquellos 
sistemas o equipos que se consideren problemáticos o peligrosos en condiciones 
normales de trabajo. 

• Condiciones climatológicas adversas. 
• Almacenamiento de productos tóxicos, contaminantes y/o peligrosos.  

 
 

- Encargados de efectuar las revisiones de Seguridad del área a su cargo, en 
relación con las distintas operaciones que allí se realicen. En el caso de que su 
realización se salga fuera de su competencia, solicitarla de los correspondientes 
Servicios o Especialistas, propios o concertados. 
 

- Encargados de informar, mediante reuniones de seguridad, charlas de tajo u 
otros medios, siempre que ocurra un accidente o incidente potencialmente importantes 
en su área de responsabilidad, para su estudio y análisis o cuando lo crea oportuno para 
la motivación o la formación en Prevención. 
 

- Encargados de solicitar a su superior jerárquico y cumplir las revisiones de 
seguridad de nuevas instalaciones, así como sugerir mejoras para la modificación de las 
existentes. 
 

- Encargados asimismo de garantizar la clasificación de los riesgos y la prelación 
de los distintos niveles preventivos en la utilización de todos los productos y energías 
incluidos en los procesos de trabajo desarrollados en su área. 
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- Encargados de preparar los trabajos e instalaciones para realizar las tareas de 
Mantenimiento Preventivo, proporcionando a los ejecutantes la información y los 
medios necesarios para su realización con seguridad. 
 

- Encargados de cumplir y hacer cumplir la reglamentación vigente en materia de 
seguridad, las Normas Internas de Seguridad de su propia empresa y las contenidas en el 
presente Estudio de Seguridad y Salud, tanto en lo que respecta al personal propio como 
al subcontratado. 
 

- Encargados de notificar jerárquicamente a su Dirección la producción de 
cualquier incidente o accidente que ocurra en sus instalaciones e iniciar la investigación 
técnica del mismo, así como el establecimiento de medidas preventivas, con 
independencia de que se hayan producido o no daños. 
 

Realización de la parte que les corresponda de las tareas y actividades señaladas 
en el estudio de seguridad y salud y controles administrativos. En aras del 
perfeccionamiento y simplificación de los mismos, aportará las sugerencias de mejora y 
simplificación que estime necesarios, a sus superiores jerárquicos. 
 

Establecer un programa básico de Mantenimiento preventivo de las 
instalaciones, utillaje, máquinas, herramientas y equipos de protección individual y 
colectivos correspondientes a su área de responsabilidad. 
 
 
6.2.5- Funciones específicas de seguridad 
 

A lo largo del presente apartado se describen las funciones específicas a cumplir 
por todo el personal implicado en la Seguridad y Salud de la obra. 
 
 

Dirección de obra 
 

La empresa constructora y responsables técnicos de las empresas subcontratadas, 
tienen las funciones de seguridad siguientes: 
 

- Tienen la máxima responsabilidad en materia de producción y condiciones de 
trabajo, en función de sus atribuciones sobre la "Línea Ejecutiva". 
 

- Asignan responsabilidad y autoridad delegada a los mandos en materia de 
prevención de accidentes y control de aseguramiento de la calidad del personal y 
actividades sometidos a su jurisdicción. 
 

- Participan e intervienen en el establecimiento de las políticas de seguridad 
atendiendo las sugerencias de los especialistas, propios o externos, asesores de 
seguridad, así como a los restantes órganos ejecutivos de la empresa competentes en la 
mejora de las condiciones de trabajo. 
 

- Promulgan las políticas en materia de prevención de la siniestralidad y mejora de 
las condiciones de trabajo en la empresa, y las hacen cumplir. 
 

- Dentro de sus respectivas competencias, autorizan los gastos necesarios para 
desarrollar las políticas de mejora de las condiciones de trabajo. 
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- Promocionan y facilitan el adiestramiento profesional y de prevención, adecuado 
para cualificar a los técnicos y cuadros de mando bajo su jurisdicción. 
 

- Aprueban, a iniciativa propia o propuesta del Comité de Seguridad e Higiene, la 
concesión de premios o sanciones de los cuadros de mando que dependan 
jerárquicamente de él, y que a su juicio sean acreedores a las mismas, por su actitud ante 
la prevención de accidentes y enfermedades profesionales.  
 
 
Jefes y técnicos de obra 
 

Los responsables Técnicos de obra de la empresa constructora y de las empresas 
subcontratadas, tienen las funciones de seguridad siguientes: 
 

- Tienen responsabilidad y autoridad delegada en materia de producción y 
condiciones de trabajo en función de sus competencias sobre el personal de la "Línea 
Productiva" sometido a su jurisdicción, y de las empresas de subcontrata que estén a su 
mando. 
 

- Asignan responsabilidades y autoridad delegada en materia de prevención de 
accidentes a los cuadros de mando y técnicos, del personal a su cargo, tanto propios 
como subcontratado. 
 

- Participan e intervienen en el establecimiento de las políticas de seguridad, 
según lo recomendado por la Dirección de la empresa, Dirección Facultativa de la Obra 
y Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo (propia y de las empresas 
subcontratadas). 
 

- Supervisan y colaboran en el análisis y propuestas de solución de la 
investigación técnica de los accidentes ocurridos en la obra (tanto del personal propio 
como subcontratado), mediante la cumplimentación del documento establecido al 
efecto, adoptando de inmediato las medidas correctoras que estén a su alcance. 
 

- Divulgan la política general de la empresa en materia de seguridad y medicina 
preventiva, dentro de su jurisdicción, y velan por su cumplimiento, así como de 
mantener unos niveles altos en la relación productividad y condiciones de trabajo. 
 

- Dentro de sus competencias, autorizan los gastos necesarios para desarrollar la 
política de prevención en las obras a su cargo. 
 

- Promocionan y facilitan el adiestramiento profesional y de prevención adecuado 
para cualificar a los técnicos, cuadros de mando y personal de producción, dentro de su 
jurisdicción. 
 

- Presiden el órgano colegiado de seguridad que en función del volumen e 
importancia de la obra, se considere oportuno establecer (por ejemplo, Comisión 
General de Seguridad e Higiene de Empresas de Contrata, Comisión de Seguridad e 
Higiene de Subcontratistas, Círculos de Seguridad o Comité de Seguridad e Higiene). 
En obras de menor volumen despachará regularmente con el o los Delegados de 
Prevención. 
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- Controlan el cumplimiento y materialización de los compromisos adquiridos en 
el E.S.S. de aquellas obras que lo tengan establecido por ley. 
 

- Proponen a sus superiores jerárquicos y/o al Comité de Seguridad e Higiene los 
nombres y circunstancias del personal a su mando, que a su juicio sean acreedores de 
premio o sanciones graves o muy graves, por su actitud ante la  prevención de 
accidentes y enfermedades profesionales. 
 

- Exigirán a las empresas contratadas o subcontratadas el cumplimiento riguroso 
de las cláusulas de Seguridad anejas al contrato pactado con la empresa constructora. 
 

 
Mandos intermedios 
 

Los mandos intermedios, encargados, capataces, jefes de equipo o de brigada y 
técnicos especialistas a pie de obra de la empresa constructora y de las empresas 
subcontratadas, tienen las funciones de seguridad siguientes: 
 

- Son responsables de la seguridad y condiciones de trabajo de su grupo de 
trabajadores. 
 

- Son responsables de la seguridad del lugar de trabajo, orden y limpieza, 
iluminación, ventilación, manipulación y acopio de materiales, recepción, utilización y 
mantenimiento de equipos. 
 

- Cuidarán de que se cumplan las normas relativas al empleo de prendas y equipos 
protectores. 
 

- Son responsables de que se presten con rapidez los primeros auxilios a los 
lesionados.  Deben informar a su mando superior e investigar técnicamente todos los 
accidentes producidos en su área de responsabilidad, analizando las causas y 
proponiendo soluciones, mediante el documento establecido al efecto en el presente 
E.S.S. "Informe Técnico de Investigación de Accidente" (ITIA). 
 

- Facilitarán gratuitamente a los trabajadores los medios de protección personal 
homologados por el Ministerio de Trabajo o normalizados para todo el personal de la 
empresa constructora. Entra dentro de sus competencias, asegurarse el acopio suficiente 
y suministro de éstos materiales, así como el control documental de su entrega y 
seguimiento de su correcta utilización. Los operarios de empresas subcontratadas que 
incumplan con el compromiso de su empleador respecto a la correcta utilización de 
Equipos de Protección Individual y Sistemas de Protección Colectiva, para la 
realización de sus trabajos, fijados en las cláusulas de seguridad anejas al contrato 
pactado con la empresa constructora, verán subsanadas por parte de la misma, las 
situaciones de riesgo voluntariamente asumidas, imputando íntegramente la repercusión 
de su coste en la certificación a abonar al subcontratista del cual dependa. 
 

- Mantendrá reuniones informales de seguridad con sus productores y 
responsables de las empresas subcontratadas, tratando también de los temas de 
seguridad con los trabajadores por separado. 
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- Fomentarán y estimularán los cometidos de los delegados de prevención a su 
cargo. 
 

- Colaborará con los representantes legales de los trabajadores en cuantas 
sugerencias de carácter preventivo puedan aportar. 
 

- Cumplirán personalmente y harán cumplir al personal y subcontratistas a sus 
órdenes la normativa legal vigente en materia de prevención y las normas de seguridad 
de carácter interno de la empresa constructora, así como las específicas para cada centro 
de trabajo fijadas por el Estudio de seguridad y Salud y el Plan de seguridad y salud. 
 

- Tienen responsabilidad y autoridad delegada de la alta dirección de su empresa 
en materia de seguridad en función de sus atribuciones sobre el personal de la línea 
productiva y subcontratistas sometidos a su jurisdicción. 
 

- Asignan responsabilidades y autoridad delegada al personal de producción 
cualificado en materia de prevención de accidentes, sobre los trabajadores y 
subcontratistas que estén a cargo de ellos. 
 

- Darán a conocer al personal a su cargo y subcontratistas, las directrices de 
prevención que sucesivamente adopte la empresa y la dirección facultativa de la obra, 
velando por su cumplimiento. 
 

- Participan e intervienen en el establecimiento de las políticas de seguridad que 
afecten a este centro de trabajo, según lo recomendado por los órganos de la empresa 
constructora y de la dirección facultativa, competentes en materia de prevención. 
 

- Dentro de sus competencias, autorizarán los gastos necesarios para desarrollar la 
política en su centro de trabajo. 
 

- Procederán a una acción correctora cuando observen métodos o condiciones de 
trabajo inseguras e interesarán a aquellas personas, departamentos, empresas 
subcontratadas, dirección facultativa o propiedad, según proceda, que por su situación o 
competencias puedan intervenir en la solución de aquellos problemas que escapen a sus 
medios y competencias técnicas. 
 

- Tienen la facultad de prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en que se 
advierta peligro inminente de accidentes, siempre que no sea posible el empleo de los 
medios adecuados para evitarlos o minimizarlos. 
 

- Realizarán y supervisarán mensualmente la inspección de seguridad y de 
mantenimiento preventivo de los diferentes tajos y equipos de la obra a su cargo. 
 

- Intervendrán con el personal a sus órdenes en la reducción de las consecuencias 
de siniestros que puedan ocasionar víctimas en el centro de trabajo y prestarán a éstos 
los primeros auxilios que deban serles dispensados.  
 

- Fomentará y estimulará los cometidos de los socorristas del centro de trabajo a 
su cargo. 
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- Promocionarán y facilitarán el adiestramiento profesional de sus trabajadores, 
seleccionándolos y controlando se observen las prácticas de trabajo habituales para el 
correcto desempeño de cada oficio. 
 

- Dentro de sus posibilidades, promocionarán y facilitarán la formación en materia 
de prevención del personal a su cargo. 
 

- Exigirán a las empresas contratadas y subcontratistas el cumplimiento de las 
cláusulas de seguridad anejas al contrato pactado con la empresa constructora. 
 
 
Representantes legales del personal de la empresa constructora 
 

Corresponde a los órganos de representación del Personal y los Representantes 
Sindicales, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical, la vigilancia y control de la puesta en práctica de la 
normativa de aplicación en materia de seguridad, patología laboral y condiciones de 
trabajo, formulando en su caso, y en su calidad de representantes, las acciones legales 
oportunas ante la empresa y los órganos  de jurisdicción competentes. 

 
Las funciones básicas de los representantes legales de los trabajadores en el área 

de la Prevención de Riesgos en la empresa serán las definidas en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
 
 
Delegados de prevención 
 

La empresa constructora y cada una de las empresas contratadas, con más de 5 
trabajadores a pie de obra, tendrá nombrado un delegado de prevención. 

 
Su cualificación técnica estará avalada por documento expedido por el servicio 

de seguridad de su mutua de accidentes de trabajo, con antelación a su nombramiento 
definitivo, que deberá estar acreditado ante la Inspección Provincial de Trabajo. 

 
Sus funciones como delegados de prevención, serán compatibles con las que 

normalmente preste en la línea productiva el trabajador designado al efecto y tendrán las  
competencias legales que dicta la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (ver 
apartado 3 del “Pliego de Condiciones” del presente Estudio de Seguridad y Salud”). 
 
 
Trabajadores 
 

Los trabajadores de la empresa constructora, de las empresas subcontratadas y 
los trabajadores autónomos, realizarán su actividad de conformidad con las prácticas de 
seguridad establecidas en el presente Estudio de Seguridad y Salud y aceptadas en la 
especialidad que desarrolle. 

 
Deben dar cuenta a su encargado de las condiciones, averías o prácticas 

inseguras apreciadas en equipos, personal propio o ajeno que puedan implicar 
directamente a la empresa constructora o a terceros en las inmediaciones de la obra. 
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Hacer sugerencias de mejora de las medidas de prevención  y protección a los 
mandos responsables de su materialización. 

 
Usar correctamente los Equipos de Protección Individual (EPI), homologados 

por el Ministerio de Trabajo o normalizado en la obra, cuidando de su perfecto estado y 
conservación. 

 
Someterse a los reconocimientos médicos preceptivos y a las vacunaciones 

ordenadas por las Autoridades Sanitarias competentes o por el servicio médico de 
empresa. 

Cuidar y mantener su higiene personal, en prevención de enfermedades 
contagiosas o molestas para sus compañeros. 

 
Comprometerse a no introducir bebidas u otras sustancias no autorizadas en los 

centros de trabajo, no presentarse o permanecer en los mismos en estado de embriaguez 
o de cualquier otro género de intoxicación. 

 
Recibir las enseñanzas sobre prevención de accidentes y sobre extinción de 

incendios, salvamento y socorrismo en los centros de trabajo que les sean facilitados por 
la empresa, Mutua Patronal o por las instituciones competentes de la Administración. 

 
Proponer a su mando inmediato superior la demora o sustitución de la 

realización de trabajos que impliquen riesgo de accidentes o enfermedad profesional en 
el caso de que no se disponga de los medios adecuados para llevarlas a cabo con las 
suficientes garantías para su integridad física o la de sus compañeros. 

 
Pedir asesoramiento suficiente a su mando inmediato superior sobre la 

realización de aquellas tareas que no comprenda o no se sienta capacitado para llevarlas 
a término en condiciones de seguridad. 

 
Si el trabajador conociese la existencia de posibles incompatibilidades entre sus 

características personales y las condiciones de determinados puestos de trabajo a los que 
pudiera ser destinado, deberá poner tal hecho en conocimiento del empresario. La 
omisión de esta comunicación tendrá la consideración de trasgresión de la buena fe 
contractual. 

 
Cumplirá personalmente la normativa legal vigente en materia de prevención y 

las normas de seguridad internas de la empresa y de la dirección facultativa de la obra 
donde presta sus servicios. 

 
Cooperará en la extinción de incendios y en el salvamento de las víctimas de 

accidentes de trabajo en las condiciones que, en cada caso, sean racionalmente 
exigibles. 
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Funciones del Encargado General 
 

En cualquier fase el Encargado General deberá realizar la formación específica 
de su personal, haciendo especial hincapié en su disciplinada integración a los usos y 
costumbres preventivos del sector de la construcción. 

 
- Velará por todos los medios que sus hombres estén en todo momento bajo la 

cobertura de protecciones de carácter colectivo; cuando esto no fuera posible por las 
especiales circunstancias del tajo o escasa duración de los trabajos con exposición a 
riesgo, obligará al empleo de la totalidad de los Equipos de Protección Individual (EPI) 
recomendados para minimizar las consecuencias de los previsibles incidentes y/o 
accidentes. 
 

- Es responsable de que la construcción de los andamios y plataformas a utilizar 
por su personal se haga conforme a la normativa técnica del fabricante y reglamentación 
legal vigente. Velará constantemente por el estado reglamentario y de estabilidad de 
utilización de andamios, plataformas de trabajo y plataformas de apoyo y accesos. 
 

- En su calidad de "Jefe de Maniobra" vigilará constantemente la forma de 
elevación del material. 
 
 
Funciones del “Jefe de Maniobra” 
 

Es el responsable de la coordinación de un equipo compuesto por el "señalista" y 
el "estrobador" durante las operaciones de preparación de equipos, materiales, apilado, 
eslingado, aplomo, ajuste, embridado, deslingado, descarga, acopio y posicionado de los 
mismos. 
 

Dará las instrucciones y comprobará personalmente las condiciones de 
utilización o rechazo de: 
 

- Accesorios, suplementos, trabazón, monolitismo de los materiales, para su 
transporte y sistemas de elevación y manutención mecánica. 
 

- Balizado y señalización de zonas de acopio de los materiales y zonas de paso 
elevado durante la trayectoria de las maniobras. 
 

- Estado de las cuerdas de retenida, eslingas planas (de banda textil de fibra), de 
cable o cadenas, ganchos y sus cierres de seguridad, anclajes de los equipos, 
conexionado de los elementos hidráulicos, estado de los cables y condiciones de 
utilización de sus distintos elementos como sistema de trabajo. 
 

Conjuntamente con el "gruista", comprobará la zona de partida de la maniobra, la 
zona intermedia a seguir por la trayectoria de la misma y la zona de destino final, 
cerciorándose de: 
 

- Que el piso esté plano y su superficie resista la carga a acopiar y las dinámicas 
de trabajo de la propia máquina. 
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- Que en las máquinas accionadas por cable, en la posición nominal más baja del 
bloque diferencial queden aún dos vueltas de cable en el enrollamiento del tambor de 
elevación. 
 

- Que en las máquinas hidráulicas las articulaciones no tengan holguras y los 
bombines, manguitos y émbolos trasmitan la presión correcta sin descompresiones por 
pérdidas o fugas. 
 

- Que la trayectoria de la maniobra no pueda dañar conducciones, instalaciones, 
equipos ni personas. 
 

- Que los medios auxiliares los equipos y accesorios sean los adecuados a la 
maniobra a realizar. 
 

El "jefe de maniobra" indica al "señalista" de viva voz (sin gesto ni ademán 
alguno que pueda ser mal interpretado por el "gruista"), el momento en que puede 
iniciarse la maniobra, su destino y eventualmente, el itinerario y precauciones especiales 
a adoptar.  
 

Si el "jefe de maniobra" realiza conjuntamente otras funciones como las de 
"señalista" o las correspondientes al "estrobador", debe prestar especial atención en que 
las señales que pueda hacer con las manos a sus ayudantes no puedan nunca ser 
confundidas con los ademanes dirigidos al "gruista". 
 
 
Funciones del “Señalista” 
 

- El "señalista" es un auxiliar de "jefe de maniobra" de quien recibe las órdenes, 
cuya misión consiste en dirigir al "gruista" en cada una de las fases de la maniobra. 
 

- El "señalista" pasa a ser el "jefe del gruista", desde el momento en que hace el 
ademán normalizado de toma de mando y este ha contestado "entendido". 
 

- Desde que se inicia la maniobra, durante su trayectoria, y si tiene jurisdicción en 
la zona de llegada, el "señalista" tiene la responsabilidad de las órdenes dadas al 
"gruista". 
 

- El "señalista" ha de comunicarse con el "gruista" mediante señales normalizadas, 
utilizando ambos brazos. 
 

- Salvo en los casos de movimientos lentos de aproximación, el "señalista" no 
debe repetir ningún ademán (excepto si el "gruista" da la señal de repetición). 
 

- No es misión del "señalista" indicar al operador de la grúa cuáles son las 
palancas o mandos a accionar para efectuar determinado movimiento. 
 

- Durante el desplazamiento en la zona de su mando, el "señalista" guía el 
movimiento de cargas y elementos articulados, para evitar golpes con obstáculos, ya que 
el gruista carece de la adecuada referencia de relieve. 
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- El "señalista" no abandona el mando hasta la llegada al destino final de la 
maniobra o al límite de su jurisdicción. 
 

- Antes de dar la orden de bajada, el "señalista" se asegurará de que no hay 
persona alguna en la zona sobre la que se ha de depositar la carga. 
 
 

Para el cumplimiento correcto de su función, el "señalista" se situará en un lugar 
que le permita: 
 

- Ser visto perfectamente por el "gruísta". 
 
- Ver por su parte, y en las mejores condiciones posibles, todos los sistemas 

implicados en la maniobra, y poder seguirla con la vista durante su desplazamiento en la 
zona que tiene asignada. 
 

- No encontrarse él mismo amenazado por los desplazamientos de la maniobra, si 
ésta pasa por las inmediaciones de donde se encuentra situado.  
 

La plataforma de señalización u observatorio situado a más de 2 m de altura, 
dispondrá de las protecciones colectivas perimetrales reglamentarias y, si esto no es 
posible, el "señalista" utilizará cinturón anticaídas a una sirga de afianzamiento que le 
facilite los desplazamientos horizontales sin dificultad. El suelo estará limpio y libre de 
obstáculos.  
 

El "señalista" debe permanecer constantemente a la vista del "gruista". En los 
casos necesarios, pedirá al "jefe de maniobra" un auxiliar como enlace, para que le 
informe sobre la situación de determinado punto de acción de la maniobra.  
 

El "señalista" debe disponer de una indumentaria suficientemente vistosa e 
identificativa de su misión (por ejemplo, casco y guantes en color fosforito, brazalete, 
chaleco fotoluminiscente, etc.). 
 
 
Funciones del “Estrobador” 
 

El "estrobador" es un auxiliar del "jefe de maniobra", de quien recibe las 
órdenes, su misión consiste en elegir los medios auxiliares y equipos para asegurar la 
correcta operatividad de la maniobra y la estabilidad del conjunto durante su trayectoria. 
Su función puede coincidir con la del "señalista". Sus funciones básicas son las 
siguientes: 
 

- Al comenzar la jornada, comprobará la inexistencia de defectos que 
descalifiquen la utilización de medios o equipos para la realización de las maniobras 
previstas. 
 

- Procederá a la retirada, etiquetaje e inutilización de los elementos aportados por 
equipos de trabajo, designados como "fuera de servicio". 
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- Distribuirá los pesos y cargas de forma racional y uniformemente repartida para 
no castigar los equipos empleados. 
 

- Se asegurará que el equipo o medio auxiliar a utilizar, no sobrepase la capacidad 
de la máquina que tiene que utilizarlo. 
 

- Empleará solo señales convenidas para dirigir al "señalista" y permanecerá 
donde el "gruista" o, en su defecto el "señalista", puedan verle. 
 

- No pasará nunca por debajo de cargas suspendidas, ni permitirá que otros lo 
hagan. 
 

- No arrastrará descolgará o dejará caer las eslingas o equipos acoplados, antes 
bien, apilará y acuñará los elementos de forma que no puedan deslizarse o 
desequilibrarse. 
 

- No permitirá el izado, suspensión, sostenimiento o descenso de ninguna 
armadura, una portapalets, cangilón o tolva, por medio de cadena o eslinga de cable 
metálico que tenga un nudo en cualquier parte sometida a tracción directa, ni tampoco 
con cadenas acortadas o empalmadas provisionalmente o de forma inadecuada. 
 

- Exigirá y comprobará los certificados de control de calidad realizados por los 
fabricantes respecto a sus equipos, medios auxiliares y accesorios de estrobado. 
 

El transporte suspendido de cargas, debe realizarse de forma que el equilibrio del 
conjunto transportado sea estable. Los trabajadores responsables de la maniobra 
estrobado y aparejado de armaduras irán provistos de guantes anticorte y antiabrasión, 
casco, calzado de seguridad y chalecos reflectantes de señalista.  
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6.3- Legislación aplicable a la obra a realizar: 
 

En este apartado se expone la legislación vigente aplicable a la obra de 
construcción de la BODEGA DE VINO D.O.NAVARRA, VINO EN LATA Y 
SANGRÍA, objeto del presente proyecto. En una primera parte se expone la legislación 
aplicable, para posteriormente concluir con una referencia expresa al apartado dedicado 
por la Norma Española a los Equipos de Protección Individuales (EPI’s en adelante). 
 
 
6.3.1- Legislación aplicable 
 
 La ejecución de la obra, objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud, estará 
regulada por la normativa de obligada aplicación para las partes implicadas que a 
continuación se cita: 
 
A) LEGISLACIÓN GENERAL: 
 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre (BOE 269 de 10.11.1995) de Prevención de 
Riesgos Laborales y modificación posterior de los artículos 45, 47, 48 y 49 por Ley 
5/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social (BOE 
313 de 30.11.1998).  

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (BOE 256 de 25.10.1997), que establece 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto 1/1995 de 
24 de marzo (BOE de 29.03.1995), donde se modifican determinados artículos de la Ley 
11/1994, de 19 de mayo (BOE 122 de 23.05.1994). 
 
 
B) RUIDO: 
 

• Real Decreto 286/2006, sobre la protección de los trabajadores contra la 
exposición al ruido 
 
C) LÍNEAS ELÉCTRICAS: 
 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto (BOE de 18.09.2002), que aprueba el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las instrucciones complementarias que lo 
desarrollan. 
 
 
D) SERVICIOS DE PREVENCIÓN: 
 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (BOE 27 de 31.01.1997) que aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
E) TRANSPORTE POR CARRETERA: 
 

• Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes por carretera. 
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F) EQUIPOS DE TRABAJO: 
 

• Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio (BOE 188 de 07.08.1997) que establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
 

• Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 
 
 
G) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

• Real Decreto 773/1997, de 30.05.1997 (BOE 311 de 12.06.1997) sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de protección individual. 
 

• Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre (BOE 311 DE 28.12.1992), por el que 
se regula la libre comercialización y circulación intracomunitaria de los Equipos de 
Protección Individual (EPI’s). 
 

• Orden de 28 de diciembre de 1994, sobre Equipos de Protección Individual. 
 

• Real Decreto 159/1995 del 3 de febrero (BOE 57 de 08.03.1995) que modifica el 
Real Decreto 1407/1992. 
 

• Normas técnicas reglamentarias sobre homologación de medios de protección 
personal del Ministerio de Trabajo. 

 
 
H) SEÑALIZACIÓN: 
 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril (BOE 97 de 23.04.1997) sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
I) MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS: 
 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril (BOE 97 de 23.04.1997) sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 
 
J) INCENDIOS Y PLANES DE EMERGENCIA: 
 

• Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales en sus artículos 14. 2, 20, 24. 2 y 
47. 10. 
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6.4. Normativa específica relativa a EPI’s. 
 
 En el presente apartado se hace una breve exposición de los artículos de la Norma 
Española (UNE - EN) referentes a la utilización de Equipos de Protección Individual en la 
ejecución de obras como la que nos ocupa. La utilización de EPI’s en general viene 
reglamentada por el  R. D.  773/1997, del 30/05/1997 B. O. E. nº 140 de 12/06/1997, el 
cual se ve complementado por la  relación de artículos pertenecientes a la Norma 
Española (UNE - EN) que a continuación se adjunta.  
 
 
Protección de la cabeza: 
 

• Casco de seguridad. UNE - EN. 397: 1995. 
 
 
Equipos de protección de los ojos: 
 

• Protección individual de los ojos: Requisitos. UNE - EN. 166: 1996. 
 

• Protección individual de los ojos: Filtros para soldadura y técnicas relacionadas. 
UNE – EN. 169: 1993. 
 

• Protección individual de los ojos: Filtros para ultravioletas e infrarrojos. UNE - 
EN. 170: 1993. 
 
 
Protección de los oídos: 
 

• Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. 
 

• Parte 1: Orejeras. UNE - EN.  352-1: 1994. 
 

• Parte 2: Tapones. UNE - EN.  352-2: 1994. 
 

• Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, 
precauciones de trabajo y mantenimiento. UNE - EN. 458: 1994. 
 
 
Protección de pies y piernas: 
 

• Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad y calzado de 
trabajo de uso profesional. UNE - EN. 344: 1993. 
 

• Especificaciones para el calzado de seguridad de uso profesional. UNE – EN. 
345, 346 y 347: 1993.  
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Protección para la caída desde altura. Arneses y cinturones: 
 

• Equipos de protección individual contra caída desde altura. Dispositivos de 
descenso. UNE - EN. 341: 1993. 
 

• Parte 1: Dispositivos anticaídas deslizante con línea de anclaje rígida. UNE - 
EN.  353-1: 1993. 
 

• Parte 2: Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible. UNE - 
EN.  353-2: 1993. 
 

• Elementos de sujeción. UNE - EN.  354 y 358: 1993. 
 

• Absorción de energía. UNE - EN.  355: 1993. 
 

• Dispositivos anticaídas retráctiles. UNE - EN.  360: 1993. 
 

• Arneses anticaídas. UNE - EN.  361: 1993. 
 

• Conectores. UNE - EN.  362: 1993. 
 

• Requisitos generales pera instrucciones de uso y marcado. UNE - EN.  365: 
1993. 
 
 
Equipos de protección respiratoria: 
 

• Mascaras. Requisitos, ensayos, marcas. UNE.  81 233: 1991. EN. 136: 1989. 
 
• Roscas para piezas faciales. Conexiones para rosca estándar (UNE.  81281-1: 

1989. EN. 148-1: 1987), por rosca central (UNE. 81281-2: 1989 EN. 148-2: 1987) y 
roscadas de M45 x 3 (UNE. 81281-3: 1992 EN. 148-3: 1992). 
 

• Mascarillas. Requisitos, ensayos, etiquetas. UNE. 81282: 1991. EN. 140: 1989. 
 

• Filtros contra partículas. Requisitos, ensayos. UNE. 81284: 1992. EN. 143: 
1990. 
 
Equipos de protección de las manos: 
 

• Guantes de protección contra los productos químicos y los microorganismos. 
 

• Parte 1: Terminología  y requisitos. UNE - EN. 374-1:1995. 
 

• Parte 2: Determinación de la resistencia a la penetración. UNE - EN. 374 -
2:1995. 
 

• Parte 3: Determinación de la resistencia a la permeabilidad de los productos 
químicos. UNE - EN. 374 - 3:1995. 
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• Guantes de protección contra riesgos mecánicos. UNE - EN. 388:1995. 

 
• Guantes de protección contra riesgos térmicos (calor y/o fuego). UNE - EN. 

407:1995. 
 

• Requisitos generales guantes. UNE - EN. 420:1995. 
 

• Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos. UNE - EN. 
60903:1995. 
 
 
Vestuario de protección: 
 

• Requisitos generales. UNE - EN.  340:1994. 
 
• Método de ensayo. Determinación del comportamiento de los materiales al 

impacto de pequeñas partículas de metal fundido. UNE - EN. 348:1994. EN. 348: 1992. 
 

• Protección a los productos químicos. Requisitos. UNE - EN. 467:1995. 
 

• Ropa de protección utilizada durante la soldadura y las técnicas. Parte 1: 
requisitos generales. UNE - EN.  470-1:1995. 
 

• Especificaciones de ropa de protección a riesgos de quedar atrapado por piezas 
de maquinas en movimiento. UNE - EN.  510:1994. 
 
 
6.5- Medidas de seguridad previas al inicio de la obra:  
 
6.5.1- Condiciones generales 
 

No deberá iniciarse ningún trabajo en la obra sin la aprobación previa del Plan 
de Seguridad y Salud laboral y sin que se haya verificado con antelación, por el 
responsable del seguimiento y control del mismo, que han sido dispuestas las 
protecciones colectivas e individuales necesarias y que han sido adoptadas las medidas 
preventivas establecidas en el Estudio.  

 
Antes del inicio de la obra, habrán de estar instalados los locales y servicios de 

higiene y bienestar para los trabajadores. Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en la 
obra, será requisito imprescindible que el contratista tenga concedidos los permisos, 
licencias y autorizaciones reglamentarias que sean pertinentes, tales como: colocación 
de vallas o cerramientos, señalizaciones, desvíos y cortes de tráfico peatonal y de 
vehículos, accesos, acopios, etc.  
 

Antes del inicio de cualquier trabajo en la obra, deberá realizarse las 
protecciones pertinentes, en su caso, contra actividades molestas, nocivas, insalubres o 
peligrosas que se lleven a cabo en el entorno próximo a la obra y que puedan afectar a la 
salud de los trabajadores. 
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6.5.2- Información previa: 
 

Antes de acometer cualquier de las operaciones o trabajos preparatorios a la 
ejecución de la obra, el contratista deberá informarse de todos aquellos aspectos que 
puedan incidir en las condiciones de Seguridad y Salud laboral requeridas. A tales 
efectos recabará información previa relativa, fundamentalmente, a: 

 
• Servidumbre o impedimentos de redes de instalaciones y servicios y otros 

elementos ocultos que puedan ser afectados por las obras o interferir la marcha de éstas. 
 

• Intensidad y tipo de tráfico de las vías de circulación adyacentes a la obra, así 
como cargas dinámicas originadas por el mismo, a los efectos de evaluar las 
posibilidades de desprendimientos, hundimientos u otras acciones capaces de producir 
riesgos de accidentes durante la ejecución de la obra. 
 

• Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos que puedan producirse por 
actividades o trabajos que se realicen o hayan de realizarse en el entorno próximo a la 
obra y puedan afectar a las condiciones de Seguridad y Salud laboral de los 
trabajadores. 
 

• Actividades que se desarrollan en el entorno próximo a la obra y puedan ser 
nocivas insalubres o peligrosas para la salud de los trabajadores. 
 

• Tipo, situación, profundidad y dimensiones de las cimentaciones de las 
construcciones colindantes o próximas, en su caso, e incidencia de las mismas en la 
seguridad de la obra.  
 
 
6.5.3- Servicios afectados. Identificación, localización y señalización: 
 

Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar definidas qué 
redes de servicios públicos o privados pueden interferir su realización y pueden ser 
causa de riesgo para la salud de los trabajadores o para terceros.  
 

En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen el solar o estén próximas a 
él se interfieran la ejecución de la obra, no se deberá empezar a trabajar hasta que no 
hayan sido modificadas por la compañía suministradora. A tales efectos se solicitará de 
la propia compañía que proceda a la descarga de la línea o a su desvío.  
 

De no ser viable lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas de 
seguridad, medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del 
cuerpo o herramienta del obrero, o de la máquina, teniéndose en cuenta siempre la 
situación más desfavorable. Habrá de vigilarse en todo momento que se mantienen las 
distancias mínimas de seguridad referidas.  
 

En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que afecten a la 
obra, antes de iniciar cualquier trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las 
mismas, para lo que se recabará, en caso de duda, la información necesaria de las 
compañías afectadas, gestionándose la posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. 
Estas operaciones deberán llevarlas a cabo las citadas compañías.  
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De no ser factible, se procederá a su identificación sobre el terreno y, una vez 
localizada la red, se señalizará marcando su dirección, trazado y profundidad, 
indicándose, además, el área de seguridad y colocándose carteles visibles advirtiendo 
del peligro y protecciones correspondientes. 
 
 
6.5.4- Accesos, circulación interior y delimitación de la obra: 
 

Antes del inicio de la obra deberán quedar definidos y ejecutados su cerramiento 
perimetral, los accesos a ella y las vías de circulación y delimitaciones exteriores.  
 

Las salidas y puertas exteriores de acceso a la obra serán visibles o debidamente 
señalizadas y suficientes en número y anchura para que todos los trabajadores puedan 
abandonar la obra con rapidez y seguridad. No se permitirán obstáculos que interfieran 
la salida normal de los trabajadores.  
 
 Los accesos a la obra serán adecuados y seguros, tanto para personas como para 
vehículos y máquinas. Deberán separarse, si es posible, los de estos últimos de los del 
personal. Dicha separación, si el acceso es único, se hará por medio de una barandilla y 
será señalizada adecuadamente.  
 

El ancho mínimo de las puertas exteriores serán suficientes para el número de 
personas que se prevea los utilicen normalmente. 
 

En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "Prohibido el paso a toda 
persona ajena a la obra", "Es obligatorio el uso del casco" y "Prohibido aparcar" y, en 
los accesos de vehículos, el cartel indicativo de "Entrada y salida de vehículos".  
 
 Los vehículos, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal 
de terreno consistente o pavimentado, de longitud no menos de vez y media de 
separación entre ejes o de 6 metros. Si ello no es posible, se dispondrá de personal 
auxiliar de señalización para efectuar las maniobras. 
 

Se procederá a ejecutar un cerramiento perimetral que delimite el recinto de la 
obra e impida el paso de personas y vehículos ajenos a la misma. Dicho cerramiento 
deberá ser suficientemente estable, tendrá una altura mínima de 2 metros y estará 
debidamente señalizado.  
 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas tendrán un ancho 
mínimo de 4,5 metros, ensanchándose en las curvas. Sus pendientes no serán mayores 
del 12 y 8%, respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvas. En cualquier 
caso, habrá de tenerse en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos que se utilicen. 
Deberán acotarse y delimitarse las zonas de cargas, descargas, acopios, almacenamiento 
y las de acción de los vehículos y máquinas dentro de la obra.  

 
Habrán de quedar previamente definidos y debidamente señalizados los trazados 

y recorridos de los itinerarios interiores de vehículos, máquinas y personas, así como las 
distancias de seguridad y limitaciones de zonas de riesgo especial, dentro de la obra y en 
sus proximidades. 
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6.6- Equipos de protección:  
 

A lo largo del presente apartado se describe todo lo referente a los equipos de 
protección individual y colectiva empleados a lo largo de la ejecución de la totalidad de 
la obra.  
 
6.6.1- Protecciones colectivas: 
 
Generalidades: 
 

Cuando se diseñen los sistemas preventivos, se dará prioridad a los colectivos 
sobre los personales o individuales. La protección personal no dispensa en ningún caso 
de la obligación de emplear los sistemas de tipo colectivo.  
 

En cuanto a los colectivos, se preferirán las protecciones de tipo preventivo (las 
que eliminan los riesgos) sobre las de protección (las que no evitan el riesgo, pero 
disminuyen o reducen los daños del accidente). 
 
 
Mantenimiento: 
 

Los medios de protección, una vez colocados en obra, deberán ser revisados 
periódicamente y antes del inicio de cada jornada, para comprobar su efectividad. 
 
 
Señalización y ordenación de tráfico: 
 

La señalización será visible y sencilla, que con fácil interpretación, advierta de 
los riesgos existentes. Se emplearán colores, avisos, señales, balizamientos, etc., para 
facilitar la atención visual.  
 

Se considerará una zona de 5 m alrededor de la máquina como zona de 
peligrosidad. Cuando trabajan varias máquinas en el mismo tajo, la distancia mínima 
entre ellas será de 30 m.  
 

Las rampas de acceso serán estables y con el talud adecuado, el borde la rampa 
estará reforzado con un retablo que sirve de tope a los camiones en la circulación. Las 
rampas estarán señalizadas con “stop”, limitación de velocidad, pendiente, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XXV 
  Estudio de Seguridad y Salud 

 - 83 - 

6.6.2- Equipos de Protección Individual (EPI): 
 
Generalidades: 
 

Sólo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los EPI’s que garanticen la 
salud y la seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de 
las demás personas o bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y cuando se 
utilicen de acuerdo con su finalidad.  
 

A los efectos del presente Pliego de Condiciones se considerarán conformes a 
las exigencias esenciales mencionadas los EPI’s que lleven la marca "CE" y, de acuerdo 
con las categorías establecidas en las disposiciones vigentes. 
 
 
Exigencias esenciales de sanidad y seguridad: 
 

Los EPI’s deberán garantizar una protección adecuada contra los riesgos. 
Reunirán las condiciones normales de uso previsibles a que estén destinados, de modo 
que el usuario tenga una protección apropiada y de nivel tan elevado como sea posible.  
 

El grado de protección óptimo que se deberá tener en cuenta será aquel por 
encima del cual las molestias resultantes del uso del EPI’s se opongan a su utilización 
efectiva mientras dure la exposición al peligro o el desarrollo normal de la actividad.  
 

Los materiales de que estén compuestos los EPI’s y sus posibles productos de 
degradación no deberán tener efectos nocivos en la salud o en la higiene del usuario.  
 

Cualquier parte de un EPI’s que esté en contacto o que pueda entrar en contacto 
con el usuario durante el tiempo que lo lleve estará libre de asperezas, aristas vivas, 
puntas salientes, etc., que puedan provocar una excesiva irritación o que puedan causar 
lesiones.  
 

Los EPI’s ofrecerán los mínimos obstáculos posibles a la realización de gestos, a 
la adopción de posturas y a la percepción de los sentidos. Por otra parte, no provocarán 
gestos que pongan en peligro al usuario o a otras personas.  
 

Los EPI’s posibilitarán que el usuario pueda ponérselos lo más fácilmente 
posible en la postura adecuada y puedan mantenerse así durante el tiempo que se estime 
se llevarán estos, teniendo en cuenta los factores ambientales, los gestos que se vayan a 
realizar y las posturas que se vayan a adoptar. 

 
 Para ello, los EPI’s se adaptarán al máximo a la morfología del usuario por 

cualquier medio adecuado, como pueden ser sistemas de ajuste y fijación apropiados o 
una variedad suficiente de tallas y números.  
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Los EPI’s serán lo más ligeros posible, sin que ello perjudique a su solidez de 
fabricación ni obstaculice su eficacia. 
 

Antes de la primera utilización en la obra de cualquier EPI’s habrá de contarse 
con el folleto informativo elaborado y entregado obligatoriamente por el fabricante, 
donde se incluirá, además del nombre y la dirección del fabricante y/o de su mandatario 
en la Comunidad Económica Europea, toda la información útil sobre: 

 
• Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión 

y desinfección. 
 

• Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejados 
por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones de utilización, ningún efecto 
nocivo ni en los EPI’s ni en el usuario. 
 

• Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la 
verificación de los grados o clases de protección de los EPI’s. 
 

• Accesorios que se pueden utilizar en los EPI’s y características de las 
piezas de repuesto adecuadas. 
 

• Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y 
límites de uso correspondientes. 
 

• Fecha o plazo de caducidad de los EPI’s o de algunos de sus 
componentes. 
 

• Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI’s. 
 

Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, 
por lo menos, en la lengua oficial del Estado español, debiéndose encontrar a 
disposición del responsable del seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 
 
 
6.7- Señalizaciones: 
 

En el presente apartado se expone todo aquello referente a la señalización 
necesaria en la obra. 
 
6.7.1- Normas generales: 
 

El contratista deberá establecer un sistema de señalización de seguridad a efectos 
de llamar la atención de forma rápida e inteligible sobre objetos y situaciones 
susceptibles de provocar peligros determinados, así como para indicar el emplazamiento 
de dispositivos y equipos que tengan importancia desde el punto de vista de seguridad.  

 
La puesta en práctica del sistema de señalización no dispensará, en ningún caso, 

de la adopción de los medios de protección indicados en el presente documento.  
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Se deberá informar a todos los trabajadores, de manera que tengan conocimiento 
del sistema de señalización establecido.  
 

En el sistema de señalización se adoptarán las exigencias reglamentarias para el 
caso, según la legislación vigente y nunca atendiendo a criterios caprichosos. Aquellos 
elementos que no se ajusten a tales exigencias normativas no podrán ser utilizados en la 
obra.  
 

Aquellas señales que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre 
señalización de los lugares de trabajo no podrán ser utilizadas en la obra.  
 

El material constitutivo de las señales (paneles, conos de balizamiento, letreros, 
etc.) será capaz de resistir tanto las inclemencias del tiempo como las condiciones 
adversas de la obra.  

 
La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se 

mantenga en todo momento estable. 
  
 
6.7.2- Señalización de las vías de circulación: 
 

Las vías de circulación, en el recinto de la obra por donde transcurran máquinas 
y vehículos, deberán estar señalizadas de acuerdo con lo establecido por la vigente 
normativa sobre circulación en carretera. 
 
 
6.7.3- Personal auxiliar de los maquinistas para señalización 
 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan 
zonas que queden fuera de su campo de visión y por ellos deban pasar personas u otros 
vehículos, se empleará a una o varias personas para efectuar señales adecuadas, de 
modo que se eviten daños a los demás.  

 
Tanto maquinistas como personal auxiliar para señalización de las maniobras 

serán instruidos y deberán conocer el sistema de señales previamente establecido y 
normalizado.  
 
 
CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

Se aprovecha este último párrafo para recordar que “la ignorancia de la ley no 
exime de su cumplimiento”, máxima a tener en cuenta por todas las personas, por lo 
tanto también por las que intervengan en este proceso constructivo.  
 
Lledia, Febrero de 2010 
                                                        Ingeniera Agrónomo 

 
 

Maddi Badiola Amillategui 
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7- PRESUPUESTO 
 

- Cuadro de precios 1 y 2 
 
- Cuadro de descompuestos 
 
- Presupuesto y mediciones 
 
- Resumen de presupuesto 

 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS                            Instalación de una bodega de vino tinto D.O.Navarra, vino en lata y sangría, con 
una producción anual de 255.000 Kg. de uva, sita en Los Arcos (Navarra) 

                                                                                                                                                                                                        

  

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
________________________________________________________________________________________________________________________________________  

____________________________________________________________________________________________ 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 1  

CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO Y PROTECCIONS INDIVID UALES                      
01.01         ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 
      1,000 ud   Casco seguridad                                                  2,15 2,15 
 Materiales ..................... __________  
 2,15 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  2,15 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
 
01.02         ud   CUBRECABEZAS EXT. INCENDIOS                                       
 
     0,200 ud   Cubrecabezas penetrac.a fuego                                    94,68 18,94 
 Materiales ..................... __________  
 18,94 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  18,94 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
 
01.03         ud   CASCO SEGURIDAD DIELÉCTRICO                                       
 
      0,200 ud   Casco seg. dieléctr. c. pantalla                                 17,46 3,49 
 Materiales ..................... __________  
 3,49 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  3,49 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
 
 
01.04         ud   PANTALLA SEGURIDAD SOLDADOR                                       
 
     0,200 ud   Pantalla mano seguridad soldador                                 13,00 2,60 
 Materiales ..................... __________  
 2,60 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  2,60 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
 
 
01.05         ud   PANTALLA CASCO SEGURIDAD SOLDAR                                   
 
    0,200 ud   Casco pantalla soldador                                          17,00 3,40 
 Materiales ..................... __________  
 3,40 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  3,40 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
________________________________________________________________________________________________________________________________________  

____________________________________________________________________________________________ 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 2  

 
01.06         ud   PANTALLA SOLDADURA OXIACETILÉNIC A                                 
 
      0,200 ud   Pantalla soldar oxiacetilénica                                   9,15 1,83 
 Materiales ..................... __________  
 1,83 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  1,83 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
 
01.07         ud   PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                                        
 
    0,200 ud   Pantalla protección c.partículas                                 5,70 1,14 
 Materiales ..................... __________  
 1,14 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  1,14 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
 
 
01.08         ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             
 
   0,333 ud   Gafas protectoras                                                8,86 2,95 
 Materiales ..................... __________  
 2,95 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  2,95 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
01.09         ud   GAFAS PROT. C/VENTANILLA MÓVIL                                    
 
      0,333 ud   Gafas prot. c/ventanil. móvil                                    11,70 3,90 
 Materiales ..................... __________  
 3,90 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  3,90 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS  
 
01.10         ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                   
 
    0,333 ud   Gafas antipolvo                                                  2,25 0,75 
 Materiales ..................... __________  
 0,75 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  0,75 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
________________________________________________________________________________________________________________________________________  

____________________________________________________________________________________________ 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 3  

01.11         ud   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                   
 
     0,333 ud   Semi-mascarilla 1 filtro                                         23,00 7,66 
 Materiales ..................... __________  
 7,66 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  7,66 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
 
01.12         ud   SEMI MASCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS                                  
 
 0,333 ud   Semi-mascarilla 2 filtros                                        40,95 13,64 
 Materiales ..................... __________  
 13,64 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  13,64 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
 
 
01.13         ud   FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                        
 
     1,000 ud   Mascarilla celulosa desechable                                   1,20 1,20 
 Materiales ..................... __________  
 1,20 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  1,20 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
 
01.14         ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      
 
    0,333 ud   Cascos protectores auditivos                                     9,90 3,30 
 Materiales ..................... __________  
 3,30 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  3,30 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con TREINTA CÉNTIMOS  
 
 
01.15         ud   JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.                                    
 
  1,000 ud   Juego tapones antiruido silicona                                 0,50 0,50 
 Materiales ..................... __________  
 0,50 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  0,50 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
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01.16         ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                     
   0,333 ud   Peto reflectante a/r.                                            13,00 4,33 
 Materiales ..................... __________  
 4,33 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  4,33 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
01.17         ud   CINTURÓN DE SUJECCIÓN                                             
 
      0,250 ud   Cinturón de sujección                                            37,00 9,25 
 Materiales ..................... __________  
 9,25 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  9,25 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
 
01.18         ud   ARNÉS AMARRE DORSAL CON DOBLE REGULACIÓN                          
 
    0,200 ud   Arnés amarre dorsal doble regulación                             40,00 8,00 
 Materiales ..................... __________  
 8,00 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  8,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS  
 
01.19         ud   AENÉS AM. DORSAL Y TORSAL D.R.+CINT.                              
 
    0,200 ud   Arnés am. dorsal y torsal d.r. + cint.                           82,00 16,40 
 Materiales ..................... __________  
 16,40 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  16,40 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
 
01.20         m.   LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                     
   
    0,100 h.   Oficial primera                                                  15,14 1,51 
     0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
   0,070 ud   Tb. vert. y horiz. desliz.+eslinga 90 cm                         84,00 5,88 
     1,050 m.   Cuerda nylon 14 mm.                                              1,60 1,68 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  3,45 
 Materiales ...............................................  7,56 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  11,01 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con UN CÉNTIMOS  
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
________________________________________________________________________________________________________________________________________  

____________________________________________________________________________________________ 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 5  

01.21         ud   PUNTO DE ANCLAJE FIJO                                             
 0,050 h.   Oficial primera                                                  15,14 0,76 
      0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
      1,000 ud   Punto de anclaje fijo                                            10,00 10,00 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  2,70 
 Materiales ...............................................  10,00 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  12,70 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SETENTA CÉNTIMOS  
 
 
01.22         ud   CINTURÓN DE SUJECCIÓN Y RETENCIÓN                                 
 
      0,250 ud   Cinturón de sujección y retención                                47,00 11,75 
 Materiales ..................... __________  
 11,75 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  11,75 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
 
01.23         ud   ENR. 20 m. DE CABLE CON RECUP.                                    
 
    0,100 ud   Enrrollador 20 m. de cable con recup.                            1.018,00 101,80 
 Materiales ..................... __________  
 101,80 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  101,80 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO UN EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
 
01.24         ud   TB. VERT. Y HORIZ. DESLIZ. DOBLE FUNCIÓN                          
 
      0,200 ud   Tb. vert. y horiz. desliz. doble función                         103,00 20,60 
 Materiales ..................... __________  
 20,60 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  20,60 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
 
01.25         ud   PAR GUANTES SOLDADOR                                              
 
    0,333 ud   Par guantes p/soldador                                           3,05 1,02 
 Materiales ..................... __________  
 1,02 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  1,02 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con DOS CÉNTIMOS  
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01.26         ud   PAR GUANTES EXTINCIÓN INCENDIOS                                   
 
     0,500 ud   Par guantes fibra resist.fuego                                   80,50 40,25 
 Materiales ..................... __________  
 40,25 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  40,25 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
 
 
01.27         ud   PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (NEGRAS)                               
 1,000 ud   Par botas altas de agua (negras)                                 8,55 8,55 
 Materiales ..................... __________  
 8,55 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  8,55 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
02.01         m.   BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.                                   
    
  0,200 h.   Peón ordinario                                                   19,44 3,89 
      0,520 m.   Pasamanos tubo D=50 mm.                                          4,62 2,40 
     0,001 m3  Tabla madera pino 15x5 cm.                                       205,00 0,21 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  3,89 
 Materiales ...............................................  2,61 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  6,50 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
 
 
02.02         m2  PROTECC. HORIZ. CUAJADO TABLONES                                  
    
 0,250 h.   Oficial 1ª encofrador                                            15,16 3,79 
     0,250 h.   Ayudante encofrador                                              14,22 3,56 
   0,010 m3  Tablón madera pino 20x7 cm.                                      205,00 2,05 
     0,100 kg   Puntas planas acero 20x100                                       0,81 0,08 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  7,35 
 Materiales ...............................................  2,13 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  9,48 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
 
02.03         m2  PROTECCIÓN HUECO 3x3m. C/MALLAZO                                  
 
 0,320 h.   Oficial primera                                                  15,14 4,84 
     0,320 h.   Peón especializado                                               19,58 6,27 
     25,000 m2  Mallazo 15x15x5-1.938 kg/m2.                                     0,99 24,75 
     9,333 m.   Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                 0,07 0,65 
   4,000 ud   Pequeño material                                                 0,77 3,08 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  11,11 
 Materiales ...............................................  28,48 

 __________  

 

 TOTAL PARTIDA...............................  39,59 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS  
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02.04         ud   EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.                                  
    
 0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
     1,000 ud   Extintor polvo ABC 9 kg. 34A/144B                                41,47 41,47 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,94 
 Materiales ...............................................  41,47 

 __________  

 

 TOTAL PARTIDA...............................  43,41 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con CUARENTA Y UN 
CÉNTIMOS  
 
02.05         ud   PASADIZO PROTECCIÓN 1.5x2 m.                                      
     
  0,600 h.   Oficial primera                                                  15,14 9,08 
   0,600 h.   Peón ordinario                                                   19,44 11,66 
      0,200 ud   Pórtico andamio 1,50 m.                                          27,45 5,49 
     0,200 ud   Cruceta para andamio 3 m.                                        10,32 2,06 
      0,400 ud   Base regulable para pórtico 400 mm.                              12,32 4,93 
   0,004 m3   Tabloncillo madera pino 20x5 cm.                                 205,00
 0,82 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  20,74 
 Materiales ...............................................  13,30 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  34,04 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
 
02.06         m.   PASARELA MONTAJE CUBIERTAS                                        
 
    0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
      0,014 m3  Tabla madera pino 15x5 cm.                                       205,00 2,87 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,94 
 Materiales ...............................................  2,87 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  4,81 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
 
02.07         m2   MALLA DE CIERRE DE RECINTO DE OBRAS                               
      0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
    0,333 m.   Malla plástica stopper 1,00 m.                                   0,82 0,27 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,94 
 Materiales ...............................................  0,27 

 __________  

 TOTAL PARTIDA............................... 2,21Asciende el 
precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS ....................... 
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02.08         ud   CARRO EXTINTOR EN POLVO POLIVALENTEP 50 kg.                       
 
     0,100 h.   Peón especializado                                               19,58 1,96 
     1,000 ud   Carro ext.pol. ABC 50 kg. pr.in.                                 178,01 178,01 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,96 
 Materiales ...............................................  178,01 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  179,97 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE EUROS con NOVENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS  
 
02.09         ud   PELDAÑO METALICO PROVISIONAL                                      
 Sin descomposición  

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  6,38 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
02.10         m    CONSOLA DE TRABAJOS EN MUROS                                      
 Sin descomposición  

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  6,26 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 03 INSTALACION DE HIGIENE Y BIENESTAR                                
03.01         m.   ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x6 mm2                                   
 
      0,100 h.   Oficial 1ª electricista                                          15,00 1,50 
      1,100 m.   Manguera flex. 750 V. 4x6 mm2.                                   4,48 4,93 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,50 
 Materiales ...............................................  4,93 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  6,43 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
 
03.02         ud   ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.                                  
 
      1,000 ud   Acometida prov. fonta.a caseta                                   88,90 88,90 
 Materiales ..................... __________  
 88,90 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  88,90 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS  
 
03.03         ud   ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO                                     
 
      1,000 ud   Acometida prov. sane.a caseta                                    427,60 427,60 
 Materiales ..................... __________  
 427,60 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  427,60 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS con SESENTA 
CÉNTIMOS  
 
 
03.04         ms  ALQUILER CASETA ASEO 14,65 m2                                     
 
      0,085 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,65 
     1,000 ud   Alq. caseta pref. aseo 5,98x2,45                                 213,36 213,36 
 0,085 ud   Transp.150km.entr.y rec.1 módulo                                 442,50 37,61 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,65 
 Materiales ...............................................  250,97 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  252,62 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS con SESENTA Y 
DOS CÉNTIMOS  
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03.05         ms  ALQUILER CASETA ALMACÉN 11,36 m2                                  
 
     0,085 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,65 
      1,000 ud   Alq. caseta almacén 4,64x2,45                                    75,13 75,13 
      0,085 ud   Transp.150km.entr.y rec.1 módulo                                 442,50 37,61 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,65 
 Materiales ...............................................  112,74 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  114,39 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CATORCE EUROS con TREINTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS  
 
03.06         ud   BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              
 
     0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
    1,000 ud   Botiquín de urgencias                                            23,40 23,40 
     1,000 ud   Reposición de botiquín                                           56,20 56,20 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,94 
 Materiales ...............................................  79,60 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  81,54 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y UN EUROS con CINCUENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS  
 
03.07         ud   REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                               
 
    1,000 ud   Reposición de botiquín                                           56,20 56,20 
 Materiales ..................... __________  
 56,20 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  56,20 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y SEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
 
03.08         ud   BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS                                      
 
      0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
    0,500 ud   Banco madera para 5 personas                                     89,50 44,75 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,94 
 Materiales ...............................................  44,75 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  46,69 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS  
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03.09         ud   JABONERA INDUSTRIAL 1 LITRO                                       
 
 0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
      0,333 ud   Jabonera industrial 1 l.                                         18,50 6,16 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,94 
 Materiales ...............................................  6,16 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  8,10 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
 
03.10         ud   DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA                                       
 
     0,010 h.   Peón ordinario                                                   19,44 0,19 
    0,330 ud   Dispensador de papel toalla                                      40,20 13,27 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  0,19 
 Materiales ...............................................  13,27 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  13,46 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
03.11         m3   EXCAVACION PARA SANEAMIENTOS DE CASETAS                           
     0,900 h.   Peón ordinario                                                   19,44 17,50 
   0,160 h.   Miniexcavadora hidráulica cadenas 1,2 t.                         27,00 4,32 
     0,850 h.   Pisón vibrante 70 kg.                                            2,20 1,87 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  17,50 
 Maquinaria..............................................  6,19 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  23,69 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
 
03.12         m3   EXCAVACIONES PARA ZONAS DE CASETAS                                
      0,125 h.   Peón ordinario                                                   19,44 2,43 
      0,250 h.   Excav.hidráulica neumáticos 100 CV                               42,00 10,50 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  2,43 
 Maquinaria..............................................  10,50 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  12,93 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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03.13         ud   ARQUETA DE REGISTRO TERMINADA                                     
 
     0,600 h.   Oficial primera                                                  15,14 9,08 
     1,200 h.   Peón especializado                                               19,58 23,50 
   0,009 m3  Hormigón HM-20/P/40/I central                                    70,02 0,63 
     1,000 ud   Arq.HM c/zunch.sup-fondo ciego 30x30x15                          12,33 12,33 
 1,000 ud   Tapa/marco cuadrada HM 30x30cm                                   7,70 7,70 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  32,58 
 Materiales ...............................................  20,66 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  53,24 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con VEINTICUATRO 
CÉNTIMOS  
 
 
03.14         ud   ARQUETA SIFÓNICA TERMINADA                                        
 
   0,500 h.   Oficial primera                                                  15,14 7,57 
      1,000 h.   Peón especializado                                               19,58 19,58 
     0,120 h.   Retrocargadora neumáticos 75 CV                                  33,00 3,96 
    0,025 m3  Hormigón HM-20/P/40/I central                                    70,02 1,75 
 1,000 ud   Arq.HM c/zunch.sup-fondo ciego 40x40x40                          26,98 26,98 
    1,000 ud   Tapa/marco cuadrada HM 40x40cm                                   9,54 9,54 
     1,000 ud   Tapa p/sifonar arqueta HA 40x40cm                                5,08 5,08 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  27,15 
 Maquinaria..............................................  3,96 
 Materiales ...............................................  43,35 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  74,46 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS  
 
 
03.15         m2   SOLERA DE HORMIGON PARA CASETAS                                 
  
    0,150 m3  HORMIGÓN HM-30/P/20/I  EN SOLERA                                100,76 15,11 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  3,11 
 Materiales ...............................................  12,00 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  15,11 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
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03.16         m2  DEMOLICION Y LEVANTAMIENTO DE HOR MIGON                            
 
   0,395 h.   Peón especializado                                               19,58 7,73 
     0,395 h.   Peón ordinario                                                   19,44 7,68 
     0,100 h.   Martillo manual picador neumático 9 kg                           2,32 0,23 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  15,41 
 Maquinaria..............................................  0,23 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  15,64 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 04 ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES PROVI SIONALES                   
04.01         m.   VALLA DE PANELES PREFABRICADO PARA CIERRE DE RECINTO              
 
     0,150 h.   Oficial primera                                                  15,14 2,27 
      0,150 h.   Peón ordinario                                                   19,44 2,92 
     0,200 m.   Valla estándar chapa galvan. 2 m                                 10,89 2,18 
     0,080 m3  HORM. DOSIF. 225 kg /CEMENTO Tmáx.40                            60,87 4,87 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  5,19 
 Materiales ...............................................  7,05 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  12,24 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
 
 
04.02         ud   SEÑAL TRIANGULAR L=90cm. I/SOPORTE                                
 
 0,150 h.   Ayudante                                                         13,75 2,06 
    0,200 ud   Señal triang. L=90 cm.reflex. EG                                 64,60 12,92 
 0,200 ud   Caballete para señal D=60 L=90,70                                22,25 4,45 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  2,06 
 Materiales ...............................................  17,37 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  19,43 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
04.03         ud   SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE                                      
 
    0,200 h.   Peón ordinario                                                   19,44 3,89 
    0,200 ud   Señal stop D=60 cm.oct.reflex.EG                                 70,50 14,10 
    0,200 ud   Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m                                 10,20 2,04 
     0,064 m3  HORM. DOSIF. 225 kg /CEMENTO Tmáx.40                            60,87 3,90 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  3,89 
 Materiales ...............................................  20,04 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  23,93 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
04.04         m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                   
     
 0,050 h.   Peón ordinario                                                   19,44 0,97 
     1,100 m.   Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                 0,07 0,08 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  0,97 
 Materiales ...............................................  0,08 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  1,05 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
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04.05         ud   CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE D= 50                                
 
   0,100 h.   Peón ordinario                                                   19,44 1,94 
     0,200 ud   Cono balizamiento estánd. 50 cm                                  12,15 2,43 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  1,94 
 Materiales ...............................................  2,43 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  4,37 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS  
 
 
04.06         m2  MALLA DE CIERRE DE RECINTO DE OBRAS                               
 
     0,250 h.   Oficial primera                                                  15,14 3,79 
   0,250 h.   Peón ordinario                                                   19,44 4,86 
      0,600 m2  Red seguridad poliamida 10x10 cm.                                1,21 0,73 
     0,020 ud   Pescante/horca 7,50 m. 80x40x1,5                                 131,34 2,63 
    0,700 ud   Gancho anclaje forjado D=16 mm.                                  1,70 1,19 
    1,100 ud   Gancho montaje red D=12 mm.                                      0,39 0,43 
    0,600 m.   Cuerda de atado redes de seguridad                               0,38 0,23 
 _____________________  

 Mano de obra..........................................  8,65 
 Materiales ...............................................  5,21 

 __________  

 TOTAL PARTIDA...............................  13,86 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
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 CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO Y PROTECCIONS INDIVID UALES                      
01.01 ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 _______________________________________  
 60,00 2,15 129,00 
01.02 ud   CUBRECABEZAS EXT. INCENDIOS                                       
 _______________________________________  
 10,00 18,94 189,40 
01.03 ud   CASCO SEGURIDAD DIELÉCTRICO                                       
 _______________________________________  
 10,00 3,49 34,90 
01.04 ud   PANTALLA SEGURIDAD SOLDADOR                                       
 _______________________________________  
 25,00 2,60 65,00 
01.05 ud   PANTALLA CASCO SEGURIDAD SOLDAR                                   
 _______________________________________  
 25,00 3,40 85,00 
01.06 ud   PANTALLA SOLDADURA OXIACETILÉNICA                                 
 _______________________________________  
 6,00 1,83 10,98 
01.07 ud   PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                                        
 _______________________________________  
 30,00 1,14 34,20 
01.08 ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             
 _______________________________________  
 50,00 2,95 147,50 
01.09 ud   GAFAS PROT. C/VENTANILLA MÓVIL                                    
 _______________________________________  
 50,00 3,90 195,00 
01.10 ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                   
 _______________________________________  
 60,00 0,75 45,00 
01.11 ud   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                   
 _______________________________________  
 20,00 7,66 153,20 
01.12 ud   SEMI MASCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS                                  
 _______________________________________  
 35,00 13,64 477,40 
01.13 ud   FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                        
 _______________________________________  
 250,00 1,20 300,00 
01.14 ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      
 _______________________________________  
 120,00 3,30 396,00 
01.15 ud   JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.                                    
 _______________________________________  
 180,00 0,50 90,00 
01.16 ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                     
 _______________________________________  
 60,00 4,33 259,80 
01.17 ud   CINTURÓN DE SUJECCIÓN                                             
 _______________________________________  
 110,00 9,25 1.017,50 
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01.18 ud   ARNÉS AMARRE DORSAL CON DOBLE REGULACIÓN                          
 _______________________________________  
 35,00 8,00 280,00 
01.19 ud   AENÉS AM. DORSAL Y TORSAL D.R.+CINT.                              
 _______________________________________  
 35,00 16,40 574,00 
01.20 m.   LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                     
 _______________________________________  
 1.315,00 11,01 14.478,15 
01.21 ud   PUNTO DE ANCLAJE FIJO                                             
 _______________________________________  
 25,00 12,70 317,50 
01.22 ud   CINTURÓN DE SUJECCIÓN Y RETENCIÓN                                 
 _______________________________________  
 110,00 11,75 1.292,50 
01.23 ud   ENR. 20 m. DE CABLE CON RECUP.                                    
 _______________________________________  
 50,00 101,80 5.090,00 
01.24 ud   TB. VERT. Y HORIZ. DESLIZ. DOBLE FUNCIÓN                           
 _______________________________________  
 35,00 20,60 721,00 
01.25 ud   PAR GUANTES SOLDADOR                                              
 _______________________________________  
 25,00 1,02 25,50 
01.26 ud   PAR GUANTES EXTINCIÓN INCENDIOS                                   
 _______________________________________  
 15,00 40,25 603,75 
01.27 ud   PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (NEGRAS)                               
 _______________________________________  
 60,00 8,55 513,00 
 ___________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO Y PROTECCIONS I NDIVIDUALES 
 27.525,28 
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 CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
02.01 m.   BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.                                   
 _______________________________________  
 25,00 6,50 162,50 
02.02 m2   PROTECC. HORIZ. CUAJADO TABLONES                                  
 _______________________________________  
 30,00 9,48 284,40 
02.03 m2   PROTECCIÓN HUECO 3x3m. C/MALLAZO                                  
 _______________________________________  
 14,00 39,59 554,26 
02.04 ud   EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.                                  
 _______________________________________  
 35,00 43,41 1.519,35 
02.05 ud   PASADIZO PROTECCIÓN 1.5x2 m.                                      
 _______________________________________  
 15,00 34,04 510,60 
02.06 m.   PASARELA MONTAJE CUBIERTAS                                        
 _______________________________________  
 90,00 4,81 432,90 
02.07 m2   MALLA DE CIERRE DE RECINTO DE OBRAS                               
 _______________________________________  
 35,00 2,21 77,35 
02.08 ud   CARRO EXTINTOR EN POLVO POLIVALENTEP 50 kg.                       
 _______________________________________  
 12,00 179,97 2.159,64 
02.09 ud   PELDAÑO METALICO PROVISIONAL                                      
 _______________________________________  
 890,00 6,38 5.678,20 
02.10 m    CONSOLA DE TRABAJOS EN MUROS                                      
 _______________________________________  
 1.050,00 6,26 6.573,00 
 ___________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS.......... ......................................  17.952,20 
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 CAPÍTULO 03 INSTALACION DE HIGIENE Y BIENESTAR                                
03.01 m.   ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x6 mm2                                   
 _______________________________________  
 20,00 6,43 128,60 
03.02 ud   ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.                                  
 _______________________________________  
 2,00 88,90 177,80 
03.03 ud   ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO                                     
 _______________________________________  
 2,00 427,60 855,20 
03.04 ms   ALQUILER CASETA ASEO 14,65 m2                                     
 _______________________________________  
 8,00 252,62 2.020,96 
03.05 ms   ALQUILER CASETA ALMACÉN 11,36 m2                                  
 _______________________________________  
 7,00 114,39 800,73 
03.06 ud   BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              
 _______________________________________  
 2,00 81,54 163,08 
03.07 ud   REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                               
 _______________________________________  
 4,00 56,20 224,80 
03.08 ud   BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS                                      
 _______________________________________  
 4,00 46,69 186,76 
03.09 ud   JABONERA INDUSTRIAL 1 LITRO                                       
 _______________________________________  
 2,00 8,10 16,20 
03.10 ud   DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA                                       
 _______________________________________  
 2,00 13,46 26,92 
03.11 m3   EXCAVACION PARA SANEAMIENTOS DE CASETAS                           
 _______________________________________  
 40,00 23,69 947,60 
03.12 m3   EXCAVACIONES PARA ZONAS DE CASETAS                                
 _______________________________________  
 300,00 12,93 3.879,00 
03.13 ud   ARQUETA DE REGISTRO TERMINADA                                     
 _______________________________________  
 1,00 53,24 53,24 
03.14 ud   ARQUETA SIFÓNICA TERMINADA                                        
 _______________________________________  
 7,00 74,46 521,22 
03.15 m2   SOLERA DE HORMIGON PARA CASETAS                                   
 _______________________________________  
 350,00 15,11 5.288,50 
03.16 m2   DEMOLICION Y LEVANTAMIENTO DE HORMIGON                            
 _______________________________________  
 350,00 15,64 5.474,00 
 ___________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 INSTALACION DE HIGIENE Y BIENESTA R ..........................  20.764,61 
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 CAPÍTULO 04 ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES PROV ISIONALES                   
04.01 m.  VALLA DE PANELES PREFABRICADO PARA CIERRE  DE RECINTO              
 _______________________________________  
 100,00 12,24 1.224,00 
04.02 ud   SEÑAL TRIANGULAR L=90cm. I/SOPORTE                                
 _______________________________________  
 2,00 19,43 38,86 
04.03 ud   SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE                                      
 _______________________________________  
 2,00 23,93 47,86 
04.04 m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  
 _______________________________________  
 100,00 1,05 105,00 
04.05 ud   CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE D=50                                
 _______________________________________  
 4,00 4,37 17,48 
04.06 m2   MALLA DE CIERRE DE RECINTO DE OBRAS                               
 _______________________________________  
 1.000,00 13,86 13.860,00 
 ___________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES  PROVISIONALES 
 15.293,20 
 ___________  
 TOTAL.......................................................................................................................................  81.535,29 
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CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO Y PROTECCIONS INDIVID UALES                      
01.01         ud   CASCO DE SEGURIDAD                                               2,15 
 
 Casco de seguridad con arnés de adaptación. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 DOS  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
 
01.02         ud   CUBRECABEZAS EXT. INCENDIOS                                      18,94 
 
 Cubrecabezas para penetración en fuego, de fibra Nomex aluminizado (amortizable en 5 usos).    
 Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 DIECIOCHO  EUROS con NOVENTA Y CUATRO
 CÉNTIMOS  
 
01.03         ud   CASCO SEGURIDAD DIELÉCTRICO                                      3,49 
 
 Casco de seguridad dieléctrico con pantalla para protección de descargas eléctricas, (amortizable  
 en 5 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 TRES  EUROS con CUARENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS  
 
01.04         ud   PANTALLA SEGURIDAD SOLDADOR                                      2,60 
 
 Pantalla manual de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5 usos).   
 Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 DOS  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
 
01.05         ud   PANTALLA CASCO SEGURIDAD SOLDAR                                  3,40 
 
 Pantalla de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certificado  
 CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 TRES  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
 
01.06         ud   PANTALLA SOLDADURA OXIACETILÉNIC A                                1,83 
 
 Pantalla de seguridad para soldadura oxiacetilénica, abatible con fijación en cabeza, (amortizable  
 en 5 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 UN  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
01.07         ud   PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                                       1,14 
 
 Pantalla para protección contra partículas, con sujeción en cabeza, (amortizable en 5 usos).  Cer-  
 tificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 UN  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
 
01.08         ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                            2,95 
 
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 DOS  EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
  
01.09         ud   GAFAS PROT. C/VENTANILLA MÓVIL                                   3,90 
 
 Gafas protectoras con ventanilla móvil y cristal incoloro o coloreado, amortizables en 3 usos.  
 Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 TRES  EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS  
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01.10         ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                  0,75 
 
 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 CERO  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
  
01.11         ud   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                  7,66 
 
 Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y  
 R.D. 1407/92.  
 SIETE  EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
01.12         ud   SEMI MASCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS                                 13,64 
 
 Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y  
 R.D. 1407/92.  

 TRECE  EUROS con SESENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS  

 
01.13         ud   FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                       1,20 
 
 Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 UN  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
 
01.14         ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                     3,30 
 
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/ R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 TRES  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS  
 
01.15         ud   JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.                                   0,50 
 
 Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 CERO  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
 
01.16         ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                    4,33 
 
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos).  Certifi-  
 cado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 CUATRO  EUROS con TREINTA Y TRES 

CÉNTIMOS  
 
01.17         ud   CINTURÓN DE SUJECCIÓN                                            9,25 
 
 Cinturón de sujeción fabricado en algodón anti-sudoración con bandas de poliéster, hebillas lige-  
 ras de aluminio y argollas de acero inoxidable, amortizable en 4 obras. Certificado CE EN 358.  
 s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 NUEVE  EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
 
01.18         ud   ARNÉS AMARRE DORSAL CON DOBLE REGULACIÓN                         8,00 
 
 Arnés de seguridad con amarre dorsal doble regulación, fabricado con cinta de nylon de 45 mm.  
 y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN  
 361. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 OCHO  EUROS  
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01.19         ud   AENÉS AM. DORSAL Y TORSAL D.R.+CINT.                             16,40 
 
 Arnés de seguridad con amarre dorsal y torsal doble regulación + cinturón de sujeción, fabrica-  
 dos con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5  
 obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358.  s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 DIECISEIS  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
 
01.20         m.   LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                    11,01 
 
 Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de seguridad con  
 cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm., y anclaje autoblocante de fijación de mosquetones  
 de los cinturones, i/desmontaje.  
 ONCE  EUROS con UN CÉNTIMOS  
 
01.21         ud   PUNTO DE ANCLAJE FIJO                                            12,70 
 
 Punto de anclaje fijo, en color, para trabajos en planos verticales, horizontales e inclinados, para  
 anclaje a cualquier tipo de estructura mediante tacos químicos, tacos de barra de acero inoxidable  
 o tornillería. Medida la unidad instalada. Certificado CE EN 795. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 DOCE  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS  
 
01.22         ud   CINTURÓN DE SUJECCIÓN Y RETENCIÓN                                11,75 
 
 Cinturón de sujeción con enganche dorsal, fabricado en algodón anti-sudoración con bandas de  
 poliéster, hebillas ligeras de aluminio y argollas de acero inoxidable, amortizable en 4 obras. Cer-  
 tificado CE EN 358. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 ONCE  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
  
01.23         ud   ENR. 20 m. DE CABLE CON RECUP.                                   101,80 
 Anticaídas con enrollador de 20 m. de cable de 4 mm. de diámetro, con recuperación, con mos-  
 quetón de apertura con rosca 18 mm y gancho giratorio apertura 18 mm. con indicador de caída,  
 amortizable en 10 obras. Certificado CE EN 360. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 CIENTO UN  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
01.24         ud   TB. VERT. Y HORIZ. DESLIZ. DOBLE FUNCIÓN                         20,60 
 
 Dispositivo anticaídas deslizante para cuerdas de poliamida de 14 mm. de diámetro, para uso en  
 trabajo vertical y horizontal, de doble función, amortizable en 5 obras. Certificado CE EN 353-2.  
 s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 VEINTE  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
 
01.25         ud   PAR GUANTES SOLDADOR                                             1,02 
 
 Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 UN  EUROS con DOS CÉNTIMOS  
 
01.26         ud   PAR GUANTES EXTINCIÓN INCENDIOS                                  40,25 
 
 Par de guantes para extinción de incendios, de fibra Nomex aluminizado, (amortizables en 2  
 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 CUARENTA  EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

  
01.27         ud   PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (NEGRAS)                              8,55 
 
 Par de botas altas de agua color negro, (amortizables en 1 uso).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97  
 y R.D. 1407/92.  
 OCHO  EUROS con CINCUENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
02.01         m.   BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.                                  6,50 
 
 Barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas verticales  de puertas de ascensor y balco-  
 nes, formada por módulo prefabricado con tubo de acero D=50 mm. con pasamanos y travesaño  
 intermedio con verticales cada metro (amortizable en 10 usos) y rodapié de madera de pino de  
 15x5cm. incluso montaje y desmontaje.  s/ R.D. 486/97.  
 SEIS  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
 
02.02         m2   PROTECC. HORIZ. CUAJADO TABLONES                                 9,48 
 
 Protección horizontal de huecos con cuajado de tablones de madera de pino de 20x7 cm. unidos  
 a clavazón, incluso instalación y desmontaje.  ( amortizable en 10 usos).   s/ R.D. 486/97.  
 NUEVE  EUROS con CUARENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS  
 
02.03         m2   PROTECCIÓN HUECO 3x3m. C/MALLAZO                                 39,59 
 
 Cubrición de hueco horizontal de 3,00x3,00 m. con mallazo electrosoldado de 15x15 cm. D=4  
 mm., fijado con conectores al zuncho del hueco y pasante sobre las tabicas y empotrado un me-  
 tro en la capa de compresión por cada lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m. de altura fija-  
 da con pies derechos. (amortizable en un solo uso).  s/ R.D. 486/97.  
 TREINTA Y NUEVE  EUROS con CINCUENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS  
 
02.04         ud   EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.                                 43,41 
 
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg. de agente  
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera con difusor, según norma  
 EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.  
 CUARENTA Y TRES  EUROS con CUARENTA Y UN
 CÉNTIMOS  
 
02.05         ud   PASADIZO PROTECCIÓN 1.5x2 m.                                     34,04 
 
 Pasadizo protección de 1,50x2,00 m. formado por modulo de andamio metálico de 1,50 m. de  
 ancho y entablado de madera de 20x5 cm., incluso montaje y desmontaje, (amortizable 10  
 usos).   s/ R.D. 486/97.  
 TREINTA Y CUATRO  EUROS con CUATRO 

CÉNTIMOS  
 
02.06         m.   PASARELA MONTAJE CUBIERTAS                                       4,81 
 
 Pasarela de trabajo para montaje de cubiertas inclinadas formada por 4 tablas de madera de pino  
 de 15x5 cm. cosidas por clavazón y escalones transversales de 5x5 cm. (amortizable en 3  
 usos). incluso colocación.  s/ R.D. 486/97.  
 CUATRO  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
  
 
02.07         m2   MALLA DE CIERRE DE RECINTO DE OBRAS                              2,21 
 
 Malla decierre de recinto de obras de 1 m. de altura, tipo stopper, i/colocación y desmontaje,  
 amortizable en tres usos.  s/ R.D. 486/97.  
 DOS  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
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02.08         ud   CARRO EXTINTOR EN POLVO POLIVALENTEP 50 kg.                      179,97 
 
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa, de eficacia 89A/377B, de 50 kg. de agente  
 extintor,  con ruedas, manómetro comprobable y manguera con difusor, según Norma UNE.  
 Medida la unidad instalada.  

 CIENTO SETENTA Y NUEVE  EUROS con 
NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS  

 
02.09         ud   PELDAÑO METALICO PROVISIONAL                                     6,38 
 
 Peldaño metalico provisional, para trabajos de fachada. transporte y montaje incluidos.  
 SEIS  EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
02.10         m    CONSOLA DE TRABAJOS EN MUROS                                     6,26 
 SEIS  EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 03 INSTALACION DE HIGIENE Y BIENESTAR                                
03.01         m.   ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x6 mm2                                  6,43 
 
 Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general formada por  
 manguera flexible de 4x6 mm2. de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de tierra color  
 verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada.  
 SEIS  EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
  
 
03.02         ud   ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.                                 88,90 
 
 Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de agua potable hasta  
 una longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta  
 densidad y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de pie-  
 zas especiales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y permisos para la conexión,  
 terminada y funcionando, y sin incluir la rotura del pavimento.  
 OCHENTA Y OCHO  EUROS con NOVENTA 

CÉNTIMOS  
 
03.03         ud   ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO                                    427,60 
 
 Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red general municipal, hasta una  
 distancia máxima de 8 m., formada por: rotura del pavimento con compresor, excavación ma-  
 nual de zanjas de saneamiento en terrenos de consistencia dura, colocación de tubería de hormi-  
 gón en masa de enchufe de campana, con junta de goma de 20 cm. de diámetro interior, tapado  
 posterior de la acometida y reposición del pavimento con hormigón en masa de 330 kg. de ce-  
 mento/m3. de dosificación, sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y con p.p. de  
 medios auxiliares.  
 CUATROCIENTOS VEINTISIETE  EUROS con 

SESENTA CÉNTIMOS  
 
03.04         ms   ALQUILER CASETA ASEO 14,65 m2                                    252,62 
 
 Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para aseos en obra de 5,98x2,45x2,63  
 m.  Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandi-  
 do.  Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., ter-  
 mo eléctrico de 50 l., dos placas turcas, cuatro placas de ducha, pileta de cuatro grifos y un uri-  
 nario, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo  
 contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste, puerta madera  
 en turca, cortina en ducha.  Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y  
 corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 150 km.(ida y  
 vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  
 DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS  EUROS con 

SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  
 
03.05         ms   ALQUILER CASETA ALMACÉN 11,36 m2                                 114,39 
 
 Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para almacén de obra de  
 4,64x2,45x2,45 m. de 11,36 m2. Estructura de acero galvanizado. Cubierta y cerramiento lateral  
 de chapa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm. reforzada con perfiles de acero, interior prelacado.   
 Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 mm. puerta de acero de 1mm., de 0,80x2,00 m. pintada  
 con cerradura.  Ventana fija de cristal de 6 mm., recercado con perfil de goma. Con transporte a  
 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  

 CIENTO CATORCE  EUROS con TREINTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS  
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03.06         ud   BOTIQUÍN DE URGENCIA                                             81,54 
 
 Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento anti-  
 corrosivo y seigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.  
 OCHENTA Y UN  EUROS con CINCUENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS  
 
03.07         ud   REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                              56,20 
 
 Reposición de material de botiquín de urgencia.  

 CINCUENTA Y SEIS  EUROS con VEINTE 
CÉNTIMOS  

 
03.08         ud   BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS                                     46,69 
 
 Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortizable en 2 usos).  

CUARENTA Y SEIS  EUROS con SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS  

 
03.09         ud   JABONERA INDUSTRIAL 1 LITRO                                      8,10 
 
 Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad, con dosificador de jabón colocada  
 (amortizable en 3 usos).  
 OCHO  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
 
03.10         ud   DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA                                      13,46 
 
 Dispensador de papel toalla con cerradura de seguridad, colocado. Amortizable en 3 usos.  
 TRECE  EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

  
03.11         m3   EXCAVACION PARA SANEAMIENTOS DE CASETAS                          23,69 
 
 Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia dura, con extracción de tie-  
 rras a los bordes, y con posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excava-  
 ción y con p.p. de medios auxiliares.  

VEINTITRES  EUROS con SESENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS  

 
03.12         m3   EXCAVACIONES PARA ZONAS DE CASETAS                               12,93 
 
 Excavación en zanjas, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con extracción de tierras  
 a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
 DOCE  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
  
 
03.13         ud   ARQUETA DE REGISTRO TERMINADA                                    53,24 
 
 Arqueta prefabricada de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la parte supe-  
 rior: con tapa y marco de hormigón y formación de agujeros para conexiones de tubos. Coloca-  
 da sobre solera de hormigón en masa y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el  
 relleno perimetral posterior.  
 CINCUENTA Y TRES  EUROS con VEINTICUATRO
 CÉNTIMOS  
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03.14         ud   ARQUETA SIFÓNICA TERMINADA                                       74,46 
 
 Arqueta sifónica prefabricada de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la parte  
 superior: con tapa, marco de hormigón y clapeta sifónica y formación de agujeros para conexio-  
 nes de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa  y p.p. de medios auxiliares, sin in-  
 cluir la excavación ni el relleno perimetral posterior.  
 SETENTA Y CUATRO  EUROS con CUARENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS  
 
03.15         m2   SOLERA DE HORMIGON PARA CASETAS                                  15,11 
 
 Solera de hormigón en masa de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-30 N/mm2.,  
 Tmáx.20 mm., elaborado en obra, i/vertido, colocación, p.p. de juntas, aserrado de las mismas  
 y fratasado.  Según NTE-RSS y EHE.  
 QUINCE  EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
 
03.16         m2   DEMOLICION Y LEVANTAMIENTO DE HO RMIGON                           15,64 
 
 Demolición de pavimentos de hormigon, con martillo eléctrico, incluso limpieza y retirada de es-  
 combros a pie de carga, con transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  

 QUINCE  EUROS con SESENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 04 ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES PROVI SIONALES                   
04.01         m.   VALLA DE PANELES PREFABRICADO PARA CIERRE DE RECINTO             12,24 
 
 Valla de eaneles prefabricada de 2,00 m. de altura y 1 mm. de espesor, con protección de intem-  
 perie  y soporte, separados cada 2 m., considerando 5 usos, incluso p.p. de apertura de pozos,  
 hormigón H-100/40, montaje y desmontaje.  s/ R.D. 486/97.  
 DOCE  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
04.02         ud   SEÑAL TRIANGULAR L=90cm. I/SOPORTE                               19,43 
 
 Señal de seguridad triangular de L=90 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco  
 usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  

 DIECINUEVE  EUROS con CUARENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  

 
04.03         ud   SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE                                     23,93 
 
 Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de  
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigo-  
 nado H-100/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  

 VEINTITRES  EUROS con NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  

 
04.04         m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  1,05 
 
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje. s/  
 R.D. 485/97.  
 UN  EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
 
04.05         ud   CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE D= 50                               4,37 
 
 Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diámetro, (amortizable en cinco usos).  
 s/ R.D. 485/97.  

 CUATRO  EUROS con TREINTA Y SIETE 
CÉNTIMOS  

 
04.06         m2   MALLA DE CIERRE DE RECINTO DE OBRAS                              13,86 
 
 Malla de cierre de recinto de obras, en módulos de 10x5 m. incluso pescante metálico tipo horca  
 de 7,50x2,00 m. en tubo de 80x40x1,5 mm.  soporte mordaza (amortizable en 20 usos) anclajes  
 de red, cuerdas de unión y red (amortizable en 10 usos) incluso colocación y desmontaje en pri-  
 mera puesta.  s/ R.D. 486/97.  
 TRECE  EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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1 ACONDICIONAMIENTO Y PROTECCIONS INDIVIDUALES ...............................  27.525,28 33,76 
2 PROTECCIONES COLECTIVAS.................................................................................  17.952,20 22,02 
3 INSTALACION DE HIGIENE Y BIENESTAR ...........................................................  20.764,61 25,47 
4 ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES PROVISIONALES.........................  15.293,20 18,76 
 ______________ 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 81.535,29 
 13,00 % Gastos generales ............  10.599,59 
 6,00 % Beneficio industrial .......  4.892,12 

 ____________________________ 

 SUMA DE G.G. y B.I. 15.491,71 

 16,00 % I.V.A......................................................  15.524,32 

 ________________ 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 112.551,32 

 ________________ 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 112.551,32 

 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN  EUROS con 
TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  

 LLEIDA, febrero del 2010  

 El promotor                                                 La dirección facultativa                                  
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1- INTRODUCCIÓN 
 
 En el siguiente anejo, se evalúa económicamente la viabilidad de la bodega. Para 
ello se analiza la cuenta de explotación (ingresos, costes) que presenta, y a partir de ello 
se llevan a cabo el estudio estático y el estudio dinámico. 
 
 Antes del estudio de viabilidad se muestra el estudio realizado para ver el coste 
que le supone a la bodega la línea de enlatado y la comparación de las dos situaciones: 
adquirir una línea de maquinaria propia (inversión inicial muy alta) o externalizacion de 
la operación (pago a terceros).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XXVI 
  Estudio Económico    

- 3 -  

2- EXTERNALIZACIÓN DEL PROCESO DE ENLATADO 
 
 La maquinaria requerida para una línea de enlatado completa supone un gasto o 
una inversión muy grande para una empresa, que se multiplica si la empresa es de 
pequeñas dimensiones y de poco volumen de producción, como es el caso.  
 
 Una línea de enlatado consta de la siguiente maquinaria y sus costes son los 
siguientes:  
 
 

MÁQUINA PRECIO 
Despaletizadora de latas 34.452,19 € 

Lavadora de latas 56.348,80 € 
Secadora de latas 45.535,30 € 
Llenadora de latas 45.750,25 € 
Cerradora de latas 39.879,40 € 

Enfarfadora de latas 57.735,45 € 
TOTAL  279.701,39 € 

 
 Por todo ello, antes de adquirir la línea de enlatado, siendo el periodo de uso de 
dos semanas al año (tiempo que dura como máximo el periodo de enlatado), se lleva a 
cabo la comparación entre comprar la maquinaria o externalizar la operación, 
aprovechando además que hay una empresa envasadora en el mismo polígono 
industrial, minimizando o eliminando los gastos de transporte de producto.  
 
 La inversión inicial, aproximada, como ya se ha descrito, de una planta 
embotelladora en maquinaria es de 300.000 €.  La obra civil necesaria de 400 m2 (como 
mínimo), a 900 €/m2, son 360.000 €, siendo la Inversión Total de 360.000 €.  
 
 Se estima la amortización a 15 años, por la maquinaria, por los que se obtiene 
una cuota anual de 45.000 €.  
 
 La bodega tiene una producción de 186.214 latas, entre el vino en lata y la 
sangría, siendo el coste de amortización por lata 45.000 €  / 186.214 latas = 0,242 €/lata.  
 
 El coste de la energía y varios, exceptuando la materia prima se estima en 1 
€/lata.  
 

0,242 €/lata + 1 €/lata = 1,242 €/lata 
 

 La oferta de mercado consultada en la empresa envasadora del propio polígono 
industrial indica que el coste por cada lata envasada sería de 0,95 €/lata, con la 
condición de que el proceso fuera entre los meses de febrero, marzo o abril, ya que es 
cuando menos producción tienen.  
 
 De esta manera, la externalización del enlatado supondría a la bodega un coste 
de 176.903,3 €/año.  
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3- INGRESOS DE LA BODEGA 
 

 Los ingresos de la bodega no solo vienen de la venta de sus propios productos, la 
venta de los orujos de prensa también le supone beneficios económicos. De la misma 
manera, la actividad de la bodega y del restaurante.  
 
Ingresos post-venta de producto 

 
 El precio de venta de los productos se ve reflejado en el Anejo IV: Estudio de 

Producto, estimado según la competencia existente en el sector.  
 

Producto Cantidad 
(litros) 

Cantidad 
(envases) 

Precio 
(€/envase) 

Total (€) 

Vino 
D.O.Navarra 

110.213 146.950 9 1.322.550 

Vino en lata 23.073 92.292 1,6 147.667 
Sangría 23.480 93.922 2 187.844 

          TOTAL = 1.658.061 
 

Ingresos por venta de los orujos 
 
 La bodega venderá los orujos del proceso productivo a una alcoholera, por lo 

que le reportará beneficios.  
 

Producto Cantidad (Kg) Precio (€/Kg) Total (€) 
Orujos 57.376,5 0,21 12.049,07 

                   TOTAL = 12.049,07 
 
Ingresos del museo y del restaurante 
 
 El museo será propiedad de la bodega, por lo que los ingresos obtenidos serán 
íntegramente para la industria. En cambio, el restaurante, con la sala de degustación, 
será propiedad de una empresa privada, la bodega se hará cargo de los gastos de 
construcción y del material, pero estará en alquiler, lo cual le reportará el 50% de los 
beneficios que ellos obtengan.  
 
 Se estiman 4.950 visitas anuales al museo, tras el estudio de museos de similares 
características, con un precio de entrada de nueve euros.  
 
 La estimación de los ingresos que pueda aportar el restaurante es la siguiente: 
 

- Capacidad: 100 personas 
 
- Abierto todos los días de la semana, excepto los lunes.  
 
- Menú diario (para trabajadores del polígono industrial, visitas a la bodega por 

temas de trabajo, media de 20 euros/persona) y menú fin de semana (degustación, 50 
euros/persona). 
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- 30 personas de media durante los días de la semana: 124.800 euros anuales de 
beneficios (62.400 euros para la bodega).  
 

- 120 personas de media los fines de semana: 312.000 euros de beneficio (156.000 
euros para la bodega). 
 

- Sala de degustación: grupos de 20 personas/ 4 días a la semana. La cata, con 
degustación de productos típicos, tendrá un precio de 12 euros, siendo los beneficios 
obtenidos de 49.920 euros (24.960 para la bodega). 
 

Concepto Total (€) 
Museo 44.550 

Restaurante 218.400 
Sala de degustación 24.960 

TOTAL 287.910 
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4- CUENTA DE LA EXPLOTACIÓN (PAGOS ANUALES) 
 

1. Materias Primas 

                   TOTAL anual = 137.936,64 
 
 
2. Materias Primas auxiliares 
 

        TOTAL anual = 117.070,36 
 
 
3. Externalización del enlatado 
 

          TOTAL anual = 176.903,3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

1.01 Kg. de Uva variedad Tempranillo vendimiado a 
máquina 

0,35 30.000 10.500 

1.02 Kg. de Uva variedad Tempranillo vendimiado a 
mano 

0,45 150.000 67.500 

1.03 Kg. de Uva variedad Garnacha Tinta 
vendimiado a mano 

0,83 45.000 37.350 

1.04 Kg. de Uva variedad Cabernet Sauvignon 
vendimiado a mano 

0,75 30.000 22.500 

1.05 m3  de agua potable para sangría 0,06 0,4068 0,0244 
1.06 Kg. de azúcar 0,4 115,26 46,104 
1.07 Kg. de lima con piel 0,6 8,82 5,292 
1.08 Hojas de hierbabuena 0,02 136 2,72 
1.09 Kg. Anhídrido sulfuroso 0,55 25 13,75 
1.10 Kg. Albúmina  0,75 25 18,75 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

2.01 Ud. Botella Bordelesa 0,20 146.950 29.390 
2.03 Ud. Etiquetas 0,10 293.900 29.390 
2.04 Ud. Cápsulas 0,10 146.950 14.695 
2.05 Ud. Corcho 0,25 146.950 29.390 
2.06 Ud. Cajas de cartón 0,58 24.492 14.205,36 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

3.01 Externalización del producto 0.95  
 

186.214 176.903,3 
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4. Mano de Obra (incluido 40% de gasto social) 
 

             TOTAL anual = 291.000 
 
 
5. Servicios Industriales 
 

                     TOTAL = 32.610,11 
 
6. Publicidad 
 

          TOTAL = 82.903,05 
 
7. Conservación y mantenimiento 
 

         TOTAL= 221.539,68 
 
 
 
 
 
 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

4.01 Pago Anual Director General 49.000 1 49.000 
4.02 Pago Anual Enólogo 47.000 1 47.000 
4.03 Pago Anual Comercial 38.000 1 38.000 
4.04 Pago Anual Administrativo 32.000 1 32.000 
4.05 Pago Anual Bodeguero 35.000 1 35.000 
4.06 Pago Anual Técnico Laboratorio 30.000 1 30.000 
4.07 Pago Anual Operario no cualificado 12.000 5 60.000 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

5.01 m3 de agua utilizada para limpieza, servicios 0,83 125 103,75 
5.02 kWh de energía eléctrica 0,07981 460,94kW/mes 10.506,36 
5.03 Canon anual de vertidos, por agua residual 0,04 750 13.500 
5.04 Servicios de limpieza, por m2 a limpiar 2,5 3.230 8.500 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

6.01 5% de las ventas esperadas por gasto anual en 
publicidad 

1.658.061 
 

0.05 82.903,05 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

7.01 1% sobre presupuesto de edificaciones, por 
conservación 

1.202.739,61 0,01 12.027,40 

7.02 5% sobre presupuesto de instalaciones, por 
mantenimiento 

170.934,81 0,05 8.546,74 

7.03 10% sobre presupuesto de maquinaria y 
equipos, por mantenimiento 

2.009.655,42 0,1 200.965,54 
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8. Arbitrios y seguros 
 

           TOTAL= 18.102,28 
 
9. Otros: gastos Administrativos 
 

                 TOTAL = 7.200 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

8.01 0.5% sobre Presupuesto de Ejecución por 
Contrata sin IVA 

3.620.456,39              0.005 18.102,28 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

9.01 Gastos Administrativos por trabajador 1.000 6 6.000 
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Capital circulante 
 
Materias Primas        137.936,64 
Materias Primas auxiliares       117.070,36 
Externalizacion de la línea de enlatado     176.903,3 
Mano de Obra         291.000 
Servicios Industriales        32.610,11 
Publicidad         82.903,05 
Conservación y mantenimiento      221.539,68  
Arbitrios y seguros                   18.102,28 
Otros          7.200  
         
         Total = 1.085.265,42 
 
Capital de la explotación 
 
 Para calcular el capital de explotación es necesario establecer el periodo de 
maduración de la bodega, que viene siendo la diferencia entre el pago de la materia 
prima y los cobros por las ventas del producto.  
 
 El pago de la uva a los agricultores se estima en 30 días.  
 
 La duración del proceso es diferente para los productos de la bodega, por lo 
tanto el peso de cada uno de ellos en el total de ingresos también cambia. Para poder 
obtener el periodo de maduración, se lleva a cabo una media ponderada entre los tres 
productos: 
 

PRODUCTO DURACIÓN 
PROCESO 

% SOBRE INGRESOS 

Vino en Lata 60 11,33 
Sangría 65 8,91 

Vino 
D.O.Navarra 

1.200 79,76 

Periodo de maduración medio 
ponderado 

338 días 

 
 La financiación se estima en un periodo de 90 días.  
 

 De esta manera, con los datos expuestos se obtiene un periodo de maduración 
de: 
   (338 días + 90 días) – 30 días = 398 días 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



Anejos a la Memoria  Anejo XXVI 
  Estudio Económico    

- 10 -  

 Con los datos obtenidos se calcula el capital de explotación:  
 

- Capital circulante = 1.085.265,42 euros 
 
- Periodo de maduración: 398 días 
 
  (Capital circulante / 365 días) x periodo de maduración 
 
  (1.085.265,42/ 365) x 398= 1.183.385,31€ 
 
 

 
 
 
 
 
Coste anual de amortización 
 
 Para establecer el coste anual de amortización, previamente se establecen los 
siguientes parámetros de la inversión:  
 
1º- Vida útil: se determina en función del componente de la inversión total que 
represente un mayor porcentaje 
 
Permisos y Licencias: se supone en el año 0 el 3% de la ejecución material 
 

3.042.400,33 x 0,03 = 91.272,01 € 
 
Varios: la suma de mobiliario, urbanización y jardinería y el Estudio de Seguridad y 
Salud 

 
38.658,54 + 79.072,38 +  81.535,09  = 199.266,01 € 

 
Honorarios y dirección de obra: 4% de la ejecución material  
 

3.042.400,33 x 0.04 = 121.696,01 € 
 

CONCEPTO Importe total en  € % de cada concepto 
Licencia y Permisos 91.272,01 2,38 

Edificaciones 1.202.739,61 31,38 
Instalaciones 170.934,81 4,46 

Maquinaria y equipos 2.009.655,42 52,42 
Varios 237.126,55 7,12 

Honorarios y Dirección de 
Obra 

121.696,01 3,17 

TOTAL  3.833.424,41 100 
Terreno * 507.309 ------ 

Total Activo Fijo 4.340.733,41 

Capital 
circulante 

Interés del capital de 
explotación 

(6%) 

Capital de 
explotación 

1.085.265,42 71.003,12 1.183.385,31 
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 * El valor del terreno no se ha tenido en cuenta a la hora de calcular los porcentajes ya 
que su vida útil es infinita.  
 

 La vida media de los diferentes componentes de la inversión es la siguiente: 
 

Edificaciones: 20 años 
Instalaciones: 15 años 
Maquinaria y equipos: 7 años 
Otros: 5 años 

 
 La maquinaria y los equipos son los que mayor porcentaje representan de toda la 

inversión, aun así, por las características del proyecto, la vida útil se establece en 20 
años.   

 Con estos parámetros, se realizará una renovación de la maquinaria y equipos, 
con el máximo aprovechamiento de las edificaciones e instalaciones.  
 
2º- Valor residual:  

 
 El valor residual de los diferentes componentes de la inversión es la siguiente:  

 
Edificaciones: 20% del valor inicial 
Instalaciones: 2 % del valor inicial 
Maquinaria y equipos: 15% del valor inicial 
Otros: 10% del valor inicial 
Permisos y licencias: 5% del valor inicial 
Honorarios y Dirección de Obra: 5% del valor inicial 
 
 En caso de que al concluir la vida útil del proyecto no haya terminado el periodo 

de vida útil de un componente de la inversión, éste se valorará atendiendo a una 
depreciación lineal de su valor inicial en el tiempo.  

 
 Cálculos de la cuota anual de amortización y el coste anual de amortización:  
    

 Valor de la 
inversión 

Valor 
residual 

Valor a 
amortizar  

Vida útil Cuota 
anual 

    
Edificaciones 1.202.739,61 240.547,92 962.191,69 20 48.109,58 
Instalaciones 170.934,81 3.418,70 167.516,11 15 11.167,74 

Máq. y Equipos 2.009.655,42 301.448,31 1.708.207,11 7 244.029,59 
Varios 237.136,55 23.713,66 213.422,89 5 42.684,58 

Permisos y 
licencias 91.272,01 4.563,60 

 
86.708,41 

 
20 

 
4.335,42 

Honorarios y 
Dirección de 

Obra 121.696,01 6.084.80 

 
 

115.611,21 

 
 

20 

 
 

5.780,56 
Terreno 507.309 507.309 0 --- --- 
          Coste amortización = 356.107,47 
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5- ESTUDIO ECONÓMICO ESTÁTICO 
 
 El estudio económico estático se lleva a cabo en un año de producción 
estabilizada, es decir, una vez que el vino de crianza haya salido al mercado, a partir del 
cuarto año de vida de la bodega.  
 

- Inversión total                4.340.733,41 € 
 
- Producción estimada                                    333.164 envases 
 
- Venta anual estimada                     1.658.061 € 
 
- Precio medio ponderado*       4,97 € 
 
- Capital de explotación                 1.183.385,31 € 

 
 *Es el precio de cada envase obtenido tras la media ponderada de los tres 
productos, ya que una media aritmética no sería un precio objetivo. El peso de cada uno 
de los productos en los ingresos totales es muy diferente ya que su valor es muy 
distinto.  
 
Consideraciones previas: a la hora de calcular los ingresos, se ha tenido en cuenta el 
dinero que reportan el restaurante y el museo. Pero a la hora calcular un precio 
ponderado se han excluido, ya que están fuera del proceso productivo, serán ingresos 
externos (se han tenido en cuenta a la hora de hacer el presupuesto por lo que de alguna 
manera se deben de tener en cuenta).  
 
 
Ingresos                        1.958.020 €  
 
Costes variables           830.183,52 € 
Materias Primas          137.936,94 € 
Materias Primas Auxiliares         117.070,36 € 
Externalización de línea de enlatado         176.903,3  € 
Servicios Industriales (70%)           22.827,07 € 
Publicidad             82.903,05 € 
Conservación y mantenimiento        221.539,68 € 
Interés de Capital de Explotación           71.003,12 €  
 
Beneficio Bruto Anual                  1.127.836,48 € 
 
 
Costes Fijos            682.192,71€ 
Mano de Obra                             291.000 € 
Costes por personal                   7.200 € 
Licencia fiscal y seguros           18.102,28 € 
Servicios industriales fijos (30%)                 9.783,03 € 
Costes anuales de amortización                               356.107,47 €  
 
Beneficio antes de impuestos        445.643,76 €  
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Activo fijo y activo total  
 
 Activo total = Activo fijo + Capital de explotación  
 
  

Activo Fijo   4.340.733,41 € 
Capital de explotación   1.183.385,31 € 
Activo Total                               5.524.118,72 € 

   
 
Ratios  
 

- R1 : Beneficio/ activo fijo =   445.643,76 / 4.340.733,41 = 0,103 
- R2 : Beneficio / activo total = 445.643,76  / 5.524.118,72 = 0,081 
 
 

Coste variable unitario  
 
 Se define como la relación entre el coste variable anual y la producción anual  
 
Costes variables           830.183,52 € 
Materias Primas          137.936,94 € 
Materias Primas Auxiliares         117.070,36 € 
Externalización de línea de enlatado         176.903,3  € 
Servicios Industriales (70%)           22.827,07 € 
Publicidad             82.903,05 € 
Conservación y mantenimiento        221.539,68 € 
Interés de Capital de Explotación           71.003,12 €  
 
 

Cv = 830.183,52 / 333.164 = 2,411 euros / envase 
 

 
Coste Unitario (Cu) 
  
 Costes de producción medio de un kilogramo de producto. Cociente entre los 
costes totales (costes variables + costes fijos) y la producción en envases 
 
Costes variables           830.183,52 € 
Costes Fijos            682.192,71 € 
Costes Totales                             1.512.376,23 €  
 
   Cu =  1.512.376,23 € / 333.164 = 4,539 euros/ envase 
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Umbral de rentabilidad  
 
Ingresos 

 
La función de ingresos (V), estimado un precio medio ponderado de 4,97 euros, es:  
 
    V = 4,97 p, siendo 
p: producción de envases 
 
Costes Totales  
 
La función de costes totales (CT) es: 
 
    CT=   682.197,71 € + 2,411 p 
 
 
Igualando las dos funciones, y despejando: 4,97 p = 682.197,71 + 2,411 p 
 

P = 266.587,62 envases. 
 
 A partir de 266.587,62 envases, el producto de la bodega empezará a dar 
beneficio, suponiendo el 80,02% de las ventas de un año de producción  a partir del 
cuarto año.  
 
 La cantidad de envases con la que se ha llevado a cabo el estudio es la de un año 
cualquiera a partir del cuarto año, ya que los tres primeros años no habrá venta de vino 
D.O.Navarra.  
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6- ESTUDIO ECONÓMICO DINÁMICO 
 
Vida del Proyecto  
 
 Como se ha citado en el estudio económico estático, se ha considerado que la 
vida útil del proyecto es de 20 años, debido a que la edificación tiene un peso bastante 
significativo.  
 
Pago de la inversión  
 
 Se considera el criterio de “año 0”, de forma que toda la inversión se realiza 
previamente a la entrada en funcionamiento de la empresa.  
 
Resumen del presupuesto 
 
Total Presupuesto de Ejecución Material (PEM)      3.042.400,33 
Gastos generales (13%)            395.512,04 
Beneficio Industrial (6%)            182.544,02 
Total Presupuesto de Ejecución por Contrata sin IVA (PC)          3.620.456,39 
16% de IVA                   579.273 
Total Presupuesto por Contrata        4.199.729,39 
Honorarios y dirección de obra (4%)            121.696,01 
Licencia y permisos         91.272 
          Total = 4.291.001,39 
Adquisición del terreno                 507.309 
Total Presupuesto General           4.920.006,4 
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Flujos de Caja 
 
Cobros 
 

- Cobros Ordinarios 
 
 Están reflejados en el estudio económico estático, corresponden a los ingresos 
por venta del producto, orujos, restaurante y museo. 
 
 Desde el año uno hasta el tercero solo se obtendrá beneficios de la venta del vino 
en lata y sangría, ya que el vino D.O.Navarra no saldrá a la venta hasta pasados 4 años.  
 
 Por lo que los cobros ordinarios quedarían así:  
 
Año 1-3                335.511 €  
Año 4-20                                                                              1.658.061 € 
       

- Cobros Extraordinarios 
 
 Los cobros extraordinarios son aquellos que reportan las actividades fuera del 
proceso de producción. Uno de los cobros son los valores residuales por la renovación 
de los elementos de la bodega: edificaciones, instalaciones, maquinaria y equipos y 
varios (mobiliario, jardinería, etc.). El valor residual de los componentes de la inversión 
es la siguiente:  
 

Edificaciones 240.547,92 € 
Instalaciones 3.418,70 € 

Máq. y Equipos 301.448,31 € 
Varios 23.713,66 € 

Licencias y permisos 4.563,60 € 
Honorarios y 

Dirección de Obra 6.084,80 € 
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Tabla de cobros extraordinarios, aplicando el IVA   
 
Año Concepto Valor (euros) 

6 Valor residual de varios 27.507,85 
8 Valor residual de maquinaria y equipos 349.680,04 
11 Valor residual de varios 27.507,85 
15 Valor residual de maquinaria y equipos 349.680,04 
16 Valor residual de instalaciones 3.965,69 
16 Valor residual de varios 27.507,85 
20 Valor de varios al final de la vida del proyecto 27.507,85 
20 Valor de maquinaria y equipos al final de la vida 

del proyecto 
632.754,36 

20 Valor de las instalaciones al final de la vida del 
proyecto 

182.421,61 

20 Valor del terreno 507.309 
20 Valor de edificaciones al final de la vida del 

proyecto 
279.035,59 

20 Valor de permisos y licencias al final de la vida 
del proyecto 

4.563,60 

20 Valor de honorarios y dirección de obra al final 
de la vida del proyecto 

6.084,80 

  
 Pero además de ellos, también se consideran cobros extraordinarios la venta de 
los orujos (el transporte es a cuenta de la empresa compradora), los beneficios del 
restaurante y el museo y la sala de degustación.  
 

Concepto Total (€) 
Museo 44.550 

Restaurante 218.400 
Sala de degustación 24.960 

TOTAL 287.910 
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Pagos  
 

- Pagos Ordinarios 
 

Año 1                        968.195,06 € 
Año 2                                  968.195,06 €  
Año 3                    1.026.975,06 € 
Año 4-20                                1.085.265,42 € 
             

- Pagos Extraordinarios 
 
Año Concepto Valor (euros) 

6 Renovación de varios 137.539,20 
8 Renovación de maquinaria y equipos 1.398.720,17 
11 Renovación de varios 137.539,20 
15 Renovación de maquinaria y equipos 1.398.720,17 
16 Renovación de instalaciones 198.284,50 
16 Renovación de varios 137.539,20 

 
 Una vez establecidos los flujos de caja que tiene la bodega cada año de la vida 
útil estimada, se lleva a cabo el estudio dinámico del proyecto. Para ello se simulan 
distintas situaciones o escenarios en los que se pueda realizar la inversión: sin 
financiación ajena, con financiación ajena con un tipo de interés establecido, campaña 
en la que la vendimia no sea la esperada, etc. Situaciones en las que se evaluará si el 
proyecto es viable o no económicamente.  
 
 Las distintas situaciones que se exponen a continuación se han llevado a cabo 
con datos reales obtenidos de los diferentes bancos, cajas de ahorro, intereses 
actualizados y subvenciones actuales.   
 
 El VAN (Valor Actual Neto) es un procedimiento que permite calcular el valor 
presente de un determinado número de flujos de caja futuros, originados por una 
inversión. La metodología consiste en descontar al momento actual (es decir, actualizar 
mediante una tasa) todos los flujos de caja futuros del proyecto. A este valor se le resta 
la inversión inicial, de tal modo que el valor obtenido es el valor actual neto del 
proyecto. 

 La fórmula que nos permite calcular el Valor Actual Neto es: 

 

 

Vt : representa los flujos de caja en cada periodo t 
I0 : valor del desembolso inicial de la inversión 
n : número de períodos considerado 
k : tipo de interés 
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 Cuando el VAN toma un valor igual a 0, k pasa a llamarse TIR (tasa interna de 
retorno). La TIR es la rentabilidad que nos está proporcionando el proyecto. 
 
 Si el proyecto no tiene riesgo, se toma como referencia el tipo de la renta fija, de 
tal manera que con el VAN se estima si la inversión es mejor que invertir en algo 
seguro, sin riesgo especifico. En otros casos, se utiliza el coste de oportunidad, siendo 
éste el caso de la bodega.  
 
 El coste de oportunidad o coste alternativo designa el coste de la inversión de los 
recursos disponibles, en una oportunidad económica, a costa de las inversiones 
alternativas disponibles, o también el valor de la mejor opción no realizada. Se refiere a 
aquello de lo que un agente se priva o renuncia cuando hace una elección o toma de una 
decisión. Se mide por la rentabilidad esperada de los fondos invertidos (o de la 
asignación de la inmovilización a otras utilidades, por ejemplo, el alquiler de un terreno 
disponible). En principio, el rendimiento es como mínimo igual al coste de oportunidad. 
 
 De esta manera, calculamos el coste de oportunidad para la obtención del tipo de 
interés, en el supuesto de la rentabilidad que se obtendría si en vez de llevar a cabo el 
proyecto se alquilase el terreno disponible.  
 
 El alquiler de una hectárea (10.000m2) de suelo industrial en Navarra, según 
fuentes de Nasuinsa (Navarra de Suelo Industrial S.A.) está entorno a los 3.000-6.000 
euros, por lo que se estima en 5.000 €.  
 

1,47 ha x 5.000 € = 7.350 € 
 
Coste del terreno = 507.308,12 €  
 
Por lo que el Coste de Oportunidad = (7.350 € / 507.308,12 €) x 100 = 1,44 
 
 Una vez estimado el Coste de Oportunidad se lleva a cabo el cálculo del VAN y 
del TIR.
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 Escenario A: Sin financiación ajena 
 
 

A
Ñ

O
S

 

Cobros            
ordinarios        
(miles pts) 

Cobros 
extra- 

ordinarios        
(miles pts) 

Pagos            
ordinarios        
(miles pts) 

Pagos extra- 
ordinarios        
(miles pts) 

Flujos de caja 
situacion           

Final           
(miles pts) 

Incremento        
Flujo de caja        

(miles pts) 

Pago de              
Inversión        
(miles pts) 

Flujos              
finales                                    

(miles pts) 

VAN                  
AÑO A 
AÑO 

0 0    0 0 -4.920.006,40 -4.920.006 -4.920.006 

1 335.511,00 287.910 968.195  -344.774 -344.774 0 -344.774 -5.259.886 

2 335.511 287.910 968.195  -344.774 -344.774 0 -344.774 -5.594.941 

3 335.511 287.910 1.026.975  -403.554 -403.554 0 -403.554 -5.981.552 
4 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706 0 860.706 -5.168.688 
5 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706 0 860.706 -4.367.364 
6 1.658.061 315.418 1.085.265 137.539 750.674 750.674  750.674 -3.678.401 
7 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 -2.899.665 
8 1.658.061 2.957.590 1.085.265 1.398.720 2.131.665 2.131.665  2.131.665 -998.389 
9 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 -241.606 
10 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 504.434 

11 1.658.061 315.418 1.085.265 137.539 750.674 750.674  750.674 1.145.865 
12 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 1.870.874 
13 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 2.585.592 
14 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 3.290.164 
15 1.658.061 637.590 1.085.265 1.398.720 -188.335 -188.335  -188.335 3.138.182 
16 1.658.061 319.384 1.085.265 335.824 556.355 556.355  556.355 3.580.775 
17 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 4.255.765 
18 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 4.921.174 
19 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 5.577.136 
20 2.980.611 1.981.248 1.085.265  3.876.594 3.876.594  3.876.594 8.489.633 
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TIR = 9,98 
 
TASA INTERES EN %  1,44 2,00 3,20 4,00 4,50 

VAN 8.489.633  7.548.916  5.788.620  4.781.359  4.210.058  
INVERSIÓN ACTUALIZADA -4.920.006  -4.920.006  -4.920.006  -4.920.006  -4.920.006  

Relación 
BENEFICIO/INVERSIÓN 1,726 1,534 1,177 0,972 0,856 

Plazo de recuperación  (Años) 10 10 10 10 10 
 
 Se analiza la sensibilidad del VAN ante variaciones de la tasa de descuento. 
Dicho análisis se realiza tomando como base los flujos de caja generados con la 
hipótesis de financiación propia. 
 
 La gráfica que se muestra a continuación demuestra que el proyecto resulta 
rentable incluso en el supuesto de elevadas tasas de descuento. El plazo de recuperación 
con una tasa igual al coste de oportunidad es de 10 años, es decir, que se requieren 6 
años de ventas estables (con el vino de crianza incluido) para que la bodega sea rentable 
y obtenga beneficios. Por otro lado, le relación beneficio/inversión obtenida también es 
positivamente favorable.  
 

Evolución del VAN ante variaciones de la Tasa de De scuento 
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Escenario A1: Sensibilidad ante variaciones de los ingresos y de las pagos 
 
 Se analiza la sensibilidad de la rentabilidad del proyecto ante variaciones 
negativas de los ingresos y variaciones positivas de los pagos. El objetivo es establecer 
cual es el factor que compromete en mayor medida la rentabilidad del proyecto. 

 
- Variaciones de los ingresos: Se aplica un porcentaje de reducción de los ingresos 

ordinarios estimados. 
 

- Variaciones de los pagos: Se aplica un porcentaje de incremento de los pagos 
ordinarios estimados. 
 
Factores que pueden disminuir los ingresos de la bodega: 
 

- Disminución de precios de ventas en el mercado. Como se observa en la gráfica 
que se adjunta a continuación, el vino D.O.Navarra supone el 80% del total de los 
ingresos por venta de vino. Variaciones en su precio de venta será el que mayor 
incidencia tendrá sobre los resultados del negocio. 
 

Distribución de ingresos por venta de vino

D.O.Navarra

Vino en lata

Sangría

 
 

- Incapacidad de vender la producción de vino: los flujos de caja están estimado 
asumiendo que la producción se coloca en su totalidad en el mercado. 
 
 Se estudia el escenario donde el precio de la botella desciende a 6 €/botella. 
 

Producto Cantidad 
(litros) 

Cantidad 
(envases) 

Precio 
(€/envase) 

Total (€) 

Vino 
D.O.Navarra 

110.213 146.950 6 881.700 

Vino en lata 23.073 92.292 1,6 147.667,2 
Sangría 23.480 93.922 2 187.844 

                      TOTAL = 1.217.211,2 
 
 Como se observa tanto el la gráfica como en los datos de a continuación, la 
variación de la rentabilidad del proyecto por el descenso del precio de la botella de vino 
es muy alta, el proyecto es muy sensible y muy dependiente de la producción óptima del 
vino D.O.Navarra. 
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Cobros            
ordinarios        
(miles pts) 

Cobros 
extra- 

ordinarios        
(miles pts) 

Pagos            
ordinarios        
(miles pts) 

Pagos 
extra- 

ordinarios        
(miles pts) 

Flujos de caja 
situacion           

Final                 
(miles pts) 

Incremento        
Flujo de caja        

(miles pts) 

Pago de              
Inversión        
(miles pts) 

Flujos              
finales                                    

(miles pts) 

VAN                  
AÑO A 
AÑO 

0  0    0 0 -4.920.006,40 -4.920.006 -4.920.006 

1  335.511,00 287.910 968.195  -344.774 -344.774 0 -344.774 -5.259.886 

2  335.511 287.910 968.195  -344.774 -344.774 0 -344.774 -5.594.941 

3  335.511 287.910 1.026.975  -403.554 -403.554 0 -403.554 -5.981.552 

4  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856 0 419.856 -5.585.034 

5  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856 0 419.856 -5.194.144 

6  1.217.211,20 315.418 1.085.265 137.539 309.824 309.824  309.824 -4.909.790 

7  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -4.529.919 

8  1.217.211,20 2.957.590 1.085.265 1.398.720 1.690.816 1.690.816  1.690.816 -3.021.846 

9  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -2.652.684 

10  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -2.288.763 

11  1.217.211,20 315.418 1.085.265 137.539 309.824 309.824  309.824 -2.024.026 

12  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -1.670.364 

13  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -1.321.721 

14  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -978.028 

15  1.217.211,20 637.590 1.085.265 1.398.720 -629.184 -629.184  -629.184 -1.485.766 

16  1.217.211,20 319.384 1.085.265 335.824 115.506 115.506  115.506 -1.393.879 

17  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -1.064.616 

18  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -740.027 

19  1.217.211,20 287.910 1.085.265  419.856 419.856  419.856 -420.045 
20  2.099.211 1.981.248 1.085.265  2.995.194 2.995.194  2.995.194 1.830.254 
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TIR = 3,71 
 
TASA INTERES EN %  1,44 2,00 3,20 4,00 4,50 

VAN 1.830.254  1.315.272  357.114  -187.597  -495.278  
INVERSIÓN ACTUALIZADA -4.920.006  -4.920.006  -4.920.006  -4.920.006  -4.920.006  

Relación 
BENEFICIO/INVERSIÓN 0,372 0,267 0,073 -0,038 -0,101 

Plazo de recuperación  (Años) 20 20 20 20 20 
 
 

Evolución del VAN ante variaciones de la Tasa de De scuento 
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 Se estudia el supuesto de que el mercado de vino se enfrente, en distintos años (a 
mediados de la vida útil del proyecto y al final) y épocas a crisis de ventas, 
disminuyendo hasta el 60% las ventas de producto.  
 

Producto Cantidad 
(litros) 

Cantidad 
(envases) 

Precio 
(€/envase) 

Venta del 
60% 

Total (€) 

Vino 
D.O.Navarra 

110.213 146.950 9 88.170 793.530 

Vino en lata 23.073 92.292 1,6 55.375 88.600 
Sangría 23.480 93.922 2 56.353 112.706 
                        TOTAL = 994.836 
 
 En este caso la bodega sería capaz de recuperarse de las crisis de mercado, 
teniendo un plazo de recuperación de 12 años.  
 

Evolución del VAN ante variaciones de la Tasa de De scuento 
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TIR = 6,99 
 
TASA INTERES EN %  1,44 2,00 3,20 4,00 4,50 

VAN 4.267.793 3.675.841 2.554.508 1.903.805 1.531.437 
INVERSIÓN ACTUALIZADA -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 

Relación 
BENEFICIO/INVERSIÓN 0,867 0,747 0,519 0,387 0,311 

Plazo de recuperación  (Años) 12 12 12 12 12 
 
 La gráfica y los datos demuestran, que cuando los ingresos se reducen en un 
40% (los años 7-8 y 17-20) sobre el valor estimado, manteniendo el resto de hipótesis 
constantes, el proyecto se recupera en el  año 12, es decir, que harían falta tres años más 
de producción para la recuperación del proyecto.  
 
Conclusiones: Se observa que la rentabilidad es más sensible ante variaciones de precio 
del vino D.O.Navarra (80% de los cobros ordinarios de la bodega) que a variaciones de 
venta de producto en general.  
 
Factores que pueden aumentar los pagos: 
 

- Incremento del coste de la uva. Las bodegas son industrias agroalimentarias en 
las que su actividad depende de la climatología y de las inclemencias naturales. Por ello, 
es necesario realizar o suponer un escenario en el que la vendimia no es la esperada y 
que para llevar a cabo la actividad se compra la materia prima por un valor mayor de lo 
habitual, para asegurarse en todo momento la producción.  
 
 Pero además de la climatología, esta bodega en concreto depende de la mano de 
obra disponible, ya que la uva es vendimiada a mano (excepto una pequeña parte). La 
necesidad de ver si la bodega sería viable en el supuesto de tener que incrementar el 
pago de la mano de obra es inevitable, ya que es un factor diferenciador para la bodega.  

 
- Incapacidad de vender la producción de vino: los flujos de caja están estimado 

asumiendo que la producción se coloca en su totalidad en el mercado. 
 
 Para garantizar la producción de una mala campaña y para asegurarse la 
vendimia manual, la bodega está dispuesta a pagar un valor añadido del 50% por el Kg. 
de uva, siendo estos los pagos a realizar por la materia prima:  
 

             TOTAL = 275.700 
 
 
 

Nº 
partida 

Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad Total (€) 

1.01 Kg. de Uva variedad Tempranillo vendimiado a 
máquina 

0,7 30.000 21.000 

1.02 Kg. de Uva variedad Tempranillo vendimiado a 
mano 

0,9 150.000 135.000 

1.03 Kg. de Uva variedad Garnacha Tinta 
vendimiado a mano 

1,66 45.000 74.700 

1.04 Kg. de Uva variedad Cabernet Sauvignon 
vendimiado a mano 

1,5 30.000 45.000 
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Evolución del VAN ante variaciones de la Tasa de De scuento 
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TIR = 7,70 
 
TASA INTERES EN %  1,44 2,00 3,20 4,00 4,50 

VAN 6.110.375 5.296.288 3.776.440 2.909.110 2.418.041 
INVERSIÓN ACTUALIZADA -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 

Relación 
BENEFICIO/INVERSIÓN 1,242 1,076 0,768 0,591 0,491 

Plazo de recuperación  (Años) 12 12 12 12 12 
 
Conclusiones: La sensibilidad ante variaciones de los pagos es algo menor. El proyecto 
se mantiene rentable incluso en una situación de incremento de los pagos de materia 
prima del 50%.  
 
 Adicionalmente, se ha procedido a analizar la evolución de la rentabilidad ante 
el efecto combinado de incrementos porcentuales de pagos y decrementos de los 
ingresos ordinarios. El punto de corte de la rentabilidad se sitúa en una variación 
combinada aproximada del 4-4,5%. 

 

Evolución del VAN ante variaciones de la Tasa de De scuento 

-500.000 

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

1,44 2,00 3,20 4,00 4,50

Tasa de Descuento

V
al

or
 A

ct
ua

l N
et

o

1.888.535  1.423.213 
542.328  31.556  -
260.580 

 
 

TIR = 4,05 
 
TASA INTERES EN %  1,44 2,00 3,20 4,00 4,50 

VAN 1.888.535 1.423.213 542.328 31.556 -260.580 
INVERSIÓN ACTUALIZADA -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 

Relación 
BENEFICIO/INVERSIÓN 0,384 0,289 0,110 0,006 -0,053 

Plazo de recuperación  (Años) 14 14 14 14 14 
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Escenario B: Subvención 
 
 SODENA (Sociedad de Desarrollo de Navarra), a través de incentivos 
económicos para la inversión y el empleo, ofrece ayudas o subvenciones de hasta un 
30% de la inversión a fondo perdido.  
 
 Sodena es el principal instrumento del Gobierno de Navarra para el desarrollo 
empresarial de la Comunidad Foral. Realiza su actividad bajo la forma jurídica de 
sociedad anónima, participada mayoritariamente por el Gobierno de Navarra y Nafinco 
con el 97,66% y el resto 2,44% corresponde al Grupo Corporativo Empresarial de Caja 
Navarra. Desempeña su actividad participando activa y significativamente en proyectos 
empresariales, en sus distintas fases, que contribuyen al desarrollo equilibrado y 
sostenido de Navarra. Su principal instrumento financiero para abordar estos proyectos 
es el capital-riesgo.  
 
 El capital-riesgo es la toma de participación, generalmente minoritaria y con 
carácter temporal (Sodena en sus estatutos así lo contempla) en el capital de las 
empresas no cotizadas en Bolsa. 
 
 La subvención tendría un valor de: 4.920.006,40 x 0,3 = 1.476.001,92 € 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anejos a la Memoria  Anejo XXVI 
  Estudio Económico      Anejo X: Estudio 
económico 

- 28 -  

A
Ñ

O
S

 

Cobros            
ordinarios        
(miles pts) 

Cobros 
extra- 

ordinarios        
(miles pts) 

Pagos            
ordinarios        
(miles pts) 

Pagos extra- 
ordinarios        
(miles pts) 

Flujos de caja 
situacion           

Final                      
(miles pts) 

Incremento        
Flujo de caja        

(miles pts) 

Pago de              
Inversión        
(miles pts) 

Flujos              
finales                                    

(miles pts) 

VAN                  
AÑO A 
AÑO 

0  0       0  0  -4.920.006,40 -4.920.006  -4.920.006  

1  335.511,00 1.763.912  968.195   1.131.228  1.131.228  0  1.131.228  -3.804.837  

2  335.511  287.910  968.195   -344.774  -344.774  0  -344.774  -4.139.892  

3  335.511  287.910  1.026.975   -403.554  -403.554  0  -403.554  -4.526.503  
4  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706  0  860.706  -3.713.639  
5  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706  0  860.706  -2.912.315  
6  1.658.061  315.418  1.085.265  137.539  750.674  750.674    750.674  -2.223.351  
7  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  -1.444.616  
8  1.658.061  2.957.590  1.085.265  1.398.720  2.131.665  2.131.665    2.131.665  456.660  
9  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  1.213.443  

10  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  1.959.483  

11  1.658.061  315.418  1.085.265  137.539 750.674  750.674    750.674  2.600.914  
12  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  3.325.924  
13  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  4.040.641  
14  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  4.745.213  
15  1.658.061  637.590  1.085.265  1.398.720  -188.335  -188.335    -188.335  4.593.231  
16  1.658.061  319.384  1.085.265  335.824  556.355  556.355    556.355  5.035.824  
17  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  5.710.814  
18  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  6.376.223  
19  1.658.061  287.910  1.085.265    860.706  860.706    860.706  7.032.185  
20  2.980.611  1.981.248  1.085.265    3.876.594  3.876.594    3.876.594  9.944.683  
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De esta manera, el TIR = 12,98 
 

TASA INTERES EN %  1,44 2,00 3,20 4,00 4,50 
VAN 9.944.683 8.995.977 7.218.854 6.200.592 5.622.500 

INVERSIÓN ACTUALIZADA -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 
Relación 

BENEFICIO/INVERSIÓN 2,021 1,828 1,467 1,260 1,143 
Plazo de recuperación  (Años) 8 8 8 8 8 

 
 A partir del octavo año la bodega comenzaría a ser rentable, 5 años después de 
haber estabilizado las ventas, ya que los 3 primeros años solo se obtendrán beneficios de 
la venta del vino en lata y sangría.  
 
 Gracias a la subvención el plazo de recuperación se acortaría en dos años, siendo 
de 8, en comparación con la situación de no tener ningún tipo de financiación o ayuda. 
 
 Como de observa en la gráfica, la inversión tiene rentabilidad.  
  

Evolución del VAN ante variaciones de la Tasa de De scuento 
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Escenario C: Con financiación ajena 
 
 En la CAN (Caja Navarra), apartado de empresas, hay soluciones para las 
empresas agroalimentarias, entre las que se encuentra la bodega. Ofrecen financiación 
para las nuevas inversiones, siendo éstas las condiciones:  
 

- Financiación de la compra de cualquier activo fijo: terrenos, maquinaria, nuevas 
instalaciones o acondicionamiento de las mismas, obra civil. Las operaciones se deben 
materializar en los 12 meses siguientes a la concesión del crédito. 
 

- Dirigido a cualquier tipo de empresa agroalimentaria, tanto para nuevos 
proyectos de inversión, como para ampliación de los ya existentes.  
 

- Condiciones Financieras 

• Interés: Euribor + 2% (a fecha de 19 de Febrero de 2010, el valor del Euribor es 
de 1,227%) 

• Plazo: hasta 15 años  
• Garantía: hipotecaria o cesión de crédito a las subvenciones  
• Carencia: 2 años 

 Se decide pedir un préstamo del 40% de la inversión a pagar en 15 años con 
carencia de 2 años, y con un tipo de interés de 1,227 + 2 = 3,227%. 

Importe del préstamo 1.968.003 
Tipo de interés anual 3,23% 

Pagos anuales 1 
Carencia en años 2 

Amortización en años 15 
 

Pagos  durante carencia 63.507,44 
Cuota fija durante amortiz. 167.571,38 

 
Durante el periodo de amortización, las cuotas a pagar serán las siguientes: 
 

Pago C.Inicial Intereses C.Amortiz. C.Pendiente 
1 1.968.002,56 63.507,44 104.063,94 1.863.938,62 
2 1.863.938,62 60.149,30 107.422,08 1.756.516,54 
3 1.756.516,54 56.682,79 110.888,59 1.645.627,95 
4 1.645.627,95 53.104,41 114.466,97 1.531.160,98 
5 1.531.160,98 49.410,56 118.160,82 1.413.000,16 
6 1.413.000,16 45.597,52 121.973,87 1.291.026,30 
7 1.291.026,30 41.661,42 125.909,96 1.165.116,33 
8 1.165.116,33 37.598,30 129.973,08 1.035.143,25 
9 1.035.143,25 33.404,07 134.167,31 900.975,95 
10 900.975,95 29.074,49 138.496,89 762.479,06 
11 762.479,06 24.605,20 142.966,18 619.512,88 
12 619.512,88 19.991,68 147.579,70 471.933,17 
13 471.933,17 15.229,28 152.342,10 319.591,08 
14 319.591,08 10.313,20 157.258,18 162.332,90 
15 162.332,90 5.238,48 162.332,90  
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Cobros            
ordinarios        
(miles pts) 

Cobros 
extra- 

ordinarios        
(miles pts) 

Pagos            
ordinari os        
(miles pts) 

Pagos 
extra- 

ordinarios        
(miles pts) 

Flujos de caja 
situacion           

Final                      
(miles pts) 

Incremento        
Flujo de caja        

(miles pts) 

Pago de              
Inversión        
(miles pts) 

Flujos          
finales                                    

(miles pts) 

VAN                  
AÑO A 
AÑO 

0 0    0 0 -4.920.006,40 -4.920.006 -4.920.006 

1 335.511,00 287.910 968.195 63.507,44 -408.282 -408.282 0 -408.282 -5.322.492 

2 335.511 287.910 968.195 63.507,44 -408.282 -408.282 0 -408.282 -5.719.264 

3 335.511 287.910 1.026.975 104.063,94 -507.618 -507.618 0 -507.618 -6.205.570 

4 1.658.061 287.910 1.085.265 107.422,08 645.861 645.861 0 645.861 -5.595.608 

5 1.658.061 287.910 1.085.265 110.888,59 645.861 645.861 0 645.861 -4.994.306 

6 1.658.061 315.418 1.085.265 252.005,97 777.325 777.325  777.325 -4.280.883 

7 1.658.061 287.910 1.085.265 118.160,82 608.700 608.700  608.700 -3.730.153 

8 1.658.061 2.957.590 1.085.265 1.520.693,87 3.412.225 3.412.225  3.412.225 -686.721 

9 1.658.061 287.910 1.085.265 125.909,96 -659.988 -659.988  -659.988 -1.267.021 

10 1.658.061 287.910 1.085.265 129.973,08 734.796 734.796  734.796 -630.117 

11 1.658.061 315.418 1.085.265 271.706,31 758.240 758.240  758.240 17.779 

12 1.658.061 287.910 1.085.265 138.496,89 588.999 588.999  588.999 513.919 

13 1.658.061 287.910 1.085.265 142.966,18 722.209 722.209  722.209 1.113.630 

14 1.658.061 287.910 1.085.265 147.579,70 717.739 717.739  717.739 1.701.170 

15 1.658.061 637.590 1.085.265 1.551.062,10 1.062.806 1.062.806  1.062.806 2.558.831 

16 1.658.061 319.384 1.085.265 493.082,18 -658.883 -658.883  -658.883 2.034.675 

17 1.658.061 287.910 1.085.265 162.332,90 367.623 367.623  367.623 2.322.976 

18 1.658.061 287.910 1.085.265  698.373 698.373  698.373 2.862.885 
19 1.658.061 287.910 1.085.265  860.706 860.706  860.706 3.518.848 
20 2.980.611 1.981.248 1.085.265  3.876.594 3.876.594  3.876.594 6.431.345 
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 Al tener uno pagos extraordinarios equivalentes a la quinta columna de la tabla 
anterior, el plazo de recuperación, como se a continuación se eleva al undécimo año. 
Aun así, la inversión sigue siendo rentable con un TIR = 8,14 
 
TASA INTERES EN %  1,44 2,00 3,20 4,00 4,50 

VAN 6.431.345 5.610.976 4.078.229 3.202.692 2.706.644 
INVERSIÓN ACTUALIZADA -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 -4.920.006 

Relación 
BENEFICIO/INVERSIÓN 1,307 1,140 0,829 0,651 0,550 

Plazo de recuperación  (Años) 11 11 11 11 11 
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1- DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º- Naturaleza y objeto del Pliego de Condiciones 
 
 El presente Pliego de Condiciones tiene por finalidad regular la ejecución de las 
obras fijando los niveles técnicos y la calidad exigibles, precisando las intervenciones 
que corresponden, según el contrato y con arreglo a la Legislación aplicable a la 
Propiedad, al Contratista o Constructor de la misma, sus técnicos y encargados, así 
como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al 
cumplimiento del contrato de obra.  
 
Artículo 2º- Documentación que define las obras 
 
 Las obras son definidas por el Pliego de Condiciones y por los documentos 
constitutivos del proyecto: Memoria, Planos, y Presupuesto.  
 Son documentos contractuales los documentos de Planos, Pliego de Condiciones 
y Presupuesto, que se incluyen en el presente Proyecto. Los datos incluidos en la 
memoria tienen carácter meramente informativo.  
 Cualquier cambio en el planteamiento de las obras que implique un cambio 
sustancial respecto de lo anteriormente proyectado, se deberá de hacer saber a la 
Dirección de Obra para que apruebe, si es el caso, y redacte el nuevo proyecto 
reformado.  
 
Artículo 3º- Compatibilidad y relación entre los diversos documentos 
 
 En caso de producirse una contradicción o incompatibilidad entre los planos y el 
Pliego de Condiciones, prevalecerá lo escrito en el Pliego de Condiciones.  
 Lo que se mencione en planos y no en el Pliego de Condiciones, y viceversa, 
deberá de ser ejecutado como si estuviera en ambos documentos, siempre que, a criterio 
de la Dirección de Obra, la unidad de obra estuviera suficientemente definida y tuviera 
precio en el contrato.  
 En caso de existir contradicciones u omisiones en los documentos del proyecto, 
el Contratista deberá de notificarlo al Director de Obra, y éste decidirá. En ningún caso 
el Contratista podrá decidir directamente, sin la autorización expresa del Directo de 
Obra. En cualquier caso, las contradicciones, errores u omisiones que sean advertidos en 
estos documentos por el Director de Obra o por el Contratista, deberán de quedar 
perfectamente reflejados en el Acta de comprobación del replanteo.  
 
Artículo 4º- Documentación complementaria 
 
 El presente Pliego de Condiciones se complementa con las condiciones 
económicas para poder fijar un concurso o un Contrato de Escritura.  
 Todas las unidades de obra se ejecutarán de acuerdo a las prescripciones 
indicadas en la normativa de cumplimiento obligatorio para este tipo de instalaciones, 
tanto en el ámbito nacional, autonómico, como municipal y también aquellas que se 
establecen como obligatorias por este proyecto:  
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- Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) 
- Ley reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 
- Código Técnico de la Edificación (CTE) 
- Instrucción de hormigón estructural (EHE) 
- Instrucción para el proyecto y ejecución de forjados unidireccionales de 

hormigón estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE) 
- Control de calidad de la edificación  
- Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) 
- Medidas mínimas de accesibilidad en los edificios 
- Regulación de la subcontratación en el sector de la construcción 
- Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
- Reglamento de seguridad en caso de incendio en los establecimientos 

industriales 
- Medidas de prevención de los incendios forestales 
- Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos e 

instrucciones técnicas complementarias 
- Reglamento electrotécnico para baja tensión (REBT) e instrucciones técnicas 

complementarias.  
- Reglamento de aparatos de presión (MIE-AP) e instrucciones complementarias. 
- Reglamento de aparatos elevadores y manutención (MIE-AEM) e instrucciones 

complementarias.  
- Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
- Reglamento de seguridad para las plantas e instalaciones frigoríficas (MI-IF) e 

instrucciones complementarias 
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas que impliquen riegos, en particular dorso lumbares, a los trabajadores 
- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
- Disposiciones mínimas para la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a riegos eléctricos 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los equipos de protección individual 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por lo 

trabajadores de los equipos de trabajo 
- Protección a los trabajadores de los riesgos derivados de las exposición al ruido 

en el trabajo 
- Protección de la salud y seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 

derivados o que puedan derivarse por la exposición a vibraciones mecánicas 
- Ley de la intervención integral de la Administración ambiental 
- Reglamento de los servicios públicos de saneamiento 
- Ley de responsabilidad medioambiental 
- Ley de protección del ambiente atmosférico 
- Ley de Residuos 
- Ley de protección contra la contaminación acústica  
 

En caso de haber contradicciones entre ellas, se aplicará la más restrictiva.  
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2- DISPOSICIONES FACULTATIVAS  
 
Epígrafe I. Delimitación general de funciones técnicas 
 
Artículo 5º- Delimitación de las funciones de los agentes que intervienen: 
 
 Los diferentes agentes que intervienen en el proceso de edificación (Promotor, 
Proyectista, Constructor, Director de Obra, Director de la ejecución de Obra, 
Coordinador de Seguridad y salud durante la ejecución de la obra, Entidades y 
Laboratorios de Control de Calidad de la Edificación) cumplirán con las obligaciones y 
las funciones que les asigna la Ley de Ordenación de la Edificación.  
 
 
Epígrafe II. Derechos y obligaciones del Contratista  
 
Artículo 6º- Inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
 
 Las empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas en las obras objeto 
de este Pliego de Condiciones, deberán se estar inscritas en el Registro de Empresas 
Acreditadas, y tener su inscripción debidamente renovada.  
 
Artículo 7º- Verificación de los documentos del Proyecto 
 
 Antes de dar comienzo las obras, el Contratista consignará por escrito que la 
documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la 
obra contratada o, en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes.  
 
Artículo 8º- Plan de Seguridad y Salud 
 
 El Contratista, una vez analizado el Proyecto de ejecución que contenga, según 
el Estudio de Seguridad y Salud o bien el Estudio Básico de Seguridad y Salud, 
presentará el Plan de Seguridad y Salud en la obra, para que lo apruebe el técnico que 
asume las funciones de Coordinador de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la 
Obra. 
 
Artículo 9º- Proyecto de control de calidad 
 
 El Contratista tendrá a su disposición el proyecto de control de calidad, si fuera 
necesario para la obra, donde se especificarán las características y los requisitos que 
deberán de cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción 
de los materiales, según estén avalados o no por sellos o por marcas de calidad, ensayos, 
análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el 
Proyecto por el Proyectista o en la Obra por el Director de Ejecución de la Obra.  
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Artículo 10º- Oficinas en la obra 
 
 El Contratista habilitará en la obra una oficina en la que habrá, como mínimo, 
una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En 
dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección de Obra:  
 

- El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso 
redacte el Ingeniero Director. 

- La Licencia de Obras 
- El Libro de Órdenes y Asistencias 
- El Plan de Seguridad y Salud 
- El Libro de Incidencias 
- El Libro de Subcontratación  
- El Proyecto de control de calidad y el correspondiente libro de registros 
- El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
- La documentación de los seguros suscritos por el Contratista 

 
Artículo 11º- Representación del Contratista. Director de Obra.  
 
 El Contratista viene obligado a comunicar a la Propiedad la persona designada 
como delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de jefe de la misma, con dedicación 
plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas 
disposiciones competan a la contrata. 
 Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigna en el Pliego de 
Condiciones Administrativas, el delegado del Contratista será un facultativo de grado 
superior o grado medio, según los casos.  
 
Artículo 12º- Presencia del Contratista en la Obra 
 
 El Jefe de obra, por sí mismo o por medio se sus técnicos encargados, estará 
presente durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Director de Obra y al 
Director de Ejecución de la Obra, en las visitas que haga a las obras, poniéndose a su 
disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideran necesarios y 
suministrándole los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones.  
 El Director de Obra no podrá estar ausente, sin el consentimiento de la Dirección 
Facultativa, y deberá de notificar qué persona le deberá de representar en todas las 
funciones durante su ausencia. Cuando no se haya realizado la notificación anterior, se 
considerarán validas las notificaciones que se le hagan a la persona de mayor categoría 
técnica de la Contrata que intervenga en la obra o, en su ausencia, las depositadas en la 
residencia, designada como oficial, de la Contrata en los documentos del proyecto, 
incluso en ausencia o negativa recibida por las partes de los dependientes de la Contrata.  
 
Artículo 13º- Trabajos no estipulados expresamente 
 
 Es obligación del Contratista el ejecutar cuanto sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente determinado 
en los documentos del Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga el Ingeniero Director dentro de los límites de posibilidades 
que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución.  
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 En el supuesto de que haya carencia de especificaciones en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se entenderá que se requiere una modificación del Proyecto 
con el consentimiento expreso de la Propiedad, cuando cualquier variación suponga un 
incremento de precios de alguna unidad de obra por encima del 20% o por encima del 
10% del total del prosupuesto.  
 
Artículo 14º- Obras accesorias 
 
 Se consideran obras accesorias aquellas que, atendiendo a su propia naturaleza, 
no pueden ser previstas con todos los detalles, y se miden a medida que avanzan los 
trabajos.  
 Las obras accesorias se irán construyendo a medida que se vaya conociendo su 
necesidad. Cuando su importancia lo exija se construirán en base a los proyectos 
adicionales que se redacten. Los de menos importancia se llevarán a término conforme a 
la propuesta que formule el Director de Obra.  
 Las obras necesarias accesorias estarán sujetas a las mismas condiciones que las 
obras redactadas en el contrato.  
 
Artículo 15º- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del 
proyecto 
 
 La interpretación técnica de los documentos del Proyecto corresponden al 
Director de Obra. El Contratista está obligado a someter a éste a cualquier duda, 
aclaración o contradicción que surgiera durante la ejecución de la obra a causa del 
Proyecto o de circunstancias ajenas, siempre con suficiente antelación en función de la 
importancia del asunto. El Contratista se hará responsable de cualquier error de 
ejecución motivada por las omisión de esta obligación y consecuentemente deberá de 
realizar, a su cargo, los trabajos correspondientes para la correcta interpretación del 
Proyecto.  
 Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos del Pliego de 
Condiciones o indicaciones de los planos, las ordenes e instrucciones correspondientes 
se comunicarán al Contratista, quien está obligado a devolver los originales o las copias 
firmadas en el apartado de conformidad, que figurará al final de todas las órdenes, 
avisos o instrucciones que reciba de la Dirección Facultativa. 
 Cualquier reclamación del Contratista en contra de las disposiciones precisadas 
por los miembros de la Dirección de Obra se deberá de dirigir, al término de tres días, 
contra quien esté dictada, que deberá de dar al Contratista el correspondiente justificante 
de recepción, si el Contratista así lo solicita.  
 
Artículo 16º- Reclamaciones contra las órdenes de la Dirección Facultativa del proyecto 
 
 Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 
Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones 
correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Contratista, estando éste 
obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el 
enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba del 
Ingeniero Director.  
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 Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea 
oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la 
hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo 
solicitase. 
 
Articulo 17º- Recusación por el Contratista del personal nombrado por el Director de 
Obra 
 
 El Contratista no podrá recusar a los Ingenieros o personal encargado por éstos 
de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la Propiedad se designen otros 
facultativos para los reconocimientos y mediciones.  
 Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni 
perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
Artículo 18º- Personal de Obra 
 
 El Contratista destinará a la obra la cantidad de trabajadores, de reconocida 
aptitud y experiencia, que sean necesarias según el volumen y tipo de trabajo a realizar. 
El Contratista deberá de cumplir con los requisitos de calidad en la ocupación por las 
empresas contratistas y subcontratistas que se indiquen en el Real Decreto 1109/2007, 
de 24 de Agosto, por el cual se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora 
de la Subcontratación en el Sector de la Construcción.  
 A efectos de incumplir esta obligación o, en general, por carencia de 
conocimientos suficientes por parte del personal según la tipología de los trabajos, 
facultará al Director de Obra de parar las obras sin ningún tipo de derecho a 
reclamación, hasta que se haya solucionado la deficiencia.  
 
Artículo 19º- Faltas del personal de obra 
 
 El Contratista en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 
incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los 
trabajos según la Dirección Facultativa, podrá apartar de la obra a los dependientes u 
operarios causantes de la perturbación.  
 
Artículo 20º- Subcontratas 
 
 El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros 
Contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de 
Condiciones Particulares y a la Ley reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción, y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra.  
 
Artículo 21º- Suministro de materiales 
 
 El Contratista aportará a la obra todos los materiales necesarios para la 
construcción. La propiedad se reserva el derecho de llevar a la obra aquellos materiales 
o unidades que crea que beneficiarán a la obra contratada y con los precios de acuerdo o 
iguales a los del presupuesto aceptado.  
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Artículo 22º- Responsabilidad del Contratista 
 
 El Contratista será el responsable frente a la Propiedad de los actos y/o 
omisiones de todos los empleados si son subcontratados, y de los agentes y empleados 
de estos o cualquier persona que realice alguno de los trabajos que se le hayan 
contratado.  
 En consecuencia, el Contratista será el único responsable y no tendrá derecho a 
ninguna indemnización por el aumento del importe que pueda ocasionarse, ni por las 
maniobras equivocadas que se cometan durante la construcción. También será el 
responsable, frente a los tribunales de los accidentes laborales, que por inexperiencia o 
negligencia se produjeran y se atenderá a las disposiciones de la Policía y a las leyes 
comunes sobre esta materia.  
 El Contratista deberá de estudiar y comparar con calma los documentos de la 
Contrata y deberá de advertir inmediatamente a la Dirección facultativa de cualquier 
error u omisión que se produzca. No realizará ningún trabajo sin los correspondientes 
planos, especificaciones u órdenes concretas.  
 El Contratista deberá de llevar a cabo todos los trabajos de ejecución de obra, 
con los mejores conocimientos, experiencia, destreza y atención. Asumirá toda la 
responsabilidad de los medios de construcción empleados, métodos y técnicas seguidas, 
secuencias y procedimientos usados y de la coordinación de todas las partes de la obra.  
 El Contratista tendrá la obligación de cumplir todos los acuerdos verbales o 
escritos que emita la Dirección Facultativa. Si a criterio del Director de Obra hubiera 
algún apartado de la obra mal ejecutado, el Contratista tendrá la obligación de volver a 
llevarla a cabo las veces que sean necesarias hasta la aceptación del Director de Obra, 
sin tener derecho a indemnización, incluso si las malas condiciones de las obras se 
produjeran después de las recepción.  
 El Contratista cumplirá con todas las leyes, ordenanzas, regulaciones de las 
Autoridades Públicas relacionadas con la ejecución de obra y lo notificará a la 
Dirección Facultativa. Si el Contratista observa que alguno de los documentos de 
Contrata está en contradicción con alguno de estos aspectos, lo notificará rápidamente a 
la Dirección Facultativa para que proceda a su corrección. Si el Contratista ejecutase 
algún trabajo adecuado pero fuera de la ley, ordenanzas y regulaciones, sin haber 
notificado a la Dirección Facultativa, asumirá toda la responsabilidad y deberán de 
hacerse cargo de los importes que se deriven.  
 
Artículo 23º- Desperfectos en las propiedades vecinas 
 
 Si el Contratista ocasiona algún desperfecto en las propiedades vecinas, deberá 
de restaurarlas y dejarlas como estaban antes de las obras, haciéndose cargo del importe.  
 El Contratista adoptará todas las medidas que crea necesarias con tal de evitar 
cualquier caída de operarios, desprendimientos de materiales y obras que puedan herir o 
matar alguna persona o animal.  
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Epígrafe III. Responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso de la 
edificación  
 
Artículo 24º- Daños materiales 
 
 Las personas física o jurídica que intervienen en el proceso de la edificación 
responderán frente a la Propiedad de los daños materiales ocasionados en el edificio 
dentro de los términos indicados, contados desde la fecha de recepción de obra, sin 
reservas o desde la solución de lo siguiente:  
 

a) durante 10 años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o 
defectos que afecten a los elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio 

b) durante 3 años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o 
defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen 
el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad fijaos en el articulo 3 de 
la LOE 

c) durante 1 año, de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que 
afecten a los elementos de acabado de la obra dentro del termino de 1 año.  

 
Artículo 25º- Responsabilidad civil 
 
 La responsabilidad civil será exigible de forma personal e individualizada, tanto 
por actos u omisiones propias, como por actos u omisiones de personas por las que se 
debe de responder.  
 No obstante, cuando se pueda individualizar la causa de los daños materiales o 
quedar debidamente probada la concurrencia de culpas sin que se pueda determinar el 
grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad de 
exigirá solidariamente.  
 Cuando el Proyecto esté contratado con más de un Proyectista, estos mismos 
responderán solidariamente. Los proyectistas que se responsabilicen de los cálculos, 
estudios, dictámenes o informes de otros profesionales serán directamente responsables 
de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin 
perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra los autores.  
 El contratista responderá directamente de los daños materiales causados en el 
edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, carencia de capacidad 
profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al 
Director de Obra y al resto de personas físicas o jurídicas que dependan de él.  
 Cuando el Contratista subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la 
ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, será directamente 
responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio 
de la repetición que se pudiera producir.  
 El Director de Obra y el Directos de la Ejecución de Obra que firmen el 
certificado final de obra serán responsables de la veracidad y exactitud de estos 
documentos. 
 Quien acepte la dirección de una obra el Proyecto del cual él no se haya hecho 
responsable, asumirá las responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o 
imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de las repetición que le pudiera corresponder 
frente al Proyectista.  
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 Cuando la Dirección de Obra se contrate de manera conjunta con más de un 
técnico, todos responderán de manera solidaria sin perjuicio de la distribución que entre 
ellos corresponda.  
 Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan 
en el proceso de la edificación, si se prueba que han sido ocasionados de forma fortuita, 
por fuerza mayor, por acto de un tercero o por el propio perjudicado.  
 
 
Epígrafe IV. Régimen y organización de las obras 
 
Artículo 26º- Dirección  
 
 La interpretación técnica del Proyecto corresponde al Director de Obra, a quien 
el Contratista deberá de obedecer siempre.  
 Toda la obra ejecutada, que a citerior del Director de Obra sea defectuosa o esté 
de acuerdo con las condiciones de este Pliego, será derogada y reconstruida por el 
Contratista sin que pueda servirle la excusa de que el Director de Obra haya examinado 
la construcción ni que haya estado abonada en liquidaciones parciales.  
 
Artículo 27º- Modificaciones 
 
 El Director de Obra tiene a facultad para introducir las modificaciones, de 
acuerdo a su criterio, durante la construcción, de cualquier unidad de obra, siempre que 
se cumplan las condiciones técnicas referidas en el Proyecto y de manera que no origine 
cambios en el importe total de la obra.  
 El contratista está obligado a realizadas las obras que se le encarguen, resultantes 
de modificaciones del proyecto, tanto si supone un aumento o una disminución o 
variación del importe, siempre y cuando esto no altere, por exceso o por defecto, el 10% 
del valor contratado.  
 
Artículo 28º- Libro de Órdenes y Asistencias 
 
 El Contratista dispondrá en la obra de un Libro de Órdenes y Asistencias en el 
cual se anotarán todas aquellas órdenes que la Dirección Facultativa crea oportunas 
darlas a través del Director de Obra o de una persona responsable, sin perjudicar a las 
que le corresponden por oficio cuando le hagan falta, debajo de las cuales firmará como 
señal de estar conforme.  
 En este Libro de Órdenes y Asistencias se indicará, cuando proceda, los 
extremos siguientes: 
 

a) las operaciones administrativas relativas a la ejecución o a la regularización 
del contrato, notificaciones de todo tipo de documentos (obras de servicio, 
diseños, modificaciones, etc.) 

b) los resultados de los ensayos realizados por el laboratorio y las medidas 
realizadas en la obra 

c) la recepción de materiales 
d) las incidencias de los detalles que sean de interés desde el punto de vista de 

calidad de los trabajos, de los cálculos de los precios, los costes, duración 
real de los trabajos, etc.  

e) el desarrollo de la obra 
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f) las incidencias de la obra susceptibles de originar reclamaciones por parte 
del Contratista 

 
 El cumplimiento de las órdenes expresadas en este Libro es tan obligatoria para 
el Contratista como las que figuran en el Pliego de Condiciones.  
 
Artículo 29º- Libro de incidencias 
 
 Bajo la responsabilidad del técnico que asume las funciones de Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras, existirá en la obra un Libro de 
incidencias a disposición de las Dirección Facultativa, Contratistas, Subcontratistas, 
trabajadores autónomos, representantes de los trabajadores, personas u organismos 
competentes en materia de seguridad y salud en el trabajo, los cuales podrán realizar 
anotaciones en el mencionado libro. Efectuada cualquier anotación, el Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución o cuando no sea necesaria la designación de 
Coordinador, la Dirección Facultativa, lo deberán de notificar al Contratista afectado y a 
los representantes de sus trabajadores. Si la anotación se refiere a cualquier 
incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas, o bien si hay 
un riesgo grave e inminente para la seguridad de los trabajadores que obligue a parar los 
trabajos, se comunicará a la autoridad laboral competente en un termino de 24 horas.  
 
Artículo 30º- Libro de Subcontratación 
 
 El Contratista debe de disponer de un Libro de Subcontratación y conservarlo en 
la obra. En este libro, el Contratista deberá de reflejar, en orden cronológico desde el 
comienzo de los trabajos, y con anterioridad al comienzo de estos, todas y cada una de 
las subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos, con la información que fija la Ley de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción.  
 Cada Subcontratación deberá de ser comunicada por el Subcontratista al 
Coordinador de Seguridad y salud durante la ejecución de las obras y a los 
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que ya figuran en el Libro 
de Subcontratación.  
 
Artículo 31º- Accesos y entorno de la obra 
 
 El Contratista dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o 
vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de la obra, pudiendo la 
Dirección Facultativa exigirle su modificación o mejora.  
 El Contratista estará obligado a la colocación en lugar visible, a la entrada de la 
obra, de un cartel exento de panel metálico sobre estructura auxiliar donde se reflejarán 
los datos de la obra en relación al titulo de la misma, entidad promotora y nombres de 
los técnicos competentes, cuyo diseño deberá ser aprobado previamente a su colocación 
por la Dirección Facultativa.  
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Artículo 32º- Replanteo 
 
 El Contratista iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, 
señalando las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos 
parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su 
oferta.  
 El Contratista someterá el replanteo a la aprobación de la Dirección Facultativa 
y una vez éste haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plan que 
deberá ser aprobada por la Dirección de Obra, siendo responsabilidad del Contratista la 
omisión de este trámite.  
 El Contratista se hará cargo de las señales y referencias que se dejen en el 
terreno como consecuencia del replanteo, responsabilizándose de que nadie lo sustraiga 
o lo cambie de sitio, así como de reponer las señales desaparecidas.  
 
Artículo 33º- Inicio y ritmo de la ejecución de los trabajos 
 
 El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de 
Condiciones Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para dentro de los 
periodos parciales en aquél señalado queden ejecutados los trabajos correspondientes y, 
en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el 
Contrato.  
 Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la Dirección de 
Obra del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 
 El Director de Obra indicará en el Libro de Ordenes y Asistencias los días con 
inclemencias atmosféricas o con otras circunstancias de fuerza mayor que comprometan 
un periodo de inactividad que pueda afectar a los términos de ejecución. El 
incumplimiento por parte del Contratista de los términos parciales o finales, fijados en 
el programa de obra, faculta a la Propiedad a la aplicación de las penalizaciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones.  
 En el plan de trabajo del Contratista se asignará, a efectos de términos parciales, 
las unidades de obra a realizar dentro de cada término, valoradas a los precios del 
Proyecto. Igualmente constará la maquinaria y auxiliares que el Contratista se 
compromete a utilizar en la ejecución de los trabajos. Una vez aprobado el plan, esta 
maquinaria será adscrita de manera fija y permanente en la obra y no se podrá retirar sin 
autorización expresa de la Dirección Facultativa. El compromiso de la presencia de esta 
maquinaria no expira en la ejecución de la unidad de obra para la que se haya utilizado, 
sino que finaliza al termino de los trabajos. Por tanto, es necesario solicita la 
correspondiente autorización para retirar una maquina adscrita en la obra a no ser que en 
ese momento estuviera inactiva o no se espere su utilización más adelante.  
 De la misma manera, el Contratista deberá de aumentar los medios auxiliares 
presupuestados y el personal técnico siempre que el Director de Obra compruebe que es 
necesaria para el desarrollo de las obras al término previsto. Si en el transcurso de los 
trabajos, alguna de las máquinas se averiase, el Contratista tiene la obligación de 
arreglarla o sustituirla por otra de similares características. Las averías mecánicas no 
supondrán prorrogas ni demoras en el cumplimiento de los términos establecidos.  
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Artículo 34º- Orden de ejecución de los trabajos 
 
 En general, la determinación del orden de los trabajos será compatible con los 
plazos programados y es facultad de la Contrata, salvo aquellos casos en que, por 
circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección de Obra.  
 
Artículo 35º- Facilidades para otros contratistas 
 
 De acuerdo con lo que requiere la Dirección de Obra, el Contratista General 
deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin 
perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por 
utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos.  
 En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección de 
Obra.  
 
Artículo 36º- Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 
 
 Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente ampliar el 
Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas 
por el Director de Obra en tanto se formule o tramite el Proyecto Reformado.  
 El Contratista está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la 
Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o 
cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, el 
importe le será tramitado en otro presupuesto adicional o abonado directamente, de 
acuerdo con lo que se acuerde.  
 
Artículo 37º- Prórroga por causa de fuerza mayor 
 
 Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, éste 
no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible 
terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgara una prórroga proporcionada para el 
cumplimiento de la Contrata, previo informe favorable del Director de Obra. Para ello, 
el Contratista expondrá, en escrito dirigido al Director de Obra, la causa que impide la 
ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 
acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
Artículo 38º- Responsabilidad de la Dirección de Obra en el retraso de la ejecución de 
la obra 
 
 El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de las obras 
estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección 
Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se lo 
hubiesen proporcionado. 
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Articulo 39º- Condiciones generales de la ejecución de los trabajos 
 
 Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las 
modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e 
instrucciones que bajos su responsabilidad y por escrito entregue al Director de Obra al 
Contratista, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo 
especificado en el artículo 13º (trabajos no estipulados expresamente).   
 
Artículo 40º- Profundidad de los fundamentos 
 
 Atendiendo a la naturaleza de los fundamentos, las cotas de profundidad que 
constan en el Proyecto no son más que un dato aproximado que puede confirmarse o 
modificarse total o parcialmente según el tipo de terreno, cambio que el Contratista 
deberá de asumir sin modificar el importe.  
 
Artículo 41º- Medios auxiliares 
 
 Todos los medios y maquinas auxiliares que sean necesarios para la correcta 
ejecución de la obra, el mantenimiento de éstas y para evitar accidentes previsibles en 
función del estado de la obra y de acuerdo con la normativa de protección labora 
vigente,  serán a cuenta del Contratista.  
 
Artículo 42º- Conservación de las obras 
 
 Es obligación del Contratista la conservación en prefecto estado de las unidades 
de obra realizadas hasta la fecha de recepción por parte de la Propiedad e irán de su 
cargo los gastos que esto derive.  
 
Articulo 43º- Documentación de obras ocultas 
 
 De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la 
terminación de la obra, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente 
definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose una al Director 
de Obra, otro a la Propiedad y otro al Contratista, firmados todos ellos por los tres. 
Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones.  
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Artículo 44º- Obras defectuosas 
 
 La Dirección Facultativa deberá emplear los materiales que cumplan las 
condiciones exigidas en el proyecto o en el Pliego de Condiciones y realizará todos y 
cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dichos 
documentos.  
 Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos 
que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los 
materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exima de responsabilidad el 
control que compete al Director de Obra, ni tampoco el hecho de que estos trabajos 
hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán 
extendidas y abonadas a buena cuenta.  
 Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Obra 
advierta vicios o defectos en los trabajos citados, o que los materiales empleados o los 
aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la 
ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción 
definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y 
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la Contrata. Si 
ésta no estimase justa la decisión, y se negase a la demolición y reconstrucción o ambas, 
se planteará la cuestión ante la Propiedad, quién resolverá. 
 
Artículo 45º- Obras y vicios ocultos 
 
 Si el Director de Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de 
vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier 
tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea 
necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 
 Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Contratista, siempre que los 
vicios existan realmente. En caso contrario serán a cargo de la Propiedad.  
 
Artículo 46º- Materiales no utilizables o defectuosos 
 
 Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la 
calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, 
cuando ante la falta de prescripciones formales de aquel de reconociera o demostrara 
que no eran adecuados para su objeto, el Director de Obra dará orden al Contratista de 
sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen.  
 El Contratista deberá de disponer de las muestras y modelos necesarios para 
efectuar las comprobaciones, los ensayos o las pruebas citadas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares.  
 Cuando los materiales o aparatos no sean de la calidad requerida o no estuvieran 
perfectamente preparados, el Director de Ejecución de la Obra o a falta de éste el 
Director de Obra ordenará al Contratista que reemplace éstas por unas en prefectas 
condiciones.  
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Artículo 47º- Gastos ocasionados por análisis, pruebas y ensayos 
 
 Todas las pruebas, análisis y ensayos de materiales o elementos que intervengan 
en la ejecución de las obras serán verificados conforme indique el Director de Obra y 
serán de cuenta del Contratista todos los gastos que ello origine.  
 Se incluye el coste de los materiales que se ha de ensayar, la mano de obra, 
herramientas, transporte, gastos de toma de muestras, minutas de laboratorio, tasas, etc.  
 Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las garantías 
suficientes, podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo.  
 
Artículo 48º- Limpieza de las obras 
 
 Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y los alrededores, tanto 
de escombros como de material sobrante, hacer desaparecer las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 
trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. Si el Contratista no 
lo cumple, la Propiedad podría hacerlo a cargo de éste.  
 
Artículo 49º- Obras sin prescripción 
 
 En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los 
cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la 
restante documentación del Proyecto, el Contratista se atendrá, en primer termino, a las 
instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las 
reglas y prácticas de la buena construcción 
 
 
Epígrafe V. Recepciones y liquidaciones 
 
Artículo 50º- Pruebas antes de la recepción 
 
 Antes de la recepción, y siempre que fuera posible, se someterán las obras a 
apruebas de resistencia, estabilidad e impermeabilidad de acuerdo con el programa de la 
Dirección Facultativa. Los asentamientos, accidentes, averías o daños que se produzcan 
en estas pruebas a causa de una construcción deficiente o por falta de precaución, serán 
a cargo del Contratista, único responsable de los mismos.  
 
Artículo 51º- Recepción de las obras 
 
 Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Director de Obra a la 
Propiedad la proximidad de su terminación a fin de convenir la fechas para el acto de 
Recepción Provisional. Ésta se realizará con la intervención de la Propiedad, del 
Contratista y de la Dirección Facultativa. Se convocará también a los restantes técnicos 
que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos 
parciales o unidades especializadas.  
 Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con 
tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos.  
 Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen 
en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección Facultativa 
extenderán el correspondiente Certificado Final de Obra.  
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 Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el 
acta y se darán al Contratista las oportunas instrucciones para remediar los defectos 
observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo 
reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra.  
 Si el Contratista no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato, con 
pérdida de la fianza.  
 Al realizarse la Recepción Provisional de las obras, deberá presentar el 
Contratista las pertinentes autorizaciones de los Organismos Oficiales de la Provincia, 
para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así  lo requiera. No se efectuará 
esa Recepción provisional, ni como es lógico la Definitiva, si no cumple este requisito.  
 
Artículo 52º- Documentación final 
 
 El Director de Obra, ayudado por el Contratista y los técnicos que hayan 
intervenido en la obra, redactará la documentación final de las obras, que se facilitará a 
la Propiedad.  
 La documentación final de la obra, de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación (CTE), estará constituida por la documentación de seguimiento de la obra, 
la documentación de control de obra y el certificado de final de obra.  
 Esta documentación final se juntará con el acta de recepción, con la relación de 
identificación de los agentes que han intervenido durante el proceso de la edificación, 
así como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones. Esta 
documentación constituirá el libro del edificio.  
 
Articulo 53º- Termino de garantía 
 
 Desde la fecha de recepción de las obras, se comenzará a contar el término de 
garantía, que será de un año. Durante este periodo, el Contratista se hará cargo de todas 
aquellas reparaciones de desperfectos imputables a defectos y vicios ocultos.  
 
Articulo 54º- Conservación de los trabajos durante el termino del plazo de garantía 
 
 La conservación y vigilancia de las obras durante el término de garantía serán a 
cargo del Contratista, sin que esta circunstancia haga modificar las otras obligaciones y 
el término de garantía.  
 Si el edificio fuera ocupado o utilizado antes de finalizar el término de garantía, 
la limpieza y reparaciones por uso serán a cargo de la Propiedad y a cargo del 
Contratista las reparaciones por vicios de obra o por defectos de las instalaciones.  
 
Articulo 55º- Conservación de los trabajos con el contrato rescindido 
 
 Si el contrato de ejecución se rescinde, el Contratista estará obligado a retirar, en 
el término que se haya fijado en el Pliego de Condiciones Particulares, toda la 
maquinaria, material y medios auxiliares, a resolver las subcontrataciones que estén 
concertadas y a dejar la obra en condiciones adecuadas para que otra empresa se hiciera 
cargo.  
 Las obras y trabajos acabados por completo se recibirán con los tramites fijados 
en este Pliego de Condiciones, momento en que comenzará a contar el plazo de 
garantía.  
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Artículo 56º- Carácter provisional de las liquidaciones parciales 
 
 Las liquidaciones parciales son documentos provisionales ya que están sujetos a 
los certificados y modificaciones que resulten de la liquidación final, por la cual no se 
aprueba ni la recepción de las unidades de obra que lo comprenden.  
 La Propiedad de reserva, en todo momento y especialmente al hacerse efectivas 
las liquidaciones parciales, el derechos a comprobar que el Contratista ha cumplido los 
compromisos referentes al pago de nominas y materiales intervenidos en la obra. A tal 
efecto, el Contratista deberá de presentar los comprobantes que se le exijan.  
 
Artículo 57º- Medición definitiva de los trabajos y liquidación provisional de la obra 
 
 Una vez recibidas las obras, el Director de Ejecución de Obra realizará su propia 
medición definitiva para lo cual contará con la asistencia del Contratista o de su 
representante. Se extenderá la correspondiente certificación por triplicado, lo cual, vez 
aprobada por la Dirección de Obra, revira para que la Propiedad abone el coste 
resultante, descontada la cantidad retenida en concepto de fianza.  
 
Artículo 58º- Liquidación final 
 
 Una vez acabadas las obras, se realizará la liquidación final que incluirá el 
importe de las unidades de obra realizadas y las que constituyen modificaciones del 
Proyecto, siempre y cuando su ejecución y precio hayan estado aprobadas previamente 
por la Dirección de Obra. El Contratista no tendrá derecho a hacer reclamaciones por 
argumentos de obra que no estuvieran autorizados por escrito por la Propiedad, con el 
visto bueno del Director de Obra.  
 
Articulo 59º- Liquidación en caso de rescisión  
 
 En caso rescisión del contrato, la liquidación se hará mediante el contrato 
liquidatorio, que se redactará de acuerdo con las dos partes, y que incluirá el importe de 
las unidades de obra realizadas hasta que la fecha rescinda.  
 
 
Epígrafe VI. Facultades de la dirección de obra 
 
Articulo 60º- Facultades de la Dirección de Obra 
 
 Además de todas las facultades particulares, que corresponden al Director de 
Obra y que se han especificado en los artículos anteriores, es responsabilidad especifica 
suya efectuar la dirección y vigilancia de los trabajos que se realicen en las obras, 
directamente o por medio de sus representantes técnicos, los cuales tendrán autoridad 
técnica legal, completa e indiscutible, incluso cuando no este especificado en el presente 
Pliego de Condiciones, sobre las personas y cosas situadas en la obra y en relación con 
los trabajos que para la ejecución de los edificios y obras anexas se den a termino, 
pudiendo incluso, pero con causa justificada, recusar al Contratista, si considera que 
adoptar una resolución es útil y necesaria para la correcta marcha de la obra.  
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3- DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
 
Epígrafe I. Base fundamental 
 
Artículo 61- Base fundamental 
 
 Como base fundamental de las Disposiciones Económicas del Pliego de 
Condiciones Administrativas, se establece el principio de que el Contratista debe de 
recibir todos los importes de los trabajos ejecutados, siempre y cuando éstos cumplan 
con el Proyecto y las condiciones generales y particulares que rigen la construcción del 
edificio y obra anexa contratada.   
 
 
Epígrafe II. Garantías de cumplimiento y fianzas 
 
Articulo 62. Garantías 
 
 El Director de obra podrá exigir al Contratista la presentación de referencias de 
otras entidades o personas con tal de asegurarse de que éstas reúnen todas las 
condiciones requeridas para el correcto cumplimiento del contrato. En caso de 
solicitarlas, el Contratista deberá de presentar éstas referencias antes de la firma del 
contrato. 
 
Artículo 63º- Fianza 
 
 La fianza exigida al Contratista para garantizar el cumplimiento del contrato se 
establecerá previamente entre el Director de Obra y el Contratista, entre una de las 
siguientes: 
 

a) Depósito previo, en metálico o valores, o aval bancario, del 10% del 
presupuesto de obra contratada 

b) Descuentos del 10% aplicados sobre el importe de cada certificado abonado 
al Contratista 

c) Deposito del 5% del presupuesto de la obra contratada, más deducciones del 
5% aplicadas al importe de cada certificado abonado al Contratista.  

 
Artículo 64º- Ejecución de los trabajos a cargo de la fianza 
 
 Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para 
ultimar la obra en las condiciones contratadas, el Director de Obra, en nombre y 
representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o podrá realizarlas 
directamente por administración, abonado su importe con la fianza depositada, sin 
perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe 
de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de 
la obra que no fuesen de recibo. 
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Artículo 65º- Devolución de la fianza 
 
 La fianza retenida será devuelta al Contratista en un termino de 15 días, una vez 
firmada el Acta de Recepción de la obra, siempre y cuando el Contratista acredite que 
no existe ningún tipo de reclamación en su contra por daños o perjuicios que sean de su 
responsabilidad, por deudas de trabajos o materiales, o por indemnizaciones derivadas 
de accidentes ocurridos en el trabajo o por otras causas.  
 
Articulo 66º- Devolución de la fianza en caso de que  se efectúen recepciones parciales 
 
 Si la Propiedad, con la conformidad del Director de Obra accediera a hacer 
recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte 
proporcional de la fianza.  
 
 
Epígrafe III. Precios y revisiones 
 
Artículo 67º- Gastos 
 
 El pago de nominas, materiales y trabajos, y todas los gastos que se originen 
hasta la finalización de las obras serán a cargo del Contratista.  
 No habrá ninguna alteración en la calidad estipulada, en concepto de ajuste de 
las obras, aunque durante las obras se produjeran modificaciones de los precios de los 
materiales o jornales, siempre que por disposiciones oficial no representen un exceso 
superior del 5% del importe de obra, pendiente de ser realizado.  
 
Articulo 68º- Obras de mejora o ampliación 
 
 Si se introducen mejoras en la obra, sin aumentar la cantidad total del 
presupuesto, el Contratista estará obligado a ejecutarla con la baja proporcional.  
 Si la modificación representa una ampliación o mejora de las obras que hace 
cambiar la cantidad del presupuesto, el Contratista estará obligado a ejecutarla con la 
baja proporcional. 
 Si la modificación representa una ampliación o mejora de las obras que hace 
cambiar la cantidad del presupuesto, el Contratista estará obligado también a su 
ejecución, siempre que la valoración se ordene por escrito y tenga el visto bueno del 
Director de Obra.  
 
Articulo 69º- precios unitarios 
 
 En los precios unitarios correspondientes se incluirán los costes directos, los 
costes indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
 
Artículo 70º- Precios contradictorios 
 
 Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del 
Director de Obra decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las 
previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 
 El Contratista estará obligado a efectuar los cambios.  
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 A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director 
de Obra y el Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en plazo que 
determina el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsistiese la diferencia, se acudirá 
en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y 
en segundo lugar, al banco de precios de uso más frecuente en la localidad.  
 Los contradictorios que hubiere, se referirán a los precios unitarios de la fecha 
del contrato. 
 
Artículo 71º- Revisión de precios 
 
 Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los 
precios en tanto que el incremento no alcance en la suma de las unidades que falten por 
realizar de acuerdo con el Calendario. No obstante, si hubiese un periodo en el que se 
produzcan  incrementos importantes en los precios de las nominas y sus cargas sociales, 
o en los materiales y transporte, se admitirá que se podrán revisar los precios 
contratados.  
 El Contratista podrá solicitar al Propietario cualquier subida de precios. Las dos 
partes acordarán el nuevo precio antes de iniciar o continuar con la ejecución de la 
unidad de obra donde intervenga el precio de mercado que haya sido aumentado.  
 Si la propiedad o el Director de Obra, no estuvieran de acuerdo con los nuevos 
precios que el Contratista perciba como normales en el mercado, el Director de Obra 
tendrá la facultad de proponer al Contratista y éste la obligación de aceptarlos.  
 Si se produjera una bajada de precios, el Director de Obra concertara entre la 
Propiedad y el Contratista la bajada realizada en los precios unitarios vigentes en la 
obra.  
 
Artículo 72- Reclamaciones de aumento de precios 
 
 Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación 
u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar 
aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva 
de base para la ejecución de las obras.  
 Tampoco se admitirá una reclamación del Contratista fundamentada en 
indicaciones en base a la memoria ya que este documento no sirve de base de 
contratación.  
 Los errores materiales y aritméticos de las unidades de obra o su importe, se 
corregirán en el momento que se observen, pero no se tendrá en cuenta a efectos de 
rescisión de contrato.  
 
Artículo 73º- Acopio de materiales 
 
 El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de 
obra que la Propiedad orden por escrito. 
 Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario, son de la 
exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será responsable el 
Contratista.   
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Epígrafe IV. Medición y valoración de las obras 
 
Artículo 74º- Mediciones de las obras 
 
 La medición de las obras concluidas de harán  según el tipo de unidad fijada en 
el correspondiente presupuesto.  
 
Artículo 75º- Mediciones parciales y totales  
 
 Las mediciones parciales se verificarán en presencia del Contratista.  
 Las mediciones finales se harán cuando se haya envestido la obra, con la 
asistencia del Contratista. 
 Se redactará un acta de verificación de las mediciones parciales y totales donde 
se hará constar la conformidad del Contratista o de su representante. En caso de 
disconformidad, el Contratista expondrá resumidamente sus alegaciones.  
 Las mediciones totales o parciales corresponderán a las unidades de obra 
completamente envestidas, de manera que el Contratista no tendrá en cuenta las 
diferencias que resulten entre las medidas reales y las del Proyecto.  
 
Artículo 76º- Elementos comprendidos en el presupuesto 
 
 A la hora de fijar los precios de las diferentes unidades de obra en el 
Presupuesto, se ha tenido en cuenta el importe de todos los elementos referidos a los 
medios auxiliares de la construcción, así como toda clase de indemnizaciones, 
impuestos, multas o pagos que se deban de hacer por cualquier concepto, con los se 
encuentren gravados los materiales o las obras del Estado, Comunidad Autónoma, 
Comarca o Municipio. Por este motivo no se abonará ningún importe al Contratista.  
 Los precios de cada unidad incluyen también todos los materiales, accesorios y 
operaciones necesarias para dejar la obra totalmente envestida.  
 
Artículo 77º- valoración de las obras 
 
 La valoraron se deberá de obtener aplicando a las diversas unidades de obra el 
precio que tengan asignado en el Presupuesto, incorporándoles los porcentajes 
correspondientes por imprevistos y el beneficio industrial y descontando el porcentaje 
correspondiente a la baja de subasta hecha por el Contratista.  
 
Artículo 78º- Valoración de las obras incompletas 
 
 Cuando por rescisión o por otras causas fuera necesario valorar las obras 
incompletas, se aplicarán los precios del Presupuesto, sin que se pretenda hacer la 
valoración de la unidad de obra fraccionada de manera diferente a la fijada en los 
cuadros de descomposición de los precios indicados en el Cuadro de precios numero 2.  
 En ningún caso el Contratista tendrá derecho a ninguna reclamación, basada en 
la insuficiencia, error u omisión de los preciso de los cuadros de precios, o en omisión 
de cualquier elemento que constituyan los precios referidos. El Contratista tampoco no 
podrá reclamar alegando que la obra ejecutada es mayor o menor que la proyectada. 
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Artículo 79º- Otras obras 
 
 Los precios de las unidades de obra ejecutadas por orden del Director de Obra y 
que no estaban incluidas en el Cuadro de Precios, se valorarán conjuntamente entre el 
Director de Obra y el Contratista, extendiéndose por duplicado en acta correspondiente. 
 Si no se llegara a ningún acuerdo, el Director de Obra podrá ejecutar estas 
unidades de la manera que crea conveniente.  
 La fijación de precios se hará antes de ejecutarse la obra afectada, pero por 
cualquier motiva ésta hubiera sido ejecutada, el Contratista estará obligado a aceptar el 
precio determinado por el Director de Obra.  
 
Articulo 80º- Valoración de unidades no contempladas en este Pliego 
 
 La valoración de las obras no contempladas en este Pliego se realizarán 
aplicando a cada una de ellas la medida que se considere más apropiada, en la forma y 
condiciones que el Director de Obra considere justas, multiplicando el resultado final 
por el precio correspondiente.  
 
Artículo 81º- Errores en el presupuesto 
 
 El Contratista tiene la obligación de estudiar los documentos del proyecto, de 
manera que si no hubiera detectado ningún tipo de error o equivocación que afecten a 
las medidas y a los precios, no tendrá derecho a reclamaciones si la obra se ha ejecutado 
de acuerdo con el proyecto.  
 
Articulo 82º- Resolución respecto a las reclamaciones del Contratista 
 
 El Director de obra emitirá, con el pertinente cerificado, las reclamaciones 
valoradas en el artículo anterior.  
 La Propiedad aceptará o desestimará estas reclamaciones, según lo crea correcto 
y depuse de reconocer las obras, si se cree conveniente.  
 
Artículo 83º- Pago de las obras 
 
 El Propietario efectuará los pagos en los términos previamente establecidos. El 
importe de los pagos corresponderá al de los Certificados de obra expedidas por el 
Director de Obra.  
 
Artículo 84º- Suspensión de los trabajos 
 
 El Propietario se reserva el derecho a suspender las obras, y de abonar al 
Contratista los trabajos realizados, los materiales acumulados realmente necesarios para 
la obra hasta la fecha de suspensión.  
 En ningún caso podrá el Contratista alegando retraso en los pagos, suspender los 
trabajos ni ejecutarlos a menor ritmo, según el término que haya que acabarlos.  
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Artículo 85º- Mejora de las obras libremente ejecutadas  
 
 Cuando el Contratista, incluso con autorización del Director de Obra, emplease 
materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el 
Proyecto, o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, 
ejecutase con mayores dimensiones cualquier parte de la obra, o en general, introdujese 
en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del 
Director de Obra, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera 
corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la 
proyectada y contratada o adjudicada.  
 
 
Epígrafe V. Indemnizaciones 
 
Artículo 86º- Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras 
 
 El importe de la indemnización que deberá de abonar el Contratista por retraso 
no justificado en el termino de finalización de las obras, será de una cantidad fijada por 
cada día de trabajo contados a partir del día de terminación fijado en el Calendario de 
Obra. Esta cantidad, contratada con anterioridad, no será inferior al 4,5% de importe 
total de los trabajos contratados. Estas cantidades se descontarán y se retendrán a cargo 
de la fianza.  
 
Artículo 87º- Indemnizaciones por retraso el los pagos 
 
 Si el Propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del plazo 
convenido, el Contratista tendrá el derecho de percibir el abono de un 4,5% anual en 
concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el 
importe de la mencionada certificación.  
 Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho pago, tendrá 
derecho el Contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación 
correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que estos 
reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para 
la terminación de la obra contratada o adjudicada.  
 Se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora 
de pagos, cuando el Contratista no justifique en la fecha el presupuesto correspondiente 
al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato.  
 
Artículo 88º- Indemnización por daños de causa mayor 
 
 El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías 
o perjuicios ocasionados en las obras, excepto en los casos de fuerza mayor. Se 
consideran éstos: 
 

a) incendios causados por descargas eléctricas atmosféricas 
b) daños producidos por terremotos  
c) daños producidos por vientos huracanados, mareas y crecida de ríos 

superiores a las que sean previsibles en el país, y siempre que haya 
constancia inequívoca de que el Contratista toma las medidas posibles, 
dentro de los medios posibles, para evitar o atenuar los daños.  
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d) Los que provengan de movimientos de tierras donde se construyen las obras 
e) Los destrozos ocasionados violentamente por tiempos de guerra, 

movimientos populares.  
 
 La indemnización se referirá exclusivamente al pago de las unidades de obra 
ejecutadas o a los materiales a pie de obra. En ningún caso, la indemnización 
comprenderá medios auxiliares, maquinaria o instalaciones propiedad de la Contrata.  
 
Artículo 89º- Renuncia 
 
 El contratista renuncia a la indemnización por el aumento que pudieran sufrir los 
materiales o jornales especificados en los diversos documentos del Proyecto, para 
constar de que tiene derecho a pedir una revisión de precios como especifica el artículo 
13 del Pliego de Cláusulas Administrativas.  
 
 
Epígrafe VI. Varios 
 
Artículo 90º- Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra 
 
 No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Director de Obra 
haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de 
los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. 
Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error 
en las mediciones del Proyecto, a menos que el Director de Obra ordene, también por 
escrito, la ampliación de las contratadas.  
 En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, 
antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las 
unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados a 
emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el 
importe de las unidades contratadas.  
 Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Director de Obra 
introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de las 
unidades de obra contratadas.  
 
Artículo 91º- Unidades de obra defectuosas, pero aceptables 
 
 Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero 
aceptable a juicio del Director de Obra de las obras, éste determinará el precio o partida 
de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, 
salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y 
rehacerla con arreglo a condiciones, exceder de dicho plazo.  
 
Artículo 92º- Seguro de las obras 
 
 El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el 
tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro 
coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados.  



Pliego de Condiciones  Cláusulas Administrativas 

 - 28 - 

 El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se 
ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra 
que se construya y a medida que ésta se vaya realizando. 
 El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, 
como el resto de los trabajos de la construcción.  
 En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento 
público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de 
reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será 
motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de 
fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc.; y una indemnización 
equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se 
hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la 
indemnización abonado por la compañía aseguradora, respecto al importe de los daños 
causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Director de Obra.   
 En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de 
edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el 
seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra.  
 Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de 
seguros, los podrá el Contratista, antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, 
al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos.  
 
Artículo 93º- Conservación de la obra 
 
 Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras 
durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el 
Propietario antes de la recepción definitiva, el Director de Obra en representación del 
Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, 
limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación abonándose todo ello 
por cuenta de la Contrata.  
 Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, 
como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio 
en el plazo que el Director de Obra fije.  
 Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la 
conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él más 
herramientas útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y 
limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar.  
 En todo caso, ocupado o no el edificio está obligado el Contratista a revisar la 
obra, durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente Pliego 
de Condiciones Económicas.  
 
Artículo 94º- Uso por el Contratista de edificio o bienes del Propietario 
 
 Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y 
previa autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles 
pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer 
entrega de ellos a la terminación del contrato, en perfecto estado de conservación 
reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta 
reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya 
utilizado.  
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 En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material 
propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en 
párrafos anteriores, lo realizará el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza.  
 
Artículo 95º- Pago de arbitrios 
 
 El pago de impuestos y arbitrios en general deben de efectuarse en tiempo de 
ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realicen, 
serán a cargo del Contratista, si en las condiciones particulares del proyecto no se 
indique lo contrario. No obstante, se deberá de reintegrar al Contratista el importe de 
todos aquellos conceptos que el Director de Obra considere justos.  
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1- PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 
 
Epígrafe I. Condiciones generales 
 
Artículo 1º- Condiciones generales 
 
 Todos los materiales que se instalarán deben de ser de primera calidad, 
cumplirán con las especificaciones y tendrán las características indicadas en el Proyecto 
y la normativa vigente. El aquellos casos en que sea necesario, los materiales instalados 
llevarán la marca CE.  
 Cualquier especificación o característica de materiales que conste en uno de los 
documentos del Proyecto, aun no indicándose en los demás, deberá de ser de obligado 
cumplimiento.  
 Una vez adjudicada la obra definitivamente y antes de su inicio, el Contratista 
presentará a la Dirección Facultativa los catálogos, cartas de muestras, certificados de 
garantía o de homologación de los materiales que se deban de utilizar. No se podrán 
instalar materiales que no hayan sido aceptados con anterioridad.  
 La Dirección Facultativa dictaminará cuales son los materiales que reúnen las 
condiciones adecuadas. Los que no las reúnan, serán retirados, demolidos o 
reemplazados durante cualquiera de las etapas de la obra o de los términos de garantía.  
 El transporte, la manipulación y la utilización de los materiales se hará de 
manera que no alteren sus características, y no ocasionen ningún deterioro en forma o 
dimensión.  
 
Artículo 2º- Pruebas y ensayos de materiales 
 
 Todos los materiales referidos en este Pliego, podrán ser sometidos a pruebas o 
ensayos necesarios para acreditar su calidad, y todo será a cargo del Contratista. Las 
pruebas y ensayos se podrán hacer en la fábrica de origen, en laboratorios oficiales o en 
la misma obra, según crea conveniente el Director de Obra. En caso de discrepancia, los 
ensayos y las pruebas se efectuarán en el laboratorio oficial que el Director de Obra 
asigne.  
 Cualquier otro análisis que esté especificado y sea necesario utilizar, deberá de 
ser aprobada por la Dirección de Obra.  
 
Articulo 3º. Materiales no contemplados en el Proyecto 
 
 Los materiales que no aparecen determinados en el proyecto que originen 
precios contradictorios  deberán de reunir las condiciones que fije el Director de Obra, 
sin que el Contratista tenga derechos a ninguna reclamación por las condiciones 
exigidas.  
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Epígrafe II. Condiciones que deben de cumplir los materiales 
 
Articulo 4º- Áridos para hormigón y morteros 
 
 La naturaleza de los áridos y su preparación tienen que permitir garantizar la 
adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características 
que se exigen en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.  
 Como áridos para la fabricación de hormigones se pueden emplear arenas y 
gravas existentes en yacimientos naturales u otros productos que se utilicen de forma 
habitual en la práctica constructiva o resulten aconsejables como consecuencia de 
estudios realizados en el laboratorio oficial. En cualquier caso, cumplirán las 
condiciones de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
 Cuando no se tengan antecedentes en la utilización de los áridos disponibles, o 
que se utilicen para otras aplicaciones diferentes de las ya sancionadas por la práctica, 
se realizarán ensayos de identificación mediante los análisis que convengan en cada 
caso. 
 Si se utilizan escorias siderúrgicas como áridos, previamente se comprobarán 
que son estables, de manera que no contengan silicatos inestables ni compuestos 
ferrosos, con el método de ensayo UNE 7243. 
 Se prohíbe el uso de áridos que contengan sulfurosos oxidables. 
 Los áridos utilizados cumplirán con las limitaciones de garantía fijadas en la 
EHE.  
 
Artículo 5º- Agua para el amasado de hormigones y morteros 
 
 El agua para el amasado de hormigones y morteros, además de las 
prescripciones de la EHE, deberá de cumplir con lo siguiente: 
 

- pH superior a 5 (UNE 7234:71) 
- sustancias solubles inferiores a 15g/l, según UNE 7130:58 
- sulfatos inferiores a 1g SO4/l, según ensayos UNE 7131:58 
- ión cloro para hormigones y armaduras, inferior a 6g/l, según UNE 7178:60 
- grasas y aceites de cualquier clase, inferiores a 15g/l, según UNE 7235 
- ausencia absoluta de glúcidos, según ensayos UNE 7132:58 
 

Artículo 6º- Aditivos para hormigones y morteros 
 
 Los aditivos que se utilicen para mejorar las características de dureza, 
plasticidad e incluso del aire del hormigón o del mortero deberán de cumplir con los 
límites fijados en la EHE y, además: 
 

- si se utiliza cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o inferior 
del 2% del peso del cimiento y si se trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, 
del 3,5% del peso del cemento. 

- si se usan aireantes para hormigones normales, su proporción será tal que la 
disminución de la resistencia a compresión producida por la inclusión del aireante sea 
inferior al 20%. En ningún caso la proporción del aireante será superior al 4% del pero 
del cemento. 

- Si se utilizan colorantes, la proporción será inferior al 10% del peso del cemento. 
No se emplearán colorantes orgánicos. 
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Artículo 7º- Cemento para hormigones y morteros 
 
 El cemento para hormigones y morteros se podrá almacenar en sacos o a granel. 
En el primer caso, el almacenaje protegerá contra la intemperie y la humedad, tanto del 
suelo como de las paredes. Si se almacen a granel, no se podrán mezclar cementos de 
diferentes procedencias y características en un mismo lugar.  
 Se exigirá al Contratista la realización de ensayos, de acuerdo con la normativa 
vigente y en laboratorios oficiales, que demuestren que los cementos cumplen con las 
condiciones exigidas. 
 
Artículo 8º- Acero laminado de alta adherencia para armaduras 
 
 Se aceptarán aceros de alta adherencia que lleven el sello de conformidad 
emitido por un organismo homologado. Estos aceros vendrán marcados de fábrica con 
señas indelebles para evitar confusiones en su uso. No presentarán grietas, soplados ni 
menguados de sección superior al 5%. El módulo de elasticidad será igual o superior a 
2.100.000 kp/cm2. 
 Se prevé que el límite elástico del acero sea de 4.200 kp/cm2, de manera que su 
carga de rotura no será inferior a 5.250 kp/cm2. 
 Para el resto de las propiedades se tendrá en cuenta lo fijado en la EHE.  
 
Artículo 9º- Acero laminado 
 
 El acero utilizado en los perfiles de acero laminado será del tipo establecido en 
la norma UNE EN 10025. También se podrán utilizar los aceros establecidos por las 
normas UNE EN 10210-1:1994 y UNE EN 10219-1:1998.  
 El cualquier caso, se tendrán en cuenta las especificaciones del DB-SE-A 
Seguridad Estructural Acero apartado 4.2 del CTE. 
 Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con 
señales indelebles para evitar confusiones. No presentarán ni grietas, ni soplados y ni 
menguados de sección superior al 5%. 
 
Artículo 10º- Productos para la curación del hormigón 
 
 El color de la capa protectora que resulte para aplicación de estos productos en 
forma de pintura polvorizada sobre la superficie de hormigón será claro, 
preferiblemente blanco, para evitar la absorción de la radiación solar. Esta capa deberá 
de mantenerse intacta durante mínimo 7 días después de la aplicación.  
 
Artículo 11º- Desencofrados 
 
 La utilización de desencofrados aplicados en forma de pintura a los encofrados, 
de manera que faciliten su separación del hormigón, no será posible si su uso no está 
expresamente autorizado.  
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Artículo 12º- Encofrados en muros 
 
 Los encofrados que se utilicen para los muros podrán ser de madera o metálicos. 
En ambos casos, deberán tener suficiente rigidez, tirantez y puntales para que la 
deformación máxima debida al empuje del hormigón fresco sea inferior a 1 cm respecto 
a la superficie teórica del acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la 
superficie desencofrada una regla metálica de 2 m de longitud, recta si se trata de una 
superficie plana o curvada si la superficie no lo es.  
 
Artículo 13º- Encofrados en pilares, vigas y arcos 
 
 Los encofrados que se utilicen para los pilares, vigas y arcos podrán ser 
metálicos o de madera. En ambos casos cumplirán la condición de que la deformación 
máxima de una arista encofrada respecto a la teórica sea inferior o igual a 1 cm de la 
longitud teórica. Deberán de soportar los efectos dinámicos de la vibración del 
hormigón, de manera que el máximo movimiento local producido por esta causa sea de 
5 mm.  
 
Artículo 14º- Cal hidráulica 
 
 La cal hidráulica se podrá utilizar como aglomerante siempre que cumpla con las 
siguientes condiciones: 
 

- Peso especifico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos enteros y 
ocho décimas. 

- Densidad aparente superior a ocho décimas 
- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del 12%. 
- Fraguado entre 9 y 30 h 
- Residuo de criba 4900 mallas menor del 6% 
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los 7 días superior a 8kp/cm2. Curación 

en probeta un día al aire y otra en agua. 
- Resistencia a la tracción del mortero a los 7 días superior a 4 kp/cm2. Curación 

en probeta un día al aire y el resto en agua 
- Resistencia a la tracción de la pasta pura a los 28 días superior a 8 kp/cm2 y 

también superior a 2 kp/cm2 al solidificar a los siete días.  
 

Artículo 15º- Yeso negro 
 
 El yeso negro se podrá utilizar como aglomerante siempre que cumpla con las 
siguientes condiciones:  
 

- El contenido de sulfato cálcico semihidratado (SO4Ca/2H2O) será como mínimo 
del 50% en peso.  

- El fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no acabará después de los 
30 minutos.  

- En criba 0,2 UNE 7050 no será superior al 20% 
- En criba 0,08 UNE 7050 no será superior al 50% 
- Las probetas prismáticas 4-4-16 cm de pasta normal sometidas a flexión, con 

una separación entre soportes de 10,67 cm, resistirán una carga central de 120 kg como 
mínimo. 
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- La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas procedentes del 
ensayo a flexión, serán como mínimo de 75 kp/cm2. La toma de muestras se efectuará 
como mínimo en 3% de los casos mezclando el yeso procedente hasta obtener por 
reparto una muestra de 10 kg como mínimo. Los ensayos se efectuarán según las 
normas UNE 7064 y UNE 7065.  
 
Artículo 16º- Placas para las cubiertas 
 
 Las placas para las cubiertas podrán ser de diversos materiales (poliéster, acero, 
fibrocemento con fibras naturales, etc.), los cuales, junto con sus fijaciones deben de 
garantizar la estanqueidad. Las placas utilizadas deberán de estar debidamente 
homologadas y autorizadas por la Administración competente.  
 
Artículo 17º- Impermeabilizantes 
 
 Las laminas impermeabilizantes podrán ser bituminosas, plásticas o de caucho. 
Las laminas y las imprimaciones deberán de llevar una etiqueta indicando la clase de 
producto, el fabricante, las dimensiones y el peso por m2. Dispondrán del sello de 
calidad, homologación o bien de sello y certificado de conformidad incluidos en el 
registro del CTE.  
 Las impermeabilizaciones bituminosas se deberán de ajustar a uno de los 
sistemas adoptados  por el DB HS del CTE, y cumplirá las condiciones descritas. Si lo 
impermeabilizantes son no bituminosas o bituminosas modificadas deberán de disponer 
de un documento de idoneidad técnica, cumpliendo todas sus condiciones.  
 
Artículo 18º- Fábrica de ladrillo y bloque 
  
 Las piezas utilizadas en la construcción de fábrica de ladrillo o bloques de 
ajustarán a lo que estipula el DB-SE-F Seguridad Estructural de Fábrica, apartado 4 del 
CTE.  
 La resistencia normalizada a compresión minima de las piezas será de 5 N/mm2.  
 Las piezas se suministrarán en la obra con una declaración del suministrador 
sobre su resistencia y la categoría de fabricación. La resistencia a la compresión se 
determinará con la norma UNE 772, a partir de las piezas muestreadas según la norma 
UNE 771.  
 
Artículo 19º- Viguetas prefabricadas 
 
 Las viguetas prefabricadas serán armadas o pretensazas, según se especifique en 
la memoria, y deberán de disponer de autorización de uso correspondiente. No obstante, 
el fabricante deberá de garantizar sus propiedades por escrito, en caso de pedírselas.  
 El fabricante deberá de facilitar instrucciones adicionales para su utilización y 
montaje en caso de que sean necesarias, siendo responsable de los daños que se 
pudieran producir por falta de las instrucciones necesarias.  
 Tanto el forjado como su ejecución se adaptarán a la Instrucción para el 
Proyecto y Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón Estructural realizados 
con Elementos Prefabricados (EFHE). 
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Artículo 20º- Paneles aislantes autoportantes 
 
 Los paneles aislantes autoportantes estarán formados por dos chapas de acero 
galvanizado de 0,6 mm de grosor cada una, entre las cuales se situará una placa de 
grosor variable de espuma de poliuretano de densidad 38 Kg/m3 y conductividad 
térmica 0,04 kW/mK. La calidad de las chapas y del aislante debe de estar garantizada 
con los certificados correspondientes.  
 
Artículo 21º- Baldosas y losas de terrazo  
 
 Las baldosas y losas de terrazo se compondrán como mínimo de una capa de 
tendido de hormigón o mortero de cimiento, triturados de piedra o mármol, y en 
general, colorantes y de una capa base de mortero menos rico y con árido más grueso.  
 Los áridos estarán limpios y sin arcilla y materia orgánica. Los colorantes no 
serán orgánicos y se ajustarán a la norma UNE 41060.  
 Las tolerancias en dimensiones son: 
 

- Para medidas superiores a 10 cm, ± 0,5 mm 
- Para medidas iguales o inferiores a 10 cm, ± 0,3 mm 
-  El grueso medido en diferentes puntos de su contorno no variará más de 1,5 mm 

y no será inferior a los valores indicados a continuación: 
 

• Se entiende por costado, el mayor de los rectángulos si la pieza es 
rectangular, y si es de otra forma, el lado mínimo del cuadrado circunscrito.  

• El grueso de la capa de la huella será uniforme y no menor de 7 mm en 
cualquier punto, y en los destinados a soportar tránsito o en las losas no 
inferiores a 8 mm 

• La variación máxima admisible en los ángulos, medida sobre un arco de 
20 cm de radio, será de ± 0,5 mm.  

• La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el ± 4 ‰ de la longitud. 
• El coeficiente de absorción de agua determinado según la norma UNE 

7008 será inferior o igual al 15%. 
• El ensayo de desgaste se efectuará según la norma UNE 7015, con una 

corrección de 250 m en húmedo y con arena como abrasivo. El desgaste máximo 
admisible será de 4 mm y sin que aparezca la segunda capa si se trata de 
baldosas para interiores de 3 mm en baldosas destinadas a soportar tránsito.  

• Las muestras para los ensayos se escogerán al azar, 20 unidades como 
mínimo del millar y 5 unidades para cada millar más, rechazando o sustituyendo 
por otras que tengan defectos visibles, siempre que el número de descartes no 
supere el 5%.  

 
Articulo 22º- Rodapiés de terrazo    
 
 Las piezas para rodapiés de terrazo estarán fabricadas con los mismos materiales 
que los pavimentos, tendrán un canto redondeado y unas dimensiones de 40 x 10 cm. 
Las exigencias técnicas serán análogas a las de los materiales de pavimentos.  
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Artículo 23º- Baldosas vidriadas 
 
 Las baldosas vidriadas serán piezas poligonales, con base cerámica recubiertas 
de una superficie vidriada y de color por una de las caras, que deberán de cumplir con 
las siguientes condiciones: 
 

- Ser homogéneas, de textura compacta y resistentes al desgaste 
- No tener grietas, ser planas, no porosas, ni tener materias extrañas que puedan 

disminuir su resistencia y vida útil. 
- Tener un color uniforme, sin tacos efluorescentes 
- La superficie vitrificada será completamente plana, excepto los cantos 

redondeados o terminaciones.  
- Las baldosas estarán perfectamente moldeadas y su forma y dimensiones serán 

las señaladas en los planos.  
- La superficie de las baldosas será brillante, excepto que explícitamente, se exija 

que sean mates.  
- Las baldosas situadas en las cantonadas no serán lisas sino que presentarán, 

según los casos, un canto redondeado, largo o corto, o una terminación de canto 
izquierda o derecha, o un terminal de ángulo entrante con aparente vertical u horizontal.  

- La tolerancia en las dimensiones será de un 1% de menos o de un 0% de más, 
para los de primera clase. 

- La determinación de los defectos en las dimensiones se hará aplicando                  
una escuadra perfectamente ortogonal a una vertical cualquiera de la baldosa, haciendo 
coincidir una de las aristas con un costado de la escuadra. La desviación del extremo de 
otra arista respecto al costado de la escuadra es de absoluto error, que se traducirá a 
porcentaje.  

 
Artículo 24º- Yesos 
 
 Los yesos que se utilizan para el enlucido de paredes procederá de la calcinación 
de las rocas de sulfato cálcico.  
 La recepción en obra se hará en sacos. El material se almacenará en lugar 
protegido de la lluvia y el sol, en ambiente seco. No deberá de estar expuesto a 
corrientes de aire y tierra.  
 Cuando el yeso está en buenas condiciones, mezclado con agua, debe producirse 
una pasta untuosa al tacto, que se enganche a las manos, endureciéndose y 
solidificándose bien y rápido.  
 
Artículo 25º- Puertas 
 
 Las puertas de madera, de PVC o metálicas que se aticen deberán de tener la 
aprobación de la autoridad competente o un documento de idoneidad técnica emitido 
por un organismo autorizado.  
 
Artículo 26º- Marcos 
 
 Los marcos interiores de las puertas serán de primera calidad, con una escuadra 
minima de 7 x 5 cm.  
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Artículo 27º- Ventanas y puertas metálicas 
 
 Los perfiles utilizados en la fabricación de ventanas y puertas metálicas serán 
especiales de doble junta y cumplirán todas las prescripciones legales. No se admitirán 
ni curvaturas, y se rechazarán los elementos que tengan algún defecto de fabricación.  
 
Artículo 28º- Pintura al temple 
 
 La pintura al temple estará compuesta por una cola disuelta en agua y un 
pigmento mineral finamente dispersa con la adición de un antifermento tipo formol para 
evitar la putrefacción de la cola. Los pigmentos a utilizar podrán ser: 
 

- Blanco de zinc, que cumplirá la norma UNE 48041 
- Litopón, que cumplirá la norma UNE 48040 
- Dióxido de titanio, según la norma UNE 48044 
 

 También se podrán utilizar mezclas de estos pigmentos con carbonato cálcico y 
sulfato básico. Estos dos últimos productos, considerados como cargas, no podrán entrar 
en una proporción superior al 25% del peso del pigmento.  
 
Artículo 29º- Pintura plástica 
 
 La pintura plástica estará formada por un ayudante formado por un barniz 
adquirido y los pigmentos estarán constituidos por dióxido de titanio y colores 
resistentes.  
 
Artículo 30º- Colores, aceites y barnices 
 
 Todas las sustancias de uso general de pintura deberán de ser de calidad 
excelente.  
 Los colores tendrán las condiciones siguientes: 
 

- Facilidad para extenderse y cubrir perfectamente las superficies 
- Fijación de su tinta 
- Facultad de incorporarse al aceite y al color 
- Ser inalterable a la acción de aceites u otros colores 
- Insolubilidad en el agua 
 

Los aceites y barnices tendrán las condiciones siguientes: 
 

- Ser inalterables por la acción del aire 
- Conservar la fijación de los colores 
- Transparencia y colores perfectos 
 

 Los colores estarán bien molidos y se mezclarán con aceites bien purificados y 
sin posos. No se admitirán que los colores dejen tacos o ráfagas que indiquen la 
presencia de sustancias extrañas.  
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Artículo 31º- Tuberías 
 
 Las tuberías de cualquier tipo (hierro galvanizado, cemento, acero, cobre, etc.) 
serán perfectamente lisas, se sección circular y bien calibradas. No se admitirán las que 
presenten ondulaciones o desigualdades a 5 mm, ni rugosidades de más de 2 mm de 
grosor.  
 La tolerancia admitida para los diámetros superiores debe de ser inferior al 
1,5%. Las medidas han de coincidir con las que consten en los Planos del Proyecto.  
 Los tramos de tubería se cortarán con dimensiones exactas y se utilizarán los 
accesorios correspondientes para los cambios de dirección y acoplamiento.  
 
Artículo 32º- Bajantes 
 
 Las bajantes tanto de aguas pluviales como de fecales, serán de fibrocemento o 
materiales plásticos que tengan autorización de uso.  
 Todas las uniones entre tubos y piezas especiales se realizarán mediante la unión 
de Gibault.  
 
Articulo 33º- Materiales para las instalaciones de los equipos sanitarios 
 
 Los aparatos, los materiales y los equipos sanitarios que se instalen se protegerán 
durante el periodo de construcción con la finalidad de evitar daños que puedan 
ocasionar el agua, las sustancias químicas o los elementos mecánicos.  
 Los aparatos serán nuevos y estarán exentos de imperfecciones, grietas y otros 
defectos que puedan clasificarse de segunda clase.  
 Los materiales serán se la mejor calidad que exija su clase o tipo, y procederán 
de fabricantes acreditados.  
 
Articulo 34º- Materiales para la instalación eléctrica 
 
 Todos los materiales que se utilicen en la instalación eléctrica, tanto de alta 
como de baja tensión deberán de cumplir con las prescripciones técnicas que dictan las 
normas internacionales, los reglamentos en vigor y las normas de la compañía 
suministradora de energía eléctrica.  
 Los cables que se utilizarán serán unipolares, con conductores de cobre u otros 
materiales y aislamiento de polietileno. La sección mínima de los cables será de 1,5 
mm2. Se rechazarán aquellos que provengan con cualquier defecto de fábrica. La 
tolerancia en la sección real de los conductores será inferior al 3%. La carga de rotura 
no será inferior a 42 kp/cm2 y de largura permanente, en el momento de producirse la 
rotura, no inferior al 20%.  
 Los tubos protectores para alojar los conductores serán de policloruro de vinilo, 
circulares, con una tolerancia del 5% en su diámetro. Las cajas de derivación o paso 
serán también de policloruro de vinilo. Las luminarias se construirán con chasis de 
chapa de acero de calidad, con un grosor o nervaduras suficientes para asumir la rigidez 
necesaria.  
 Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la 
primera en establecerse y la siguiente en desaparecer y serán irreversibles, sin 
posibilidad de error en la conexión.  
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Artículo 35º- Otros materiales 
 
 El resto de materiales que se utilice en obra y de los que no se detallan las 
condiciones, deben de ser de primera calidad, y antes de su colocación deben de ser 
reconocidos por la Dirección Facultativa, cláusula que es extensible a los incluidos y 
detalles, la cual dictará la idoneidad o por defecto, las rechazará.  
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2- PRESCRIPCIONES DE EJECUCIÓN POR UNIDAD  
 
Artículo 36º- Excavación en zanjas y pozos 
 
36.1- Definición 
 
 La excavación de zanjas y pozos consiste en el conjunto de operaciones 
necesarias para conseguir el emplazamiento adecuado para las obras de 
fundamentación, de fábrica y estructuras, incluyendo las zanjas de drenaje u otra 
análogas que sean necesarias. Su ejecución incluye las operaciones de excavación, 
nivelación, evacuación del terreno y en consecuencia el transporte de los productos 
movidos al lugar de utilización.  
 
36.2- Ejecución de las obras 
 
 El Contratista de las obras notificará con suficiente antelación el comienzo de 
cualquier excavación, para permitir que se puedan efectuar las mediciones necesarias 
sobre el terreno inalterado.  
 La excavación continuará hasta llegar a la profundidad prefijada o hasta que se 
obtenga una superficie neta y firme, según se ordene. No obstante, la Dirección 
Facultativa podrá modificar la profundidad, si a la vista de las condiciones del terreno 
no se considera oportuno para conseguir unas instalaciones satisfactorias.  
 El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, 
tanto de cotas como de nivel, siempre fuera del área de excavación.  
 Se llevarán en obra un control detallado de las mediciones de excavación de las 
zanjas.  
 El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan todas los 
elementos necesarios para su excavación, incluida la madera para posibles apuntalados.  
 La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de 
excavación de la zanja, aunque sea diferente del proyecto.  
 El Contratista debe de asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales 
de todas las excavaciones que realice, utilizando los medios de apuntalado y protección 
superficial del terreno que considere necesario para impedir desprendimientos que 
pudieran causar daños a la personas o a las obras, aunque estos medios no estuviesen 
definidos en el proyecto, o no estuvieran ordenados por la Dirección facultativa.  
 El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar la entrada de 
agua, manteniendo libre de la misma zona de excavación, colocando drenajes, 
protecciones, canaletas y conductos de desagüe necesarios.  
 Las aguas superficiales deberán de ser desviadas por el Contratista y canalizadas 
antes de que lleguen a los taludes, paredes y el fondo de la excavación de la zanja.  
 El fondo de la zanja deberá de quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca 
alterada, capas de terreno inadecuados, o cualquier elemento extraño que pudiera 
debilitar su resistencia. Se limpiarán las fisuras y grietas y es llenarán con material 
compacto u hormigón.  
 Una vez llegados a la cota inferior de la excavación de la zanja, se hará una 
revisión general de las edificaciones, para observar si se han producido desperfectos y 
tomar las medidas oportunas.  
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36.3- Preparación de cimentaciones 
 
 La excavación de cimentaciones se profundizará hasta el límite indicado en el 
Proyecto. Las corrientes o aguas pluviales o subterráneas que se pudieran presentar, se 
desviarán empleando los medios adecuados.  
 Antes de proceder al abocado del hormigón y a la colocación de las armaduras 
de cimentación, se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de grosor 
debidamente nivelado. El importe de esta capa de hormigón se considera incluido en el 
precio unitario de cimentación.                     .  
 
36.4- Mediciones y pagos  
 
 La excavación en zanjas o pozos se pagará en m3 realmente excavados, medidos 
por diferencia entre los datos iniciales y los finales.  
 
Artículo 37º- Hormigón 
 
 37.1- Dosificación de hormigón 
 
 El Contratista debe efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación 
de agua y consistencia del hormigón de acuerdo con los medios que se utilicen en cada 
caso, y siempre cumpliendo con lo inscrito en el EHE.  
 
37.2- Fabricación de hormigón 
 
 En la confección y puesta en obra del hormigón se cumplirán las prescripciones 
generales de EHE. Los áridos, el agua y el cemento se dosificarán automáticamente en 
peso. Las instalaciones de dosificación, al igual que el resto para la fabricación y puesta 
en obra del hormigón se deberán de someter a lo que indique la normativa vigente.  
 Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del 2% para el agua y el 
cemento, 5% para las diferentes granulometrías de áridos y 2% para el árido total. En la 
consistencia del hormigón se admitirá una tolerancia de 20 mm medida con el de 
Abrams.  
 La planta hormigonera deberá de realizar una mezcla regular e intima de los 
componentes proporcionado un hormigón de color y consistencia uniforme.  
 En la hormigonera se deberá de colocar una placa en la que se haga constar la 
capacidad y la velocidad en revoluciones por minuto recomendados por el fabricante, 
los cuales nunca se podrán sobrepasar.  
 Antes de introducir el cemento y lo áridos en el mezclador, este deberá de estar 
cargado de una cantidad de agua requerida por la masa completándose la dosificación 
de este elemento en un periodo de tiempo no inferior a 5 segundos ni superior a la 
tercera parte del tiempo de mezcla, contados a partir del momento en que el cemento y 
los áridos se ha introducido en el mezclador.  
 No se permitirá volverla a amasar en ningún caso hormigones            
parcialmente fraguados, aunque se mezclen nuevas cantidades de cemento, áridos y 
agua.  
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37.3- Mezcla en obra 
 
 La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la indicada 
para la mezcla en planta hormigonera. 
 
37.4- Transporte de hormigón 
 
 El transporte desde la planta hormigonera se hará tan rápido como sea posible. 
 En ningún caso se admitirá que se coloquen en obra hormigones que tengan un 
principio de fraguado o que presenten cualquier alteración. 
 Al cargar los elementos de transporte no se han de formar pilones cónicos con 
las masas, que favorecerían la segregación.  
 Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, 
su transporte a obra se deberá de realizar utilizando camiones provistos de agitadores.  
 
37.5- Puesta en obra del hormigón 
 
 Como norma general, no deberá de transcurrir más de una hora entre la 
fabricación del hormigón, su puesta en obra y su compactación.  
 No se permitirá abocado libre del hormigón desde alzadas superiores a 1 m, 
quedando prohibido tirarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillo o hacerlo 
antes de 0,5 m de los encofrados. 
 Cuando se aboque el hormigón se removerá enérgicamente y eficazmente, para 
que las armaduras queden perfectamente envueltas cuidando especialmente los lugares 
donde haya gran cantidad de acero, y procurando que se mantengan los recubrimientos 
y la separación entre las armaduras.  
 El las baldosas, la extensión del hormigón se ejecutará de manera que antes se 
realice en todo su grosor.  
 En las vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos.  
 
37.6- Compactación del hormigón 
 
 La compactación del hormigón se hará por vibración. Los vibradores se 
aplicarán siempre de manera que su efecto se extienda por toda la masa, sin que se 
produzcan segregaciones. Si se utilizan vibradores internos, se deberán de sumergir 
longitudinalmente en la serie subyacente, y se deberán de retirar también 
longitudinalmente sin desplazamiento transversales mientras estén sumergidos en el 
hormigón. La aguja se introducirá y se retirará lentamente, y a velocidad constante, para 
lo que se recomienda no sobrepasar los 10 cm/s, vigilando que la aguja no toque las 
armaduras. La distancia entre los puntos sucesivos de inmersión no será superior a 75 
cm, y será la conveniente para producir en toda la superficie de la masa vibrada una 
humectación brillante, siendo preferible vibrar en pocos puntos prolongadamente. No se 
introducirá el vibrador a menos de 10 cm de la pared del encofrado.  
 
37.7- Curación del hormigón 
 
 Durante el primer periodo de endurecimiento, el hormigón se someterá a un 
proceso de curación según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas 
del lugar.  
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 En cualquier caso, se deberá de mantener la humedad del hormigón y evitar 
todas las causas, ya sean externas, sobrecarga o vibraciones que puedan provocar la 
fisura del elemento hormigonado. Una vez humedecido el hormigón, se mantendrán 
húmedas las superficies, mediante alfombrillas de paja, tejidos de cañamo u otros 
tejidos durante 3 días si el conglomerado utilizado fuese cemento Portland I-35, 
aumentando este término en caso de que el cemento utilizado fuese de endurecimiento 
más lento.  
 
37.8- Juntas de hormigonado 
 
 Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción o dilatación, y deberán de 
cumplir lo que se especifique  en los planos.  
 Se procurará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigonado 
queden normales a la dirección de los esfuerzos de compresión máximos, o en su 
defecto sean menos perjudiciales. 
 Cuando se puedan producir los efectos debidos a la retracción, se dejarán juntas 
abiertas durante algún tiempo para que las masas contiguas puedan deformarse 
libremente. El empleo de estas juntas será necesario porque, cuando corresponda, se 
puedan hormigonar perfectamente.  
 Cuando se reanuden los trabajos se limpiará la junta de cualquier suciedad, 
humedad o árido que haya quedado suelto, y se humedecerá su superficie sin exceso de 
agua, aplicando en toda la superficie de cemento antes de abocar el nuevo hormigón.  
 Se procurará alejar las juntas de hormigonado de las zonas en las que las 
armaduras están sometidas a fuertes tracciones.  
 
37.9- Acabado de los parapetos vistos 
 
 Si no se dice nada en caso contrario, la máxima flecha o irregularidad que 
pueden presentar los parapetos planos, medida respecto una regla de 2 m de longitud 
aplicada en cualquier dirección será de 6 mm para las superficies vistas y de 25 mm 
para las superficies ocultas.  
37.10- Limitación de ejecución 
 
 El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvia, 
tomándose las medidas necesarias para impedir la entrada de agua en las masa de 
hormigón fresco que provoquen el lavado de las superficies. Si llegase a corroerse, 
deberá de picarse la superficie lavada y continuar el hormigonado después de aplicar             
cemento.  
 
Antes de hormigonar: 
 

- el replanteo de ejes y cotas de acabado 
- la colocación de armaduras 
- la limpieza y humidificación de los encofrados 
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Durante el hormigonado se deberá de tomarse en cuenta:  
 

- el abocado se realizará desde una altura máxima de un metro, excepto si se 
utilizan método se bombeo a distancia.  

- Se suspenderá la operación si las temperaturas bajan de los 0ºC, o se prevea que 
lo hará en 48 horas próximas. Se podrán utilizar medios especiales en estas 
circunstancias, pero con la autorización de la Dirección facultativa.  

- No se dejarán juntas horizontales, pero si se produjeran, se procederá a su 
limpieza, abocando a continuación mortero rico en cemento, y hormigonando 
seguidamente. Si hubieran transcurrido más de 48 horas se tratará la junta como resina 
epoxi.  

- No se mezclarán hormigones de diferentes tipos de cementos.  
 
Después de hormigonado se deberá de tener en cuenta: 
 

- La curación se hará manteniendo húmedas las superficies de las piezas hasta que                                
se alcance un 70% de su resistencia. 

- Se procederá al desencofrado de las superficies verticales una vez transcurrido 7 
días, y de los horizontales como mínimo 21 días. El desencofrado se realizará siguiendo 
las indicaciones de la Dirección facultativa.   
 
37.11- Mediciones y pagos 
 
 El hormigón se medirá y se pagará por m3 realmente abocado en obra, medido 
entre caras interiores de los encofrados de superficies vistas. En las obras de                  
que no necesiten encofrado se medirá entre las caras de terreno excavado. En el caso de 
que en el Cuadro de Precios la unidad de hormigón se exprese en m2, como en caso de 
soleras y forjado, se mediará por m2 realmente ejecutado, incluyendo en las mediciones 
todas las desigualdades y aumentos de grosor debidos a las diferencias de la capa 
inferior. Si en el Cuadro de preciso se indica que está incluido el encofrado, el acero u 
otros elementos, siempre se considerará  la misma medición del hormigón por m3 o por 
m2. En el precio van incluidos siempre los servicios y costes de curación del hormigón.  
 
Artículo 38º- Control del hormigón 
 
 Además de los controles indicados en apartados anteriores y de los que pueda 
ordenar en diferentes momentos la Dirección Facultativa, se realizarán todos los 
controles del hormigón que prescribe el EHE:  

- Resistencia característica fck = 25 N/mm2 
- Consistencia plástica y acero B-400S 

Artículo 39º- Morteros 
 
39.1- Dosificación de los morteros 
 
 Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, 
indicando cual se debe de utilizar en cada caso para la ejecución de las diferentes 
unidades de obra.  
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39.2- Fabricación de morteros 
 
 Los morteros se fabricarán en seco, y se continuará el mezclado después de 
abocar el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una pasta homogénea de 
color y consistencia uniforme sin grumos.  
 
39.3. Mediciones y pagos 
 
 El mortero acostumbra a ser una unidad auxiliar, y por tanto, su medición va 
incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, revestimientos y 
pavimentos, entre otros. En algún caso excepcional se mediará y pagará por m3, para lo 
cual se obtendrá su precio del Cuadro del Precios, en caso de que esté y si no, se 
obtendrá un nuevo precio contradictorio.  
 
Artículo 40º- Encofrados 
 
40.1- Construcción y montaje 
 
 Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados deberán de 
tener la resistencia y la rigidez necesaria para que con el ritmo previsto de hormigonado, 
y especialmente bajo los efectos dinámicos producidos por el sistema de compactación 
exigido o adoptado, no se originan esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su 
puesta en obra, ni durante su periodo de endurecimiento, así como ni movimientos 
locales en los encofrados superiores a 5 mm.  
 Los enlaces de los diferentes elementos rectos o planos de más de 6 metros de 
luz libre se dispondrán con la contraflexión necesaria para que una vez encofrado y 
cargado el elemento, este conserve una ligera cavidad en el interior del arco.  
 Los moldes una vez usados y que se utilicen por unidades repetidas serán 
curiosamente rectificados y limpiados.  
 Para la confección de las diversas partes del encofrado, se hará el montaje según 
un orden preestablecido en función de las piezas a hormigonar. Si es un muro, primero 
se colocará una cara, después la armadura y por último la otra cara. Si es en pilares, 
primero se colocará la armadura y después el encofrado. Si es en vigas, primero se sitúa 
el encofrado y acto seguido la armadura.  
 No se dejaran elementos separadores o tirantes en el hormigón después de 
desencofrar, sobretodo en ambientes agresivos.  
 Se anotará la fecha de hormigonado en cada pieza, para controlar su 
desencofrado.  
 El soporte sobre el terreno se realizará mediante durmientes. 
 Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos intermedios con 
tablones colocados perpendicularmente a éstos. Las líneas de los puntales         
inferiores irán trabadas.  
 Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de hormigonar, 
así como la limpieza y el humedecido de las superficies.  
 El abocado del hormigón se realizará a la menor altura posible.  
 Se aplicarán los desencofrados antes de colocar las armaduras.  
 Los encofrados deberán de resistir las acciones que se desarrollen durante la 
operación de abocado y vibración, y deberán de tener la rigidez necesaria para evitar 
deformaciones, de acuerdo con las siguientes tolerancias:  
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Grosores en m Tolerancia en mm 
≤ 0,10 2 

De 0,11 a 0,20 3 
De 0,21 a 0,40 4 
De 0,41 a 0,60 6 
De 0,61 a 1,00 8 

> 1,00 10 
 
Dimensiones horizontales o verticales entre ejes: 
 

• Parciales =20 
• Totales = 40 

 
Voladizos:  
 

• En una planta = 10 
• En total = 30 

 
40.2- Apeos y cimbras. Construcción y montaje 
 
 Los apeos y las cimbras deberán de ser capaces de resistir su propio peso y el del 
elemento que sustentan, así como otras sobrecargas accidentales que puedan actuar 
sobre ellos (operarios, maquinara, viento, etc). 
 Los apeos  y las cimbras tendrán la resistencia y disposición necesarias para que 
en ningún momento los movimientos locales, sumados en su caso a los del encofrado 
sobrepasen los 5 mm, ni los del conjunto 1/1.000 de luz.  
 
40.3- Desencofrado y  despuntalado del hormigón 
 
 El desencofrado de  costados verticales de los elementos de poco canto se podrá 
efectuar al cabo de un día de hormigonada la pieza, a menos que durante este intervalo 
se hayan producido bajadas de temperatura y otras acciones que hayan alterado el 
proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los costados verticales de elementos 
de gran canto no se deberán de retirar antes de los dos días con las mismas excepciones 
indicadas anteriormente, excepto si se utiliza curación a vapor.  
 El despuntalado podrá realizarse cuando, a la vista de las circunstancias y la 
temperatura, en el resultado de las pruebas de resistencia del elemento de construcción 
sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos 
que aparezcan al  despuntalar. El despuntalado se hará de manera suave y uniforme. Se 
recomienda el uso de cuñas, cajas de arena y otros dispositivos, cuando el elemento a 
despuntalar sea de una cierta importancia.  
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 El desencofrado se realizará cumpliendo con las siguientes condiciones: 
 

- No se procederá al desencofrado hasta que hayan transcurrido un mínimo de 
siete días para los soportes y de 3 días para el resto de los casos, siempre que se cuente 
con el visto bueno de la Dirección facultativa.  

- Los tablones de fondo y los planos de apuntalamiento se desencofrarán 
siguiendo las indicaciones de EHE, con la conformidad previa de la Dirección 
facultativa. Se procederá a aflojar las cuñas, dejando el elemento separado unos 3 cm 
durante 12 horas, efectuando la comprobación de la flecha para ver si es admisible. 

- Cuando el desencofrado sea difícil, se regará abundantemente. También se podrá 
aplicar un desencofrado superficial.  

- Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a reutilizar, después de una 
exhaustiva limpieza.  
 
40.4- Mediciones y pagos 
 
 Los encofrados se medirán siempre en m3 de superficie en contacto con el 
hormigón. No se pagarán los excesos de encofrado ni los elementos auxiliares de 
sujeción o apuntalamientos necesarios para mantener el encofrado en una posición 
correcta y segura contra los esfuerzos de viento, etc. En el precio del encofrado se 
incluyen además. Los desencofrados y las operaciones de desencofrado y retirada del 
material. En el caso de que en el Cuadro de Precios esté incluido el encofrado en la 
unidad de hormigón, se entenderá que tanto el encofrado como los elementos auxiliares 
y el desencofrado van incluidos en las mediciones del hormigón.  
 
Artículo 41º- Armaduras 
 
41.1- Colocación, recubrimiento y empalme de las armaduras 
 
 Todas las operación de colocaron, recubrimiento y empalme de armaduras se 
efectuarán de acuerdo con EHE. 
 
41.2- Mediciones y pagos 
 
 Se pagarán los kilogramos colocados para las armaduras de acero, una vez 
descontados los planos de ejecución por medición de su longitud, añadiendo la longitud 
de los solapamientos de empalme, medidos en obra, y aplicando los pesos unitarios 
correspondientes a los diferentes diámetros utilizados.  
 En ningún caso se pagarán por solapes un peso superior al 5% del peso del                   
resultante de la medición efectuada en el plano sin solapes.                         .  
 El precio incluirá la adquisición, el transporte, el peso, la limpieza de las 
armaduras si es el caso, el doblado, la izada, la sustentación y colocación en obra, 
incluidos el alambre para lazos y separadores, la pérdida por recortes y todas las 
operaciones y medios auxiliares que hicieran falta.  
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Artículo 42º- Elementos estructurales prefabricados 
 
42.1- Definición 
 
 Los elementos estructurales prefabricados son las diferentes piezas (pilares, 
jácenas, vigas triangulares y escaleras) colocados en obra.  
 La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones de: 

- Preparación de la zona de trabajo 
- Preparación de la superficie de apoyo, limpieza y nivelación.  
- Replanteo y marcaje de los ejes 
- Colocaciones y fijación provisional de las piezas 
- Colocación a plomo y nivelación definitiva de las piezas.  

 
42.2- Condiciones generales 
 
 Las piezas deben de quedar encajadas sobre su estructura portante, y debe de 
quedar a nivel. El pilar debe de quedar empotrado en su lugar. 
 El fabricante debe de garantizar que la pieza cumpla las características exigidas 
en el EHE.  
 Las piezas no deben de tener superficies sucias, aristas rotas, discontinuidades en 
el hormigón o armaduras visibles. 
 La longitud de apoyo de las piezas y la largura de empotramiento deben de ser, 
como mínimo, la especificada en el Proyecto.  
 Las piezas se deben de colocar en la posición y nivel previsto en el Proyecto.  
 Se admite una tolerancia de ejecución de ±20 mm.  
 
42.3- Ejecución 
 
 La colocación de las piezas se debe de realizar de manera que no reciban golpes 
que les puedan afectar.  
 Para la colocación se debe de suspender cada pieza por los puntos preparados 
para ello. 
 El Contratista ha de someter el plan de montaje a la aprobación de la Dirección 
Facultativa, en el que se debe de indicar el método y medios auxiliares previstos.  
 Si el montaje afecta el tránsito de viandantes o vehículos, el contratista debe de 
presentar, con la suficiente antelación, para que lo apruebe la Dirección facultativa, el 
programa de interrupción, restricción o desvío del tránsito.  
 
42.4- Mediciones y pagos 
 
 Las jácenas y escaleras se medirán por metro lineal colocado. Para los pilares y 
vigas se medirán las unidades colocadas. Las diferentes piezas serán valoradas con el 
precio consignado en el Cuadro de precios número 1.  
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Artículo 43º- Estructuras de acero 
 
43.1- Descripción 
 
 El sistema estructural de acero se ejecuta con elementos de acero laminado. 
 
43.2- Condiciones previas 
 
 Las condiciones previas a la ejecución de las estructuras de acero son: 

- Se dispondrá de zonas de trabajo y manipulación adecuadas 
- Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución 
- Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en 

taller. 
- Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas.  

 
43.3- Componentes 
 
 Los componentes de la estructura de acero son: 

- Perfiles de acero laminado 
- Perfiles conformados 
- Chapas y pletinas                   
- Tornillos calibrados 
- Tornillos de alta resistencia 
- Tornillos ordinarios 
-  Remaches           

 
43.4- Ejecución  
 
 En primer lugar, se limpiarán los restos de hormigón o de otras sustancias de las 
superficies en las que se ha de hacer el replanteo y la soldadura. En segundo lugar, se 
marcarán los ejes de replanteo.  
 Se utilizarán helechos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que 
asegure la estabilidad durante el montaje.  
 Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial. Se acepta el uso de 
cizallas para cortar las chapas.  
 Los cortes no representarán ni irregularidades ni aberturas.  
 No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la perfecta 
posición de las piezas.  
 Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano. Todas las piezas tendrán 
el mismo eje de gravedad. 
 
Para las uniones mediante tornillos de alta resistencia: 

- Se colocará un voladizo, con bisagra cónica, bajo el cabezal y la hembra 
- La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la hembra como mínimo un rivete 
- Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, comenzando por los 

del centro   
-  Los agujeros tendrán un diámetro de 2 mm mayor que el diámetro nominal del 

tornillo    
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Para las uniones mediante soldadura se admitirán los siguientes procedimientos: 
 

- Soldadura eléctrica manual, por arco descubierto con electrodo revestido 
- Soldadura eléctrica automática, por arco en atmosfera gaseosa 
- Soldadura eléctrica automática, por arco sumergido 
- Soldadura eléctrica por resistencia 
 

Y se tendrá en cuenta que: 
 

- Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los grosores de los 
tornillos, las longitudes de soldadura y la separación entre los ejes de soldadura en 
uniones discontinuas.  

- Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones. 
Después de cada cordón se eliminará las impurezas o residuos con piqueta y cepillo. 

- Se prohíbe cualquier enfriamiento anormal de las soldaduras por ser 
excesivamente rápido. 

- Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas se eliminarán 
curiosamente con soplete, pero nunca a golpes. El resto de las soldaduras se eliminarán 
con una radial y lima 

- Una vez inspeccionada y aceptada la estructura se procederá a su limpieza y 
protección antioxidante, antes de, por ultimo, pintarla. 

 
43.5- Control 
 
 Se controlarán que las piezas recibidas correspondan con las especificadas y que 
dispongan de la homologación correspondiente, cuando sea necesario.  
 Se deberá de controlar también la correcta disposición de los nudos y de los 
niveles de placas de anclaje.  
 
43.6- Mediciones y pagos 
 
 Se pagará los kilogramos de acero elaborado y montado en obra, incluidos los 
despuntados, para lo cual se deberá medir en obra. En cualquier caso, se seguirán los 
criterios establecidos en las mediciones.  
 
43.7- Mantenimiento 
 
 Cada 3 años se inspeccionará la estructura para comprobar su estado de 
conservación y su protección antioxidantes y contra el fuego.  
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Artículo 44º- Grupo de picapedreros  
 
44.1- Descripción 
 
 El grupo de picapedreros son elementos de piedra de diferente grosor, forma de 
colocaron, utilidad, etc., empleados en la construcción de los edificios, muros y remates, 
entre otros:  
 En función de su uso se pueden dividir en: aplacado, sillar, sillería y piezas 
especiales. 

• Aplacado. Está revestido de otros elementos ya existentes con piedras de grosor 
mediano y que no tienen emisión resistente sino que únicamente decorativa. Se puede 
utilizar tanto en el exterior como en el interior, con junta o sin ella. El mortero utilizado 
puede ser variado. La piedra puede ir labrada o no, y puede ser ordinaria o                    .  

• Mampostería. Es un muro realizado con piedras recibidas con morteros, que 
puede tener misión resistente o decorativa. Las piedras tienen formas más o menos 
irregulares y con grosores desiguales. El peso está comprendido entre 15 y 25 
kilogramos. En función de su colocación se puede denominar: 

-  A presión: cuando las piezas se asienten sin interposición de mortero 
-  Ordinaria: cuando las piezas se asienten y reciben con mortero 
-  Basta: cuando se utilice la piedra de pared, presentado el frente la cara 

natural de cantera o la que resulta de la simple fractura de la piedra de 
mampostería.  

- Rejuntada: aquella de las juntas la cual han de estar empleadas 
expresamente con mortero, ya sea conservando el plano de la piedra de 
mampostería o bien alterándolo. Esta denominación es independiente de que la 
mampostería sea ordinaria o en seco.  

-  Corregidas: se obtienen corrigiendo las salientes y desigualdades de la 
piedra de mampostería.  

-  Concertada: se obtiene cuando se labran las camas de soporte de la 
piedra de mampostería. Puede se a la vez rejuntada, ordinaria o           

 
• Sillar: Muro realizado con piedras recibidas con mortero, que puede tener misión 

resistente o decorativa, y que para su colocación se denomina ordinaria, concertada y 
corregida. Las piedras tienen forma mas o menos irregular y con los grosores 
irregulares. El peso de las piezas permitirá la colocación a mano.  

• Sillería: es la fábrica realizada con las anteriores piezas, con mortero, que puede 
tener misión resistente o decorativa. Las piedras tienen forma regular y con grosores 
uniformes. Necesitan estrías para su desplazamiento. El peso de las piezas es de 75 a 
150 Kg.  

• Piezas especiales: son elementos de piedra de utilidad variada, como cornisas, 
columnas, arcos y otros. Normalmente tienen misión decorativa, y en otros caso 
también de resistencia.  
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44.2- Componentes 
 
Los componentes varían en función de cada elemento: 

- Aplacados: 
  Piedra de grosor entre 3 y 15 cm 
  Mortero de cemento y arena de rio 1:4 
  Cemento CEM II/A-M 42,5, CEM II/B-V 32,5 R 
  Anclajes de acero galvanizado com formas diferentes 
- Mampostería          
  Piedra de grosor entre 20 y 50 cm 
  Forma irregular o losas 
  Mortero de cemento y arena de rio 1:4 
  Cemento CEM II/A-M 42,5, CEM II/B-V 32,5 R 
  Anclajes de acero galvanizado com formas diferentes 
  Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálica o ladrillo   
- Sillería: 
  Piedra de groso entre 20 y 50 cm 
  Forma regular 
  Mortero de cemento y arena de rio 1:4 
  Cemento CEM II/A-M 42,5, CEM II/B-V 32,5 R 
  Anclajes de acero galvanizado com formas diferentes 
  Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálica o ladrillo 
- Piezas especiales: 
  Piedras de diferente grosor, medidas y formas 
  Forma regular o irregular 
  Mortero de cemento y arena de río 1:4 o morteros especiales 
  Cemento CEM II/A-M 42,5, CEM II/B-V 32,5 R 
  Anclajes de acero galvanizado com formas diferentes 
  Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálica 

 
44.3- Condiciones previas 
 
Las condiciones previas para comenzar los trabajos de rama de picapiedra son: 
 

- Planos de Proyecto donde se define la situación, forma y detalles 
- Muros o elementos base acabados 
- Forjados o elementos que puedan manchar la parte de acabados de piedra 
- Colocación de piedras a pie de obra 
- Andamios instalados 
- Puentes térmicos acabados 
 

44.4- Ejecución 
 
 Para la ejecución, primera se deberá de extraer la piedra de la cantera, apilarla y 
cargarla en un camión. Cuando el camión llegue a la obra, se deberá de volcar en sitio 
previsto.  
 Una vez efectuado el replanteo general, se hará la colocación y la plomada de 
miras de acuerdo con las especificaciones del Proyecto y de la Dirección Facultativa. A 
continuación se extenderán los hilos entre miras y se limpiarán y humidificará el lecho 
de las primera hilera. Acto seguido, se podrá colocar la piedra sobre la capa de mortero.  
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 Se ejecutarán las mamposterías tanteando con regla y plomada o nivel, 
rectificando su posición. Se rejuntarán las piedras, si así se demanda. Se limpiarán las 
superficies y se protegerá el ladrillo acabado de ejecutar de lluvias, heladas y 
temperaturas elevadas con plástico u otros elementos.  
 Al día siguiente se regará. Se retirará el material sobrante. Finalmente, se 
anclarán las piezas especiales.  
 
44.5- Control 
 
Se deberá de controlar 

- Replanteo 
- Distancia entre los ejes, a puntos críticos, vacíos, etc. 
- Geometría de los ángulos, arcos y muros 
- Distancias máximas de ejecución de juntas de dilatación 
- Llanos  
- Plomada  
- Horizontalidad de las hileras 
- Limpieza 
- Uniformidad de las piedras 
- Ejecución de las piezas especiales 
- Grosor de juntas 
- Aspectos de mampostería: grietas, adherencias, síntomas de descomposición, 

fisuras, disgregación  
- Morteros utilizados 
 

44.6- Mediciones y pagos 
 
 Las placas se medirán por m2, indicando el grosor, o por m2, no descontando los 
vacios inferiores a 2 m2.  
 La mampostería, sillar y sillería se medirán por m2, no descontando los  
inferiores a 2 m2.  
 Las diferentes unidades medidas se aplicarán al precio que figura en el Cuadro 
de Precios numero 1.  
 
44.7- Mantenimiento 
 
 Se procurará que las juntas estén en perfecto estado para evitar la penetración del 
agua. Se vigilarán los anclajes de las piezas especiales. 
 Se evitará la caída de elementos desprendidos                  . 
 Se limpiarán los elementos decorativos con productos apropiados. 
 Se impermeabilizará con productos adecuados los ladrillos que estén en proceso 
de descomposición.  
 Se tratará con resinas especiales a los elementos en mal estado por el paso del 
tiempo. 
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Artículo 45º- Albañilería 
 
 Los ladrillos se colocarán según los anejos presentados en el Proyecto. Antes de 
colocarlos, los ladrillos se humedecerán con agua. El humedecimiento debe hacerse 
inmediatamente antes del uso, teniendo que estar sumergidos en agua 10 minutos como 
mínimo. Si no se especifica nada en contra, el tendido debe de tener un grosor de 10 
mm.  
 Todas las filas deben de quedar perfectamente horizontales y con la cara buena 
perfectamente plana, vertical y en el mismo plano que el resto de los elementos con los 
que deba coincidir. Para conserguirlo, se utilizarán los medios necesarios, colocando la 
cuerda en las divisiones o marcas hechas.  
 Si no se especifica lo contrario, se utilizará un mortero de 250 Kg de cemento I-
35 por m3 de pasta.  
 Cuando se interrumpa el trabajo, el muro quedará en reposo para poder retomar 
el trabajo al día siguiente. Cuando se vuelva al trabajo el muro se regará limpiándolo de 
polvos y repicando el mortero.  
 Las unidades en ángulo se harán de manera que se deje medio ladrillo en el muro 
contiguo, alternando fila. Las mediciones se harán por m2, según lo indicado en el 
Cuadro de Precios. Se medirán las unidades realmente ejecutadas, descontando los 
vacíos.  
 Los cierres de más de 3,5 metros de altura estarán anclados en las 4 caras. Los 
que superen la altura de 3,5 metros estarán rematados por una unidad de hormigón 
armado.  
 Los muros tendrán juntas de dilatación, las cuales quedarán ancladas o trabadas 
y se sellarán con productos selladores adecuados. 
 Al comienzo del cerramiento se colocará una capa de mortero de 1 cm de grosor 
en toda la anchura del muro. Si el comienzo no fuese sobre forjado, se colocará una 
lámina de barrera antihumedad.  
 En el encuentro del cerramiento con el forjado superior se dejará una junta de 2 
cm que se empleará posteriormente con mortero de cemento, preferiblemente al rematar 
todo el cerramiento.  
 Los soportes de cualquier elemento estructural se realizarán mediante una           
y/o una placa de soporte. 
 Los muros conservarán durante su construcción la plomada y niveles, y serán 
estancos al viento y a la lluvia.  
 Todos los vacíos practicados en los muros irán dispuestos de su correspondiente 
lindaje.  
 Al acabar la jornada de trabajo, o cuando se tengan que suspender por las 
inclemencias climatológicas, se bloquearán los trozos de muros realizados y sin acabar. 
 Se protegerá de la lluvia los muros acabados de ejecutar. 
 Si hiela durante la noche se revisará la obra del día anterior. No se trabajará 
mientras esté helando.  
 El mortero se extenderá sobre la superficie de asentamiento en cantidad 
suficiente para que el lindaje y el tendido se acoplen.                                             .  
 No se utilizarán piezas más pequeñas de medio ladrillo.  
 Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su grueso y en todas 
las filas.  
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45.2- Pared de ladrillo vacío doble 
 
 Para la construcción de tabiques se utilizarán paredes primarias que se colocarán 
de canto, con sus costados más grandes formando los parapetos del tabique. Se mojarán 
inmediatamente antes de su uso. Se acoplarán con mortero de cemento. Su construcción 
se hará con ayuda de miras y cuerdas y se llenarán las hileras perfectamente 
horizontales. Cuando en el tabique haya vacíos, se colocarán previamente los marcos                   
que quedarán perfectamente a plomo y nivelados. Su medición se hará por m2 de 
tabique realmente ejecutado.  
 
45.3- Tabiques de ladrillo vacío sencillo 
 
 Los tabiques de ladrillo vacío sencillo se colocarán con mortero de cemento y 
con condiciones de ejecución y mediciones análogas a lo indicado en el articulo 42.2.  
 
45.4- Revestimientos y aplanados de yeso negro 
 
 Para ejecutar los revestimientos se construirán previamente unas muestras de 
tiza que servirán de guía para el resto del revestimiento. Por eso, se colocarán reglas de 
madera bien rectas, espaciadas a un metro aproximadamente, que se sujetarán con dos 
puntos de tiza en ambos dos extremos.  
 Las reglas deben de estar perfectamente a plomo y guardarán una distancia de 
1,5 a 2 cm aproximadamente del parapeto a revestir. Las caras interiores de las reglas 
estarán situadas en un mismo plano, para lo cual se extenderá una cuerda por los puntos 
superiores e inferiores  de tiza, habiendo de quedar a plomo en sus extremos. Una vez 
fijos las reglas se regará el parapeto y se abocará la tiza entre cada regla y el parapeto, 
procurando que el vacío quede bien pleno. Por eso, se seguirá recubriendo, con la pala 
plana,  al parapeto pasando una regla bien  recta sobre las muestras, quedando enrasado        
con las muestras.  
 Las masas de yeso se deberán de hacer en cantidades pequeñas para ser 
utilizadas inmediatamente y evitar su aplicación cuando haya muerto. Se prohibirá la 
preparación del yeso en grandes cantidades y con gran cantidad de agua para que vaya 
espesando según se vaya utilizando.  
 Si el revestimiento llevará un revestido posterior, quedará con su superficie 
rugosa para facilitar la adherencia del revestimiento de acabado. En todas las esquinas 
se colocarán esquineras metálicas de 2 m de altura mediante una regla a plomo que 
servirá, al mismo tiempo, para hacer la muestra de la esquina. 
 La medición de hará por m2 de revestimiento realmente ejecutado, descontando 
vacíos e incluyendo en el precio todos los medios auxiliares empleados. En el precio se 
incluirán, además, las esquinas y su colocación.   
 
45.5- Revestimiento de tiza blanca 
 
 Para los revestimientos se utilizará únicamente tizas blancas de primera calidad. 
Inmediatamente después del amasado, se extenderá sobre el revestimiento de grosor 
previsto, extendiéndolo y apretando fuerte hasta que la superficie quede completamente 
lisa y fina. El grosor del revestimiento será de 2 a 3 mm. Es fundamental que la mano 
de tiza se aplique inmediatamente después de ser amasado para evitar que la tiza quede 
muerta. 
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 Su medición y pago será por m2 de superficie realmente ejecutada. Si en el 
Cuadro de Precios figurase el enlucido y el enyesado en la misma unidad, la medición y 
pago correspondiente comprenderá todas las operación y medios auxiliares necesarios 
para dejar bien acabado y rematado tanto el enlucido como el enyesado, con todos los 
requisitos prescritos en este Pliego de Condiciones.  
 
45.6- Enlucidos de cemento 
 
 Los enlucidos de cemento se harán con cemento de 550 kg de cemento por m3 
de pasta en parapetos exterior, y de 500 kg de cemento por m3 en parapetos interiores, 
utilizando arena de río o de barranco, limpiada por su confección. 
 Antes de extender el mortero se prepara el parapeto sobre el que se vaya a 
aplicar.  
 En todos los casos se limpiarán bien los paramentos, habiendo de estar húmeda 
la superficie de ladrillo antes de extender el mortero. El ladrillo debe de tener el interior 
perfectamente seco. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de 
empezar con el enlucido.  
 Una vez preparada la superficie, se aplicara con fuerza el mortero sobre una 
parte del parapeto por medio de lana, evitando tirar mortero en sitios donde antes se 
había aplicado. Así, se extenderá una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que 
se coloca. Sobre el revestimiento blando se volverá a extender una segunda capa, 
continuando así hasta que la parte sobre la que se haya trabajado tenga una adecuada 
homogeneidad. Para comenzar con otra operación se deberá adormecer la parte 
aplicada, por lo que será necesario humedecer la junta de unión antes de aplicarle las 
primeras piezas del mortero.  
 La superficie de los enlucidos debe de quedar rugosa para facilitar la adherencia 
del estuco que se aplicará a continuación. En el caso de que la superficie deba de quedar 
remolinada se aplicará una segunda capa de mortero fino con el remolinador. 
 Si las condiciones de temperatura y humedad lo requirieran, a criterio de la 
Dirección Facultativa, se humedecerán diariamente los enlucidos, ya sea durante la 
ejecución o bien después de acabada, para que el fraguado se realice en buenas 
condiciones.  
 

• Preparación de mortero: 
 
  Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar 
el mortero vendrán especificadas en la documentación técnica. 
  No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado 
exceda del baremo entre los 5ºC y 40ºC.  
  El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros 
de cemento y mixtos se aplicarán después de su amasado, pero los de cal no se 
podrán utilizar hasta 5 horas después.  
  Se limpiarán los utensilios de amasado cada vez que se vaya a 
confeccionar un nuevo mortero.  
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• Condiciones generales de ejecución 
 
  Antes de la ejecución del enlucido se comprobará que: 

  - las superficies a revestir no estén afectada, antes del  fraguado 
del mortero, por la acción lasciva de agentes atmosféricos de cualquier tipo o por 
las propias obras que se ejecuten simultáneamente.  
  - los elementos fijos como berjas, ganchos, etc., deben de estar 
recibidos   previamente cuando el enlucido debe de quedar a la vista. 

  - se han de reparar los desperfectos que pudiera tener el soporte y éste   
 está fraguado cuando se trate de mortero y hormigón.  
 
• Durante la ejecución: 
 
  Se amasará la cantidad de mortero que se estime que se va a aplicar en 
óptimas condiciones antes de que se inicie el fraguado. No se admitirá la adición de 
agua una vez amasado. 
  Antes de aplicar el  mortero sobre el soporte, éste se humectará 
ligeramente para que no absorba agua necesaria para el fraguado.  
En los enlucidos exteriores a cara vista, y para evitar grietas irregulares, será 
necesario hacer un despiece del revestimiento en recuadros del costado no mayores 
e 3 m, mediante  cortes  de 5 mm de profundidad.  
  En los encuentros entre el parapeto vertical y techo, en primer lugar se 
enlucirá el  techo.                . 
  Cuando el grosor del enlucido sea superior a 15 mm se realizará por 
capas sucesivas, sin que ninguna supere el grosor indicado.  
 Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio resistente a la 
alcalinidad del cemento, los encuentros entre diferentes materiales, particularmente, 
entre los elementos estructurales y cerramientos, susceptible de producir fisura en el 
enlucido. La tela se colocará tensa y fijada al soporte con un solapamiento mínimo 
de 10 cm a los dos lados de la línea discontinua.  
  Cuando haya heladas o cuando no quede garantizada la protección de las 
superficies, se suspenderá la ejecución. Cuando se retomen los trabajos se 
comprobará el estado de aquellas superficies que hubieran estado revestidas.  
  Cuando llueva, se suspenderán los trabajos cuando el parapeto no 
estuviera protegido y las zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos.  
  Cuando hiciera un tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en 
superficie muy expuestas al sol y/o a vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la 
ejecución.  
 
• Durante la ejecución: 
  Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero se mantendrá 
húmeda la superficie enlucida, hasta que el mortero haya fraguado  
  No se fijarán elementos en el enlucido hasta que se no se haya fraguado 
completamente y no antes de 7 días.  
 

45.7- Formación de escalones 
 
 Los escalones se construirán con ladrillo de vacío doble presionado con mortero 
de cemento.  
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Artículo 46º- Andamios 
 
 Todos los andamios serán de estructura metálica sólida y tendrán las condiciones 
necesarias para una buena resistencia y estabilidad. Se colocarán andamios que eviten 
las caídas. Los tablones de madera tendrán como mínimo 0,20 m de amplitud y 0,07 m 
de grosor. 
 En la construcción de cada clase de andamios se observarán todas las 
prescripciones legales vigentes en esta materia. El Contratista asumirá las desgracias 
que puedan producirse por incumplimiento de la normativa vigente.  

 
Artículo 47º- Cerramientos con paneles  autoportantes de hormigón 

 
47.1- Definición 
 
 Los cerramientos con paneles autoportantes de hormigón son los construidos por 
paneles  de hormigón, con aislamiento o sin él, incluso que pueden traer incluidos los 
revestimientos, todo preparado y fabricado en el taller. 

 
47.2- Ejecución 
 
 Se colocarán siguiendo las indicaciones del fabricante y de la Dirección 
Facultativa. Se utilizarán las fijaciones y  anclajes adecuadas que indique el fabricante, 
para no dañar el aspecto del acabado superficial y asegurar su estabilidad.  
 Antes de colocar los prefabricados, el Contratista presentará en obra, una 
muestra del material, para la aceptación o rechazo del mismo, por parte de la Dirección 
Facultativa, indicando el fabricante las características y la colocación. 

 Se recomienda que la colocación se ejecute por operarios especializados. 
 

47.3- Pagos y mediciones 
 
 Las mediciones y la valoración se efectuarán por m2 de superficie ejecutada. El 
precio incluye los paneles, fijaciones, juntas y ejecución.  
 
Artículo 48º- Cerramientos con paneles aislantes autoportantes 
 
48.1- Definición 
 
 Los cerramientos con paneles aislantes autoportantes consisten en planchas 
grecazas o nervadas de acero galvanizado y prelacado, entre las cuales se coloca un 
material aislante (poliuretano, poliéster o fibras de vidrio) y se colocan con fijaciones 
mecánicas. 
 La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones de replanteo, 
colocación de las planchas con fijaciones mecánicas y la ejecución de las juntas entre 
planchas.  
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48.2- Condiciones generales  
 
 El conjunto a instalar debe de tener una superficie plana y uniforme, sin defectos 
en su revestimiento.  
 El aislamiento debe de ser continuo y debe de cubrir toda la superficie del panel, 
sin que se produzcan puentes térmicos.  
 Cuando el aislamiento lleve barrera de vapor, este debe de quedar situada en la 
cara caliente del aislamiento. 
 Cuando el aislamiento vaya revestido con lamina plástica (protección elástica, 
lamina plástica de color blanco o decorativo), debe de quedar a cara vista del 
aislamiento.  
 Cuando se coloquen diferentes paneles, deben de quedar a plomo y bien 
anclados en su soporte. Las diferentes planchas deben de estar alineadas tanto en su 
dirección vertical como horizontal.  
 Las fijaciones de los perfiles se deben de colocar en  agujeros previstos. La parte 
superior y las esquinas deben de estar protegidas, con piezas especiales del mismo 
acabado que la plancha, de la entrada de agua. 
 Todas las fijaciones deben de estar en la parte alta de los nervios y deben de 
llevar un voladizo de estanqueidad.  
 Las uniones laterales entre las planchas deben de quedar protegidas en el sentido 
del recorrido del agua y del viento dominante.  
 Las tolerancias de ejecución son: 

- Plomada entre las dos planchas consecutivas: ± 10 mm 
- Plomada Total: ± 30 mm 
- Paralelismo entre dos planchas consecutivas: ± 5 mm 
- Paralelismo del conjunto de planchas: ± 10 mm 
- Nivel entre dos planchas consecutivas: ± 2 mm 
- Nivel entre las planchas de una fila: ± 10 mm 
 

48.3- Ejecución 
 
 Se han de parar los trabados si la velocidad del viento es superior a 50 km/h o 
llueva. Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se deberán de revisar 
y asegurar las partes hechas.  
 Los  paneles se deben de colocar desde el punto más bajo. 
 El aislamiento se ha de proteger de la lluvia durante y después de su colocación.  
 Las placas colocadas se deben de proteger de impactos, presiones u otras 
acciones que las pudieran alterar.  
 Cualquier grieta o mala ejecución realizada sobre la barrera de vapor, producido 
durante la ejecución, debe de ser reparada con cinta adhesiva impermeable al vapor. 
 
48.4- Pagos y mediciones 
 
 Las mediciones y la valoración se efectuarán por m2 de superficie ejecutada. El 
precio incluye los paneles, fijaciones, juntas y ejecución.  
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Artículo 49º- Cubiertas. Formación de pendientes y vertientes 
 
49.1- Descripción 
 
 Este artículo contempla los trabajos destinados a la ejecución de los planos 
inclinados, con la pendiente prevista, sobre las que ha de quedar constituida la cubierta 
o cerramiento superior del edifico.  
 
49.2- Condiciones previas 
 
 Será necesario disponer de los planos de planta de cubiertas con definición del 
sistema a adoptara para ejecutar las pendientes y la ubicación de los elementos que 
sobresalgan de la cubierta. También se deberá de disponer de planos de detalle con 
representación gráfica de la disposición de los diversos elementos, estructurales o no, 
que conformarán los futuros vertientes para los que no existe o no se deba de adoptar 
ninguna especifica normativa. También se deberá de disponer de la solución de las 
intersecciones con los conductos y los elementos constructivos que sobresalgan de los 
planos de cubierta y de su ejecución. 
 En ocasiones, según sea el tipo de vertiente a ejecutar, deberá de estar ejecutada 
la estructura que servirá de soporte a los elementos de formación de pendientes.  
 
49.3- Componentes 
 
 Se admite una gama muy amplia de materiales (madera, acero, hormigón, 
cerámica, cemento, tiza, entre otros) y formas para la configuración de los paneles de 
cubierta, con las limitaciones que establece la normativa vigente y las que son 
inherentes a las condiciones físicas y resistentes de los propios materiales.  
 
49.4- Ejecución 
 
 Las configuración de las vertientes de una cubierta de edificio requiere contar 
con una disposición estructural para conformar las pendiente de evacuación de aguas de 
lluvia y un elemento superficial, el cual, soportando esta estructura, complete la 
formación de una unidad constructiva susceptible de recibir  el material de cobertura y 
impermeabilización, así como de permitir la circulación de trabajadores en los trabajos 
de referencia.  
 
Formación de pendientes. Hay dos formas de ejecutar las pendientes de cubierta: 
 

1- Pendiente conformada por la propia estructura principal de la cubierta: 
  a) Celosía: estructuras trianguladas metálicas sobre las que se disponen, 
transversalmente, elementos lineales (correas) o superficiales (placas o tablas de 
cerámica, de madera, prefabricados de hormigo, etc.). El material de cubrición se 
podrá anclar a las correas o se podrán ejecutar sobre los elementos superficiales o 
tablas que se configuren sobre las correas. 
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2- Pendiente conformada mediante una estructura auxiliar recalzada sobre un 
forjado horizontal y que se ejecutará de la siguiente manera: 
  Tabiques de falso techo. Se realizarán con ladrillo aligerado            
rematado y contarán con vacíos en un 25% de su superficie. Se separarán del tablero 
mediante una hoja de papel. Cuando la formación de pendientes se lleve a cabo con  
tabiques aligerados de ladrillo vacío sencillo, los márgenes libres, doblajes en juntas 
estructurales, etc. se ejecutarán con  tabiques aligerados de ladrillo vacío doble. Los 
tabiques estarán perfectamente aplomados y alineados. Además, cuando lleguen a 
una altura media superior a 0,50 m, deberán trabarse con otras que sean 
perpendiculares a ellos. Los encuentros estarán debidamente ligados, y si fuera 
necesario, y en su caso, el asilamiento térmico dispuesto entre los tabiques será del 
grosor y tipología especificada en los documentos técnicos.   
 
Formación de tableros:  
  Es necesario imponer la necesidad de configurar el tablero sobre el que 
se va a  recibir el material de cubrición. Únicamente cuando este cumpla con las 
características relativamente autoportantes y unas dimensiones superficiales 
mínimas acostumbra a no ser necesaria la creación del tablero. En este supuesto caso 
las piezas de cubrición irán directamente ancladas mediante tornillos, clavos o 
ganchos a las correas o elementos estructurales. El tablero puede estar constituido, 
por una hoja de ladrillo, elementos prefabricados, chapas metálicas o perforadas, 
hormigón celular, etc. La capa de acabado de los tableros cerámicos será de mortero 
de cemento u hormigón que actuará como capa de compresión, y permitirá dejar una 
superficie plana acabada. En determinadas ocasiones, esta capa final se constituirá 
con mortero de tiza.  
  Cuando aumente la separación entre los tabiques de soporte, como 
sucede cuando se trata de bloques de hormigón celular, se han de disponer perfiles 
en T metálicos, galvanizados o con otro tratamiento protector, a modo de correas, 
las secciones y separación de las cuales vendrá definida por la documentación de 
proyecto o, si es el caso, las disposiciones del fabricante. Sobre estos perfiles en T 
metálicos se apoyarán las placas de hormigón celular, de dimensiones especificadas, 
que conformarán el tablero.  
  Según el tipo de material de cobertura a ejecutar, puede ser necesario 
recibir, sobre el tablón, tablillas de madera u otros elementos para el anclaje de 
chapas de acero, cobre o zinc, tejas de hormigón, cerámica o pizarra, etc. La 
disposición de estos elementos se indicará en cada tipo de cubierta de la que formen 
parte.  
 
49.5- Pagos y mediciones 
 
  La  medición y valoración se efectuará, generalmente en m2 de cubierta, 
medida sobre plano inclinado. El precio incluye el material de cubierta propiamente 
dicho, los tornillos y las piezas especiales para la sujeción y la mano de obra, 
transporte y medios auxiliares necesarios. No obstante, se deberá de tener en cuenta, 
los enunciados señalados para cada partida de medición y presupuesto, en los que se 
definen los diversos factores que condicionan el precio descompuesto resultante.   
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Artículo 50º- Aislamientos 
 
50.1- Descripción 
 
  Los aislamientos son sistemas constructivos y materiales que, por sus 
propiedades, se utilizan en las obras de edificación para conseguir aislamiento 
térmico, corrección acústica, absorción de radicación o amortiguación de 
vibraciones en cubiertas, forjado, muros, cerramientos verticales, cámaras de aire, 
falsos techos o conducciones, e incluso sustituyendo cámaras de aire y tabiques 
interiores.  
 
50.2- Componentes 
 
Hay muchos tipos de aislantes. Los principales son: 
 

- Aislantes de corcho natural aglomerado 
 
- Aislante de fibra de vidrio. Se clasifican por su rigidez y acabado: 
 
 Filtros ligeros:  
  Normal, sin recubrimiento 
  Hidrófugo  
  Con papel kraft 
  Con papel kraft/aluminio 
  Con velo de fibra de vidrio 
  
 Mantas o filtros consistentes 
  Con papel kraft 
  Con papel kraft/aluminio 
  Con velo de fibra de vidrio 
  Hidrófugo, con velo de fibra de vidrio 
  Con un complejo de aluminio/malla de fibra de vidrio/PVC 
 
 Paneles semirígidos: 
  Normal, sin recubrimiento 
  Hidrófugo, sin recubrimiento 
  Hidrófugo, con recubrimiento de papel kraft enganchado con 
 poliuretano 
  Hidrófugo, con velo de fibra de vidrio 
 
- Paneles rígidos: 
 
  Normal, sin recubrimiento 
  Con un complejo de papel kraft/aluminio enganchado con 
polietileno 
  Con una película de PVC blanco enganchada con cola ignifuga 
 

- Aislantes de lana mineral. Se clasifican en  filtros, paneles  semirigos y 
rígidos 
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- Aislantes de fibras naturales, termoacusticas o acústicas 
- Aislantes de poliéster, expandido o extruido 
- Aislante de poliéster 
- Aislante de polietileno 
- Ailantes de vidrio celular 
 

 Los elementos auxiliares pueden ser: cola bituminosa, adhesivo sintético, 
adhesivos adecuados a la fijación de aislamientos, mortero de tiza negra, malla metálica 
o fibra de vidrio, lamina geotextil de protección, anclajes mecánicos metálicos, 
accesorios metálicos o de PVC.  
 
50.3- Condiciones previas 
 
 Previamente se deberá de ejecutar o colocar el soporte o base que sostendrá el 
aislamiento. La superficie de este soporte estará limpia, seca y libre de polvos, grasas u 
óxidos. Deberán de estar correctamente saneadas y preparadas.  
 Las salidas y cuerpos extraños del soporte se deberán de eliminar y los vacíos 
importantes de deberán de emplear con un material adecuado. El aislamiento de tierras, 
deberán de estar perfectamente compactadas con una capa de compresión de hormigo de 
100 a 150 mm de grosor.  
 Cuando se aísle mediante la colocación directa de paneles  aislantes que estén en 
contacto con paredes de obras, éstas deberán de estar enlucidas con cemento, sean 
planas o lisas y no tengan grietas  ni fisuras.  
 En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no superará a la 
indicada por el fabricante como máximo para la correcta adherencia del producto 
proyectado.  
 
50.4- Ejecución 
 
 Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo referente a la colocación o 
proyección del material. Las placas se deberán de colocar sobrepuestas, a tope o a             
juntas, según el material.  
 Cuando se aísle por proyección, el material se proyectará en sucesivas pasadas 
de 10 a 15 mm, permitiendo la total formación de  espumas de cada capa antes aplicada. 
Cuando haya interrupción en el trabajo, se deberán de preparar las superficies 
adecuadamente para la reanudación  de la actividad. Durante la proyección se procurará 
un acabado con textura uniforme, que no requiriese retoques a mano. En aplicaciones 
exteriores se evitará que la superficie de la espuma  pueda acumular agua, mediante una 
pendiente adecuada.  
 El asilamiento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto 
uniforme y sin defectos.  
 El material colocado se protegerá contra los impactos, presiones u otras 
acciones, que pudieran alterar o dañar. También se deberá de proteger contra la lluvia 
durante y después de la colocación, evitando una exposición larga a la luz solar.  
 
 
 
 
 
 



Pliego de Condiciones  Condiciones Técnicas Particulares 

 - 66 - 

50.5- Control 
 
 Durante la ejecución de los trabajos se deberá de comprobar, mediante 
inspección general, los siguientes apartados: 

- Estado previo del soporte, deberá de estar limpio, ser uniforme y no tener fisuras 
ni  cuerpos   salientes. 

- Homologación oficial 
- Fijación del producto mediante un sistema garantizado por el fabricante 
- Correcta colocación 
- Ventilación de la cámara de aire, si la hubiese.  

 
50.6- Pagos y mediciones 
 
 En general, se medirá y valorará en m2 de superficie realmente ejecutada. En 
casos especiales por unidad de actuación. Siempre estarán incluidos los elementos 
auxiliares y perfiles de finales necesarios para un correcto acabado, con adhesivos de 
fijación, uniones y su colocación.  
 
50.7- Mantenimiento 
 
 Se han de realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 
años, o antes si se descubre alguna anomalía, comprobando el estado del aislamiento y, 
particularmente, si apareciesen particularidades, desprendimientos o daños. En caso de 
ser necesario algún trabajo de reforma en la impermeabilización, aprovechando para 
comprobar el estado del aislamiento ocultos en las zonas de actuación. De ser visto 
algún defecto, será reparado por el personal especializado, con materiales análogos a los 
utilizados en la construcción original.  
 
Artículo 51º- Pavimentos 
 
51.1- Pavimentos de baldosas de terrazo 
 
 Las baldosas bien saturadas de agua, para lo cual se deberán de tener sumergidas 
en agua una hora antes de su colocación, se asentarán sobre una capa de mortero de 400 
kg/m3 confeccionando con arena, abocado sobre otra capa de arena bien igualada y 
picada, procurando que el material de unión  forme una superficie continua de asiento  y 
recibo de pavimento, y que las baldosas con sus costados al limite. Acabada la 
colocación de las baldosas se les aplicará una capa de cemento Portland, pigmentada 
con el color del terrazo, hasta que se  llenen  perfectamente las juntas. Esta operación se 
repetirá a las 48 horas.  
 
51.2- Pavimentos 
 
 El pavimento debe de formar una superficie totalmente plana y horizontal, con 
perfecta alineación de sus juntas en todas las direcciones. Si se coloca un regla de 
metros de longitud sobre el pavimento, en cualquier dirección, no deben de aparecer 
vacíos superiores a 5 mm.  
 Se impedirá el tránsito de los pavimentos hasta que hayan transcurrido, como 
mínimo, 4 días. Si el tránsito fuera indispensable, se tomarán las medidas necesarias 
parea que no se perjudique el pavimento.  
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51.3- Pagos y mediciones 
 
 Los pavimentos se medirán y abonarán en m2 de superficie de pavimento 
realmente ejecutado. Los zócalos, peldaños de escalera  se medirán y pagarán por metro 
lineal.  
 El precio comprende todos los materiales, mano de obra, operación y medios 
auxiliares necesarios para acabar completamente cada unidad de obra de acuerdo con las 
prescripciones de este Pliego.  
 
Artículo 52º- Vidrios 
 
 Los vidrios se montarán ajustándolos con cuidado en el lugar que se deban de 
enganchar, lo cual previamente deberá de estar pintado con pintura de imprimación si es 
de metálica. El vidrio se ajustará bien por medio de ribetes metálicos o de madera 
perfectamente ajustada a los bastidores con puntas si los ribetes son de madera y con 
tornillos si son metálicos. Todo el entorno con silicona.   
 Los vidrios se medirán y abonará por m2 de superficie real colocada. El precio 
incluye todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios 
para dejar la obra completamente acabada.  
 
Artículo 53º- Pintura 
 
53.1- Condiciones generales de preparación del soporte 
 
 La superficie a pintar debe de estar seca, desengrasada, sin óxidos u polvos, para 
lo cual se deberá de raspar, aireadores de arena, ácidos y bases cuando sean metálicos.  
 Los poros, grietas, etc. se emplearán con  un preparado especial para dejar las 
superficies lisas y uniformes. Se hará un pigmento mineral y aceite de linosa o barniz. 
En los paneles se utilizará tiza amasada con agua de cola, y sobre los metales se 
utilizarán pastas compuestas de 60-70% de pigmento, ocre, oxido de hierro, etc. 
 La superficie de aplicación estará lisa y anivelada. 
 Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor a 
6ºC. 
 En tiempos de lluvias se suspenderá las aplicaciones cuando el parapeto no 
estuviera protegido.  
 Al finalizar la jornada se protegerán los envases y se limpiarán los utensilios de 
trabajo.  
 
53.2- Aplicación de la pintura 
 
 Se podrán aplicar con brochas, pinceles, con pistola, etc.  
 Las brochas y pinceles serán de pelo de animal o de  nylon. Podrán serán 
redondos o planos, clasificándolos por los gramos que tienen.  
 Según el soporte se harán unos trabajos previos u otros, con objeto de conseguir 
un acabado de gran calidad.  
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 Los sistemas de preparación en función del soporte: 
 

- Tizas y cementos, y derivados:  
 
  Se limpiarán las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación 
se aplicará una capa de fondo impregnando los poros de la superficie. 
Posteriormente se realizará un empaste de los desperfectos, repasándolos con una 
mano de fondo. Se aplicará seguidamente el acabado final con un rendimiento no 
inferior de lo indicado por el fabricante.  
 
- Metales: 
 
  Se rascarán los óxidos con cepillo, seguido de una limpieza apurada 
manual de la superficie. A continuación se aplicará una mano de imprimación  
anticorrosiva, con un rendimiento no inferior al indicado por el fabricante. 
Transcurrido el tiempo de secado, se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, 
con un rendimiento no menor a lo especificado por el fabricante.  

 
53.3- Pagos y mediciones 
 
 La pintura se medirá y se abonará en general, por m2 de superficie pintada, 
efectuándose la medición de la siguiente manera:  
 

- Pintura sobre muros, tabiques y suelos: se medirá descompuestos los huecos.  
Los  moldes  se medirán por superficie desarrollada.  

- Pintura sobre ventanas metálicas: se medirá una cara. 
 
 En los respectivos precios están incluidos el coste de todos los materiales y 
operaciones necesarias para obtener el perfecto acabado de las obras, incluso la 
preparación, limpieza, empaste, etc. y todos los medios auxiliares necesarios.  
 
Artículo 54º- Grupo de lampista  
 
54.1- Cañería de cobre 
  
 Toda la cañería se instalará de forma que presente un aspecto limpio y ordenado. 
Se utilizarán accesorios para todos los cambios de dirección y la colocación de cañerías 
se realizará de forma paralela o en ángulo recto a los elementos estructurales del 
edificio.  
 La cañería estará colocada en su lugar sin necesidad de forzarla ni flectarla. La 
cañería irá instalada de manera que se contraiga y dilate sin que se deteriore por ningún 
trabajo ni por el mismo.  
 Las uniones se harán con soldadura blanda con capilaridad. Las grapas para 
colgar la conducción del forjado serán de latón con un espacio de 40 cm.  
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54.2- Aparatos sanitarios 
 
 Los aparatos sanitarios que se instalen cumplirán las condiciones de carácter 
sanitario exigidas y estarán debidamente homologados.  
 Estos aparatos se abonarán por unidad de aparto colocado. El precio incluye el 
aparato, la grifería, las válvulas de desagüe, y todos los trabajos materiales y medios 
auxiliares necesarios para su instalación completa.  
 
Artículo 55º- Precauciones a adoptar 
  
 Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas 
en la diferente normativa de seguridad y salud laboral. 
 
 
2.3- Prescripciones cobre verificación en el edificio acabado 
 
Artículo 56º- Comprobaciones y pruebas de servicio 
 
 De acuerdo con el articulo 7.4 del Código Técnico de la Edificación, en la obra 
acabada, ya sea en la totalidad del edificio o bien en las diferentes partes e instalaciones, 
parcialmente o totalmente finalizadas, han de realizarse, además de poderse establecer 
de manera voluntaria, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
Proyecto, las ordenadas por la Dirección Facultativa y las exigidas por las legislación 
aplicable.  



Instalación de una bodega de vino tinto D.O.Navarra, vino en lata y sangría, con una producción de 
255.000 Kg. de uva al año, sita en Los Arcos (Navarra)  
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Artículo 57º- Instalación eléctrica 
 
57.1. Condiciones generales 
 
 La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos 
vigentes, Reglamento Electrotécnico de Alta y Baja Tensión. En aquellas instalaciones 
donde hiciera falta, se seguirán las normas de la compañía suministradora.  
 Se procurará que los trazados guarden en todo momento: 

- Materiales y redes de manera que garanticen la seguridad de los operarios y 
viandantes 

- Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para llevar a 
cabo los trabajo de este tipo 

 
 Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones impuestas en 
el Proyecto, o los que se determinen en el transcurso de la obra, montaje o instalación.  
 
57.2. Conductores eléctricos de fase 
 
 Los conductores eléctricos de fase serán de cobre electrolítico, aislados 
adecuadamente, siendo su tensión nominal de aislamiento de 0,6/1 kV para línea de 
reparto y de 750 kV para el resto de la instalación, teniendo que estar homologadas por 
las normas UNE citas en la instrucción ITC-BT-06.  
 
57.3. Conductores de protección 
 
 Los conductores de protección serán de cobre, aluminio, etc., y tendrán el mismo 
aislamiento que los conductores activos. Se podrán instalar en las mismas 
canalizaciones que los conductores activos o bien de forma independiente, siguiendo en 
este caso las normas particulares de la empresa distribuidora. La sección minima de 
estos conductores será la obtenida en la tabla 2 de la instrucción ITC-BT-19, apartado 
2.3, en función de la sección de los conductores activos de la instalación.  
 
57.4- Identificación de los conductores 
 
 Los conductores se deberán de identificar por el color de su aislamiento: 

- Azul claro para el conductor neutro 
- Rojo-verde para el conductor de tierra y protección 
- Marrón, negro y gris para los conductores activos o de fase. Si no hubiera 

conducto neutro, un conductor activo podría ser de color azul claro.  
 
57.5. Tubos protectores 
 
 Los tubos protectores a utilizar serán aislantes flexibles (corrugados) normales, 
con una protección de grado 5 contra daños mecánicos, y que puedan doblarse con las 
manos, excepto los que vayan a ir bajo tierra o pavimento o falsos techos, que serán de 
tipo Preplás, Reflex o similares, y dispondrán de un grado de protección 7.  
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 Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los 
tubos protectores, en función del nombre, clase y sección de los conductores que alojen, 
en indican en las tablas de la instrucción ITC-BT-21. En caso de haber más de 5 tubos 
conductores por tubo, y para conductores de secciones diferentes a instalar en el mismo 
tubo, la sección interior del tubo será, como mínimo, igual a tres veces la sección total 
ocupada por los conductores, especificando únicamente los que realmente se utilicen.  
 
57.6- Cajas de empalme y derivaciones 
 
 Las cajas de empalme y derivaciones serán de plástico resistente o bien 
metálicas. En este ultimo caso estarán aisladas interiormente y protegidas contra 
posibles oxidaciones.  
 Las dimensiones serán tales que permitirán alojar espaciosamente todos los 
conductores que tengan que contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del tubo 
mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm de profundidad y de 80 mm 
para el diámetro o costado interior.  
 Las uniones entre conductores se realizarán siempre dentro de las cajas de 
empalme, excepto en los casos indicados en el apartado 3.1 de la ITC-BT-21. Las 
uniones no se harán nunca por simple atornillado entre los conductores, sino utilizando 
bornes de conexión, conforme la instrucción ITC-BT-19. 
 
57.7. Aparatos de comando y maniobra 
 
 Los aparatos de mando y maniobra son los interruptores y conmutadores, que 
cortarán la corriente eléctrica máxima del circuito en el que estén colocados sin formar 
un arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tener una 
posición intermedia. Serán de tipo cerrado y de material aislante. 
 Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no 
pueda exceder en ningún caso de los 65ºC, en ninguna de las piezas.  
 Su construcción será tal que permita realizar una orden de 10.000 maniobras por 
abertura y cierre, con su carga nominal en la tensión de trabajo. Llevarán marcada su 
intensidad y tensión nominal, y estarán probadas para tensiones de 500 a 1.000 V.  
 
57.8. Aparatos de protección 
 
 Los aparatos de protección son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores 
diferenciales.  
 Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y 
podrán cortar la corriente máxima del circuito en el que estén colocados sin originar la 
formación de un arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de 
tener una posición intermedia. Su capacidad de cierre para la protección del 
cortocircuito estará de acuerdo con la intensidad del cortocircuito que podría presentarse 
en un punto de la instalación, y para la protección contra el incendio de las líneas se 
regularan para una temperatura inferior a los 60ºC. Llevarán marcadas la intensidad y la 
tensión nominal de funcionamiento, así como el signo indicador de su desconexión. 
 Estos interruptores automáticos magnetotérmicos serán de corte omnipolar, 
cortando la fase y el neutro a la vez que active la desconexión.  
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 Los interruptores diferenciales serán como mínimo se alta sensibilidad (30 mA) 
y de corte omnipolar. Podrán ser puros, cuando cada uno de los circuitos vaya alojado 
en tubo o conducto independiente una vez que salgan del cuadro de distribución, o del 
tipo con protección magnetotérmica incluida cuando los diferentes circuitos tengan que 
ir canalizados en un mismo tubo.  
 Los fusibles para proteger los circuitos secundarios o en la centralización de 
contadores serán calibrados a la intensidad del circuito que protegen. Se dispondrán 
sobre material aislante e incombustible. Deberán de ser protegidos bajo tensión sin 
ningún tipo de peligro y llevarán marcadas la intensidad y tensión nominal de trabajo.  
 
57.9. Puntos de utilización 
 
 Las presas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán marcadas 
su intensidad y tensión nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas 
ellas de toma de tierra. El numero de presas de corriente a instalar vendrá en función del 
uso previsto del edificio, como indica la instrucción ITC-BT-25. 
 
57.10. Toma de tierra 
 
 Las tomas de tierra podrán realizarse mediante placas de 500x500x3 mm o bien 
mediante electrodos de 2 m de longitud, colocando sobre su conexión con el conductor 
de enlace su correspondiente arqueta de toma de tierra, y el respectivo borne de 
comprobación o dispositivo de conexión. El valor de la resistencia será inferior a 20 Ω.  
 
57.11. Condiciones generales de ejecución de las instalaciones 
 
 Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del edificio, según la 
instrucción ITC-BT-13. Si la caja es metálica deberá de tener un borne para su toma de 
tierra. La colocación del contador se efectuará cumpliendo la instrucción ITC-BT-16 y 
la normativa de la compañía suministradora.  
 El local de situación no debe de ser húmedo, y estará suficientemente ventilado e 
iluminado. Si la cota de tierra es inferior al de los pasillo o locales, deberán de 
disponerse de desagües, porque, en caso de avería, descuido o atasco de las tuberías de 
agua, no se podrán producir inundaciones en el local. Los contadores se colocarán a una 
altura minima de tierra de 0,50 m y máxima de 1,80 m, y entre el contador más saliente 
y la pared opuesta habrá de existir un pasillo de 1,10 m. de acuerdo con la instrucción 
ITC-BT-16.  
 El tendido de las derivaciones individuales se realizará lo largo de la caja de 
escala de uso común, pudiéndose efectuar por tubos superficiales, o por canalizaciones 
prefabricadas, según se definen en la instrucción ITC-BT-14.  
 Los cuadros generales de distribución se situaran en un local accesible y de uso 
general. Deberán de estar realizados con materiales no inflamables, y se situaran a una 
distancia tal que entre la superficie del pavimento y los mecanismos de comando haya 
200 cm.  
 La conexión entre los dispositivos de protección situados en estos cuadros se 
efectuará ordenadamente, procurando disponer de reglas de conexión para los 
conductores activos y para el conductor de protección. Sobre los mismos se fijará un 
cartel de material metálico en el que se indicará el nombre del instalador y la fecha de 
ejecución de la instalación.  
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 La ejecución de las instalaciones interiores se efectuará bajo tubos protectores, 
siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limiten los 
locales donde se efectuará la instalación.  
 Deberá de ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los 
tubos después de haber estado colocados y fijados, así como los de sus accesorios. Se 
dispondrá del registro que se considere conveniente.  
 Los conductores  se alojarán en los tubos después de ser colocados estos últimos. 
La unión de los conductores en los empalmes o derivaciones no se podrá efectuar por 
simple empalme de los conductores entre sí, sino que siempre se deberán de realizar 
utilizando los bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques               
de conexión, pudiendo utilizar bridas de conexión. Estas uniones se realizarán siempre 
hacia el interior de las cajas de empalme o derivación.  
 No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión.  
 Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el conductor 
de fase.  
 No se utilizará un mismo conductor neutro para los diversos circuitos.  
 Todo conductor se debe poder seccionar en cualquier punto de la instalación de 
la que derive. 
 Los conductores aislados colocados bajo canales protectoras se deberán de 
instalar de acuerdo con lo establecido en la instrucción ITC-BT-20.  
 Las tomas de corriente de un mismo local deberán de estar conectadas a la 
misma fase. En caso contrario, entre las presas alimentadas por fases diferentes tiene 
que haber una separación de 1,5 m, como mínimo.  
 Las cubiertas, tapas, manivelas y pulsadores de maniobra de los aparatos 
instalados en locales con tabiques y tierras conductoras, serán de material aislante.  
 Las luminarias se conectarán a tierra siempre que sean metálicas. 
 La placa de pulsadores de los aparatos de telefonía, así como el cerrojo eléctrico 
y la caja metálica del transformador reductor si este no estuviese homologado, se 
deberán de conectar a tierra.  
 Los mecanismos se situarán a una altura indicada en las normas de instalaciones 
eléctricas de baja tensión.  
 
57.12. Mediciones y pagos 
 
 La medición del cable eléctrico se efectuará por metro lineal de cable instalado. 
El resto de aparatos eléctricos se medirán por unidades instaladas. El precio que se 
aplicará será el que figure en el Cuadro de Precios número 1 del Presupuesto.  
 
Artículo 58. Instalación de fontanería 
 
58.1. Condiciones generales 
 
 Regula el presente artículo las condiciones relativas a la ejecución materiales y 
equipo industrial, control de la ejecución, seguridad en el trabajo, valoración y 
mantenimiento de las instalaciones de abastecimiento y distribución de agua.  
 Los materiales especificados en este pliego, que van a ser utilizados en la obra, 
serán de primera calidad y no podrán emplearse sin haberse dado el visto bueno de la 
Dirección Facultativa, que podrá rechazarlos si a su juicio no cumplen las condiciones 
exigidas. En Contratista no tendrá derecho a reclamaciones de ningún tipo por las 
condiciones que se exijan para estos materiales.  
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 Todos los materiales serán reconocidos, si se cree conveniente, por la Dirección 
Facultativa antes de su empleo en obra, sin cuya aprobación no podrá proceder a su 
colocación siendo retirados de la obra los que sean rechazados.  
 Los aparatos, máquinas y demás útiles que sea necesario emplear para la 
ejecución de la obra, reunirían las mejores condiciones para su funcionamiento. 
 En todos aquellos casos en que no se especifique lo contrario en este pliego, será 
obligación del Contratista suministrar los aparatos y útiles necesarios para efectuar las 
pruebas de los materiales, siendo de su cuenta los gastos que originen éstas y los 
análisis a que crea conveniente someterlos la Dirección Facultativa.  
 
58.2. Tuberías 
 
 Los tubos serán lisos, de sección circular y bien calibrados. Los tubos que hayan 
de estar sometidos a presión deberán soportar una presión de prueba doble a la de 
servicio: las uniones o juntas, los herrajes y piezas especiales para la fijación de las 
tuberías serán sometidas, en cuanto a su tipo y calidad, a la aprobación de la Dirección 
Facultativa.  
 
58.3- Grifos 
 
 Los grifos serán de obturación gradual, no admitiéndose los cierres súbitos. Los 
tipos y calidades serán aprobados por la Dirección Facultativa. 
 
 
Artículo 59. Instalación de climatización 
 
59.1. Definición 
 
 La instalación de climatización es la destinada a mantener, en los espacios 
interiores del edificio, las condiciones de temperatura, pureza de aire y humedad 
adecuadas, independientemente de las condiciones exteriores. 
 Por tanto, y según se especifica en el proyecto, esta instalación podrá contar con 
equipos para purificar, refrigerar, calentar, humedecer y desecar el aire, así como la 
regulación de todas las operaciones. 
 La instalación de climatización estará compuesta por los siguientes elementos: 
 

- Equipo acondicionador de aire 
- Conductos  
- Bloques de difusión 
- Calentadores 
- Cuadro de control 
 

También se pueden utilizar equipos autónomos y mixtos. 
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59.2. Equipos 
 
 El tipo de instalación que se instalará vendrá determinado en el Proyecto y será 
de marca conocida y aprobada por la Dirección Facultativa. 
 Los elementos constitutivos con el equipo productor de frío, el productor de 
calor, si está incluida en la instalación, y la zona de preparación o tratamiento del aire 
que, según indica, realizarán las operaciones de impulsión, extracción, filtración, 
pulverización de agua, desinfección y condicionamiento térmico.  
 
59.3. Conductos 
 
 Los conductos pueden ser de diferentes formas y materiales, en función de la 
velocidad del aire en su interior, siendo el más usual la chapa de acero, de acero 
galvanizado, plancha staff de fibras sintéticas.  
 La Dirección Facultativa escogerá el tipo, en función de las zonas en las que se 
introduce aire. 
 La medición de los conductos será por metro lineal colocado, incluyendo en el 
precio la parte proporcional de compuertas, bocas y lo necesario para realizar la 
instalación de acuerdo con el Proyecto.  
 
Artículo 60. Instalación frigorífica 
 
60.1. Condiciones generales 
 
 La instalación frigorífica se deberá de ajustar a la que especifica el Reglamento 
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, y sus instrucciones técnicas 
complementarias.  
 
60.2. Maquinaria frigorífica y accesorios 
 
 La capacidad del recipiente líquido perteneciente a un equipo frigorífico con 
múltiples evaporadores será como mínimo de 1,25 veces la capacidad del evaporador 
más grande. 
 Las uniones o elementos que contengan refrigerantes que tengan que ir cubiertas 
o protegidas se han de inspeccionar y probar antes de la puesta en marcha. 
 No se podrán colocar tuberías de paso de refrigerante en las zonas de paso. En 
los espacios libre utilizables como cámaras deberán de ser colocadas a una altura 
minima de 2,25 m del suelo o tocando el techo. 
 Las válvulas que se instalen en tuberías de cobre han de tener resistencia y 
seguridad adecuadas, independientes de la tubería. Y las válvulas de accionamiento 
deberán de ir numeradas.  
 
60.3. Aparatos indicadores de medida 
 
 Las instalaciones frigoríficas se equiparán con los aparatos indicadores y a 
medida que sean necesarios para  su adecuada utilización y conservación. Los 
manómetros instalados permanentemente en el sector de alta presión han de tener una 
graduación superior al 20% de la presión máxima de servicio.  
 La presión de servicio de la instalación será indicada claramente con una señal 
roja fácilmente visible.  
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60.4. Placa de características 
 
 En la instalación se deberá de fijar una placa de características, situada en la sala 
de maquinas, encima de algún elemento principal, donde se constate el nombre del 
instalador y los datos del apartado 7 de la instrucción MI IF-006.  
 
60.5. Instalación de la maquinaria 
 
 En la instalación de la maquinaria se deberán de considerar las siguientes 
consideraciones: 
 

- Los motores y los transmisores deben de estar suficientemente protegidos con la 
finalidad de evitar posibles accidentes. 

- La máquina frigorífica y los elementos complementarios deben de estar 
dispuestos de forma que todas sus partes sean fácilmente accesibles. 
 
60.6. Protección de las instalaciones contra sobreimpresiones 
 
 Los compresores que funciones a más de 1kp/cm2 y con un desplazamiento 
superior a 1,5 cm3 por minuto, deberán de estar protegidos por válvulas de seguridad y 
disco de ruptura en su descarga antes de cualquier válvula de paso o maniobra. 
 La toma de conexión de las válvulas se seguridad se efectuará siempre en una 
parte del elemento protegido, de manera que no pueda ser superado por el nivel del 
liquido refrigerante. La capacidad de descarga de las válvulas se ajustara a la 
prescripción del apartado 6 de MI IF-009.  
 
60.7. Presión de trabajo de las válvulas de seguridad 
 
 Las válvulas de seguridad no calibrarán a una presión superior a la que indique 
el timbre, ni a 1,2 veces a la de estanqueidad. Las válvulas de seguridad tendrán el 
reglamento prescrito con la garantía de un correcto calibrado.  
 Su descarga se ajustará a la prescripción del apartado B de la IM IF-009.  
 
60.8. Prueba de estanqueidad 
 
 Todos los elementos frigoríficos, incluidos los indicadores frigoríficos de liquido 
que formen parte del circuito refrigerante ha de ser igual o superior a la presión de 
trabajo, y nunca inferior a la que indique la tabla 1 de la IM IF-010, bajo la 
responsabilidad del instalador autorizado. 
 La estanqueidad de las cámaras frigoríficas se debe de comprobar antes de su 
funcionamiento de manera que el tiempo en pasar de 30 mm de columnas de agua a 24 
mm no sea inferior a 30 minutos. Por otra parte, la instalación frigorífica debe de 
permitir presiones y depresiones inferiores a 10 mm de columna de agua.  
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60.9. Funcionamiento 
 
 En un lugar bien visible de la sala de maquinas deberá de haber una tabla de 
instrucciones con los siguientes detalles:  
 

- Descripción general de la instalación, con el nombre del instalador, dirección y 
teléfono. 

- Descripción detallada de los elementos de la instalación 
- Instrucciones detalladas de la puesta en funcionamiento de la instalación 
- Instrucciones detalladas de los elementos de control e indicadores de marcha de 

su instalación y funcionamiento en condiciones de seguridad y rendimiento óptimo 
- Instrucciones en caso de avería o anomalías en el funcionamiento 
- Instrucciones sobre el desescarche, renovación de aire, agua de refrigeración y 

condensación, purgas y engrases de aceite 
- Instrucciones sobre prevención de accidentes y actuación caso de ocurrir 
- Instrucciones para evitar la congelación en el condensador en caso de 

temperaturas ambientales muy bajas 
- Diagrama de la instalación con indicadores de los números y otras referencias de 

válvulas de cierre y abertura 
- Manera de usar las mascaras antigas y los equipos autónomos de aire 

comprimido 
 
60.10. Mediciones y pagos 
 
 Las medidas de las tuberías se efectuarán por metro lineal instalado. El resto de 
los aparatos de instalación frigorífica se medirán por unidades instaladas. El precio que 
se aplicará será el que figure en el Cuadre de Precios numero 1 del Presupuesto.  
 
 Artículo 61. Instalaciones de protección contra incendios 
 
61.1. Definición 
 
 Las instalaciones de protección contra incendios se pueden dividir en las clases 
siguientes: 
 

- Instalaciones de detección automática de incendios, compuestas por equipos de 
control y señalización, detectores, fuentes de suministro de agua y elementos de unión 
entre los anteriores. 

- Instalaciones de extinción, las cuales se componen de bocas de incendio, 
hidrantes, extintores móviles y sistemas fijos de extinción 

- Instalaciones de alarma y detección, compuestas por pulsadores de alarma, 
instalaciones de alertas, instalaciones de megafonía y detectores de incendio 

- Instalaciones de alumbrado de emergencia 
 
61.2. Ejecución 
 
 La ejecución de la instalación de protección contra incendios se llevará a cabo 
siguiendo las especificaciones del Proyecto y cumpliendo con la normativa vigente.  
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61.3. Mediciones y pagos 
 
 Los distintos elementos de la instalación se medirán en unidades colocadas, 
incluyendo en el precio total los ajustes la albañilería y otros industriales necesarios 
para la completa puesta en marcha de la instalación.  
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Epígrafe I. Adquisición de las materias primas 
 
Artículo 62º- Aprovisionamiento de la materia prima 
 
 Todos los productos deberán cumplir con las normas que exija para estos 
productos el Código Alimentario Español y Norma de Calidad para frutas y hortalizas, 
Norma de Calidad para agua de consumo, Norma de Calidad del azúcar con destino al 
mercado interior encontramos las definiciones y características de calidad para las 
materias primas necesarias, de acuerdo con el anexo “Estudio de las Materias primas” 
del presente proyecto. 
 En caso contrario, se rechazará la partida y se pedirán responsabilidades al 
suministrador.  
 La materia prima utilizada por este tipo de industria será uva, principalmente, y 
clarificantes, anhídrido sulfuroso, agua, azúcar y lima.  
 
Artículo 63º- Control de calidad en la recepción 
 
 Se procederá al control de los parámetros indicados por la Dirección Técnica de 
la industria. Las partidas de las diversas materias primas que no superen dichos 
parámetros de calidad no serán procesadas. 
 
Artículo 64º- Envases y embalajes 
 
 Los materiales y envases deberán cumplir las exigencias contempladas en el 
capitulo IV del Código Alimentario Español, las reglamentaciones especificas y las 
referentes a normalización de tamaño y formatos exigidos por el Ministerio de Industria 
y Energía.  
 Estos envases serán adquiridos por la industria y almacenados correctamente con 
reservas suficientes, con tal de evitar cualquier tipo de contradicción en el suministro y 
provocar  paradas indeseadas en el proceso de fabricación de la industria. 
 
Artículo 65º- Condiciones higiénicas de la recepción de materias primas 
 
 En ningún momento del proceso se permitirá que las materias primas entren en 
contacto con equipos que no presenten la máxima limpieza y las normas higiénicas 
adecuadas. 
 
 
Epígrafe II. Equipos y locales 
 
Artículo 66º- Dependencias y locales 
 
 Las distintas instalaciones deberán de estar diseñadas de  forma higiénica para 
evitar la proliferación de microorganismos y para facilitar su limpieza. Se ajustarán a las 
prescripciones de las condiciones legales y técnicas citadas en los anexos 
correspondientes y de acuerdo con la legislación vigente. 
 

- Instalación de recepción de la materia prima (uva). 
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- Instalación adecuada para la elaboración del vino: despalillado y estrujado, 
encubado, crianza, almacenamiento). 
 

- Instalación de envasado con capacidad adecuada a la línea de fabricación que 
anteceda.  
 
Artículo 67º- Limpieza de las instalaciones 
 
 Todos los locales y zonas destinadas a la elaboración, acondicionamiento, 
almacenamiento y envasado del vino, estarán aislados de cualquier otra zona ajena a su 
función. El grado de limpieza de los locales deberá de ser máxima, de acuerdo con la 
normativa vigente.  
 Los materiales destinados a estar en contacto con la materia prima, productos 
intermedios y productos acabados serán de materiales que no alteren las características 
del contenido ni las de ellos mismos.  
 Los equipos de proceso se limpiarán con agua y detergente adecuados, después 
de cada operación del proceso. Después de la limpieza se aclararán con agua limpia. 
 Se dispondrá en todo momento de agua corriente sanitariamente tolerable desde 
el punto de vista fisicoquímico y microbiológicamente potable a presión, fría o caliente 
suficiente para el aseo del personal.  
 El resto de las instalaciones se limpiarán a medida que lo requieran y según la 
estimación de los técnicos de la empresa, siempre según la legislación vigente. 
 El lavado de utensilios podrá realizarse con agua potables de otras 
características. 
 Para servicios auxiliares, se podrán utilizar agua de otras características a las 
anteriores, siempre que no exista conexión entre esta red y la del agua potable. 
 
Artículo 68º- Control microbiológico 
 
 Se realizarán controles microbiológicos periódicos en la maquinaria y equipos 
que tengan contacto directo con el producto, tanto antes de iniciar el proceso como una 
vez haya finalizado. 
 Este tipo de controles microbiológicos serán realizados por centros oficiales o 
privados de reconocida competencia por encargo de la dirección o por los técnicos de la 
empresa. 
 
 
Epígrafe III. Personal de la industria 
 
Artículo 69º- Remuneraciones 
 
 El salario del personal de la empresa será el que establezca en cada momento el 
convenio colectivo del sector. 
 
Artículo 70º-  Visitas a las instalaciones. 
 
 Ninguna persona ajena a la empresa tendrá acceso a las dependencias sin la 
correspondiente autorización del Director que, en cada caso explicará las normas 
precisas para los accesos que crea oportunos. En estas situaciones se deberán de respetar 
las reglas de higiene establecidas en la legislación. 
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Artículo 71º- Higiene del personal 
 
 Los operarios de la industria deberán de ser muy estrictos en la higiene y en 
consecuencia, utilizarán ropa y calzado adecuado en cada trabajo a realizar. 
 Cuando pueda existir algún síntoma de enfermedades infecciosas o contagiosas 
o bien heridas infecciosas, los trabajadores tramitarán la baja laboral. En cualquier caso, 
se atendrán a las normas que dicta la dirección de la empresa al respecto y de acuerdo 
con la legislación vigente. 
 
Artículo 72º- Manipulación 
 
 Estarán permitidas las operaciones encaminadas a mejorar las condiciones 
técnicas e higiénico- sanitarias del producto. Por el contrario, quedarán prohibidas, 
cualquier tratamiento de tipo radioactivo, la elaboración si las autorizaciones 
reglamentarias, el almacenamiento en condiciones inadecuadas, la utilización de 
ingredientes y aditivos no autorizados y la venta pública de productos cuyo envase 
carezca de identificación reglamentaria. 
 
 
Epígrafe IV. Forma de trabajo 
 
Artículo 73º- Forma de trabajo 
 
 Las jornadas laborales se establecerán según el reglamento y el convenio 
vigente.  
 
Artículo 74º- Condiciones higiénicas del proceso. 
 
 El proceso se desarrollará con las condiciones higiénicas adecuadas para 
garantizar las condiciones de seguridad alimentaria exigidas a los productos elaborados. 
 
Artículo 75º- Control de calidad de las materias primas. 
 
 El control de calidad de las partidas de materia prima se efectuará en un lugar 
específico para poder garantizar la calidad de los productos elaborados por la industria. 
 Todas las partidas de materia prima se ajustarán  a los estándares determinados 
por la dirección técnica de la industria y la legislación vigente. 
 
Artículo 76º-Control de calidad de los productos elaborados. 
 
 Se establecerá un control de calidad eficaz al  proceso productivo con el objetivo 
de verificar la calidad de los diversos productos elaborados. Se procurará que en todas 
las etapas de la elaboración se tienda a resaltar al máximo las características de cada 
producto de acuerdo con la formulación establecida y así conseguir una buena 
presentación comercial de todos los productos fabricados. 
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Epígrafe V. Responsabilidad ambiental 
 
Artículo 77º- Responsabilidad ambiental de la industria 
 
 La industria estará obligada a adoptar y a ejecutar las medidas de prevención, las 
que eviten y reparen los daños medioambientales que pueda producir, así como a pagar 
los costes en caso de infracción. 
 La industria estará obligada a comunicar de forma inmediata a la autoridad 
medioambiental competente que se han producido o que se van a producir daños 
medioambientales. 
 
Artículo 78º- Medidas para prevenir, evitar o reparar daños medioambientales 
  
 La industria deberá de aplicar medidas para prevenir y evitar los daños 
ambientales que pueda producir .También  deberá de tomar las medidas de corrección 
oportunas, con el visto bueno de la autoridad ambiental competente. 
 
Artículo 79º- Garantía financiera 
 
 La industria dispondrá de una garantía financiera, determinada por la autoridad 
ambiental competente, que le permita hacer frente a la responsabilidad medioambiental 
inherente a las actividades que desarrolla. 
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PRESUPUESTO  CUADRO DE DESCOMPUESTOS  

 1 

CAPÍTULO 01 Obra civil                                                                                              Precio       Subtotal    Importe 
1             ud   Movimiento de tierras                                             
             
 1.470,000 m3   Carga y transporte de material de excavación                 4,80               7.056,00 
            1.635,830 m2   Refino de suelos, paredes y zanjas                                  1,57 2.568,25 
            14.700,000 m2   Limpieza y desbroce del terreno                                     1,96 28.812,00 
           427,120 m3   Excavación de zanja y pozo                                            6,97 2.977,03 
  

                                                                                  Mano de obra .........................................................2.800,35 
                                                                                  Maquinaria .........................................................9.763,94 
                                                                                  Otros .......................................................28.848,99 

  

                                                                                  TOTAL PARTIDA .......................................................41.413,28 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
TRECE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
 
2             ud   Cimentación                                                       
             
 3.400,000 m2   Mallazo 150 x 150 x 5 mm                                              2,77 9.418,00 
            348,000 m2   Capa de limpieza y nivelación                                       10,30 3.584,40 
            9.699,000 kg   Armadura de zanjas y pozos                                            1,05 10.183,95 
            426,560 m3   Homigonado zanjas y pozos                                          84,89 36.210,68 
  

                                                                                  Mano de obra .........................................................7.939,01 
                                                                                  Materiales .......................................................51.180,54 
                                                                                  Otros ............................................................277,47 

  

                                                                                 TOTAL PARTIDA                ..................................................     59.397,03 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE EUROS con TRES CÉNTIMOS  
 
3             ud   Estructura                                                        
             
 25.198,200 kg   Vigas de acero                                                                1,39 35.025,50 
            33.454,800 kg   Pilares de acero                                                              1,49 49.847,65 
           153,075 kg   Elementos de anclaje, colocado                                     1,85 283,19 
            17.283,420 Kg   Cercha perfiles UPN                                                      1,97 34.048,34 
           3.264,820 kg   Cercha perfiles L,LD                                                     2,24 7.313,20 
           43.693,890 kg   Correa de acero colocada                                               1,93 84.329,21 
  

                                                                                 Mano de obra .......................................................86.407,98 
                                                                                 Materiales .......................................................33.120,25 
                                                                                 Otros .......................................................91.318,84 

  

                                                                                TOTAL PARTIDA .....................................................210.847,09 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRESUPUESTO  CUADRO DE DESCOMPUESTOS  

 2 

4             ud   Pavimentación y soleras                                           
 
           179,000 m.   Rodapie Chapado roble 7x1,6 cm.                                    3,40 608,60 
           342,000 m2   Parquet Flotante                                                             29,89 10.222,38 
           258,000 m2   Solera de piedra granitica (marmol)                             130,84 33.756,72 
            899,000 m2   Solera de baldosa de gres                                               27,12 24.380,88 
            2.102,000 m2    Pavimento Continuo Multicapa de resinas epoxy        18,34 38.550,68 
            3.400,000 m2    Subbase de árido                                                           11,08 37.672,00 
           3.400,000 m2   Solera de Hormigón                                                       17,50 59.500,00 
  

                                                                                      Mano de obra .......................................................65.776,26 
                                                                                      Maquinaria .........................................................2.482,00 
                                                                                      Materiales .....................................................126.376,55 
                                                                                      Otros .......................................................10.092,50 

  

                                                                                      TOTAL PARTIDA .....................................................204.691,26 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
 
 
5             ud   Cubierta                                                          
 
          360,000 m2   Tejado de tejas de mortero de cemento                       29,39 10.580,40 
          3.040,000 m2   Cubierta sándwich con placas de acero                       31,49 95.729,60 
  

                                                                                      Mano de obra .......................................................32.481,60 
                                                                                      Materiales .......................................................73.814,00 
                                                                                      Otros ..............................................................14,40 

  

                                                                                     TOTAL PARTIDA .....................................................106.310,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ 
EUROS  
 
 
6             ud   forjados                                                          
 
           600,000 m2   AIS.T.FORJ.L.R. P.PST+L.FLOT.                                   18,21 10.926,00 
        360,000 m2   Formación de forjado con vigueta de acero                       30,67 11.041,20 
        240,000 m2   Formación de forjado con vigueta de acero                       33,68 8.083,20 
  

                                                                                    Mano de obra .........................................................6.484,80 
                                                                                    Materiales .......................................................22.142,40 
                                                                                    Otros .........................................................1.423,20 

  

                                                                                    TOTAL PARTIDA .......................................................30.050,40 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA MIL CINCUENTA EUROS con 
CUARENTA CÉNTIMOS  
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 3 

7             ud   cerramientos interiores                                           
         6,000 ud   PUERTA RÁPIDA, COLOCADA                                          194,05 1.164,30 
         7,000 ud   PUERTAS DE ACERO EN PERFILES LAMINADOS   141,61 991,27 
         6,000 ud   HOJA BATIENTE PARA PUERTA INTERIOR, DE MADERA 72,56 435,36 
          1,000 ud    PUERTA ACÚSTICA HOJAS BATIENTES,                294,50 294,50 
          1.449,000 m2   TABIQUE DE PLACAS DE YESO LAMINADO                               26,24 38.021,76 
          485,000 m2   CERRAMIENTO VERTICAL DE PLACAS DE ACERO CON 31,99 15.515,15 
          1.108,000 m2   CERRAMIENTO HORIZONTAL DE PLACAS DE ACERO 31,99 35.444,92 
          180,000 m2    VIDRIO AISLANTE DE DOS CRISTALES LAMINAR 101,59 18.286,20 
  

                                                                                               Mano de obra .......................................................26.989,09 
                                                                                               Materiales .......................................................44.501,21 
                                                                                                Otros .......................................................38.663,16 

  

                                                                                              TOTAL PARTIDA .....................................................110.153,46 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y 
TRES EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
8             ud   revestimiento interiores                                          
 
          80,000 m.   P.ESMALTE SOBRE TUBERIAS                                         2,33 186,40 
         86,000 m.   B.RODAPIÉ O MOLDURA 10 a 20 cm. MATE                             2,62 225,32 
         379,500 m2   ALICATADO CON BALDOSA DE GRES                                    26,05 9.885,98 
         1.347,000 m2   PINTADO DE PARAMENTO DE YESO A LA COLA                         2,04 2.747,88 
       1.657,000 m2   PINTADO DE PARAMENTO DE ACERO                                    6,79 11.251,03 
       1.950,000 m2   FALSO TECHO DE PLACAS DE ESCAYOLA                                8,89 17.335,50 
  

                                                                                              Mano de obra .......................................................21.450,65 
                                                                                              Materiales .........................................................7.515,74 
                                                                                              Otros .......................................................12.665,72 

  

                                                                                              TOTAL PARTIDA .......................................................41.632,11 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS EUROS con ONCE CÉNTIMOS  



PRESUPUESTO  CUADRO DE DESCOMPUESTOS  

 4 

9             ud   cerramiento exteriores    
                                         
        12,000 ud   PUERTAS DE ACERO EN PERFILES LAMINADOS   165,47 1.985,64 
       1,000 ud   PUERTA RÁPIDA, COLOCADA                                          174,77 174,77 
          1.352,500 m2   CERRAMIENTO VERTICAL DE PLACAS DE ACERO CON 30,26 40.926,65 
          2,000 ud   VENTANA CORREDERA DE ALUMINIO, COLOCADA                   243,73 487,46 
          435,000 m2   A.T.FACHADAS VENTILADAS P.FACHADA                                18,59 8.086,65 
           12,000 ud   VENTANA PRACTICABLE DE ALUMINIO, COLOCADA                  450,46 5.405,52 
           10,000 ud   VENTANA CORREDERA DE ALUMINIO, COLOCADA                   323,43 3.234,30 
           4,000 ud   PUERTA CORTAFUEGOS DE HOJAS BATIENTES, COLOCADA    276,67 1.106,68 
           1,000 ud    PUERTA BASCULANTE, COLOCADA                                           1.342,30 1.342,30 
           718,200 m2   PARED DE MAMPOSTERÍA                                             151,72 108.965,30 
           435,000 m2   PARED DE LADRILLOS DE MORTERO DE CEMENTO                   37,64 16.373,40 
           190,600 m2   VIDRIO LAMINAR DE SEGURIDAD, COLOCADO                            95,08 18.122,25 
  

                                                                                                          Mano de obra .....................................................109.679,62 
                                                                                                          Materiales .......................................................82.939,15 
                                                                                                           Otros .......................................................13.592,15 

  

                                                                                                          TOTAL PARTIDA...........................................206.210,92 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ 
EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS  
                                                                                   
  



PRESUPUESTO  CUADRO DE DESCOMPUESTOS  

 5 

CAPÍTULO 02 Instalaciones                                                    
 
       1 ud   INSTALACION DE GAS                                                
         1,000 ud    CALDERA DE GAS INSTALADA                                        1.562,36 1.562,36 
          20,000 m    TUBO DE COBRE, COLOCADO                                          4,86 97,20 
 1,000 ud   ARMARIO R. 25m3/h MPB-MPA C/MÁX                                  537,92 537,92 
 1,000 ud   BATERÍA 4 G-4 LECTURA 500 mmcda                                  793,85 793,85 
  

                                                                                                          Mano de obra ............................................................630,79 
                                                                                                          Materiales .........................................................1.044,69 
                                                                                                          Otros .........................................................1.315,86 

  

                                                                                                          TOTAL PARTIDA...............................................2.991,33 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
 
      2 ud   Instalacion Frigorifica                                           
 
         110,000 m    TUBO DE COBRE PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS, 3,74 411,40 
         200,000 m     TUBO DE ACERO INOXIDABLE CON SOLDADURA   41,57 8.314,00 
          200,000 m    AISLAMIENTO TÉRMICO PARA TUBOS CON LANA DE VIDRIO, 6,83 1.366,00 
         4,000 ud   EVAPORADORES DE CONVECCION NATURAL 5.5 KW            1.325,00 5.300,00 
         2,000 ud   AEROEVAPORADORES CUBICOS 7kW                                     1.250,00 2.500,00 
         2,000 ud   COMPRESOR ALTERNATIVO 27.5 KW                                    2.924,48 5.848,96 
        1,000 ud   CONDENSADOR EVAPORATIVO                                          4.200,00 4.200,00 
          1,000 ud   CONDENSADOR POR AIRE                                             1.190,56 1.190,56 
         1,000 ud   CABLE PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS, COLOCADO            87,83 87,83 
  

                                                                                                          Mano de obra .........................................................3.351,12 
                                                                                                          Otros .......................................................25.867,63 

  

                                                                                                          TOTAL PARTID................................................29.218,75 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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      3 ud   Instalacion electrica e iluminacion                               
 
          32,000 ud   LUMINARIA INDUSTRIAL CON TUBOS FLUORESCENTES 58 W 36,12 1.155,84       
         6,000 ud   LUMINARIA INDUSTRIAL CON TUBOS FLUORESCENTES 36 W 25,00 150,00        
        28,000 ud   LUMINARIA INDUSTRIAL DE VAPOR DE SODIO DE ALTA 91,10 2.550,80 
 PRESION  
       23,000 ud   LUMINARIA INDUSTRIAL CON TUBOS FLUORESCENTES 58 W 48,52 1.115,96 
 (2)  
          15,000 ud   LUMINARIA DECORATIVA  MONTAR SUPERFICIALMENTE  36,12 541,80 
         4,000 ud   LUMINARIA DECORATIVA FLUORESCENTE DE 75 W                   48,29 193,16 
       332,000 m    CONDUCTOR CU DESIGNACION PVC 450/740 V 1.5 0,68 225,76 
 mm2           
         166,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 1.5 mm2             0,68 112,88 
        564,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 2.5 0,81 456,84 
 mm2           
      241,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 2.5 mm2             0,81 195,21 
         616,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 4 1,08 665,28 
 mm2             
          200,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 4 mm2               1,08 216,00 
          250,000 m    CONDUCTOR DE ALUMINIO DE DESIGNACION TT 4 mm2            3,80 950,00 
          472,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 6 1,64 774,08 
 mm2             
         158,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 6 mm2               1,64 259,12 
         182,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 10 2,54 462,28 
 mm2            
          59,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 10 mm2              2,54 149,86 
        30,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 16 3,68 110,40 
 mm2            
        311,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 16 mm2              3,68 1.144,48 
         10,000 m    CONDUCTOR DE ALUMINIO DE DESIGNACION TT 16 mm2          4,81 48,10 
         712,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 25 6,03 4.293,36 
 mm2            
      20,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 25 mm2              6,03 120,60 
          33,000 m    CONDUCTOR DE AL-AC DE DESIGNACION TT 31.1 mm2             3,44 113,52 
         392,000 m    CONDUCTRO DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 35 8,44 3.308,48 
 mm2            
          51,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 35 mm2              8,44 430,44 
         40,000 m    CONDUCTOR DE ALUMINIO DE DESIGNACION TT 35 mm2          3,10 124,00 
         132,000 m    CONDUCTOR DE AL-AC DESNUDO 43.1 mm2                             8,24 1.087,68 
        40,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 50 12,15 486,00 
 mm2            
     32,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 50 mm2              12,15 388,80 
         204,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 70 17,64 3.598,56 
 mm2            
          32,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 70 mm2              17,64 564,48 
         198,000 m    CONDUCTOR DE AL-AC DE DESIGNACION TT 74.4 mm2             5,00 990,00 
          64,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 22,75 1.456,00 
 95mm2             
          0,600 m    CONDCUTOR DE ALUMINIO DE DESIGNACION XLPE 0.6/1 kV 956,46 3,88 
 mm2         
       39,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 95 mm2              22,75 887,25 
          322,000 m    CONDUCTOR DE AL-AC DESNUDO 116.2 mm2                           12,02 3.870,44 
          156,000 m    CONDUCTOR DE AL-AC DESNUDO 116.2 mm2                           12,02 1.875,12 
          32,000 m    CONDUCTOR ALUMINIO DESIGNACION TT 116.2 mm2                7,10 227,20 
          64,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 120 22,82 1.460,48 
 mm2           
          128,000 m    CONDUCTOR DE COBRE DESNUDO 181.6 mm2                         17,26 2.209,28 
         156,000 m    CONDUCTOR RZ1-K (AS) 185 mm2                                     19,68 3.070,08 
          1,800 m    CONDUCTOR DE ALUMINIO DESIGNACION XLPE 0.6/1KV 185 21,41 38,54 
 mm2            
          17,000 ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO BIPOLAR, 31,04 527,68 
 COLOCADO           
         5,000 ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO 56,77 283,85 
 TETRAPOLAR, COLOCADO        
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          1,000 ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO BIPOLAR 40,65 40,65 
 40A,COLOCADO        
        1,000 ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO BIPOLAR, 2532,75 32,75 
 A COLOCADO      
        4,000 ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO 177,49 709,96 
 TETRAPOLAR 125 A COLOCADO   
        7,000 ud   INTERRUPTOR DIFERENCIAL 25 A TETRAPOLAR, COLOCADO  109,14 763,98 
          2,000 ud   INTERRUPTOR DIFERENCIAL 40 A TETRAPOLAR, COLOCADO  117,02 234,04 
        1,000 ud   INETRRUPTOR DIFERENCIAL 63 A TETRAPOLAR, COLOCADO  143,89 143,89 
        116,000 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 3,03 351,48 
 ELECTRICO 16 mm    
          591,000 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 3,46 2.044,86 
 ELECTRICO 20 mm    
          289,000 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 3,89 1.124,21 
 ELECTRICO 25 mm    
         47,000 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 5,22 245,34 
 ELECTRICO 32 mm    
         40,000 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 6,32 252,80 
 ELECTRICO 40 mm    
         286,000 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 7,58 2.167,88 
 ELECTRICO 50 mm    
         83,000 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 9,12 756,96 
 ELECTRICO 63 mm    
          32,000 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 2,25 72,00 
 ELECTRICO 75 mm    
         39,600 m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR 2,95 116,82 
 ELECTRICO 180 mm   
  

                                                                                                          Mano de obra .......................................................14.854,20 
                                                                                                          Otros .......................................................37.096,99 

  

                                                                                                           TOTAL PARTIDA........................................     51.951,19 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UN EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
 
 
4     ud   Proteccion contra incendios                                       
 
        5,000 ud   PULSADOR DE ALARMA, COLOCADO                                     15,87 79,35 
          4,000 ud   HIDRANTE                                                         1.048,98 4.195,92 
         21,000 ud   EXTINTOR POLVO ABC, COLOCADO                                     46,76 981,96 
         13,000 ud   EXTINTOR DIOXIDO DE CARBONO, COLOCADO                         127,01 1.651,13 
         60,000 ud   RÓTULOS PARA SEÑALIZACIÓN, COLOCADOS                          8,55 513,00 
          250,000 m    TUBO DE PVC-U A PRESIÓN, COLOCADO                                26,56 6.640,00 
  

                                                                                                          Mano de obra .........................................................3.510,04 
                                                                                                          Otros .......................................................10.551,32 

  

                                                                                                          TOTAL PARTIDA....................................          14.061,36 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE MIL SESENTA Y UN EUROS con 
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
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      5 ud   Fontaneria                                                        
 
         343,500 m    TUBO DE POLIETILENO RETICULADO, COLOCADO 110 mm        53,40 18.342,90 
          92,000 m    TUBO DE POLIETILENO RETICULADO, COLOCADO 75 mm         21,50 1.978,00 
           1,500 m    BAJANTE DE PEX 20 mm                                             4,72 7,08 
          29,000 m    BAJANTE DE PEX 25 mm                                             4,67 135,43 
          55,000 m    BAJANTE DE PEX 32 mm                                             5,61 308,55 
          12,000 m    BAJANTE DE PEX 40 mm                                             7,79 93,48 
           67,000 m    BAJANTE DE PEX 50 mm                                             10,32 691,44 
          7,000 m    BAJANTE DE PEX 75 mm                                             21,83 152,81 
          15,000 m    DERIVACIONES INDIVIDUALES PVC 16 mm                              4,72 70,80 
        7,500 m    DERIVACIONES INDIVIDUALES PVC 20 mm                              4,85 36,38 
         2,000 m    DERIVACIONES INDIVIDUALES PVC 25 mm                              4,99 9,98 
        7,000 m    DERIVACIONES INDIVIDUALES PVC 32 mm                              5,54 38,78 
         10,000 m     TUBO DE ACERO INOXIDABLE CON SOLDADURA 9,00 90,00 
          1,000 ud   CALENTADOR INSTANTÁNEO A GAS, COLOCADO                     336,69 336,69 
          1,000 ud   ACUMULADOR CALENTADOR ELÉCTRICO 50litros  202,58 202,58 
          1,000 ud   CUMULADOR CALENTADOR ELÉCTRICO 30litros     170,35 170,35 
         1,000 ud   CALENTADOR INSTANTÁNEO ELÉCTRICO 206,55 206,55 
          10,000 ud   VÁLVULA DE ASIENTO MANUAL CON ROSCA                            10,74 107,40 
 1,000 ud   INODORO MINUSVÁLIDO TANQUE BAJO                                  680,14 680,14 
           14,000 ud   INODORO,COLOCADO                                                 136,22 1.907,08 
 1,000 ud   LAV.MINUSV.C/AP.CODOS G.GERONT.                                  666,06 666,06 
          14,000 ud   LAVABO, COLOCADO                                                 20,37 285,18 
          4,000 ud   PLATO DE DUCHA CUADRADO COLOCADO                                55,47 221,88 
 4,000 ud   ROCIADOR, COLOCADO                                               6,35 25,40 
          4,000 ud   BRAZO DE DUCHA, COLOCADO                                         17,86 71,44 
          14,000 ud   GRIFO SENCILLO PARA LAVABO, COLOCADO                            28,37 397,18 
 4,000 ud   MAMPARA DUCHA 1H-80x185                                          370,06 1.480,24 
  

                                                                                                          Mano de obra .........................................................2.430,12 
                                                                                                          Materiales .........................................................2.616,31 
                                                                                                          Otros .......................................................23.667,37 

  

                                                                                                         TOTAL PARTIDA..............................................28.713,80 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS TRECE 
EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
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6 ud   Saneamiento                                                       
 
 135,960 m.   Canalon Trapecial c34                                            7,66 1.041,45 
           116,000 m    Canalon Trapecial c26                                            3,65 423,40 
          79,980 m    Canlon Circular Simple Voluta C33                                2,60 207,95 
 20,000 m.   BAJANTE PVC PLUVIALES 80 mm.                                     2,28 45,60 
 108,000 m.   BAJANTE PVC PLUVIALES 110 mm.                                    3,65 394,20 
 1,000 ud   ARQUETA LADRILLO DE PASO 38x38x50 cm                             31,37 31,37 
 13,000 ud   ARQUETA LADRILLO DE PASO 51x51x65cm                              44,76 581,88 
 11,000 ud   ARQUETA LADRILLO DE PASO 63x63x80cm                              79,13 870,43 
 80,000 m.   COLECTOR D=100 mm                                                9,41 752,80 
 80,000 m.   COLECTOR D=125 mm                                                4,17 333,60 
 114,000 m.   COLECTOR D=160 mm                                                5,37 612,18 
 218,000 m.   COLECTOR D=250 mm                                                13,48 2.938,64 
         3,000 ud   BOTE SIFÓNICO, COLOCADO entrada 32 mm                            13,79 41,37 
       3,000 ud   BOTE SIFONICO COLOCADO entrada 40 mm                             14,47 43,41 
      45,000 m    CONDUCTO DE VENTILACIÓN DE PVC 32 mm                            9,02 405,90 
          13,000 m    CONDUCTO DE VENTILACION DE PVC 50 mm                            9,61 124,93 
           15,000 m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 32 mm                    11,36 170,40 
           15,000 m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 40 mm                    11,72 175,80 
           15,000 m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 50 mm                    12,57 188,55 
           10,000 m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 75 mm                    14,37 143,70 
           9,000 m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 90 mm                    15,81 142,29 
 1,000 ud   ACOMETIDA RED GRAL.SANEAMIENTO                                   372,44 372,44 
           1,000 ud   TAMIZ ROTATIVO                                                   5.795,33 5.795,33 
          1,000 ud   BOMBA DE IMPULSION                                               825,00 825,00 
           1,000 ud   ARQUETA DE PASO DE AGUAS RESIDUALES                             43,65 43,65 
  

                                                                                                          Mano de obra .........................................................1.054,42 
                                                                                                          Maquinaria ................................................................3,27 
                                                                                                          Materiales ............................................................323,35 
                                                                                                           Otros .......................................................15.325,23 

  

                                                                                                          TOTAL PARTIDA.............................................16.706,27 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS MIL SETECIENTOS SEIS EUROS 
con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 03 Maquinaria                                                       
1 ud   REFRACTOMETRO FOTOELECRICO                                        
   

  

                                                                                                                               TOTAL PARTIDA..........................1.772,63 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS 
con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
2 ud   BASCULAS                                                          
  

  

 TOTAL PARTIDA............................771,24 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS con 
VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
  
3 ud   CINTA DE SELECCION                                                
   

  

 TOTAL PARTIDA.........................1.386,78 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS 
con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
  
4 ud   DESPALILLADORA-ESTRUJADORA                                        
  

  

 TOTAL PARTIDA.........................9.850,75 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
5 ud   DOSIFICADOR DE SULFUROSO                                          
   

  

 TOTAL PARTIDA.........................3.922,44 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS 
EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
 
6 ud   PRENSA HORIZONTAL DE MEMBRANA                                     
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................25.579,25 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
NUEVE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
 
7 ud   TINAS DE MADERA                                                   
  

  

 TOTAL PARTIDA.......................27.760,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA 
EUROS  
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8 ud   DEPOSITOS ACERO INOXIDABLE                                        
  

  

 TOTAL PARTIDA.......................14.715,30 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS QUINCE 
EUROS con TREINTA CÉNTIMOS  
  
9 ud   BARRICAS DE ROBLE                                                 
  

  

 TOTAL PARTIDA............................340,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA EUROS  
  
10 ud   LAVABARRICAS                                                      
  

  

 TOTAL PARTIDA.......................12.536,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
EUROS  
  
11 ud   DEPÓSITO DE TRASIEGO                                              
  

  

 TOTAL PARTIDA.........................8.472,80 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
 
12 ud   JAULONES                                                          
  

  

 TOTAL PARTIDA............................554,00 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
EUROS  
 
13 ud   DESPALETIZADOR                                                    
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................29.560,10 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA 
EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
 
14 ud   ENJUAGADORA                                                       
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................47.420,50 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
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15 ud   LLENADORA-TAPONADORA                                              
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................30.125,85 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS 
con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
16 ud   ETIQUETADORA-ENCAPSULADORA                                        
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................55.216,20 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
 
17 ud   ENCARTONADORA-EMBALADORA                                          
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................41.109,63 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN MIL CIENTO NUEVE 
EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
18 ud   PALETIZADOR                                                       
  

  

 TOTAL PARTIDA.......................17.890,44 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
 
19 ud   DEPÓSITO ISOTERMO                                                 
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................27.630,73 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
20 ud   PLANTA DE ULTRAREGRIGERACION                                      
   

  

 TOTAL PARTIDA.........................9.856,45 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
21         ud   DEPÓSITO DE ALMACENAMIENTO                                        
   

  

 TOTAL PARTIDA.........................4.473,45 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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22         ud   FILTRO DE TIERRAS                                                 
   

 TOTAL PARTIDA.......................24.408,30 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHO EUROS con TREINTA CÉNTIMOS  
 
23         ud   FILTRO TANGENCIAL                                                 
   

 TOTAL PARTIDA.......................29.569,60 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
NUEVE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
 
24 ud   DEPOSITOS PARA AGUA                                               
   

  

 TOTAL PARTIDA............................943,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS  
 
25 ud   INTERCAMBIADOR DE PLACAS                                          
   

  

 TOTAL PARTIDA............................798,37 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS 
con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS  
 
26         ud   CINTAS DE TRANSPORTE                                              
   

  

 TOTAL PARTIDA............................655,38 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS 
con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
27         ud   BOMBA DE VENDIMIA                                                 
   

  

 TOTAL PARTIDA.........................6.250,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS  
 
28         ud   BOMBAS CENTRIFUGAS                                                
   

  

 TOTAL PARTIDA.........................4.365,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO EUROS  
 
29         ud   TUBERIA DE VENDIMIA                                               
   

  

 TOTAL PARTIDA..............................67,95 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SIETE EUROS con NOVENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS  
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30         m    MANGUERA ENOLÓGICA                                                
   

  

 TOTAL PARTIDA..............................19,15 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
 
31         ud   CARRETILLA AUTOPROPULSADORA                                       
  

  

 TOTAL PARTIDA.......................10.780,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS  
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CAPÍTULO 03 Mobiliario                                                       
 
    1  m2   TABLEROS INOXIDABLES, COLOCADOS                                   
    
 1,000 h    oficial 1a albañil                                                           17,64 17,64 
     0,500 h    peon                                                                              15,53 7,77 
      2,200 ud   soporte mural de acero galvanizado                              14,20 31,24 
    1,200 m    tablero de plancah de acero inox                                210,39 252,47 
      0,015 %    Gastos auxiliares sobre la mano de obra                         1,55 0,02 
  

                                                                                                          Mano de obra ..............................................................25,41 
                                                                                                          Otros ............................................................283,73 

  

                                                                                                          TOTAL PARTIDA..................................................309,14 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NUEVE EUROS con CATORCE 
CÉNTIMOS  
 
2     ud    CAMPANA EXTRACTORA, COLOCADA                                     
      
 1,000 h    Oficial 1a colocador                                             17,64 17,64 
    1,000 ud   campana extractora de acero inoxidable                           291,90 291,90 
     0,015 %    Gastos auxiliares sobre la mano de obra                          1,55 0,02 
  

                                                                                                         Mano de obra ..............................................................17,64 
                                                                                                         Otros ............................................................291,92 

  

                                                                                                         TOTAL PARTIDA...................................................309,56 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NUEVE EUROS con 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
3   ud   SECAMANOS, COLOCADO                                               
    
 0,400 h    Oficial 1a montador                                              18,23 7,29 
      0,400 h    Ayudante montador                                                16,35 6,54 
    1,000 ud   secamanos por aire caliente con sensor electronico               142,39 142,39 
 0,015 %    Gastos auxiliares sobre la mano de obra                          1,55 0,02 
  

                                                                                                          Mano de obra ..............................................................13,83 
                                                                                                          Otros ............................................................142,41 

  

                                                                                                         TOTAL PARTIDA...................................................156,24 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS con 
VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
 
4         ud   CAJA REGISTRADORA CON VISOR TRASERO                               
 
     1,000 ud   Caja registradora con visor trasero                              354,41 354,41 
   
 

  

                                                                                                           TOTAL PARTIDA.................................................354,41 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
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5         ud   MESA DIRECCIÓN N.SUPERIOR 2100x1000x740                           
      
 1,000 ud   Mesa dirección n.superior 2100x1000x740                         1.421,00 1.421,00 
 

  

                                                                                                                   TOTAL PARTIDA......................................1.421,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS  
 
6         ud   MESA REUNIÓN REDONDA PIE METÁLICO                                 
       
 1,000 ud   Mesa reunión redonda pie metálico                                306,16 306,16 
 

  

                                                                                                                    TOTAL PARTIDA........................................306,16 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SEIS EUROS con DIECISEIS 
CÉNTIMOS  
 
7         ud   MESA ORDENADOR NIVEL SUPER.990x450x740                            
 
    1,000 ud   Mesa ordenador niv.superior 990x450x740                          648,92 648,92 

  

                                                                                                                    TOTAL PARTIDA........................................648,92 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS 
con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS  
 
8         ud   MESA IMPRESORA NIVEL MED. 800x600x730                             
 
     1,000 ud   Mesa impresora 800x600x730                                       199,67 199,67 
 

  

                                                                                                                      TOTAL PARTIDA......................................199,67 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS con 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
 
9         ud   SILLÓN TELA P/DIRECCIÓN RUEDAS                                    
 
   1,000 ud   Sillón tela p/dirección ruedas                                   322,00 322,00 
 

  

                                                                                                                      TOTAL PARTIDA......................................322,00 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTIDOS EUROS  
 
10         ud   BUTACA SALA DE JUNTAS TELA                                        
 
    1,000 ud   Butaca sala de juntas tela                                       287,85 287,85 
 

  

                                                                                                                      TOTAL PARTIDO .…………..      287,85 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS con 
OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
 
 
 
 
 
 



PRESUPUESTO  CUADRO DE DESCOMPUESTOS  

 17 

11         ud   SOFÁ 3 PLAZAS TELA 1810x760x770 NS                                
 
P34OS010      1,000 ud   Sofá 3 plazas tela 1810x760x770 NS                               1.194,68 1.194,68 
 

  

 TOTAL PARTIDA.........................1.194,68 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS 
con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
12         ud   PERCHERO 8 COLGADORES 1730 mm ALTURA                              
 
      1,000 ud   Perchero 8 colgadores 1730 mm altura                             34,94 34,94 
 

  

 TOTAL PARTIDA..............................34,94 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA 
Y CUATRO CÉNTIMOS  
 
13         ud   PARAGÜERO METÁLICO D-210mm                                        
 
      1,000 ud   Paragüero metálico D-210mm                                       14,98 14,98 
 

  

 TOTAL PARTIDA..............................14,98 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con NOVENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS  
 
14         ud   PAPELERA DE REJILLA D-230mm                                       
 
      1,000 ud   Papelera de rejilla D-230mm                                      11,65 11,65 
 

  

 TOTAL PARTIDA..............................11,65 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SESENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS  
 
15         ud   BOTIQUÍN PRIMEROS AUXILIOS 460x380x130mm                          
 
    1,000 ud   Botiquín primeros auxilios 460x380x130mm                         44,93 44,93 

  

 TOTAL PARTIDA..............................44,93 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con 
NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
16         ud   TAQUILLA 1,85m ALTO 4 COMPARTIMENTOS                              
 
     1,000 ud   Taquilla 1,85m alto 4 compartimentos                             658,90 658,90 

  

 TOTAL PARTIDA............................658,90 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS 
con NOVENTA CÉNTIMOS  
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17         ud   BANCO C/RESPALDO Y BALDA 200x40x75 cm                             
 
      1,000 ud   Banco c/respaldo y balda 200x40x75 cm                            251,25 251,25 

  

 TOTAL PARTIDA............................251,25 

 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS con 
VEINTICINCO CÉNTIMOS  
 
18         ud   FREIDORA DOBLE CUERPO ACERO INOXIDABLE                            
 
    1,000 ud   Freidora doble cuerpo acero inoxidable                           985,00 985,00 

  

 TOTAL PARTIDA............................985,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS  
 
19         ud   LAVAVAJILLAS LÍNEA BLANCA                                         
 
     1,000 ud   Lavavajillas línea blanca                                        2.204,66 2.204,66 

  

 TOTAL PARTIDA.........................2.204,66 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO EUROS con 
SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
20 ud   MESA TRABAJO ENTREPAÑO ACERO INOXIDABLE                           
 
     1,000 ud   Mesa trabajo c/entrepaño c/cajón a.inox                          745,42 745,42 

  

 TOTAL PARTIDA............................745,42 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS 
con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
 
21       ud   MESA DE MADERA 80X80cm                                            
 
          1,000      mesa de madera de 80x80cm                                        123,00 123,00 

  

 TOTAL PARTIDA............................123,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTITRES EUROS  
 
22         ud   MESA DE MADERA 120x80 cm                                          
 
    1,000 ud   Mesa de madera 120x80 cm                                         178,04 178,04 

  

 TOTAL PARTIDA............................178,04 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS con 
CUATRO CÉNTIMOS  
 
23         ud   TABURETE MADERA CURVADA INTEGRAL MADERA                           
 
 1,000 ud   Taburete madera curvada integral madera                          138,10 138,10 

  

 TOTAL PARTIDA............................138,10 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS con DIEZ 
CÉNTIMOS  
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24         ud   PLACA VITROCERÁMICA,MARCO INOX.4 ELEMEN.                          
 
   1,000 ud   Placa vitrocerámica,marco inox.4 elem.                           432,61 432,61 

  

 TOTAL PARTIDA............................432,61 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS 
con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
 
25         ud   FRIGORÍFICO COMBINADO 357 LITROS BLANC O                           
 
 1,000 ud   Frigorífico combinado 357 litros blanco                          620,63 620,63 

  

 TOTAL PARTIDA............................620,63 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS VEINTE EUROS con SESENTA 
Y TRES CÉNTIMOS  
 
26         ud   ARMARIO ESTAN.PUERT.4ENTREP.910x430x1800                          
 
 1,000 ud   Armario estant.puert.4entrp.910x430x1800                         502,50 502,50 
 

  

 TOTAL PARTIDA............................502,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS DOS EUROS con CINCUENTA 
CÉNTIMOS  
 
27         ud   ARMARIO PARA LABORATORIO                                          
 
    0,500 h.   Peón especializado                                               17,75 8,88 
      1,000 ud   Vitr.mural a.esm.corr.crist.1200x300x600                         277,87 277,87 
     4,000 ud   Pequeño material                                                 0,77 3,08 
  

 Mano de obra ..........................................8,88 
 Materiales............................................280,95 

  

 TOTAL PARTID ..............................289,83 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 
con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
28     ud   TELÉFONO                                                          
 
 1,000 ud   Telefono anlogico                                                34,00 34,00 
 

  

 TOTAL PARTIDA..............................34,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS  
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CAPÍTULO 05 Urbanizacion y Jardineria                                        
 
1         m3   SUMIN.Y EXT.MANU.T.VEGET.FERTIL.                                  
 
   0,400 h.   Peón ordinario                                                   15,01 6,00 
      1,000 m3   Tierra vegetal cribada fertiliz.                                 16,04 16,04 
  

 Mano de obra ..........................................6,00 
 Materiales..............................................16,04 

  

 TOTAL PARTIDA..............................22,04 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
 
2         m2   ABONADO QUÍMICO DE FONDO A MANO                                   
 
      0,003 h.   Peón especializado                                               17,75 0,05 
      0,050 h.   Peón ordinario                                                   15,01 0,75 
      0,060 kg   Abono mineral NPK 15-15-15                                       0,48 0,03 
  

 Mano de obra ..........................................0,80 
 Materiales................................................0,03 

  

 TOTAL PARTIDA................................0,83 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
 
3         m.   SETO LIGUST.VULGARE 1-1,5 m.                                      
 
      0,100 h.   Oficial 1ª jardinería                                            14,72 1,47 
 0,400 h.   Peón jardinería                                                  12,95 5,18 
   0,150 h.   Minicargadora neumáticos 40 CV                                   28,00 4,20 
      4,000 ud   Ligustrum vulgare 1-1,5 cont                                     5,05 20,20 
      2,000 kg   Substrato vegetal fertilizado                                    0,45 0,90 
     0,100 m3   Agua                                                             0,81 0,08 
  

 Mano de obra ..........................................6,65 
 Maquinaria ..............................................4,20 
 Materiales..............................................21,18 

  

 TOTAL PARTIDA..............................32,03 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y DOS EUROS con TRES 
CÉNTIMOS  
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4         ud   QUERCUS SUBER 20-25 cm. CEP.ES.                                   
  
 0,350 h.   Oficial 1ª jardinería                                            14,72 5,15 
   0,800 h.   Peón jardinería                                                  12,95 10,36 
     0,070 h.   Excav.hidráulica neumáticos 84 CV                                42,00 2,94 
   0,500 h.   Camión con grúa 6 t.                                             45,50 22,75 
   1,000 ud   Quercus suber 20-25 cm. cep.esc.                                 144,33 144,33 
    3,000 m.   Tubo drenaje PVC corrug.D=50 mm                                  1,55 4,65 
      4,000 kg   Substrato vegetal fertilizado                                    0,45 1,80 
    0,100 m3   Agua                                                             0,81 0,08 
  

 Mano de obra ........................................15,51 
 Maquinaria ............................................25,69 
 Materiales............................................150,86 

  

 TOTAL PARTIDA............................192,06 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS con SEIS 
CÉNTIMOS  
 
5         ud   MAGNOLIA GRANDIFLORA 2,5-3 m.CE.                                  
 
     0,250 h.   Oficial 1ª jardinería                                            14,72 3,68 
    0,600 h.   Peón jardinería                                                  12,95 7,77 
 0,060 h.   Excav.hidráulica neumáticos 84 CV                                42,00 2,52 
    0,300 h.   Camión con grúa 6 t.                                             45,50 13,65 
     1,000 ud   Magnolia grandiflora 2,5-3 m.cep                                 153,25 153,25 
     3,000 m.   Tubo drenaje PVC corrug.D=50 mm                                  1,55 4,65 
      2,000 kg   Substrato vegetal fertilizado                                    0,45 0,90 
    0,075 m3   Agua                                                             0,81 0,06 
  

 Mano de obra ........................................11,45 
 Maquinaria ............................................16,17 
 Materiales............................................158,86 

  

 TOTAL PARTIDA............................186,48 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS con 
CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
6         m2   PAV.GRANITO SERR.ABUJAR.10 cm                                     
 
 0,650 h.   Oficial cantero                                                  14,77 9,60 
     0,650 h.   Ayudante cantero                                                 14,03 9,12 
    0,300 h.   Peón ordinario                                                   15,01 4,50 
      0,100 m3   Hormigón HM-20/P/20/I central                                    32,99 3,30 
      0,050 m3   MORTERO CEMENTO 1/6 M-40                                         74,49 3,72 
 1,000 m2   Losa granito gris abujard. 10 cm                                 78,89 78,89 
      0,001 m3   LECHADA CEMENTO 1/2 CEM II/B-P 32,5 N                            35,00 0,04 
  

 Mano de obra ........................................23,22 
 Materiales..............................................85,95 

  

 TOTAL PARTIDA............................109,17 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NUEVE EUROS con DIECISIETE 
CÉNTIMOS  
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7         m    MARCADO DE PLAZA DE APARCAMIENTO                                  
   

  

 TOTAL PARTIDA................................2,33 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con TREINTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
 
8         ud   ASPERSOR EMERGENTE TURBINA                                        
   

  

 TOTAL PARTIDA..............................45,70 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CINCO EUROS con SETENTA 
CÉNTIMOS  
 
9         m.   MANG.POLIPROPILENO P/BOCA MADRID D=25mm                           
 
   0,030 h.   Ayudante fontanero                                               14,03 0,42 
    1,000 m.   Mang.poliprop.reforzado 4capas D=25mm                            2,40 2,40 
      0,040 ud   Llave apertura bronce p/boca Madrid                              43,50 1,74 
  

 Mano de obra ..........................................0,42 
 Materiales................................................4,14 

  

 TOTAL PARTIDA................................4,56 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS  
 
10         ud   PAPEL. BASCUL.PARED 30 l                                          
O01OA090      1,000 h.   Cuadrilla A                                                      52,83 52,83 
P29MCA010     1,000 ud   Papelera bascul.pared 30 l                                       77,00 77,00 
P01DW090      0,500 ud   Pequeño material                                                 0,77 0,39 
  

 Mano de obra ........................................52,83 
 Materiales..............................................77,39 

  

 TOTAL PARTIDA............................130,22 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA EUROS con VEINTIDOS 
CÉNTIMOS  
 
11         ud   CONT. MET.Y POLIÉSTER RECOG.SELEC.3 m3                            
O01OA090      0,100 h.   Cuadrilla A                                                      52,83 5,28 
M07CG010      0,300 h.   Camión con grúa 6 t.                                             45,50 13,65 
P29MDA040     1,000 ud   Conten.met. y poliest. recog.selct. 3 m3                         1.879,00 1.879,00 
  

 Mano de obra ..........................................5,28 
 Maquinaria ............................................13,65 
 Materiales.........................................1.879,00 

  

 TOTAL PARTIDA.........................1.897,93 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 06 Estudio de Seguridad y Salud                                     
1         ud   ACODICIONAMIENTO Y PORTECCIONES INDIVIDUA LES                      
  

  

 TOTAL PARTIDA.......................27.525,28 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
 
2         ud   PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................17.952,00 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS EUROS  
 
3         ud   INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR                              
  
  

 TOTAL PARTIDA.......................20.764,61 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
 
4         ud   ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES PROVISIO NALES                   
   

  

 TOTAL PARTIDA.......................15.293,20 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
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1  

CAPÍTULO 01 Obra Civil                                     
1             ud   Movimiento de tierras                                                                                                 41.413,28 
 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TRECE  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS 
 
2             ud   Cimentación                                                                                                                 59.397,03 
 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE  EUROS con TRES CÉNTIMOS 
 
3             ud   Estructura                                                                                                                  210.847,09 
  
DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS 
 
4             ud   Pavimentación y soleras                                                                                            204.691,26 
 
DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN  EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS 
 
5             ud   Cubierta                                                                                                                     106.310,00 
 
CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ  EUROS  
 
6             ud   forjados                                                                                                                        30.050,40 
 
TREINTA MIL CINCUENTA  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
 
7             ud   cerramientos interiores                                                                                           110.153,46 
 
CIENTO DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES  EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
 
8             ud   revestimiento interiores                                                                                             41.632,11 
 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS con ONCE CÉNTIMOS 
 
9             ud   cerramiento exteriores                                                                                              206.210,92 
 
DOSCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ  EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 
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CAPÍTULO 02 Instalaciones                                                    
 
1        ud   Instalación de gas                                                                                                          2.991,33 
 
DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 
 
2       ud   Instalación Frigorífica                                                                                                29.218,75 
 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
3       ud   Instalación eléctrica e iluminación                                                                            51.951,19 
 
CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS 
 
4  ud   Protección contra incendios                                                                                       14.061,36 
 
CATORCE MIL SESENTA Y UN  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
5     ud   Fontanería                                                                                                                    28.713,80 
 
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS TRECE  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS 
 
6       ud   Saneamiento                                                                                                                 16.706,27 
 
DIECISEIS MIL SETECIENTOS SEIS  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 03 Maquinaria                                                       
1         ud   REFRACTOMETRO FOTOELECRICO                                                                 1.772,63 
 
 Grupo de medida y grupo de selección del ángulo limite de refracción con fotocélula 
móvil, prisma óptico y fotocélulas de selenio. Dispositivos de antiturbiedad patentados. Compensación 
automática de la temperatura por emisor. Medida mediante sonde termométrica Pt100 incorporada. 
Estabilizador de tensión con alto índice de seguridad. Estabilizador de tensión adicional. Cubeta de 
bronce anti-acido para el producto a medir. Limpieza del prisma por circuito de presión. Presión minima 
de aguia 1 Kg/cm2. Impresor de ticket electrónico con campo de impresión de 5 a 25ºC. Display 
alfanumérico retroiluminado LCD 4 líneas x 40 caracteres. Transporte y montaje incluidos.   
 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS  EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 
2         ud   BÁSCULAS                                                                                                                      771,24 
 
 Basculas electrónicas, de pesaje tradicional. Respuesta inmediata e impresión de los 
resultados inmediata. Capacidad de pesar hasta 100 kg.   
 
SETECIENTOS SETENTA Y UN  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
 
3         ud   CINTA DE SELECCIÓN                                                                                             1.386,78 
 
 Cinta de selección de acero inoxidable AISI 304. Montaje sobre ruedas para permitir 
desplazamientos y adaptaciones a la despalilladora- estrujadora. Pasarelas laterales para permitir una 
mejor situación de los operarios. Superficie de selección: banda de PVC alimentaria y lisa de color 
blanco, para que el contraste facilite una correcta selección. Relé térmico y mando accionado mediante un 
pedal.   
 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
 
4         ud   DESPALILLADORA-ESTRUJADORA                                                                    9.850,75 
 
 Tolva de recepción de acero inoxidable donde cae el racimo de uva. Tormillo sinfín en la 
parte más cercana a la entrada de materias primas del eje de palets para llevar los racimos de la tolva de 
recepción al sistema de despalillado. Cilindro de acero inoxidable de diámetro superior al interior y 
concéntrico a este que ayude al interior tornillo de Arquímedes a transportar los granos. Cilindro 
perforado de acero inoxidable por cuyos orificios de unos 2 cm de diámetro saldrán los granos de uva que 
son separados de racimo. la parte exterior del cilindro perforado tendrá adherido a éste por medio de 
soldaduras higiénicas las alas de un tornillo sinfín que se encargaran de llevar estos granos a la 
estrujadora. Variador de velocidad de giro del eje de palets que permitirá adaptar el despalillado a las 
características de la uva, es decir, permite trabajar con diferentes variedades de uva y con diferentes 
grados de madurez. Rendimiento de unos 3000 kilos por hora. Transporte y montaje incluidos.   
 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
5         ud   DOSIFICADOR DE SULFUROSO                                                                            3.922,44 
 
 Entrada de agua de la red y salida de agua hacia el desagüe para evacuar el agua sobrante. 
Un depósito de polietileno de 1000 litros donde se almacenará el producto a inyectar. Indicador digital de 
l/h dosificados. Bomba dosificadora peristáltica. Un pistón motor que ejerce la fuerza de inyección. Un 
filtro para evitar la entrada de cuerpos extraños de 300 micras. Un tubo de aspiración de alcachofa para 
aspirar el producto de su depósito correspondiente. Inyectores unidos a la tubería que introducen el 
sulfuroso. Variador electrónico de frecuencia. Cuadro eléctrico. Central automática 2 líneas. Dos botellas 
con calefactor. Alarmas. Automatismos. Transporte y montaje incluidos.   
 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS  EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
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6         ud   PRENSA HORIZONTAL DE MEMBRANA                                                          25.579,25 
 
 Construcción integral en acero inoxidable (bastidor, tambor, baranda, cubas para el 
mosto). Presión máxima de trabajo: 1.9 bares. Tiempo de descarga: entre 12 y 16 minutos. Rendimiento 
de uva pisada y sin raspón: 7300- 9000 Kg. Rendimiento de uva fermentada: 10000- 10500 Kg. Tambor 
de escurrido del mosto obtenido de acero inoxidable. Superficie totalmente perforada exceptuando las 
bases del tambor para permitir la adecuada salida del mosto. Carga axial: la prensa se carga por una de las 
bases del cilindro por medio de una tubería de PVC de 120 mm de diámetro. En el caso de que se quiera 
cargar desde el tambor tiene una portezuela de carga y descarga de acero inoxidable con accionamiento 
neumático. Salida del mosto por medio de una tubería de PVC de 100 mm de diámetro. Dispositivo de 
separación automática de las diferentes variedades de mosto producido durante los ciclos de prensado. 
Portezuela de lavado para que este sea correcto dando mayor limpieza a la prensa. Grupo motorreductor 
autofrenante para la rotación de la jaula. Grupo compresor con sistema de distribución de aire 
comprimido. Central eléctrica con PLC programable. Siete programas de prensado seleccionables. 
Válvula manual y automática de 120 mm de diámetro. Bandeja con ruedas de acero inoxidable para la 
recepción del mosto. transporte y montaje incluidos.   
 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS 
 
7         ud   TINAS DE MADERA                                                                                                 27.760,00 
 
 Tapadera superior de acero inoxidable 18/10 AISI 316 de 400/1200 mm de diámetro. Con 
orificio en el centro y el correspondiente tapón de llenado. Portezuela de acero inoxidable instalada 
debajo de las duelas, cerca del fondo de base, con apertura hacia el exterior. Válvula de acero inoxidable 
para descarga parcial y grupo de descarga total de acero inoxidable, con válvulas de distintas medidas y 
enlaces. Termómetro digital o mecánico y apoyo- escalera de acero inoxidable reglamentario.   
 
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA  EUROS  
 
8         ud   DEPOSITOS ACERO INOXIDABLE                                                                      14.715,30 
 
 Techo plano con chapa de grosor de al menos 1 mm y tapa de 500 mm de diámetro. El 
fondo del depósito es inclinado para descarga por gravedad. La chapa del fondo será de acero AISI 304 de 
al menos 2 mm de grosor. Motor hidráulico para accionamiento de hélice evacuadora. Central hidráulica 
de 10 CV compuesta por bomba de pistones. Válvula de seguridad de doble efecto. Grifo catador para 
obtener muestras del producto y estudiar los posibles tratamientos a los que debe someterse. Grifo de 
purga. Termómetro de esfera de acero inoxidable con capacidad de rango de temperatura de 0º a 50ºC. 
Transporte y montaje incluidos.   
 
CATORCE MIL SETECIENTOS QUINCE  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS  
 
9         ud   BARRICAS DE ROBLE                                                                                                 340,00 
 Barricas de 225 litros: entre 224 y 228 litros. Fabricadas con roble francés hendido, 
Quercus Patraea. Tipo de corte: duela hendida a la fibra. Tipo de secado: natural al aire libre durante dos 
años, hasta alcanzar una humedad del 15%. Tipo de curvado de duelas: artesanal a fuego lento, durante 40 
minutos, con leñas del mismo tipo de roble. Verificación de estanqueidad y azufrado. Garantía de 6 meses 
a la resistencia mecánica y garantía de no contaminación del vino. Marcado láser del logotipo del cliente 
en el fondo superior de la barrica. Embalaje individual con film plástico. Longitud de duelas: 95cm. 
Grosor de duelas: entre 25 y 27 mm. Diámetro de la cabeza: 56 cm. Diámetro de la barriga: 69cm. Boca 
cilíndrica de 45mm. herraje mediante 8 aros de fleje galvanizado con cantos redondeados. Volumen de la 
barrica 0.4654 m3. Transporte y colocación en la sala incluidos.   
 
TRESCIENTOS CUARENTA  EUROS  
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10         ud   LAVABARRICAS                                                                                                      12.536,00 
 
 Equipo automático de lavado de barricas. Mecanismo automático de subida y bajada de 
barricas. Permite a su vez el vaciado y el llenado de las barricas. Cabezal pulverizador de agua construido 
en acero inoxidable, giratorio de 30º. Demanda de agua fría y de caliente: 1100 litros por hora. Lavadora 
a presión: para completar la limpieza de la zona de acondicionamiento de barricas, utilizable para el resto 
de la bodega. Accesorios: bandeja recogedora de agua en acero inoxidable. Junta rotativa de precisión 400 
AT- 120ºC. Cuadro de mando y control. Cuadro con magnetotérmico de puesta en marcha y paro, 
transformador, temporizador y dos enchufes trifásicos. Chasis de hierro con ruedas para transportar. 
Motor reductor de potencia eléctrica. Cinta transportadora de barricas. Transporte y montaje incluidos.   
 
DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS  EUROS  
 
11         ud   DEPOSITO DE TRASIEGO                                                                                       8.472,80 
 
 El fondo superior es cónico, mientras que el inferior es plano con una ligera inclinación 
del 5%.construidos íntegramente en acero inoxidable AISI 304, con excepción de la ultima virola y el 
techo, que son de acero inoxidable AISI 316. Tapa de 400 mm de diâmetro de apertura exterior. Dos 
válvulas de esfera o mariposa. Dos tubulares para vaciado total o parcial de 80 mm de diâmetro. Válvula 
de entrada y salida de aire en campana de acero inoxidable. Un tubular de 1/2 pulgadas para grifo 
tomamuestras y nivel. Transporte y montaje incluidos.   
 
OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS 
 
12         ud   JAULONES                                                                                                                      554,00 
 
 Jaulones volteadores para el envejecimiento de segunda crianza de los vinos en botella. 
Fabricado en acero por lo que es inactivo a bacterias, hongos, corrosiones, etc. Dispone de unas doble 
guías destinadas a facilitar un correcto apilamiento del mismo, en sus dos opciones, vertical o horizontal, 
que permitan deslizarlo y colocarlo cinco o diez alturas con total seguridad.  en su frontal, presenta una 
puerta abatible que permite el fácil acceso al interior del mismo, para su llenado o vaciado.   
 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  EUROS  
 
13         ud   DESPALETIZADOR                                                                                                  29.560,10 
 
 Construido en hierro barnizado con tratamiento anticorrosivo. La estructura base de la 
maquina soporta un carro móvil horizontal, montado a su vez sobre un carro de traslación vertical, éste 
conjunto sustenta al marco autocentrante, así como al propio cabezal de despaletizado. Incorpora un 
grupo polipasto eléctrico, elevador / descensor de 300Kg. Preparado para la despaletizacion de botella de 
0.75 litros. Rendimiento: 5000 botellas por hora. Grupo electrico de mando para mesa y despaletizador. 
Enchufes para colchones de cabezal: 19. 24 colchones neumáticos para la despaletizacion de los palets de 
botellas de 22 filas. Presión de trabajo: 0.7 Kg/cm2. Vacío:70%. Compresor/ depresor de funcionamiento 
independiente. Sistema de seguridad marcha- parada. transporte y montaje incluidos.   
 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS 
 
14         ud   ENJUAGADORA                                                                                                        47.420,50 
 
 Construida en acero inoxidable y polietileno de tipo especial a alta concentración 
molecular antiácido y autolubricante. El plato portapinzas está construido en acero inoxidable AISI 304. 
Velocidad de producción regulable. Centralita de distribución del líquido a inyectar con bloqueo en caso 
de falta de botellas. Pinzas construidas con agarrado según la botella. Ajuste rapido de un cambio de 
formato debido a un intercambio sencillo de las pinzas sin necesidad de utilizar herramientas. Protección 
contra accidentes según las normas CEE con puertas de inspección en material transparente y estructura 
en acero inoxidable. Procedimientos de limpieza y esterilización libremente seleccionables. Limpieza 
óptima mediante circuito cerrado de CIP. 16 pinzas. Rendimiento: 2000 a 5000 botellas por hora. 
Regulador eléctrico de la altura del plano de trabajo en función de la altura. Carrusel de fijación de 
botellas. Inyectores de agua caliente y aire. Electroválvulas de agua caliente y aire. Transporte y montaje 
incluidos.   
 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS 
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15         ud   LLENADORA-TAPONADORA                                                                               30.125,85 
 
 Llenadora:  
 Al vacío. Primer cabezal para la eliminación del aire, Posee 40 grifos. El diámetro de los 
grifos es de 15 mm. Inyección de nitrógeno antes del llenado: gasto de 3.75 Kg/h. Válvulas de llenado 
fácilmente desmontables y equipados con un dispositivo para la limpieza y esterilizacion. Flotador de 
líquidos que regula la puesta en marcha y paro de la electrobomba. Grifos protegidos procentradores de 
botellas con material que no rompe la boca de la botella. Perfecto nivel del vino de las botelas en el 
llenado a traces de sus válvulas. En caso de depresor instalado, se efectúa un ligero vacío en la botella a 
través de la propia válvula de llenado. Deposito nodriza con tapa desmontable sin posibilidad de 
contaminación en el interior. Platillos de acero inoxidable.   
 Taponadora:   
 Automática lineal. Cabezal para corchos con tolva, bajada y mecanismo de comprensión 
fabricadas con acero inoxidable y fácilmente desmontable. Cuatro mordazas de compresión en acero 
inoxidable. Ejes y columnas de acero inoxidable. Eliminación de polvo y virutas de corcho mediante 
aspiración. Tolva de acumulación de tapones con rampa de descenso. Provista de instalación de gas 
(CO2) para asegurar la eliminación de aire entre el vino y corcho.   
 Transporte y montaje incluidos.   
 
TREINTA MIL CIENTO VEINTICINCO  EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
16         ud   ETIQUETADORA-ENCAPSULADORA                                                                55.216,20 
 
 Etiquetadora lineal autoadhesiva construida en acero inoxidable, simplificando el 
etiquetado de las botellas. El distribuidor de cápsulas viene equipado con detector de tapon de corcho en 
ñas botellas. Rendimiento: 1500- 2500 botellas por hora. Los cabezales que conducen las botellas son de  
polietileno. Posibilidad de sincronización con la taponadora. Panel de mandos accesible y con apertura de 
seguridad en cada puerta un detector de posición controla el paso de las botellas.   
 Etiquetadora:   
 Motor paso a paso. Cabezal para aplicacion de etiqueta. Cabezal para aplicación de 
contraetiqueta. Impresora térmica. Cepillos y rodillos de alisamiento. Maniobra electrónica incorporada 
en el mismo cabezal. Detección de etiquetas mediante fotocélulas con regulación de la sensibilidad.  
Mesa de acumulación de gran capacidad. Regulación de altura en los diferentes cabezales. Regulador de 
velocidad del etiquetado y varios temporizadores. Distintas estaciones de etiquetado pueden 
desconectarse en el caso de no utilizar la etiqueta correspondiente, mediante un interruptor en el panel de 
mando. Una vez colocadas las etiquetas, tras la estación de etiquetado dispone de un sistema de rodillos 
de goma que permite una perfecta terminación. Longitud de etiquetas: 35-300mm.   
 Encapsuladora:  
 Encapsuladora para capsulas de PVC, aluminio y estaño. Motor paso a paso. Bandeja 
distribuidora de cápsulas. Varios temporizadores. Sistema de cerrado de cápsulas realizado mediante un  
sistema de cabezales térmicas con doble aireación. Regulador de velocidad del encapsulado.  
 Diámetros de botellas: 55- 155 mm.  
 Transporte y montaje incluidos.   
 
CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 
17         ud   ENCARTONADORA-EMBALADORA                                                                  41.109,63 
 
 Rendimiento: 450 cajas por hora. Caudal de aire de 200 litros por minuto, mediante 
compresor. Presión de aire de 6 Kg/cm2. Autómata programable que comanda el panel de control y 
demás sistemas eléctricos. Tren de alineado de botellas. Cinta transportadora de botellas. 12 brazos en- 
cajadores. Panel de control. Rodillos transportadores de cajas. Transporte y montaje incluidos.   
 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO NUEVE  EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 
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18         ud   PALETIZADOR                                                                                                         17.890,44 
 
 Transportador de rodillos motorizados para palets vacíos y cargados. Trasnportador de 
rodillos motorizados para la alimentación de cajas. Empujador de filas- mosaicos y compactadores 
laterales. Cuadro eléctrico y de maniobra con PLC para cambio automático de programa de palatización. 
Transporte y montaje incluidos.   
 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA  EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
  
19         ud   DEPOSITO ISOTERMO                                                                                           27.630,73 
 
 Construido íntegramente de acero inoxidable AISI 304. Depósitos cilíndricos verticales. 
Parte inferior y superior planas con inclinación. De gran resistencia mecánica y a altas temperaturas. 
Aislamiento termico de 120 mm de poliuretano, 12 mm de fibra de vidrio y forro de 0.6 mm de acero 
inoxidable. Superficie interior totalmente lisa para garantizar la mejor conservación y la limpieza del 
depósito. Capacidad para almacenar 35000 litros. Válvulas de presión. Chapa tipo aislante. Boca para 
paso de uan persona de 320 x 455 mm con marco y tapa tipo nevera. Tubular de 63 mm para salida de 
producto. Tubular de 2 pulgadas para nivel, termómetro y sonda. Tubu-lar de 4 mm para grifo 
tomamuestra. Torreta agitador completa de 1.5 CV. Camisa de refrigera-cion de 8,5 m2. Sistema de 
lavados. Sistema antiespuma. Sulfatador incorporado. Transporte y montaje incluidos.   
 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 
20         ud   PLANTA DE ULTRAREGRIGERACION                                                                9.856,45 
 
 Evaporador ultrarefrigerante constituido por cuerpo rascado aplicando paletas 
independientes accionadas por resortes de acero inoxidable AISI 304. Completo de un motoreductor, 
visor 60 x 60, con empames. Grilfo de entrada del producto graduable. Constituido por:   
 - Cilindro rascado, fabricación en tubo de acero inoxidable. Estirado y dotado de paredes 
de acero inoxidable AISI 304, rozados continuamente para separación de hielo, por una serie de paletas  
en material inerte aplicable en la generatriz del eje rotativo central., constitudo en acero inoxidable. Eje 
sujeto a placas terminales, fácilmente desmontables.    
 - Separagotas de acero junto al evaporador  y colocado en la carcasa de evaporación.   
 - Equipo de accesorios, constituido por termómetro de entrada, termómetro de salida, 
llaves de inspección y visor de salida.                   
 Convenientemente aislado de forma que previene toda dispersión de frío.   
 Revestimiento de chapa de acero inoxidable.   
 Transporte y montaje incluidos.   
 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  EUROS  con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
21         ud   DEPOSITO DE ALMACENAMIENTO                                                                    4.473,45 
 
 El fondo superior es cónico, mientras que el inferior es plano con una ligera inclinación 
del 5%. Construidos íntegramente en acero inoxidable AISI 304, con excepción de la ultima virola y el  
techo, que son de acero inoxidable AISI 316. Tapa de 400 mm de diâmetro de apertura exterior. Dos 
válvulas de esfera o mariposa. Dos tubulares para vaciado total o parcial de 80 mm de diâmetro. Válvula 
de entrada y salida de aire en campana de acero inoxidable. Un tubular de 1/2 pulgadas para grifo 
tomamuestras y nivel. Transporte y montaje incluidos.   
 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
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22         ud   FILTRO DE TIERRAS                                                                                              24.408,30 
 
 Filtro de diatomeas de platos verticales. Descarga en seco. Superficie de filtracion de 
10m2. Caudal 25000 l/h. potencia 6.1 kW. Características: filtro de residuo, bastidor sobre ruedas, 
campana filtrante dosificadora y pre- filtro AISI 304, bomba dosificadora de membrana (caudal variable 
con agitador). Platos en acero inoxidable, tela filtrante AISI 304 de 130 micrón (opción de 80 micrones). 
Vibrador, manometro, indicador de caudal, grifo sacamuestras. Cuadro eléctrico de mando y control de 
PVC estanco. Dos válvulas de entrada y una de salida. Carrito AISI 304. Conexión 60 mm de diametro. 
Voltaje 380 V/ 50Hz. dimensiones (alto x ancho x largo): 2150 x 1100 x 2100 mm. peso 575 kg. 
Transporte y montaje incluidos.   
 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS 
 
23         ud   FILTRO TANGENCIAL                                                                                           29.569,60 
 
 Filtro de membrana para microfiltración del vino justo antes de ser envasado. Carcasa 
adicional en paralelo donde hay un cartucho que filtra el agua de limpieza del equipo. Cartuchos 
equipados con membrana y como refuerzo se aplica una capa de filtro de membrana sobre una guata de 
poliester. todos los componentes electrosoldados entre si. Tuberías de acero inoxidable, bombas de 
impulsión, etc.   
 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 
 
    ud   DEPOSITOS PARA AGUA                                                                                            943,00 
  
 Construidos íntegramente en acero inoxidable AISI 304 
  
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES  EUROS  
       
 ud   INTERCAMBIADOR DE PLACAS                                                                              798,37 
 
  Consiste en un conjunto de placas conectados en serie en los cuales interiormente circula 
el producto a refrigerar y exteriormente en sentido contrario circula un líquido refrigerante que puede ser 
agua o agua glicolada, proveniente de la instalación de refrigeración de la bodega, con esto se consigue 
una rápida refrigeración del producto.   
 - Totalmente construidos en acero inoxidable  
 - Todas las partes en contacto con el vino construidas en acero inoxidable calidad AISI 
316.  
 - 4 Termómetros digitales para entradas y salidas de producto y circuito de refrigeración.  
 - 4 Ruedas en acero inoxidable con freno para su fácil transporte.  
 - Amplios diámetros para facilitar el paso de la uva prensada - despalillada.  
 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO  EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 
24         ud   CINTAS DE TRANSPORTE                                                                                          655,38 
 
 Diseñada completamente en acero noxidable del tipo AISI 304. Está adaptada a las 
normas FDA. Tiene un rendimiento de transporte de 80 Kg por minuto. Banda de PVC alimentaria. 
Inclinacion máxima 45º. Trabas de 50 mm cada 300 mm. Bandas de goma montadas sobre rodillos con 
rodamientos estancos que no precisan engrase. Panel de control programable. Regulador de velocidad. 
Soporte con ruedas que facilitan el traslado de la cinta a otras zonas. Transporte y montaje incluidos.   
 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO  EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 
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25         ud   BOMBA DE VENDIMIA                                                                                             6.250,00 
 Caudal máximo de la bomba de 30000 kg por hora, carter receptor en forma de embudo 
alargado que aloja la hélice alimentadora. Articulaciones mediante nudos cardan. Bomba montada en 4  
ruedas. Maniobrabilidad importante, freno de parada en posición. Equipo eléctrico dotado de pulsadores 
de avance, retroceso y paro para puesta en marcha y parada simultánea de la hélice, rotor y paletas de 
aproximacion. Equipada con marcha atrás que permite un lavado y desencajado de cuerpos extraños. Es 
opcional el montaje de recalces conforme a las condiciones de la bodega. Salida de la uva regulada por 
una válvula de esfera hacia una tubería de PVC rígido. Motor protegido mediante relé térmico. El cuerpo 
de la bomba está autolubricado por la materia en circulación por la materia en circulación dentro de él, 
limitando el mantenimiento. Diámetro de tubería aconsejado de 120 mm y conexión esférica. Transporte 
y montaje incluidos.   
 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  EUROS  
 
26 ud   BOMBAS CENTRIFUGAS                                                                                         4.365,00 
  
 Bomba autoaspirante de caudal reversible, construida de bronce. Aspiracion automatica. 
Rendimiento de 150000 litros por hora. Bomba y motor sobre carretilla con ruedas de llanta de goma.  
Trabaja a una presión de hasta 2.5 bares. Motor trifásico con variador para dos velocidades directamente 
acoplado (470/235 o 700/350 r.p.m.). La primera velocidad de utiliza para líquidos densos, tuberías de 
diámetro reducido o llenado de pequeños depósitos. La segunda velocidad se utiliza para trasiegos 
rápidos. Inversor de caudal que permite invertir la aspiracion por la impulsion del líquido, sin necesidad 
de desmontar las tuberías. Interruptor eléctrico automático que pone en marcha automáticamente la boma, 
cuando se abre o se ciera la salida de la tubería de impulsión. Diámetro exterior de enganche de manguera 
o tubería de hasta 150 mm regulable.  
 Transporte y montaje incluidos.   
 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO  EUROS  
 
27 ud   TUBERIA DE VENDIMIA                                                                                               67,95 
 
 Fabricada en acero inoxidable AISI 304. Bajo pedido diseñadas en acero inoxidable AISI 
316.Es fácilmente desmontable por tramos para proceder a su limpieza. Es poco elástica aunque confiere 
gran resistencia. Espesor de la pared de 2 mm. Disponibles en los siguientes diametros y espesores: 104 x 
100 mm, 129 x 125 mm, 154 x 150 mm. Válvulas de 3 vias. Racores y accesorios en acero inoxidable 
AISI 304. Accesorios de PVC inyectados y/ o manipulados. Bridas de sujecion. Soportes y complementos 
en acero inoxidable. Mirillas transparentes. Transporte y montaje incluidos. 1 unidad por cada 150 metros 
de tubería.   
 
SESENTA Y SIETE  EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
28         m    MANGUERA ENOLÓGICA                                              19,15 
 
 PVC plastificado transparente. Soportan temperaturas situadas entre los -5ºC y los 60ºC. 
Presión de trabajo media, excelente flexibilidad. Dimensiones compactas. Paso moderado. Espiral de 
refuerzo.. Con racores de acero inoxidable AISI 304. Rosca alimentaria. Bridas de aprieto de acero 
inoxidable. Diámetor de 34 a 80 mm, o también de 100 a 150 mm. Varios modelos: de PVC rígido y de 
PVC con refuerzo metálico (desde 35 mm hasta 150 mm de diámetro) y superflexible para descarga de 
fija a depósitos (desde 100 mm hasta 150 mm de diámetro). Transporte y montaje incluidos 
 
DIECINUEVE  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
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29         ud   CARRETILLA AUTOPROPULSADORA                                                              10.780,00 
 
 Equipo móvil hidraúlico para el traslado de elementos de gran peso y dimensiones, 
apilado de barricas, traslado de las mismas al tren de lavado y movilización del producto terminado al 
almacén y a los camiones de transporte. Fuerza motriz en las ruedas traseras. Posee cuatro ruedas que 
permite giros inverosímiles para no chocar con los demás equipos de la bodega. Propulsada por motores 
hidraúlicos y dirección. Transmisión electrónica. Cuadro de mando y control. Transporte y montaje 
incluidos.   
 
DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA  EUROS  
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CAPÍTULO 010107 Mobiliario                                                       
 
1 m2   TABLEROS INOXIDABLES, COLOCADOS                                                             309,14 
 
 Encimera de plancha de acero inoxidable AISI 316 de 1 mm de espesor, pulido 
esmerilado con grano 150, de 60 cm de ancho, con agujeros para soldar fregaderos, con murete de 8 cm 
de altura mínima, zócalo perimetral de 6 cm de altura, con un desarrollo total de 77 cm y con 5 pliegos, 
colocado con soporte y empotrado al marco  
 
TRESCIENTOS NUEVE  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
    
2 ud    CAMPANA EXTRACTORA, COLOCADA                                                               309,56 
 
 Campana extractora de acero inoxidable, de 90x90 cm, equipada con dos motores, 
interruptor parada/marcha, commutador de tres velocidades, filtros metálicos de tres piezas, dos lámparas  
de 40 W, chimenea telescópica  
 
TRESCIENTOS NUEVE  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
 3    ud   SECAMANOS, COLOCADO                                                                                         156,24 
 
  Secamanos de aire caliente con sensor electrónico de presencia, fabricado en material 
vitrificado, de potencia 1800 W, caudal 3,6 m3/minuto y temperatura 61°C, instalado  
CIENTO CINCUENTA Y SEIS  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
 
4         ud   CAJA REGISTRADORA CON VISOR TRASERO                                                   354,41 
 
 Caja rejistradora con cajón dividido en distintos departamentos y visor trasero.  
 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 
 
5         ud   MESA DIRECCIÓN N.SUPERIOR 2100x1000x740                                                1.421,00 
 
 Mesa de dirección de nivel superior con acabado en chapa de nogal tono oscuro equipada 
con dos bucks colgados de dos cajones cada uno y dos bandejas centrales para pequeño material, se 
embellece con una franja horizontal negra, diseño simplicista de líneas definidas de 2100x1000 mm.  
 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN  EUROS  
 
6         ud   MESA REUNIÓN REDONDA PIE METÁLICO                                                        306,16 
 
 Mesa de reuniones redonda con tablero aglomerado revestido en chapa con acabado nogal 
oscuro barnizado y pie metálico en negro, medidas: 1200 mm de diámetro x 730 mm de altura.  
 
TRESCIENTOS SEIS  EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS  
 
7         ud   MESA ORDENADOR NIVEL SUPER.990x450x740                                                  648,92 
 
 Mesa de ordenador de nivel superior con acabado en chapa de nogal tono oscuro con 
bandeja portateclado extraible, la medida de la bandeja portateclado: 280 mm.  
 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO  EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 
8         ud   MESA IMPRESORA NIVEL MED. 800x600x730                                                       199,67 
 
 Mesa para impresora  fabricada en tablero aglomerado revestida en chapa con acabado 
nogal oscuro barnizado, con baldas a distintas alturas, de 1600x800x730 mm.  
CIENTO NOVENTA Y NUEVE  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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9         ud   SILLÓN TELA P/DIRECCIÓN RUEDAS                                                                   322,00 
 
 Sillón de dirección con respaldo basculante con sistema de gas y giratorio, icluye: ruedas, 
reposabrazos, asiento y respaldo tapizados en tela de loneta dura en distintos colores, la altura total de la 
silla es de 1040 a 1140 mm, el ancho del respaldo mide 690 mm. y el asiento tiene un ancho de 690 mm.  
 
TRESCIENTOS VEINTIDOS  EUROS  
 
10         ud   BUTACA SALA DE JUNTAS TELA                                                                            287,85 
 Butaca para sala ed juntas con brazos tapizados en piel, patas cromadas  y cuerpo de la 
silla tapizado en tela de loneta gruesa en distintos colores, la altura de la silla es de 830 mm., el ancho  
del respaldo es de 580 mm y el ancho del asiento 520mm.  
 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE  EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
11         ud   SOFÁ 3 PLAZAS TELA 1810x760x770 NS                                                               1.194,68 
  
Sofá de tres plazas tapizado en tela, nivel superior de acabado, de 1810x760x770 mm.  
 
MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO  EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
 
12         ud   PERCHERO 8 COLGADORES 1730 mm ALTURA                                                    34,94 
 
 Perchero con colgadores de 8 bolas con sistema que evita el deslizamiento de la ropa con 
base de 410 mm de diámetro con contrapeso para garantizar su estabilidad, altura 1.730 mm. y peso 9  
kg.  
TREINTA Y CUATRO  EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
 
13         ud   PARAGÜERO METÁLICO D-210mm                                                                           14,98 
 
 Paragüero metálico forrado en vinilo liso de color negro de 210 mm de diámetro  
 
CATORCE  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
14         ud   PAPELERA DE REJILLA D-230mm                                                                             11,65 
 
 Papelera metálica de rejilla pintada en negro, con aro protector de goma en boca y suelo 
para evitar que se oxide, tiene 230 mm de diámetro.  
 ONCE  EUROS con SESENTA 
Y CINCO CÉNTIMOS  
 
15         ud   BOTIQUÍN PRIMEROS AUXILIOS 460x380x130mm                                                44,93 
 
 Botiquín de primeros auxilios de pared fabricado en chapa de de acero esmaltado, con 
llave. Dotación incluida: 1 botella de 250 ml de alcohol, 1 botella de 250 ml de agua oxigenada, 1 paquete 
de algodón de 25 gr, 2 sobres de gasa estéril de 20x20 cm,1 tijera de de 13 cm , 1 pinza de plástico de 13 
cm, 1 caja de tiritas de 10 unidades en diversas medidas, 1 rollo de esparadrapo de 5m x 1,5cm, 2 guantes 
de latex, 2 vendas de malla de 5m x 10cm, 1 venda de malla de 5m x 10cm, 1 manual de primeros 
auxillios, de 460x380x10 cm.  
 
CUARENTA Y CUATRO  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
16         ud   TAQUILLA 1,85m ALTO 4 COMPARTIMENTO S                                   658,90 
 
 Taquilla de chapa de acero con refuerzo, soldado con cierre por falleva con candado; 
cuatro compartimentos y puertas macizas la altura total es de 1850 mm., la anchura de compartimento 
300mm.  

 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO  EUROS conNOVENTA CÉNTIMOS  
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17         ud   BANCO C/RESPALDO Y BALDA 200x40x75 cm                                                      251,25 
 
 Banco simple con asiento, parrilla para zapatillas y respaldo de madera de teca con 
soportes de acero galvanizado o inoxidable, de 200x40x75 cm.  
 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN  EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
 
18         ud   FREIDORA DOBLE CUERPO ACERO INOXIDABLE                                           985,00 
 
 Freidora eléctrica de doble cuerpo agua/aceite, de 724x560x925 mm. con potencia: 6 + 6 
kW 220V en acero inoxidable.  
 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO  EUROS  
 
19         ud   LAVAVAJILLAS LÍNEA BLANCA                                                                          2.204,66 
 
 Lavavajillas línea blanca cúpula con mesa de prelavado y mesa de salida.  
 
DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO  EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
20         ud   MESA TRABAJO ENTREPAÑO ACERO INOXIDABLE                                        745,42 
  
 Mesa mural de trabajo con entrepaño  y cajón en acero inoxidable.  
 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO  EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 
21      ud   MESA DE MADERA 80X80cm                                                                                      123,00 
 
 Mesa de cuatro patas de madera, de 75x80x80 cm.  
 
CIENTO VEINTITRES  EUROS  
 
22         ud   MESA DE MADERA 120x80 cm                                                                                   178,04 
 
 Mesa de cuatro patas de madera, de 75x120x80 cm.  
 
CIENTO SETENTA Y OCHO  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
 
23         ud   TABURETE MADERA CURVADA INTEGRAL MADERA                                    138,10 
  
 Taburete de madera curvada, de 100x35x35 cm.  
 
CIENTO TREINTA Y OCHO  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
 
24         ud   PLACA VITROCERÁMICA,MARCO INOX.4 ELEMEN.                                       432,61 
 
 Placa vitrocerámica de cuatro elementos de cocción, una zona doble con una potencia de 
2200 W, una zona rápida de 1800 W y dos zonas rápidas de 1200 W; con control electrónico 
independiente de la temperatura, tecla de doble elemento, sensor de apagado inmediato, indicadores 
digitales de calor residual integrados en el display.  
 
 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS 
 
25         ud   FRIGORÍFICO COMBINADO 357 LITROS BLANC O                                            620,63 
 
 Frigorífico combinado con capacidad bruta total  de 357 litros, capacidad útil del 
refrijerador de 237litros, capacidad útill del congelador de 96 litros y un poder de congelación de 16 
kg/día y un consumo de 1,3 kWh/día.  
 
SEISCIENTOS VEINTE  EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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26         ud   ARMARIO ESTAN.PUERT.4ENTREP.910x430x1800                                               502,50 
 
 Armario con estantes y puertas con 4 entrepaños  fabricado en tablero aglomerado 
revestido en chapa con acabado nogal oscuro barnizado, medidas: 910 x 430 x 1800 mm.  
 
QUINIENTOS DOS  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
 
27         ud   ARMARIO PARA LABORATORIO                                                                            289,83 
 
 Vitrina mural, construida en chapa de acero esmaltado epoxy con puertas correderas de 
cristal con cerradura, dos entrepaños de cristal, instalada, de 600x1200x300 mm.  
 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 
28      ud   TELÉFONO                                                                                                                       34,00 
 
 Teléfono analógico de sobremesa, homologado, con sonido regulable, capacidad para 
funcionamiento en centralita, rellamada y conector tipo RJ11 de 6 contactos  
 
TREINTA Y CUATRO  EUROS  
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CAPÍTULO 05 Urbanizacion y Jardineria                                        
 
1         m3   SUMIN.Y EXT.MANU.T.VEGET.FERTIL.                                                                  22,04 
 
 Suministro, extendido y perfilado de tierra vegetal arenosa, limpia y cribada, enriquecida 
con fertilizantes, con medios manuales, suministrada a granel.  
 
VEINTIDOS  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
 
2         m2   ABONADO QUÍMICO DE FONDO A MANO                                                                0,83 
 
 Abonado químico de fondo a mano en terreno suelto, con aportación y extendido de 6 g/m2. de  
 abono complejo NPK-15 repartido en el perfil del suelo hasta una profundidad de 20 cm. con aza-  
 da.  
 
CERO  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
 
3         m.   SETO LIGUST.VULGARE 1-1,5 m.                                                                               32,03 
 
 Seto de Ligustrum ovalifolium (Aligustre común) de 1 a 1,50 m. de altura,  con una 
densidad de 4 plantas/m., suministradas en contenedor y plantación en zanja 0,6x0,6 m., incluso apertura 
de la misma con los medios indicados, abonado, formación de rigola y primer riego.  
TREINTA Y DOS  EUROS con TRES CÉNTIMOS  
 
4         ud   QUERCUS SUBER 20-25 cm. CEP.ES.                                                                        192,06 
 
 Quercus suber (Alcornoque) de 20 a 25 cm. de perímetro de tronco, suministrado en 
cepellón escayolado y plantación en hoyo de 1,2x1,2x1,2 m., incluso apertura del mismo con los medios 
indicados, abonado,  drenaje, formación de alcorque y primer riego.  
 
CIENTO NOVENTA Y DOS  EUROS con SEIS CÉNTIMOS  
 
5         ud   MAGNOLIA GRANDIFLORA 2,5-3 m.CE.                                                                186,48 
 
 Magnolia grandiflora (Magnolia) de 2,5 a 3 m. de altura, suministrado con cepellón 
escayolado y plantación en hoyo de 1x1x1x m., incluso apertura del mismo con los medios indicados,  
abonado,  drenaje, formación de alcorque y primer riego.  
 
CIENTO OCHENTA Y SEIS  EUROS con CUARENTA YOCHO CÉNTIMOS  
 
6         m2   PAV.GRANITO SERR.ABUJAR.10 cm                                                                       109,17 
 
 Pavimento de losas rectangulares de piedra de granito gris, corte de sierra, cara superior 
labrada a bujarda fina, de 10 cm. de espesor, sentadas con mortero 1/6 de cemento sobre solera de 
hormigón  HM-20/P/20/I, y 10 cm. de espesor, i/retacado, rejuntado con lechada de cemento y limpieza, 
terminado.  
 
CIENTO NUEVE  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS 
 
7         m    MARCADO DE PLAZA DE APARCAMIENTO                                                            2,33 
 
 Marcado de plaza de aparcamiento con pintura de clorocaucho, con una altura de linea de 
10 c, limpieza de superficies, replanteo y encitado.  
 
DOS  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 
 
8         ud   ASPERSOR EMERGENTE TURBINA                                                                          45,70 
 
 Suministro, colocación y puesta en ejecución de aspesor emergente de turbina, carcasa de 
plástico, ajuste de sector, tobera con regulador de alcance y caudal y filtros.   
 
CUARENTA Y CINCO EUROS con SETENTA CÉNTIMOS  
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9         m.   MANG.POLIPROPILENO P/BOCA MADRID D=25mm                                              4,56 
 
 Manguera universal de polipropileno de alta resistencia fabricada con cuatro capas y 
reforzada con poliéster de 25 mm. de diámetro, montada para su utilización en boca de riego de fundición 
tipo Madrid, i/p.p. de racor. Para rollos de 25 m.  
 
CUATRO  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
10         ud   PAPEL. BASCUL.PARED 30 l                                                                                       30,22 
 
 Suministro y colocación de papelera de cubeta cilindrica en plancha embutida de 2 mm, 
zincada, fosfatada y pintura anticorrosiva oxirón gris, de 30 l. de capacidad, con mecanismo basculante,  
con herrajes de colgar, instalada.  
 
CIENTO TREINTA  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS  
 
11         ud   CONT. MET.Y POLIÉSTER RECOG.SELEC.3 m3                                               1.897,93 
 
 Suministro y colocación de contenedor, de boca rectangular, para recogida selectiva de 
papel-plástico, de 2 m3 de capacidad, compuesto por perfilería metálica resistente y autoportante  114 cm 
de frente, 150 cm de lado y 153 cm de altura, , con remate para enganche de 28 cm de alto y con 4 
remates ornamentales de latón; cubierta de poliéster reforzado con fibra de vidrio ignífuga, color gris; y 
cerramientos opacos de poliéster de color azul o verde, apoyado sobre el suelo, medida la unidad 
colocada en obra.  
 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS 
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CAPÍTULO 06 Estudio de Seguridad y Salud                                     
 
1         ud   ACODICIONAMIENTO Y PORTECCIONES INDIVIDUA LES                        27.525,28 
 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS 
 
2         ud   PROTECCIONES COLECTIVAS                                                                           17.952,00 
 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS  EUROS  
 
3         ud   INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR                                                20.764,61 
 
VEINTE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS 
 
4         ud   ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES PROVISIO NALES                 15.293,20 
 
QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES  EUROS  con VEINTE CÉNTIMOS 
 



PRESUPUESTO                                                                        PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 1 

CAPÍTULO 01 OBRA CIVIL                                                               PARCIALES    CANTIDAD     IMPORTE  
1        ud   Movimiento de tierras                                             

 Descomposición  
            m3   CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN                     1.470,000 4,80 7.056,00 
           m2   REFINO DE SUELOS Y PAREDES DE ZANJAS, POZOS Y RECALCES         1.635,830 1,57 2.568,25 
           m2   LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO                                  14.700,000 1,96 28.812,00 
         m3   EXCAVACIÓN DE ZANJA Y POZO                                       427,120 6,97 2.977,03 
 ______________________________________________________ 

            1,00 41.413,28 41.413,28 
2        ud   Cimentación                                                       

 Descomposición  
           m2   mallazo 150 x 150 x 5 mm                                         3.400,000 2,77 9.418,00 
          m2   capa de limpieza y nivelacion                                    348,000 10,30 3.584,40 
           kg   Armadura de zanjas y pozos                                       9.699,000 1,05 10.183,95 
        m3   Homigonado zanjas y pozos                                        426,560 84,89 36.210,68 
 ______________________________________________________ 

            1,00 59.397,03 59.397,03 
3        ud   Estructura                                                        
   

 Descomposición  
             kg   vigas de acero                                                   25.198,200 1,39 35.025,50 
             kg   pilares de acero                                                 33.454,800 1,49 49.847,65 
          kg   elementos de anclaje, colocado                                   153,075 1,85 283,19 
         Kg   cercha perfiles UPN                                              17.283,420 1,97 34.048,34 
            kg   cercha perfiles L,LD                                             3.264,820 2,24 7.313,20 
            kg   Correa de acero colocada                                         43.693,890 1,93 84.329,21 
 ______________________________________________________ 

            1,00 210.847,09 210.847,09 
4        ud   Pavimentación y soleras                                           

 Descomposición  
        m.   RODAPIÉ CHAPADO ROBLE 7x1,6 cm.                                  179,000 3,40 608,60 
           m2   PARQUET FLOTANTE                                                 342,000 29,89 10.222,38 
         m2   solera de piedra granitica (marmol)                              258,000 130,84 33.756,72 
           m2   solera de baldosa de gres                                        899,000 27,12 24.380,88 
            m2    PAVIMENTO CONTINUO MULTICAPA DE RESINAS EPOXY                   2.102,000 18,34 38.550,68 
            m2    SUBBASE DE ÁRIDO                                                3.400,000 11,08 37.672,00 
            m2   SOLERA DE HORMIGÓN                                               3.400,000 17,50 59.500,00 
 ______________________________________________________ 

            1,00 204.691,26 204.691,26 
5       ud   Cubierta                                                          

 Descomposición  
           m2   TEJADO DE TEJAS DE MORTERO DE CEMENTO                            360,000 29,39 10.580,40 
           m2   CUBIERTA SANDWICH CON PLANCHA DE ACERO                           3.040,000 31,49 95.729,60 
 ______________________________________________________ 

            1,00 106.310,00 106.310,00 
6      ud   Forjados                                                          

 Descomposición  
          m2   AIS.T.FORJ.L.R. P.PST+L.FLOT.                                    600,000 18,21 10.926,00 
         m2   FORMACIÓN DE FORJADO CON VIGUETAS DE ACERO                       360,000 30,67 11.041,20 
          m2   FORMACIÓN DE FORJADO CON VIGUETAS DE ACERO                       240,000 33,68 8.083,20 
 ______________________________________________________ 

            1,00 30.050,40 30.050,40 
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7       ud   cerramientos interiores                                           

 Descomposición  
         ud   PUERTA RÁPIDA, COLOCADA                                          6,000 194,05 1.164,30 
         ud   PUERTAS DE ACERO EN PERFILES LAMINADOS, COLOCADAS                7,000 141,61 991,27 
          ud   HOJA BATIENTE PARA PUERTA INTERIOR, DE MADERA, COLOCADA       6,000 72,56 435,36 
        ud    PUERTA ACÚSTICA HOJAS BATIENTES, COLOCADA                       1,000 294,50 294,50 
      m2   TABIQUE DE PLACAS DE YESO LAMINADO                               1.449,000 26,24 38.021,76 
          m2   CERRAMIENTO VERTICAL DE PLACAS DE ACERO CON AISLAMIENTO 485,000 31,99 15.515,15 

         m2   CERRAMIENTO HORIZONTAL DE PLACAS DE ACERO CON AISLAMIENTO 1.108,000 31,99 35.444,92 

        m2    VIDRIO AISLANTE DE DOS CRISTALES LAMINAR DE SEGURIDAD, 180,000 101,59 18.286,20 
 ______________________________________________________ 

            1,00 110.153,46 110.153,46 
8        ud   revestimiento interiores                                          

 Descomposición  
           m.   P.ESMALTE SOBRE TUBERIAS                                         80,000 2,33 186,40 
         m.   B.RODAPIÉ O MOLDURA 10 a 20 cm. MATE                             86,000 2,62 225,32 
          m2   ALICATADO CON BALDOSA DE GRES                                    379,500 26,05 9.885,98 
          m2   PINTADO DE PARAMENTO DE YESO A LA COLA                           1.347,000 2,04 2.747,88 
        m2   PINTADO DE PARAMENTO DE ACERO                                    1.657,000 6,79 11.251,03 
         m2   FALSO TECHO DE PLACAS DE ESCAYOLA                                1.950,000 8,89 17.335,50 
 ______________________________________________________ 

            1,00 41.632,11 41.632,11 
9        ud   cerramiento exteriores                                            

 Descomposición  
        ud   PUERTAS DE ACERO EN PERFILES LAMINADOS, COLOCADAS                12,000 165,47 1.985,64 
       ud   PUERTA RÁPIDA, COLOCADA                                          1,000 174,77 174,77 
          m2   CERRAMIENTO VERTICAL DE PLACAS DE ACERO CON AISLAMIENTO 1.352,500 30,26 40.926,65 

          ud   VENTANA CORREDERA DE ALUMINIO, COLOCADA                          2,000 243,73 487,46 
            m2   A.T.FACHADAS VENTILADAS P.FACHADA                                435,000 18,59 8.086,65 
            ud   VENTANA PRACTICABLE DE ALUMINIO, COLOCADA                        12,000 450,46 5.405,52 
          ud   VENTANA CORREDERA DE ALUMINIO, COLOCADA                          10,000 323,43 3.234,30 
  ud   PUERTA CORTAFUEGOS DE HOJAS BATIENTES, COLOCADA                  4,000 276,67 1.106,68 
           ud    PUERTA BASCULANTE, COLOCADA                                     1,000 1.342,30 1.342,30 
        m2   PARED DE MAMPOSTERÍA                                             718,200 151,72 108.965,30 
         m2   PARED DE LADRILLOS DE MORTERO DE CEMENTO                         435,000 37,64 16.373,40 
         m2   VIDRIO LAMINAR DE SEGURIDAD, COLOCADO                            190,600 95,08 18.122,25 
 ______________________________________________________ 

            1,00 206.210,92 206.210,92 
 _______________ 

 TOTAL CAPÍTULO 01 OBRA CIVIL                                                                                                                     1.010.705,55 
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CAPÍTULO 02 Instalaciones                                                    PARCIALES     CANTIDAD     IMPORTE 
 
1    ud   Instalación de Gas                                                

 Descomposición  
          ud    CALDERA DE GAS INSTALADA                                        1,000 1.562,36 1.562,36 
        m    TUBO DE COBRE, COLOCADO                                          20,000 4,86 97,20 
  ud   ARMARIO R. 25m3/h MPB-MPA C/MÁX                                  1,000 537,92 537,92 
  ud   BATERÍA 4 G-4 LECTURA 500 mmcda                                  1,000 793,85 793,85 
 ______________________________________________________ 

            1,00 2.991,33 2.991,33 
 2    ud   Instalacion Frigorifica                                           

 Descomposición  
         m    TUBO DE COBRE PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS, COLOCADO      110,000 3,74 411,40 
          m     TUBO DE ACERO INOXIDABLE CON SOLDADURA, COLOCADO                200,000 41,57 8.314,00 
          m    AISLAMIENTO TÉRMICO PARA TUBOS CON LANA DE VIDRIO, 200,000 6,83 1.366,00 

        ud   EVAPORADORES DE CONVECCION NATURAL 5.5 KW                        4,000 1.325,00 5.300,00 
        ud   AEROEVAPORADORES CUBICOS 7kW                                     2,000 1.250,00 2.500,00 
          ud   COMPRESOR ALTERNATIVO 27.5 KW                                    2,000 2.924,48 5.848,96 
          ud   CONDENSADOR EVAPORATIVO                                          1,000 4.200,00 4.200,00 
          ud   CONDENSADOR POR AIRE                                             1,000 1.190,56 1.190,56 
           ud   CABLE PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS, COLOCADO                     1,000 87,83 87,83 
 ______________________________________________________ 

            1,00 29.218,75 29.218,75 
3     ud   Instalacion electrica e iluminacion                               

 Descomposición  
        ud   LUMINARIA INDUSTRIAL CON TUBOS FLUORESCENTES 58 W, 32,000 36,12 1.155,84 

         ud   LUMINARIA INDUSTRIAL CON TUBOS FLUORESCENTES 36 W, 6,000 25,00 150,00 

          ud   LUMINARIA INDUSTRIAL DE VAPOR DE SODIO DE ALTA PRESION, 28,000 91,10 2.550,80 

          ud   LUMINARIA INDUSTRIAL CON TUBOS FLUORESCENTES 58 W (2), 23,000 48,52 1.115,96 

           ud   LUMINARIA DECORATIVA PARA MONTAR SUPERFICIALMENTE                15,000 36,12 541,80 
         ud   LUMINARIA DECORATIVA FLUORESCENTE DE 75 W                        4,000 48,29 193,16 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/740 V 1.5 mm2        332,000 0,68 225,76 
        m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 1.5 mm2                     166,000 0,68 112,88 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 2.5 mm2        564,000 0,81 456,84 
         m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 2.5 mm2                     241,000 0,81 195,21 
           m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 4 mm2           616,000 1,08 665,28 
        m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 4 mm2                       200,000 1,08 216,00 
          m    CONDUCTOR DE ALUMINIO DE DESIGNACION TT 4 mm2                    250,000 3,80 950,00 
        m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 6 mm2           472,000 1,64 774,08 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 6 mm2                       158,000 1,64 259,12 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 10 mm2         182,000 2,54 462,28 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 10 mm2                      59,000 2,54 149,86 
        m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 16 mm2         30,000 3,68 110,40 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 16 mm2                      311,000 3,68 1.144,48 
          m    CONDUCTOR DE ALUMINIO DE DESIGNACION TT 16 mm2                   10,000 4,81 48,10 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 25 mm2         712,000 6,03 4.293,36 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 25 mm2                      20,000 6,03 120,60 
          m    CONDUCTOR DE AL-AC DE DESIGNACION TT 31.1 mm2                    33,000 3,44 113,52 
          m    CONDUCTRO DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 35 mm2         392,000 8,44 3.308,48 
           m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 35 mm2                      51,000 8,44 430,44 
           m    CONDUCTOR DE ALUMINIO DE DESIGNACION TT 35 mm2                   40,000 3,10 124,00 
           m    CONDUCTOR DE AL-AC DESNUDO 43.1 mm2                              132,000 8,24 1.087,68 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 50 mm2         40,000 12,15 486,00 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 50 mm2                      32,000 12,15 388,80 
           m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 70 mm2         204,000 17,64 3.598,56 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION TT 70 mm2                      32,000 17,64 564,48 
          m    CONDUCTOR DE AL-AC DE DESIGNACION TT 74.4 mm2                    198,000 5,00 990,00 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 95mm2          64,000 22,75 1.456,00 
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           m    CONDCUTOR DE ALUMINIO DE DESIGNACION XLPE 0.6/1 kV 95 mm2      0,600 6,46 3,8m    
          m    CONDUCTOR DE AL-AC DESNUDO 116.2 mm2                             156,000 12,02 1.875,12 
           m    CONDUCTOR ALUMINIO DESIGNACION TT 116.2 mm2                      32,000 7,10 227,20 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DE DESIGNACION PVC 450/750 V 120 mm2        64,000 22,82 1.460,48 
          m    CONDUCTOR DE COBRE DESNUDO 181.6 mm2                             128,000 17,26 2.209,28 
         m    CONDUCTOR RZ1-K (AS) 185 mm2                                     156,000 19,68 3.070,08 
        m    CONDUCTOR DE ALUMINIO DESIGNACION XLPE 0.6/1KV 185 mm2          1,800 21,41 38,54 
         ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO BIPOLAR, COLOCADO  17,000 31,04 527,68 
        ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO TETRAPOLAR, 5,000 56,77 283,85 

         ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO BIPOLAR 1,000 40,65 40,65 

        ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO BIPOLAR, 25 A 1,000 32,75 32,75 

           ud   INTERRUPTOR AUTOMATICO MAGNETOTERMICO TETRAPOLAR 125 A 4,000 177,49 709,96 

          ud   INTERRUPTOR DIFERENCIAL 25 A TETRAPOLAR, COLOCADO                7,000 109,14 763,98 
       ud   INTERRUPTOR DIFERENCIAL 40 A TETRAPOLAR, COLOCADO                2,000 117,02 234,04 
         ud   INETRRUPTOR DIFERENCIAL 63 A TETRAPOLAR, COLOCADO                1,000 143,89 143,89 
       m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 116,000 3,03 351,48 

     m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 591,000 3,46 2.044,86 

        m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 289,000 3,89 1.124,21 

         m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 47,000 5,22 245,34 

         m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 40,000 6,32 252,80 

         m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 286,000 7,58 2.167,88 

      m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 83,000 9,12 756,96 

          m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 32,000 2,25 72,00 

         m    TUBO RIGIDO METALICO PARA PROTECCION CONDUCTOR ELECTRICO 39,600 2,95 116,82 
 ______________________________________________________ 

            1,00 51.951,19 51.951,19 
     4   ud   Proteccion contra incendios                                       

 Descomposición  
           ud   PULSADOR DE ALARMA, COLOCADO                                     5,000 15,87 79,35 
          ud   HIDRANTE                                                         4,000 1.048,98 4.195,92 
          ud   EXTINTOR POLVO ABC, COLOCADO                                     21,000 46,76 981,96 
           ud   EXTINTOR DIOXIDO DE CARBONO, COLOCADO                            13,000 127,01 1.651,13 
          ud   RÓTULOS PARA SEÑALIZACIÓN, COLOCADOS                             60,000 8,55 513,00 
           m    TUBO DE PVC-U A PRESIÓN, COLOCADO                                250,000 26,56 6.640,00 
 ______________________________________________________ 

            1,00 14.061,36 14.061,36 
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5    ud   Fontaneria                                                        

 Descomposición  
            m    TUBO DE POLIETILENO RETICULADO, COLOCADO 110 mm                  343,500 53,40 18.342,90 
            m    TUBO DE POLIETILENO RETICULADO, COLOCADO 75 mm                   92,000 21,50 1.978,00 
           m    BAJANTE DE PEX 20 mm                                             1,500 4,72 7,08 
         m    BAJANTE DE PEX 25 mm                                             29,000 4,67 135,43 
          m    BAJANTE DE PEX 32 mm                                             55,000 5,61 308,55 
          m    BAJANTE DE PEX 40 mm                                             12,000 7,79 93,48 
            m    BAJANTE DE PEX 50 mm                                             67,000 10,32 691,44 
            m    BAJANTE DE PEX 75 mm                                             7,000 21,83 152,81 
           m    DERIVACIONES INDIVIDUALES PVC 16 mm                              15,000 4,72 70,80 
         m    DERIVACIONES INDIVIDUALES PVC 20 mm                              7,500 4,85 36,38 
         m    DERIVACIONES INDIVIDUALES PVC 25 mm                              2,000 4,99 9,98 
         m    DERIVACIONES INDIVIDUALES PVC 32 mm                              7,000 5,54 38,78 
          m     TUBO DE ACERO INOXIDABLE CON SOLDADURA, COLOCADO                10,000 9,00 90,00 
           ud   CALENTADOR INSTANTÁNEO A GAS, COLOCADO                           1,000 336,69 336,69 
      ud   ACUMULADOR CALENTADOR ELÉCTRICO 50litros, COLOCADO               1,000 202,58 202,58 
         ud   CUMULADOR CALENTADOR ELÉCTRICO 30litros, COLOCADO                1,000 170,35 170,35 
    ud   CALENTADOR INSTANTÁNEO ELÉCTRICO, COLOCADO                       1,000 206,55 206,55 
       ud   VÁLVULA DE ASIENTO MANUAL CON ROSCA                              10,000 10,74 107,40 
  ud   INODORO MINUSVÁLIDO TANQUE BAJO                                  1,000 680,14 680,14 
         ud   INODORO,COLOCADO                                                 14,000 136,22 1.907,08 
  ud   LAV.MINUSV.C/AP.CODOS G.GERONT.                                  1,000 666,06 666,06 
          ud   LAVABO, COLOCADO                                                 14,000 20,37 285,18 
           ud   PLATO DE DUCHA CUADRADO COLOCADO                                 4,000 55,47 221,88 
           ud   ROCIADOR, COLOCADO                                               4,000 6,35 25,40 
           ud   BRAZO DE DUCHA, COLOCADO                                         4,000 17,86 71,44 
          ud   GRIFO SENCILLO PARA LAVABO, COLOCADO                             14,000 28,37 397,18 
  ud   MAMPARA DUCHA 1H-80x185                                          4,000 370,06 1.480,24 
 ______________________________________________________ 

            1,00 28.713,80 28.713,80 
6    ud   Saneamiento                                                       

 Descomposición  
  m.   Canalon Trapecial c34                                            135,960 7,66 1.041,45 
           m    Canalon Trapecial c26                                            116,000 3,65 423,40 
          m    Canlon Circular Simple Voluta C33                                79,980 2,60 207,95 
         m.   BAJANTE PVC PLUVIALES 80 mm.                                     20,000 2,28 45,60 
  m.   BAJANTE PVC PLUVIALES 110 mm.                                    108,000 3,65 394,20 
  ud   ARQUETA LADRILLO DE PASO 38x38x50 cm                             1,000 31,37 31,37 
  ud   ARQUETA LADRILLO DE PASO 51x51x65cm                              13,000 44,76 581,88 
  ud   ARQUETA LADRILLO DE PASO 63x63x80cm                              11,000 79,13 870,43 
  m.   COLECTOR D=100 mm                                                80,000 9,41 752,80 
  m.   COLECTOR D=125 mm                                                80,000 4,17 333,60 
  m.   COLECTOR D=160 mm                                                114,000 5,37 612,18 
  m.   COLECTOR D=250 mm                                                218,000 13,48 2.938,64 
            ud   BOTE SIFÓNICO, COLOCADO entrada 32 mm                            3,000 13,79 41,37 
        ud   BOTE SIFONICO COLOCADO entrada 40 mm                             3,000 14,47 43,41 
        m    CONDUCTO DE VENTILACIÓN DE PVC 32 mm                             45,000 9,02 405,90 
            m    CONDUCTO DE VENTILACION DE PVC 50 mm                             13,000 9,61 124,93 
           m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 32 mm                        15,000 11,36 170,40 
           m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 40 mm                        15,000 11,72 175,80 
           m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 50 mm                        15,000 12,57 188,55 
            m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 75 mm                        10,000 14,37 143,70 
           m    DESAGUE DE APARATO SANITARIO DE PVC 90 mm                        9,000 15,81 142,29 
  ud   ACOMETIDA RED GRAL.SANEAMIENTO                                   1,000 372,44 372,44 
          ud   TAMIZ ROTATIVO                                                   1,000 5.795,33 5.795,33 
           ud   BOMBA DE IMPULSION                                               1,000 825,00 825,00 
          ud   ARQUETA DE PASO DE AGUAS RESIDUALES                              1,000 43,65 43,65 
 ______________________________________________________ 

            1,00 16.706,27 16.706,27 
 _______________ 

 TOTAL CAPÍTULO 02 Instalaciones .............................................................................................................. 143.642,70 
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CAPÍTULO 03 Maquinaria                                                       PARCIALES     CANTIDAD      IMPORTE 
 
1         ud   REFRACTOMETRO FOTOELECRICO                                        

 Grupo de medida y grupo de seleccion del angulo limite de refraccion con fotocelula movil, prisma op-  
 tico y fotocelulas de selenio. dispositivos de antiturbiedd patentados. compensacion automatica de la  
 temperatura por emisor. medida mediante sonde termometrica Pt100 incorporada. estebilizador de  
 tension con alto indice de seguridad. estabilizador de tension adicional. cubeta de bronce anti- acido  
 para el producto a medir. Limpieza del prisma por circuito de presion. Presion minima de aguia 1  
 Kg/cm2. impresor de ticket electronico con campo de impresion de 5 a 25ºC. Display alfanumerico  
 retroiluminado LCD 4 lineas x 40 carateres. transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 1.772,63 1.772,63 
2         ud   BASCULAS                                                          

 Basculas electyronicas, de pesaje tradicional. respuesta inmediata e impresion de los resultados in-  
 mediata. Capacidad de pesar hasta 100 kg.   
 ________________________________________________  
            1,00 771,24 771,24 
3         ud   CINTA DE SELECCION                                                

 cinta de seleccion de acero inoxidable AISI 304. montaje sobre ruedas para permitir desplazamientos  
 y adaptaciones a la despalilladora- estrujadora.   
 pasarelas laterales para permitir una mejor situacion de los operarios.   
 Superficie de seleccion: banda de PVC alimentaria y lisa de color blanco, para que el contraste facili-  
 te una correcta seleccion.   
 relé termico y mando accionado mediante un pedal.   
 ________________________________________________  
            1,00 1.386,78 1.386,78 
4         ud   DESPALILLADORA-ESTRUJADORA                                        

 Tolva de recepcion de acero inoxidable donde cae el racimo de uva. Tormillo sinfín en la parte más  
 cercana a la entrada de materias primas del eje de palets para llevar los racimos de la tolva de re-  
 cepcion al sistema de desplaillado. Cilindro de acero inoxidable de diametro superior al interior y con-  
 centrico a este que ayude al interior tornillo de Arquimides a transportar los granos. Cilindro perforado  
 de acero inoxidable por cuyos orificios de unos 2 cm de diametro saldrán los granosde uva que son  
 separados de racimo. la parte exterior del cilindro perforado tendrá adherido a éste por medio de sol-  
 daduras higienicas las alas de un tornillo sinfin que se encargaran de llevar estos granos a la estruja-  
 dora. Variador de velocidad de giro del eje de palets que permitirá adaptar el despalillado a las carac-  
 teristicas de la uva, es decir, permite trabajar con diferentes variedades de uva y con diferentes gra-  
 dos de madurez. Rendimiento de unos 3000 kilos por hora. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 9.850,75 9.850,75 
5         ud   DOSIFICADOR DE SULFUROSO                                          

 Entrada de agua de la red y salida de agua hacia el desagüe para evacuar el agua sobrante. Un de-  
 pósito de polietileno de 1000 litros donde se almacenará el producto a inyectar. Indicador digital de l/h  
 dosificados. Bomba dosificadora peristaltica. Un piston motor que ejerce la fuerza de inyeccion. Un  
 filtro para evitar la entrada de cuerpos extraños de 300 micras. Un tubo de aspiracion de alcachofa  
 para aspirar el producto de su depósitp correspondiente. Inyectores unidos a la tubería que introducen  
 el sulfuroso. Variador electronico de frecuencia. Cuadro electrico. Central automática 2 lineas. Dos  
 botellas con calefactor. Alarmas. Automatismos. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 3.922,44 3.922,44 
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6         ud   PRENSA HORIZONTAL DE MEMBRANA                                     

 construccion integral en acero inoxidables (bastidos, tambor, baranda, cubas para el mosto). Presion  
 maxima de trabajo: 1.9 bares. Tiempo de descarga: entre 12 y 16 minutos. Rendimietno de uva pisa-  
 da y sin raspón: 7300- 9000 Kg. Rendimietno de uva fermentada: 10000- 10500 Kg. Tambor de es-  
 currido del mosto obtenido de acero inoxidable. Superficie totalmente perforada exceptuando las ba-  
 ses del tambor para permitir la adecuada salida del mosto. Carga axial: la prensa se carga por una  
 de las bases del cilindro por medio de una tuberia de PVC de 120 mm de diametro. En el caso de  
 que se quiera cargar desde el tambor tiene una portezuela de carga y descarga de acero inoxidable  
 con accionamiento neumatico. Salida del mosto por medio de una tuberia de PVC de 100 mm de  
 diametro. Dispositivo de separacion automatica de las diferentes variedades de mosto producido du-  
 rante los ciclos de prensado. Portezuela de lavado para que este sea correcto dando mayor limpieza  
 a la prensa. Grupo motorreductor autofrenante para la rotacion de la jaula. Grupo compresor con sis-  
 tema de distribucion de aire comprimido. Central electrica con PLC programable. Siete programas de  
 prensado seleccionables. Válvula manual y automatica de 120 mm de diametro. Bandeja con ruedas  
 de acero inoxidable para la recepcion del mosto. transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 25.579,25 25.579,25 
7         ud   TINAS DE MADERA                                                   

 Tapadera superior de acero inoxidable 18/10 AISI 316 de 400/1200 mm de diametro. Con orificio en  
 el centro y el correspondiente tapón de llenado. Portezuela de acero inoxidable instalada debajo de  
 las duelas, cerca del fondo de base, con apertura hacia el exterior.   
 Valvula de acero noxidable para descarga parcial y grupo de descarga total de acero inoxidable, con  
 valvulas de distintas medidas y enlaces.   
 Termometro digital o mecanico y apoyo- escalera de acero inoxidable regalementaria.   
 ________________________________________________  
            16,00 27.760,00 444.160,00 
8         ud   DEPOSITOS ACERO INOXIDABLE                                        

 Techo plano con chapa de grosor de al menos 1 mm y tapa de 500 mm de diametro. El fondo del de-  
 pósito es inclinado para descarga por gravedad. La chapa del fondo será de acero AISI 304 de al  
 menos 2 mm de grosor. motor hidraulico para accionamiento de hélice evacuadora. central hidraulica  
 de 10 CV compuesta por bomba de pistones. Válvula de seguridad de doble efecto. Grifo catador pa-  
 ra obtener muestras del producto y estudiar los posibles tratamientos a los que debe someterse. grigo  
 de purga. Termómetro de sfera de acero inoxidable con capacidad de rango de temperatura de 0º a  
 50ºC. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
9         ud   BARRICAS DE ROBLE                                                 

 Barricas de 225 litros: entre 224 y 228 litros. Fabricadas con roble frnces hendido, Quercus Patraea.  
 Tipo de corte: duela hendida a la fibra. Tipo de secado: natural al aire libre durante dos años, hasta al-  
 canzar una humedad del 15%. Tipo de curavdo de duelas: artesanal a fuego lento, durante 40 minu-  
 tos, con leñas del mismo tipo de roble. Verificacion de estanqueidad y azufrado. Garantía de 6 me-  
 ses a la resistencia mecanica y garantia de no contaminacion del vino. Marcado láser del logotipo  
 del cliente en el fondo superior de la barrica. Embalaje individual con film plastico. Longitud de due-  
 las: 95cm. Grosor de duelas: entre 25 y 27 mm. Diametro de la cabeza: 56 cm. Diamtetro de la ba-  
 rriga: 69cm. Boca cilindrica de 45mm. herraje mediante 8 aros de fleje galvanizado con cantos re-  
 dondeados. Volumen de la barrica 0.4654 m3. Transporte y colocacion en la sala incluidos.   
 ________________________________________________  
            1.050,00 340,00 357.000,00 
10         ud   LAVABARRICAS                                                      

 Equipo automatico de lavado de barricas. Mecanismo automatico de subida y bajada de barricas.  
 Permite a su vez el vaciado y el llenado de las barricas. Cabezal pulverizador de agua construido  
 en acero inoxidable, giratorio de 30º. Demanda de agua fría y de caliente: 1100 litros por hora. Lava-  
 dora a presion: para completar la limpieza de la zona de acondicionamiento de barricas, utilizable pa-  
 ra el resto de la bodega. Accesorios: bandeja recogedora de agua en acero inoxidable. Junta rotativa  
 de precision 400 AT- 120ºC. Cuadro de mando y control. Cuadro con magnetotérmico de puesta en  
 marcha y paro, transformador, temporizador y dos enchufes trifásicos. Chasis de hierro con ruedas  
 para transportar. Motor reductor de potencia electrica. Cinta transportadora de barricas. Transporte y  
 montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 12.536,00 12.536,00 
 



PRESUPUESTO                                                                        PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 8 

11         ud   DEPOSITO DE TRASIEGO                                              

 el fondo superior es cónico, mientras que el inferior es plano con una ligera inclinacion del 5%. cons-  
 truidos integramente en acero inoxidable AISI 304, con excepcion de la ultima virola y el techo, que  
 son de acero inoxidable AISI 316. Tapa de 400 mm de diametro de apertura exterior. Dos válvulas  
 de esfera o mariposa. Dos tubulares para vaciado total o parcial de 80 mm de diametro. Válvula de  
 entrada y salida de aire en campana de acero inoxidable. Un tubular de 1/2 pulgadas para grifo toma-  
 muestras y nivel. transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 8.472,80 8.472,80 
12         ud   JAULONES                                                          

 jaulones volteadores para el nevejecimiento de segunda crianza de los vinos en botella. Fabricado  
 en acero por lo que es inactivo a bacterias, hongos, corrosiones, etc. Dispone de unas doble guias  
 destinadas a facilitar un correcto apilamiento del mismo, en sus dos opciones, vertical o horizontal,  
 que permitan deslizarlo y colocarlo cinco o diez alturas con total seguridad.   
 en su frontal, presenta una puerta abatible que permite el facil acceso al interior del mismo, para su  
 llenado o vaciado.   
 ________________________________________________  
            588,00 554,00 325.752,00 
13         ud   DESPALETIZADOR                                                    

 Construido en hierro barnizado con tratamiento anticorrosivo. la estructura base de la maquina sopor-  
 ta un carro movil horizontal, montado a su vez sobre un carro de traslacion vertical, éste conjunto  
 sustenta al marco autocentrante, asi como al propio cabezal de despaletizado. Incorpora un grupo po-  
 lipasto electrico, elevador / descensor de 300Kg. Preparado para la despaletizacion de botella de  
 0.75 litros. Rendimiento: 5000 botellas por hora. Grupo electrico de mando para mesa y despaletiza-  
 dor. Enchufes para colchones de cabezal: 19. 24 colchones neumaticos para la despaletizacion de  
 los palets de botellas de 22 filas. Presion de trabajo: 0.7 Kg/cm2. Vacio: 70%. Compresor/ depresor  
 de funcionamiento independiente. Sistema de seguridad marcha- parada. transporte y montaje inclui-  
 dos.   
 ________________________________________________  
            1,00 29.560,10 29.560,10 
14         ud   ENJUAGADORA                                                       

 Construida en acero inoxidable y polietileno de tipo especial a alta concentracion molecular antiacido  
 y autolubricante. El plato portapinzas está construido en acero inoxidable AISI 304. Velocidad de  
 produccion regulable. Centralita de distribucion del liquido a inyectar con bloqueo en caso de falta de  
 botellas. Pinzas construidas con agarrado segun la botella. Ajuste rapido de un cambio de formato  
 debido a un intercambio sencillo de las pinzas sin necesidad de utilizar herramientas. Porteccion con-  
 tra accidentes segun las nosmas CEE con puertas de inspeccion en material transparente y estructu-  
 ra en acero inoxidable. Procedimientos de limpieza y esterilizacion libremente seleccionables. Lim-  
 pieza óptima mediante circuito cerrado de CIP. 16 pinzas. Rendimiento: 2000 a 5000 botellas por ho-  
 ra. Regulador electrico de la altura del plano de trabajo en funcion de la altura. Carrusel de fijacion de  
 botellas. inyectores de agua caliente y aire. electrovalvula de agua caliente y aire. Transporte y mon-  
 taje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 47.420,50 47.420,50 
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15         ud   LLENADORA-TAPONADORA                                              

 Llenadora:  
 Al vacio. Primer cabezal para la eliminacion del aire, Posee 40 grifos. El diametro de los grifos es de  
 15 mm. Inyeccion de nitrogeno antes del llenado: gasto de 3.75 Kg/h. Valvulas de llenado facilmente  
 desmontables y equipados con un dispositivo para la limpieza y esterilizacion. Flotador de liquidos  
 que regula la puesta en marcha y paro de la electrobomba. Grifos protegidos pro centradores de bote-  
 llas con material que no rompe la boca de la botella. Perfecto nivel del vino de las botelas en el llena-  
 do a traces de sus valvulas. En caso de depresor instalado, se efectua un ligero vacio en la botella a  
 traves de la propia valvula de llenado. Deposito nodriza con tapa desmontable sin posibilidad de con-  
 taminacion en el interior. Platillos de acero inoxidable.   
   
 Taponadora:   
 Automatica lineal. Cabezal para corchos con tolva, bajada y mecanismo de comprension fabricadas  
 con acero inoxidable y facilmente desmontable. Cuatro mordazas de compresion en acero inoxida-  
 ble. Ejes y columnas de acero inoxidable. Eliminacion de polvo y virutas de corcho mediante aspi-  
 racion. Tolva de acumulacion de tapones con rampa de descenso. Provista de instalacion de gas  
 (CO2) para asegurar la eliminacion de aire entre el vino y corcho.   
   
 Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 30.125,85 30.125,85 
16         ud   ETIQUETADORA-ENCAPSULADORA                                        

 Etiquetadora lineal autoadhesiva construida en acero inoxidable, simplificando el etiquetado de las bo-  
 tellas. El distribuidor de cápsulas viene equipado con detector de tapon de corcho en ñas botellas.  
 Rendimiento: 1500- 2500 botellas por hora. Los cabezales que conducen las botellas son de polietile-  
 no. Posibilidad de sincronizacion con la taponadora. Panel de mandos accesible y con apertura de  
 seguridad en cada puerta un detector de posicion controla el paso de las botellas.   
   
 Etiquetadora:   
 Motor paso a paso. Cabezal para aplicacion de etiqueta. cabezal para aplicacion de contraetiqueta.  
 Impresora termica. Cepillos y rodillos de alisamiento. Maniobra electronica incorporada en el mismo  
 cabezal. Deteccion de etiquetas mediante fotocelulas con regulacion de la sensibilidad. Mesa de acu-  
 mulacion de gran capacidad. Regulacion de altura en los diferentes cabezales. Regulador de veloci-  
 dad del etiquetado y varios temporizadores. Distintas estaciones de etiquetado pueden desconectarse  
 en el caso de no utilizar la etiqueta correspondiente, mediante un interruptor en el panel de mando.  
 Una vez colocadas las etiquetas, tras la estacion de etiquetado dispone de un sistema de rodillos de  
 goma que permite una perfecta terminacion. Longitud de etiquetas: 35-300mm.   
   
 Encapsuladora:  
   
 Encapsuladora para capsulas de PVC, aluminio y estañi. Motor paso a paso. Bandeja dsitribuidora  
 de cápsulas. Varios temporizadores. Sistema de cerrado de cápsulas realizado mediante un sistema  
 de cabezales termicas con doble aireacion. Regulador de velocidad del encapsulado. Diametros de  
 botellas: 55- 155 mm.  
   
 transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 55.216,20 55.216,20 
17         ud   ENCARTONADORA-EMBALADORA                                          

 Rendimiento: 450 cajas por hora. Caudal de aire de 200 litros por minuto, mediante compresor. Pre-  
 sion de aire de 6 Kg/cm2. Autómata programable que comanda el panel de control y demás siste-  
 mas electricos. Tren de alineado de botellas. Cinta trasnportadora de botellas. 12 brazos encajadores.  
 Panel de control. Rodillos transportadores de cajas. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 41.109,63 41.109,63 
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18         ud   PALETIZADOR                                                       

 Transportador de rodillos motorizados para palets vacios y cargados. Trasnportador de rodillos moto-  
 rizados para la alimentacion de cajas. Empujador de filas- mosaicos y compactadores laterales. cua-  
 dro electrico y de maniobra con PLC para cambio automatico de programa de paletizacion. Transpor-  
 te y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 17.890,44 17.890,44 
19         ud   DEPOSITO ISOTERMO                                                 

 Construido integramente de acero inoxidable AISI 304. Depositos cilindricos verticales. Parte inferior  
 y superior palnas con inclinacion. De gran resistencia mecanica y a altas temperaturas. Aislamiento  
 termico de 120 mm de pliuretano, 12 mm de fibra de vidrio y forro de 0.6 mm de acero inoxidable.  
 Superficie interior totalmente lisa para garantizar la mejor conservacion y la limpieza del deposito. ca-  
 pacidad para almacenar 35000 litros. Valvulas de presion. Chapa tipo aislante. Boca para paso de  
 uan persona de 320 x 455 mm con marco y tapa tipo nevera. Tubular de 63 mm para salida de pro-  
 ducto. Tubular de 2 pulgadas para nivel, termometro y sonda. Tubular de 4 mm para grifo tomamues-  
 tra. Torreta agitador completa de 1.5 CV. Camisa de refrigeracion de 8,5 m2. Sistema de lavados.  
 Sistema antiespuma. Sulfatador incorporado. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 27.630,73 27.630,73 
 
20         ud   PLANTA DE ULTRAREGRIGERACION                                      

 Evaporador ultrarefreigerante constituido por cuerpo rascado aplicando plaetas independientes accio-  
 nadas por resortes de acero inoxidable AISI 304. Completo de un motoreductor, visor 60 x 60, con  
 emplames. Grifo de entrada del producto graduable. Constituido por:   
 - Cilindro rascado, fabricación en tubo de acero inoxidable. Estirado y dotado de paredes de acero  
 inoxidable AISI 304, rozados continuamente para sepracion de hielo, por una serir de paletas en ma-  
 terial inerte aplicable en la generatriz del eje rotativo central., constitudo en acero inoxidable. Eje suje-  
 to a placas terminales, fácilmente desmontables.   
   
 - Separagotas de acero junto al evaporador  y colocado en la carcasa de evaporacion.   
   
 - Equipo de accesorios, constituido po termometro de entrada, termometro de salida, llaves de ins-  
 peccion y visor de salida.   
   
 Convenientemente aislado de forma que previene toda dispesion de frío.   
   
 Revestimiento de chapa de acero inoxidable.   
   
 Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 9.856,45 9.856,45 
21         ud   DEPOSITO DE ALMACENAMIENTO                                        

 El fondo superior es cónico, mientras que el inferior es plano con una ligera inclinacion del 5%.  
 Construidos íntegramente en acero inoxidable AISI 304, con excepcion de la ultima virola y el techo,  
 que son de acero inoxidable AISI 316. Tapa de 400 mm de diametro de apertura exterior. Dos vál-  
 vulas de esfera o mariposa. Dos tubulares para vaciado total o parcial de 80 mm de diametro. Válvu-  
 la de netrada y salida de aire en campana de acero inoxidable. Un tubular de 1/2 pulgadas para grifo  
 tomamuestras y nivel. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            5,00 4.473,45 22.367,25 
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22         ud   FILTRO DE TIERRAS                                                 

 filtro de diatomeas de platos verticales. descarga en seco. Superficie de filtracion de 10m2. caudal  
 25000 l/h. potencia 6.1 kW. Caracteristicas: filtro de residuo, bastidor sobre ruedas, campana filtrante  
 dosificadora y pre- filtro AISI 304, bomba dosificadora de membrana (caudal variable con agitador).  
 Platos en acero inoxidable, tela filtrante AISI 304 de 130 micron (opcion de 80 micrones). Vibrador,  
 manometro, indicador de caudal, grifo sacamuestras. Cuadro electrico de mando y control de PVC  
 estanco. dos valvulas de entrada y una de salida. Carrito AISI 304. conexion 60 mm de diametro.  
 Voltaje 380 V/ 50Hz. dimensiones (alto x ancho x largo): 2150 x 1100 x 2100 mm. peso 575 kg.  
 transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            1,00 24.408,30 24.408,30 
23         ud   FILTRO TANGENCIAL                                                 

 Filtro de membrana para microfiltracion del vino justo antes de ser envasado. carcasa adicional en  
 paralelo donde hay un cartucho que filtra el agua de limpieza del equipo. Cartuchos equipados con  
 membrana y como refuerzo se aplica una capa de filtro de membrana sobre una guata de poliester.  
 todos los componentes electrosoldados entre si.   
 tuberias de acero inoxidable, bombas de impulasio, etc.   
 ________________________________________________  
            2,00 29.569,60 59.139,20 
24       ud   DEPOSITOS PARA AGUA                                               

 Construidos íntegramente en acero inoxidable AISI 304  
 ________________________________________________  
            2,00 943,00 1.886,00 
25      ud   INTERCAMBIADOR DE PLACAS                                          

  DESCRIPCIÓN: Consiste en un conjunto de placas conectados en serie en los cuales interiormen-  
 te circula el producto a refrigerar y exteriormente en sentido contrario circula un líquido refrigerante  
 que puede ser agua o agua glicolada, proveniente de la instalación de refrigeración de la bodega, con  
 esto se consigue una rápida refrigeración del producto.  
 CARACTERÍSTICAS:  
 - Totalmente construidos en acero inoxidable  
 - Todas las partes en contacto con el vino construidas en acero inoxidable calidad AISI 316.  
 - 4 Termómetros digitales para entradas y salidas de producto y circuito de refrigeración.  
 - 4 Ruedas en acero inoxidable con freno para su fácil transporte.  
 - Amplios diámetros para facilitar el paso de la uva prensada - despalillada.  
  
            1,00 798,37 798,37 
 
26         ud   CINTAS DE TRANSPORTE                                              

 Diseñada completamente en acero noxidable del tipo AISI 304. Está adaptada a las normas FDA.  
 Tiene un rendimiento de transporte de 80 Kg por minuto. Banda de PVC alimentaria. Inclinacion má-  
 xima 45º. Trabas de 50 mm cada 300 mm. Bandas de goma montadas sobre rodillos con rodamien-  
 tos estancos que no precisan engrase. Panel de control programable. Regulador de velocidad. So-  
 porte con ruedas que facilitan el traslado de la cinta a otras zonas. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            2,00 655,38 1.310,76 
27         ud   BOMBA DE VENDIMIA                                                 

 Caudal máximo de la bomba de 30000 kg por hora, carter receptor en forma de embudo alargado  
 que aloja la hélice alimentadora. Articulaciones mediante nudos cardan. Bomba montada en 4 rue-  
 das. Maniobrabilidad importante, freno de parada en posicion. Equipo electrico dotado de pulsadores  
 de avance, retroceso y paro para puesta en marcha y parada simultánea de la hélice, rotor y paletas  
 de aproximacion. Equipada con marcha atrás que permite un lavado y desencajado de cuerpos ex-  
 traños. Es opcional el montaje de recalces conforme a las condiciones de la bodega. Salida de la  
 uva regulada por una válvula de esfera hacia una tubería de PVC rígido. Motor protegido mediate re-  
 lé térmico. El cuerpo de la bomba está autolubricado por la materia en circulacion por la materia en  
 circulacion dentro de él, limitando el mantenimiento. Diámetro de tubería aconsejado de 120 mm y co-  
 nexion esférica. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            2,00 6.250,00 12.500,00 
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28         ud   BOMBAS CENTRIFUGAS                                                

 Bomba autoaspirante de caudal reversible, construida de bronce. Aspiracion automatica. Rendimiento  
 de 150000 litros por hora. Bomba y motor sobre carretilla con ruedas de llanta de goma. Trabaja a  
 una presión de hasta 2.5 bares. Motor trifásico con variador para dos velocidades directamente aco-  
 plado (470/235 o 700/350 r.p.m.). La primera velocidad de utiliza para líquidos densos, tuberías de  
 diámetro reducido o llenado de pequeños depósitos. La segunda velocidad se utiliza para trasiegos  
 rápidos. Inversor de caudal que permite invertir la aspiracion por la impulsion del líquido, sin necesi-  
 dad de desmontar las tuberías. Interruptor eléctrico automático que pone en marcha automáticamente  
 la boma, cuando se abre o se ciera la salida de la tubería de impulsión. Diámetro exterior de engan-  
 che de manguera o tubería de hasta 150 mm regulable. Transporte y montaje incluidos.   
 ________________________________________________  
            2,00 4.365,00 8.730,00 
29         ud   TUBERIA DE VENDIMIA                                               

 Fabricada en acero inoxidable AISI 304. Bajo pedido diseñadas en acero inoxidable AISI 316. Es  
 fácilmente desmontable por tramos para proceder a su limpieza. Es poco elástica aunque confiere  
 gran resistencia. Espesor de la pared de 2 mm. Disponibles en los siguientes diametros y espeso-  
 res: 104 x 100 mm, 129 x 125 mm, 154 x 150 mm. Válvulas de 3 vias. Racores y accesorios en  
 acero inoxidable AISI 304. Accesorios de PVC inyectados y/ o manipulados. Bridas de sujecion.  
 Soportes y complementos en acero inoxidable. Mirillas transparentes. Transporte y montaje inclui-  
 dos. 1 unidad por cada 150 metros de tubería.   
 ________________________________________________  
            280,00 67,95 19.026,00 
30         m    MANGUERA ENOLÓGICA                                                

 PVC plastificado transparente. Soportan temperaturas situadas entre los -5ºC y los 60ºC. Presion de  
 trabajo media, excelente flexibilidad. dimensiones compactas. Paso moderado. Espiral de refuerzao..  
 Con racores de acero inoxidable AISI 304. Rosca alimentaria. Bridas de aprieto de acero inoxidable.  
 Diámetor de 34 a 80 mm, o tambien de 100 a 150 mm. Varios modelos: de PVC rígido y de PVC  
 con refuerzo metálico (desde 35 mm hasta 150 mm de diametro) y superflexible para descarga de fija  
 a depósitos (desde 100 mm hasta 150 mm de diametro). Transpote y montaje incluidos  
 ________________________________________________  
            70,00 19,15 1.340,50 
31         ud   CARRETILLA AUTOPROPULSADORA                                       

 Equipo móvil hidraúlico para el traslado de elementos de gran peso y dimensiones, apildo de barri-  
 cas, tralado de las mismas al tren de lavado y movilizacion del producto terminado al almacén y a  
 los camiones de transporte. Fuerza motriz en las ruedas traseras. Posee cuatro ruedas que permite  
 giros inverosímiles para no chocar con los demás equipos de la bodega. Propulsada por motores hi-  
 draúlicos y direccion. Transmision electrónica. Cuadro de mando y control. transporte y montaje in-  
 cluidos.   
 ________________________________________________  
            4,00 10.780,00 43.120,00 
 _______________ 

 TOTAL CAPÍTULO 03 Maquinaria .................................................................................................................. 1.688.786,07 
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 CAPÍTULO 04 Mobiliario                                                       PARCIALES     CANTIDAD      IMPORTE 
 
1     m2   TABLEROS INOXIDABLES, COLOCADOS                                   

 Encimera de plancha de acero inoxidable AISI 316 de 1 mm de espesor, pulido esmerilado con gra-  
 no 150, de 60 cm de ancho, con agujeros para soldar fregaderos, con murete de 8 cm de altura míni-  
 ma, zócalo perimetral de 6 cm de altura, con un desarrollo total de 77 cm y con 5 pliegos, colocado  
 con soporte y empotrado al marco  

 Descomposición  
      h    oficial 1a albañil                                               1,000 17,64 17,64 
  h    peon                                                             0,500 15,53 7,77 
      ud   soporte mural de acero galvanizado                               2,200 14,20 31,24 
      m    tablero de plancah de acero inox                                 1,200 210,39 252,47 
     %    Gastos auxiliares sobre la mano de obra                          0,015 1,55 0,02 
 ______________________________________________________ 

            4,40 309,14 1.360,22 
2     ud    CAMPANA EXTRACTORA, COLOCADA                                     

 Campana extractora de acero inoxidable, de 90x90 cm, equipada con dos motores, interruptor para-  
 da/marcha, commutador de tres velocidades, filtros metálicos de tres piezas, dos lámparas de 40 W,  
 chimenea telescópica  

 Descomposición  
     h    Oficial 1a colocador                                             1,000 17,64 17,64 
       ud   campana extractora de acero inoxidable                           1,000 291,90 291,90 
       %    Gastos auxiliares sobre la mano de obra                          0,015 1,55 0,02 
 ______________________________________________________ 

            1,00 309,56 309,56 
3     ud   SECAMANOS, COLOCADO                                               

 Secamanos de aire caliente con sensor electrónico de presencia, fabricado en material vitrificado, de  
 potencia 1800 W, caudal 3,6 m3/minuto y temperatura 61°C, instalado  

 Descomposición  
      h    Oficial 1a montador                                              0,400 18,23 7,29 
      h    Ayudante montador                                                0,400 16,35 6,54 
     ud   secamanos por aire caliente con sensor electronico               1,000 142,39 142,39 
       %    Gastos auxiliares sobre la mano de obra                          0,015 1,55 0,02 
 ______________________________________________________ 

            4,00 156,24 624,96 
4         ud   CAJA REGISTRADORA CON VISOR TRASERO                               

 Caja rejistradora con cajón dividido en distintos departamentos y visor trasero.  

 Descomposición  
      ud   Caja registradora con visor trasero                              1,000 354,41 354,41 
 ______________________________________________________ 

            1,00 354,41 354,41 
5         ud   MESA DIRECCIÓN N.SUPERIOR 2100x1000x740                           

 Mesa de dirección de nivel superior con acabado en chapa de nogal tono oscuro equipada con dos  
 bucks colgados de dos cajones cada uno y dos bandejas centrales para pequeño material, se embe-  
 llece con una franja horizontal negra, diseño simplicista de líneas definidas de 2100x1000 mm.  

 Descomposición  
      ud   Mesa dirección n.superior 2100x1000x740                          1,000 1.421,00 1.421,00 
 ______________________________________________________ 

            1,00 1.421,00 1.421,00 
6         ud   MESA REUNIÓN REDONDA PIE METÁLICO                                 

 Mesa de reuniones redonda con tablero aglomerado revestido en chapa con acabado nogal oscuro  
 barnizado y pie metálico en negro, medidas: 1200 mm de diámetro x 730 mm de altura.  

 Descomposición  
  ud   Mesa reunión redonda pie metálico                                1,000 306,16 306,16 
 ______________________________________________________ 

            1,00 306,16 306,16 
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7         ud   MESA ORDENADOR NIVEL SUPER.990x450x740                            

 Mesa de ordenador de nivel superior con acabado en chapa de nogal tono oscuro con bandeja porta-  
 teclado extraible, la medida de la bandeja portateclado: 280 mm.  

 Descomposición  
 ud   Mesa ordenador niv.superior 990x450x740                          1,000 648,92 648,92 
 ______________________________________________________ 

            2,00 648,92 1.297,84 
8         ud   MESA IMPRESORA NIVEL MED. 800x600x730                             

 Mesa para impresora  fabricada en tablero aglomerado revestida en chapa con acabado nogal oscuro  
 barnizado, con baldas a distintas alturas, de 1600x800x730 mm.  

 Descomposición  
  ud   Mesa impresora 800x600x730                                       1,000 199,67 199,67 
 ______________________________________________________ 

            3,00 199,67 599,01 
9         ud   SILLÓN TELA P/DIRECCIÓN RUEDAS                                    

 Sillón de dirección con respaldo basculante con sistema de gas y giratorio, icluye: ruedas, reposa-  
 brazos, asiento y respaldo tapizados en tela de loneta dura en distintos colores, la altura total de la si-  
 lla es de 1040 a 1140 mm, el ancho del respaldo mide 690 mm. y el asiento tiene un ancho de 690  
 mm.  

 Descomposición  
 ud   Sillón tela p/dirección ruedas                                   1,000 322,00 322,00 
 ______________________________________________________ 

            15,00 322,00 4.830,00 
10         ud   BUTACA SALA DE JUNTAS TELA                                        

 Butaca para sala ed juntas con brazos tapizados en piel, patas cromadas  y cuerpo de la silla tapiza-  
 do en tela de loneta gruesa en distintos colores, la altura de la silla es de 830 mm., el ancho del res-  
 paldo es de 580 mm y el ancho del asiento 520mm.  

 Descomposición  
     ud   Butaca sala de juntas tela                                       1,000 287,85 287,85 
 ______________________________________________________ 

            15,00 287,85 4.317,75 
11         ud   SOFÁ 3 PLAZAS TELA 1810x760x770 NS                                

 Sofá de tres plazas tapizado en tela, nivel superior de acabado, de 1810x760x770 mm.  

 Descomposición  
 ud   Sofá 3 plazas tela 1810x760x770 NS                               1,000 1.194,68 1.194,68 
 ______________________________________________________ 

            1,00 1.194,68 1.194,68 
12         ud   PERCHERO 8 COLGADORES 1730 mm ALTURA                              

 Perchero con colgadores de 8 bolas con sistema que evita el deslizamiento de la ropa con base de  
 410 mm de diámetro con contrapeso para garantizar su estabilidad, altura 1.730 mm. y peso 9 kg.  

 Descomposición  
 ud   Perchero 8 colgadores 1730 mm altura                             1,000 34,94 34,94 
 ______________________________________________________ 

            1,00 34,94 34,94 
13         ud   PARAGÜERO METÁLICO D-210mm                                        

 Paragüero metálico forrado en vinilo liso de color negro de 210 mm de diámetro  

 Descomposición  
   ud   Paragüero metálico D-210mm                                       1,000 14,98 14,98 
 ______________________________________________________ 

            2,00 14,98 29,96 
14         ud   PAPELERA DE REJILLA D-230mm                                       

 Papelera metálica de rejilla pintada en negro, con aro protector de goma en boca y suelo para evitar  
 que se oxide, tiene 230 mm de diámetro.  

 Descomposición  
    ud   Papelera de rejilla D-230mm                                      1,000 11,65 11,65 
 ______________________________________________________ 

            5,00 11,65 58,25 
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15         ud   BOTIQUÍN PRIMEROS AUXILIOS 460x380x130mm                          

 Botiquín de primeros auxilios de pared fabricado en chapa de de acero esmaltado, con llave. Dota-  
 ción incluida: 1 botella de 250 ml de alcohol, 1 botella de 250 ml de agua oxigenada, 1 paquete de al-  
 godón de 25 gr, 2 sobres de gasa estéril de 20x20 cm,1 tijera de de 13 cm , 1 pinza de plástico de  
 13 cm, 1 caja de tiritas de 10 unidades en diversas medidas, 1 rollo de espaladrapo de 5m x 1,5cm,  
 2 guantes de latex, 2 vendas de malla de 5m x 10cm, 1 venda de malla de 5m x 10cm, 1 manual  
 de primeros auxillios, de 460x380x10 cm.  

 Descomposición  
    ud   Botiquín primeros auxilios 460x380x130mm                         1,000 44,93 44,93 
 ______________________________________________________ 

            2,00 44,93 89,86 
16         ud   TAQUILLA 1,85m ALTO 4 COMPARTIMENTOS                              

 Taquilla de chapa de acero con refuerzo, soldado con cierre por falleva con candado; cuatro compar-  
 timentos y puertas macizas la altura total es de 1850 mm., la anchura de compartimento 300 mm.  

 Descomposición  
   ud   Taquilla 1,85m alto 4 compartimentos                             1,000 658,90 658,90 
 ______________________________________________________ 

            4,00 658,90 2.635,60 
17         ud   BANCO C/RESPALDO Y BALDA 200x40x75 cm                             

 Banco simple con asiento, parrilla para zapatillas y respaldo de madera de teca con soportes de ace-  
 ro galvanizado o inoxidable, de 200x40x75 cm.  

 Descomposición  
     ud   Banco c/respaldo y balda 200x40x75 cm                            1,000 251,25 251,25 
 ______________________________________________________ 

            2,00 251,25 502,50 
18         ud   FREIDORA DOBLE CUERPO ACERO INOXIDABLE                            

 Freidora eléctrica de doble cuerpo agua/aceite, de 724x560x925 mm. con potencia: 6 + 6 kW 220V  
 en acero inoxidable.  

 Descomposición  
      ud   Freidora doble cuerpo acero inoxidable                           1,000 985,00 985,00 
 ______________________________________________________ 

            1,00 985,00 985,00 
19         ud   LAVAVAJILLAS LÍNEA BLANCA                                         

 Lavavajillas línea blanca cúpula con mesa de prelavado y mesa de salida.  

 Descomposición  
     ud   Lavavajillas línea blanca                                        1,000 2.204,66 2.204,66 
 ______________________________________________________ 

            1,00 2.204,66 2.204,66 
20      ud   MESA TRABAJO ENTREPAÑO ACERO INOXIDABLE                           

 Mesa mural de trabajo con entrepaño  y cajón en acero inoxidable.  

 Descomposición  
     ud   Mesa trabajo c/entrepaño c/cajón a.inox                          1,000 745,42 745,42 
 ______________________________________________________ 

            1,00 745,42 745,42 
21       ud   MESA DE MADERA 80X80cm                                            

 Mesa de cuatro patas de madera, de 75x80x80 cm.  

 Descomposición  
 P091             mesa de madera de 80x80cm                                        1,000 123,00 123,00 
 ______________________________________________________ 

            16,00 123,00 1.968,00 
22         ud   MESA DE MADERA 120x80 cm                                          

 Mesa de cuatro patas de madera, de 75x120x80 cm.  

 Descomposición  
 ud   Mesa de madera 120x80 cm                                         1,000 178,04 178,04 
 ______________________________________________________ 

            9,00 178,04 1.602,36 
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23         ud   TABURETE MADERA CURVADA INTEGRAL MADERA                           

 Taburete de madera curvada, de 100x35x35 cm.  

 Descomposición  
 ud   Taburete madera curvada integral madera                          1,000 138,10 138,10 
 ______________________________________________________ 

            50,00 138,10 6.905,00 
24         ud   PLACA VITROCERÁMICA,MARCO INOX.4 ELEMEN.                          

 Placa vitrocerámica de cuatro elementos de cocción, una zona doble con una potencia de 2200 W,  
 una zona rápida de 1800 W y dos zonas rápidas de 1200 W; con control electrónico independiente de  
 la temperatura, tecla de doble elemento, sensor de apagado inmediato, indicadores digitales de calor  
 residual integrados en el display.  

 Descomposición  
 ud   Placa vitrocerámica,marco inox.4 elem.                           1,000 432,61 432,61 
 ______________________________________________________ 

            1,00 432,61 432,61 
25         ud   FRIGORÍFICO COMBINADO 357 LITROS BLANCO                           

 Frigorífico combinado con capacidad bruta total  de 357 litros, capacidad útil del refrijerador de 237 li-  
 tros, capacidad útill del congelador de 96 litros y un poder de congelación de 16 kg/día y un consumo  
 de 1,3 kWh/día.  

 Descomposición  
     ud   Frigorífico combinado 357 litros blanco                          1,000 620,63 620,63 
 ______________________________________________________ 

            1,00 620,63 620,63 
26         ud   ARMARIO ESTAN.PUERT.4ENTREP.910x430x1800                          

 Armario con estantes y puertas con 4 entrepaños  fabricado en tablero aglomerado revestido en cha-  
 pa con acabado nogal oscuro barnizado, medidas: 910 x 430 x 1800 mm.  

 Descomposición  
 ud   Armario estant.puert.4entrp.910x430x1800                         1,000 502,50 502,50 
 ______________________________________________________ 

            5,00 502,50 2.512,50 
27         ud   ARMARIO PARA LABORATORIO                                          

 Vitrina mural, construida en chapa de acero esmaltado epoxy con puertas correderas de cristal con  
 cerradura, dos entrepaños de cristal, instalada, de 600x1200x300 mm.  

 Descomposición  
    h.   Peón especializado                                               0,500 17,75 8,88 
     ud   Vitr.mural a.esm.corr.crist.1200x300x600                         1,000 277,87 277,87 
     ud   Pequeño material                                                 4,000 0,77 3,08 
 ______________________________________________________ 

            2,00 289,83 579,66 
28    ud   TELÉFONO                                                          

 Teléfono analógico de sobremesa, homologado, con sonido regulable, capacidad para funcionamiento  
 en centralita, rellamada y conector tipo RJ11 de 6 contactos  

 Descomposición  
   ud   Telefono anlogico                                                1,000 34,00 34,00 
 ______________________________________________________ 

            4,00 34,00 136,00 
 _______________ 

 TOTAL CAPÍTULO 04 Mobiliario..................................................................................................................... 38.658,54 
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 CAPÍTULO 05 Urbanizacion y Jardineria                                        PARCIALES      CANTIDAD     IMPORTE 
 
1         m3   SUMIN.Y EXT.MANU.T.VEGET.FERTIL.                                  

 Suministro, extendido y perfilado de tierra vegetal arenosa, limpia y cribada, enriquecida con fertili-  
 zantes, con medios manuales, suministrada a granel.  

 Descomposición  
    h.   Peón ordinario                                                   0,400 15,01 6,00 
   m3   Tierra vegetal cribada fertiliz.                                 1,000 16,04 16,04 
 ______________________________________________________ 

            571,00 22,04 12.584,84 
2         m2   ABONADO QUÍMICO DE FONDO A MANO                                   

 Abonado químico de fondo a mano en terreno suelto, con aportación y extendido de 6 g/m2. de abo-  
 no complejo NPK-15 repartido en el perfil del suelo hasta una profundidad de 20 cm. con azada.  

 Descomposición  
     h.   Peón especializado                                               0,003 17,75 0,05 
     h.   Peón ordinario                                                   0,050 15,01 0,75 
    kg   Abono mineral NPK 15-15-15                                       0,060 0,48 0,03 
 ______________________________________________________ 

            5.710,00 0,83 4.739,30 
3         m.   SETO LIGUST.VULGARE 1-1,5 m.                                      

 Seto de Ligustrum ovalifolium (Aligustre común) de 1 a 1,50 m. de altura,  con una densidad de 4  
 plantas/m., suministradas en contenedor y plantación en zanja 0,6x0,6 m., incluso apertura de la  
 misma con los medios indicados, abonado, formación de rigola y primer riego.  

 Descomposición  
     h.   Oficial 1ª jardinería                                            0,100 14,72 1,47 
  h.   Peón jardinería                                                  0,400 12,95 5,18 
  h.   Minicargadora neumáticos 40 CV                                  0,150 28,00 4,20 
    ud   Ligustrum vulgare 1-1,5 cont                                     4,000 5,05 20,20 
    kg   Substrato vegetal fertilizado                                    2,000 0,45 0,90 
     m3   Agua                                                             0,100 0,81 0,08 
 ______________________________________________________ 

            50,00 32,03 1.601,50 
4         ud   QUERCUS SUBER 20-25 cm. CEP.ES.                                   

 Quercus suber (Alcornoque) de 20 a 25 cm. de perímetro de tronco, suministrado en cepellón esca-  
 yolado y plantación en hoyo de 1,2x1,2x1,2 m., incluso apertura del mismo con los medios indica-  
 dos, abonado,  drenaje, formación de alcorque y primer riego.  

 Descomposición  
 O01OB270      h.   Oficial 1ª jardinería                                            0,350 14,72 5,15 
 O01OB280      h.   Peón jardinería                                                  0,800 12,95 10,36 
 M05EN020      h.   Excav.hidráulica neumáticos 84 CV                                0,070 42,00 2,94 
 M07CG010      h.   Camión con grúa 6 t.                                             0,500 45,50 22,75 
 P28EB160      ud   Quercus suber 20-25 cm. cep.esc.                                 1,000 144,33 144,33 
 P28SD005      m.   Tubo drenaje PVC corrug.D=50 mm                                  3,000 1,55 4,65 
 P28DA080      kg   Substrato vegetal fertilizado                                    4,000 0,45 1,80 
 P01DW050      m3   Agua                                                             0,100 0,81 0,08 
 ______________________________________________________ 

            25,00 192,06 4.801,50 
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5         ud   MAGNOLIA GRANDIFLORA 2,5-3 m.CE.                                  

 Magnolia grandiflora (Magnolia) de 2,5 a 3 m. de altura, suministrado con cepellón escayolado y  
 plantación en hoyo de 1x1x1x m., incluso apertura del mismo con los medios indicados,  abonado,   
 drenaje, formación de alcorque y primer riego.  

 Descomposición  
     h.   Oficial 1ª jardinería                                            0,250 14,72 3,68 
     h.   Peón jardinería                                                  0,600 12,95 7,77 
 h.   Excav.hidráulica neumáticos 84 CV                             0,060 42,00 2,52 
 h.   Camión con grúa 6 t.                                             0,300 45,50 13,65 
    ud   Magnolia grandiflora 2,5-3 m.cep                                 1,000 153,25 153,25 
    m.   Tubo drenaje PVC corrug.D=50 mm                                  3,000 1,55 4,65 
      kg   Substrato vegetal fertilizado                                    2,000 0,45 0,90 
     m3   Agua                                                             0,075 0,81 0,06 
 ______________________________________________________ 

            10,00 186,48 1.864,80 
6         m2   PAV.GRANITO SERR.ABUJAR.10 cm                                     

 Pavimento de losas rectangulares de piedra de granito gris, corte de sierra, cara superior labrada a  
 bujarda fina, de 10 cm. de espesor, sentadas con mortero 1/6 de cemento sobre solera de hormigón   
 HM-20/P/20/I, y 10 cm. de espesor, i/retacado, rejuntado con lechada de cemento y limpieza, termi-  
 nado.  

 Descomposición  
 h.   Oficial cantero                                                  0,650 14,77 9,60 
    h.   Ayudante cantero                                                 0,650 14,03 9,12 
 h.   Peón ordinario                                                   0,300 15,01 4,50 
 m3   Hormigón HM-20/P/20/I central                                    0,100 32,99 3,30 
     m3   MORTERO CEMENTO 1/6 M-40                                         0,050 74,49 3,72 
 m2   Losa granito gris abujard. 10 cm                                 1,000 78,89 78,89 
 m3   LECHADA CEMENTO 1/2 CEM II/B-P 32,5 N                            0,001 35,00 0,04 
 ______________________________________________________ 

            294,40 109,17 32.139,65 
7         m    MARCADO DE PLAZA DE APARCAMIENTO                                  

 Marcado de plaza de aparcamiento con pintura de clorocaucho, con una altura de linea de 10 c, lim-  
 pieza de superficies, replanteo y encitado.  
 ________________________________________________  
            120,00 2,33 279,60 
8         ud   ASPERSOR EMERGENTE TURBINA                                        

 Suministro, colocacion y puesta en ejecucion de aspesor emergente de turbina, carcasad de plástico,  
 ajuste de sector, tobera con regulador de alcance y caudal y filtros.   
 ________________________________________________  
            65,00 45,70 2.970,50 
9         m.   MANG.POLIPROPILENO P/BOCA MADRID D=25mm                           

 Manguera universal de polipropileno de alta resistencia fabricada con cuatro capas y reforzada con  
 poliéster de 25 mm. de diámetro, montada para su utilización en boca de riego de fundición tipo Ma-  
 drid, i/p.p. de racor. Para rollos de 25 m.  

 Descomposición  
 h.   Ayudante fontanero                                               0,030 14,03 0,42 
   m.   Mang.poliprop.reforzado 4capas D=25mm                            1,000 2,40 2,40 
    ud   Llave apertura bronce p/boca Madrid                              0,040 43,50 1,74 
 ______________________________________________________ 

            50,00 4,56 228,00 
10         ud   PAPEL. BASCUL.PARED 30 l                                          

 Suministro y colocación de papelera de cubeta cilindrica en plancha embutida de 2 mm, zincada, fos-  
 fatada y pintura anticorrosiva oxirón gris, de 30 l. de capacidad, con mecanismo basculante, con he-  
 rrajes de colgar, instalada.  

 Descomposición  
   h.   Cuadrilla A                                                      1,000 52,83 52,83 
 ud   Papelera bascul.pared 30 l                                       1,000 77,00 77,00 
      ud   Pequeño material                                                 0,500 0,77 0,39 
 ______________________________________________________ 

            6,00 130,22 781,32 
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11         ud   CONT. MET.Y POLIÉSTER RECOG.SELEC.3 m3                            

 Suministro y colocación de contenedor, de boca rectangular, para recogida selectiva de papel-plásti-  
 co, de 2 m3 de capacidad, compuesto por perfilería metálica resistente y autoportante 114 cm de fren-  
 te, 150 cm de lado y 153 cm de altura, , con remate para enganche de 28 cm de alto y con 4 rema-  
 tes ornamentales de latón; cubierta de poliéster reforzado con fibra de vidrio ignífuga, color gris; y ce-  
 rramientos opacos de poliéster de color azul o verde, apoyado sobre el suelo, medida la unidad colo-  
 cada en obra.  

 Descomposición  
   h.   Cuadrilla A                                                      0,100 52,83 5,28 
 h.   Camión con grúa 6 t.                                             0,300 45,50 13,65 
 ud   Conten.met. y poliest. recog.selct. 3 m3                         1,000 1.879,00 1.879,00 
 ______________________________________________________ 

            9,00 1.897,93 17.081,37 
 _______________ 

 TOTAL CAPÍTULO 05 Urbanizacion y Jardineria ........................................................................................ 79.072,38 
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CAPÍTULO 06 Estudio de Seguridad y Salud                                     PARCIALES     CANTIDAD      IMPORTE 
1         ud   ACODICIONAMIENTO Y PORTECCIONES INDIVIDUALES                      
 ______________________________________________________ 

            1,00 27.525,28 27.525,28 
2         ud   PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
 ______________________________________________________ 

            1,00 17.952,00 17.952,00 
3         ud   INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR                              
 ______________________________________________________ 

            1,00 20.764,61 20.764,61 
4         ud   ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES PROVISIONALES                   
 ______________________________________________________ 

            1,00 15.293,20 15.293,20 
 _______________ 

 TOTAL CAPÍTULO 06 Estudio de Seguridad y Salud ................................................................................. 81.535,09 
 ____________  

 TOTAL ...................................................................................................................................................................  2.038.750,78 
 



PRESUPUESTO  RESUMEN DE PRESUPUESTO 

 1 

1 Obra Civil .................................................................................................. 1.010.705,55 33.22 
2 Instalaciones ................................................................................................. 143.642,70 4,72 
3 Maquinaria................................................................................................. 1.688.786,07 55,51 
4 Mobiliario ....................................................................................................... 38.658,54 1,27 
5 Urbanización y Jardinería ............................................................................... 79.072,38 2,60 
6 Estudio de Seguridad y Salud ......................................................................... 81.535,09 2,68 
 
                                                                                      TOTAL EJECUCION MATERIAL              3.042.400,33 
 
                                                                                                       13,00 % Gastos generales             395.512,04 
                                                                                                6,00% Beneficio industrial         182.544,02 
                                                                           

                                                   TOTAL PRESUPUESTO POR CONTRATA SIN IVA                  3.620.456,39 
  

                                                                                    16,0 % I.V.A.                                               579.273 
                                                                             

                                                                                     TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA            4.199.729,39 

 

7                        Licencia y permisos………………………………………………………………..91,272  

8                        Honorario y Dirección de Obra……………………………………………….121.696,01 

9                        Terreno……………………………………………………………………………507.309     

  
                                                                                TOTAL PRESUPUESTO GENERAL                      4.960.470,34 
 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 

 A febrero de 2010  

 El promotor                                                 La dirección facultativa                                
  

                                                                                                                                    

 




